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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica San Antonio Facultad de Ciencias Jurídicas y de la
Empresa

30013372

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universidad Católica San Antonio

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GONZALO WANDOSELL FERNÁNDEZ DE BOBADILLA VICEDECANO

Tipo Documento Número Documento

NIF 22959961G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MENDOZA PÉREZ PRESIDENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 22894000F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GONZALO WANDOSELL FERNÁNDEZ DE BOBADILLA VICEDECANO

Tipo Documento Número Documento

NIF 22959961G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. DE LOS JERÓNIMOS, S/N 30107 Murcia 968278853

E-MAIL PROVINCIA FAX

presidencia@ucam.edu Murcia 968277971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 12 de junio de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos por la Universidad Católica San
Antonio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

066 Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 162 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica San Antonio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013372 Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucam.edu/servicios/jefatura/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

MECER5 - Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas,
ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio.

MECER7 - Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

T8 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM4 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Que los estudiantes adquieran los conocimimentos y dominen la problemática de la administración y dirección de empresas.

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E4 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos y dominen la Psicología del Trabajo, Sociología del Trabajo y las técnicas de
negociación.

E6 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión y dirección de los Recursos Humanos de la empresa.

E7 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión en materia de prevención de riesgos laborales y saludo laboral.

E8 - Que los alumnos adquieran los conocimientos relativos a las leyes básicas del funcionamiento de la economía y los principios
básicos de la Contabilidad Finaciera y su interrelación con el mercado del trabajo y el empleo.
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E9 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar y explicar el comportamiento del mercado de trabajo y de los
agentes sociales implicados en las relaciones laborales.

E10 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar los principios jurídicos y las principales instituciones
jurídicas de distintos ámbitos relacionados con el Derecho del Trabajo (Civil, Administrativo, Mercantil, Fiscal, Procesal, Penal,
Constitucional o Internacional).

E11 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar la realidad social desde la perspectiva del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociolaborales.

E12 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar, implementar y evaluar políticas de ocupación y estrategias de
promoción socioeconómicas e inserción laboral.

E13 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos para desarrollar proyectos de investigación en el ámbito laboral.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E15 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para liderar, participar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

E16 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar y diseñar estrategias organizativas a partir de estrategias
generales de Recursos Humanos.

E17 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para la comprensión de las relaciones entre procesos sociales y dinámica de las
relaciones laborales.

E18 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para comprender y analizar el contexto dinámico de las relaciones laborales en
el ámbito nacional e internacional.

E20 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para interrelacionar las distintas disciplinas de las relaciones laborales para su
puesta en práctica.

E21 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar e interpretar datos e indicadores estadísticos de la situación
socioeconómica del mercado laboral dentro del contexto económico.

E23 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional en distintos
contextos económicos y sociales.

E24 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar y utilizar sistemas de información para la gestión de los
Recursos Humanos.

E25 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar el hecho jurídico, la contratación privada y las figuras del
empresario y el trabajador como sujetos del mercado sometidos a un régimen jurídico especial y específico.

E26 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar distintas técnicas de evaluación y auditoría sociolaboral.

E27 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar estrategias de promoción de la salud laboral.

FE24 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para realizar una evaluación crítica de los argumentos presentados en un
texto.

FE29 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar y valorar diferentes intereses personales y utilizar la empatía y
la crítica constructiva en la interpretación y resolución de conflictos.

FE30 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para interpretar y criticar opiniones diversas utilizando la argumentación y la
conciliación.

HE2 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para criticar las grandes corrientes del pensamiento humano.

HE11 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para utilizar las herramientas propias de las ciencias humanas y sociales.

HE16 - Que los alumnos adquieran conocimimento sobre la realidad sociopolítica contemporánea.

HE43 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para criticar la situación cultural y social actual desde su conocimiento.

FE21 - Que los alumnos adquieran los conocimientos necesarios para realizar argumentaciones y conciliaciones desde la
comprensión de los intereses de la vida cotidiana a partir de una diversidad de opiniones y modos de vida.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

El SIE proporciona a través de la web la Guía de Admisión, información sobre las características del Título, así como las diversas vías y requisitos de acceso, reguladas en artículo 14, del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre,

sobre el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado, en el que se especifica que se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica
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6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tales como Formación Profesional, mayores de 25 años, titulados

universitarios, etc. También se informará sobre la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad, de conformidad con el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre. En este orden de cosas también se tie-

nen en cuenta los requisitos de acceso exigidos en la legislación vigente, oportunamente actualizados conforme al R.D. 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de acceso a las enseñanzas univer-

sitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas; con particular referencia a los principios rectores del acceso a la universidad española: igualdad, mérito, capacidad, accesibi-

lidad universal y ajuste a los criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. No se realizan pruebas de acceso especiales que requieran autorización de la administración competente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

A)     A Nivel de la universidad: La UCAM crea desde el comienzo de su actividad el Servicio de Tutoría, formado por un Cuerpo de Tutores, integrado principalmente por psicólogos y profesores, encargado del seguimien-

to personal y académico del estudiante de nuevo ingreso, desde el inicio de sus estudios hasta la finalización de los mismos, siendo su misión fundamental contribuir a la formación integral del estudiante, atendiendo a su di-

mensión como persona, centrando sus funciones en los valores y virtudes del humanismo cristiano, es decir, optimizando su rendimiento académico, potenciando su madurez personal y favoreciendo su desarrollo vocacional

y profesional, mediante el acompañamiento personalizado que realiza su tutor durante toda su etapa universitaria. El nuevo marco universitario, el EEES, al basarse en un modelo de enseñanza centrada en el estudiante, con-

vierte la atención tutorial personalizada en una actividad muy importante, y exige que esté inserta en la actividad docente. Por eso, desde el curso 2009-2010, la tutoría personal en la UCAM esta integrada en la docencia, sien-

do una labor ejercida por los profesores que voluntariamente quieren participar en el programa. Algunas de las características más importantes del Plan Tutor de la UCAM son: 1.  El Cuerpo de Tutores de la UCAM está com-

puesto por 140 profesores. 2.  La tutoría personal es una actividad sistemática e intencional y no algo improvisado. 3.  El Modelo Tutorial es el mismo para todas las titulaciones: los mismos criterios de trabajo; las mismas he-

rramientas; los mismos objetivos; el mismo proceso de seguimiento y de evaluación; y la misma valoración académica, con el objetivo de dotarlo de una estructura de funcionamiento evaluable y garantizar la calidad del ser-

vicio, y cumplir los compromisos adquiridos con nuestros alumnos, sus familias y la ANECA. 4.  Cada titulación cuenta con un Coordinador de Tutorías. 5.  Para el alumno la tutoría es voluntaria, pero el tutor es responsable

de intentar mantener con él entrevistas periódicas, lo que implica una actitud proactiva por su parte. 6.  Se atiende al alumno en su integridad personal: no se limitan sólo a cuestiones académicas. 7.  Las tutorías se registran

en la ficha de tutorías del alumno. 8.  Hay una evaluación anual por parte del alumno y de los tutores. 9.  Se establecen objetivos anuales según los resultados de la evaluación. 10.    El Tutor es el interlocutor de la universi-

dad con los padres del alumno 11.    El tutor será el tutor personal de los alumnos que tiene asignados siempre: desde que el alumno ingresa hasta que egresa. Sólo varía en que los tutores pueden limitar su actitud proactiva

al primer curso académico: ü El tutor será responsable de intentar tener al menos tres entrevistas, con todos los alumnos de nuevo ingreso que le son asignados, durante su primer curso académico. ü Los alumnos de cursos an-

teriores se deben atender cada vez que ellos o sus padres lo soliciten, o el mismo tutor lo considere oportuno, pero el tutor no está obligado a seguir convocándolos a entrevistas. ü Se pide información en la evaluación anual

sobre la atención realizada a los alumnos de cursos anteriores para valorar mejor el trabajo realizado por el tutor.   Hay establecido un perfil de tutor que abarca la formación técnica y específica, siendo esta última objeto de

actualización permanente a través de los planes de formación que se desarrollan cada curso académico. El trabajo se realiza en dos líneas, de forma personalizada y en grupos reducidos. Cada curso académico, se fijan los ob-

jetivos a conseguir en las diferentes titulaciones que se imparten. Las funciones generales de las tutorías personales son: §  Intervención preventiva:  Previendo un posible foco de dificultades futuras, se anticipa a la apari-

ción de elementos o circunstancias que puedan ser un obstáculo para el desarrollo global y óptimo del alumno. §  Intervención correctora  sobre problemas o carencias ya existentes. §  Intervención de desarrollo:  tendien-

do a potenciar al máximo sus capacidades personales. Las Funciones ESPECÍFICAS del tutor podemos establecerlas a dos niveles:  a) Respecto al SERVICIO mismo:  1. Conocer los procesos y procedimientos de las

Tutorías Personales 2. Seguir la metodología de trabajo establecida. 3. Participar en la presentación de las Tutorías Personales 4. Contactar personalmente con los alumnos adjudicados. 5. Informar a los alumnos de la metodo-

logía de trabajo. 6. Reunirse periódicamente con el Coordinador de Tutorías de la titulación. 7. Informar al Coordinador de Tutorías de su titulación de aquellos alumnos que, a su juicio, atraviesan por una situación especial

o excepcional y requieren una derivación. 8. Asistir a las sesiones del Plan de Formación establecido. 9. Realizar un informe de evaluación anual de su labor. b) Respecto al ALUMNO  1. Realizar entrevistas periódicas con

los alumnos. 2. Orientación y asesoramiento en el estudio y el aprendizaje. 3. Orientación y asesoramiento en la gestión de la carrera académica y /o profesional 4. Asesorar en cuestiones personales al alumno 5. Promover el

autoconocimiento, la reflexión crítica y la responsabilidad de los alumnos. 6. Ayudar en la toma de decisiones. 7. Educar en las virtudes 8. Dar apoyo en momentos de dificultades particulares de los estudiantes 9. Ser los in-

terlocutores con los padres de los alumnos. La Tutoría Personal no es como la tutoría docente o académica. Son dos cosas diferentes aunque complementarias. El tutor no es ni el ¿policía¿, ni el ¿solucionador¿ de problemas.

Por tanto, su misión consiste en: fomentar la reflexión, la autoevaluación; ayudar al alumno a conocerse; y a hacer un recto uso de su inteligencia y libertad, detectando juntos los puntos de mejora y el modo en que puede ha-

cerlo. Por ello, el perfil del buen tutor debe reunir las siguientes características: Ø Vocación de servicio Ø Interés por la persona Ø Madurez personal Ø Equilibrio emocional Ø Disponibilidad Ø Empatía Ø Lealtad Ø Delica-

deza Ø Coherencia Ø No desconfía del alumno Ø No lo da por perdido Ø No se asusta de nada Ø Es paciente Ø Es previsor Ø Aconseja ¿sin dar lecciones¿ Ø Sabe escuchar Ø Sabe ilusionar Ø Tiene afán por aprender Des-

tacar también que están desplegados los procedimientos de desarrollo de las funciones del tutor, adjudicación de estudiantes, presentación del Servicio de forma virtual a los estudiantes de nuevo ingreso, y el procedimiento

de presentación a sus padres, basado en el documento ¿Educando para la excelencia¿, a requerimiento del alumno. Más recientemente (curso académico 2005-2006) se crea el Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psico-

lógico (SEAP), que tiene como misión fundamental la evaluación y asesoramiento psicológico a los estudiantes y personal de la Universidad. Además presta apoyo y orientación a los tutores para atender adecuadamente la

problemática que presenten los estudiantes. Se medirá el grado de satisfacción de los estudiantes y en consecuencia de los objetivos fijados, mediante la encuesta que será recogida utilizando la plataforma virtual asegurando

el seguimiento con la puesta en marcha de un software informático específico. Además, la UCAM cuenta de diversos servicios destinados a ofrecer a los estudiantes en sus respectivos ámbitos funcionales. Sirvan de ejemplos

algunos de ellos: § La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), que tiene por funciones: Ø Informar acerca de las ayudas, becas y programas internacionales que se ofertan en el mundo universitario impulsados por orga-

nismos públicos o privados. Ø Gestionar dichos programas para el beneficio de la comunidad universitaria. Ø Incentivar el intercambio y la experiencia universitaria en el exterior como actividad enriquecedora para sus pro-

fesores y alumnos. Ø Asegurar la buena acogida de los profesores y estudiantes internacionales que visitan nuestra universidad. Ø Fomentar la presencia de la UCAM en redes, foros y organismos internacionales de Univer-

sidades.  Ø Cooperar con los departamentos de la UCAM para el desarrollo de una dimensión internacional de su formación y una oferta internacional para sus alumnos.  Ø Asesorar a la Presidencia, el Rectorado y los Vice-

rrectorados sobre todas las cuestiones relacionadas con la esfera internacional de la Universidad. § El Servicio de Orientación e Información Laboral (SOIL), dirigido a fomentar la inserción laboral de nuestros estudiantes, a

promover iniciativas, y a incorporar competencias que mejoren la competitividad de nuestros egresados en el mercado de trabajo. § El Servicio de Actividades Deportivas (SAD), cuya función es facilitar la práctica deportiva

de los alumnos. Además de estas actividades de carácter general, la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa pondrá en marcha, en estrecha colaboración con los delegados de la titulación, otras acciones, que detallamos

en el siguiente epígrafe, destinadas a prestar ayuda y orientar a los estudiantes. B)     a nivel del título de grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos: El plan de acogida de los estudiantes matriculados en el Gra-

do semipresencial en Relaciones Laborales y Recursos Humanos pretende facilitar que los estudiantes puedan abordar con éxito la superación de las diferentes materias que configuran el plan de estudios de la titulación, sin

que los niveles de exigencia y calidad se vean perjudicados, buscando una mejor integración de los estudiantes de Relaciones Laborales y Recursos Humanos en la Universidad y la reducción de la tasa de abandono de los es-

tudios. Este plan constará de: 1. Sesiones de Acogida para estudiantes de primer curso:   La Sesión será dirigida por el Director de la Titulación, y su objetivo es proporcionar a todos los estudiantes de la información espe-

cífica del grado, necesaria para un mejor aprovechamiento de su actividad académica. Para ello se programa una sesión de acogida anual en el mes de octubre, que se presentará en formato digitalizado en el Campus Virtual,

y constará de los siguientes puntos fundamentales: a) Orientación académica  b) Orientación sobre el funcionamiento y organización de la titulación  c) Orientación sobre el entorno de enseñanza virtual de que dis-
pone la UCAM.  2. ORIENTACIÓN ACADÉMICA CONTINUA:   El estudiante contará con tutorías de apoyo de forma periódica y colectiva, atendiendo a la planificación de la asignatura. Serán sesiones de 60 minutos

donde se realizará una introducción de los contenidos que se van a exponer; a partir de los cuales se desarrollarán debates para asentar los conocimientos y poder desarrollar la formación práctica si así se requiere. Con este

objetivo se utilizarán distintos medios: pizarras, transparencias, ordenadores con acceso a Internet y otros medios audiovisuales. Con esta metodología pretendemos que el alumno se sienta más involucrado en su proceso de

aprendizaje y adquiera motivación para finalizar sus estudios. 3. Comunicación con los delegados     y subdelegados del grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos : Cada cuatrimestre se celebrarán reuniones

(dos al menos) del Equipo Directivo del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos con los representantes de estudiantes (delegados y subdelegados) de todos los cursos de la titulación, con el objetivo de informar-

les de los asuntos y decisiones del Equipo Directivo que sean de su interés y recoger sus sugerencias. 4. disponibilidad de la información:  Toda la información ofrecida a los estudiantes de Relaciones Laborales y Recur-

sos Humanos en todas las actividades anteriores, que forman parte del plan de acogida de la titulación, está disponible en todo momento a través de diferentes medios de forma simultánea: Web de la titulación, en el entorno

común del Campus virtual de Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Guía Docente de la titulación Digitalizada, Guía académica/información de la Universidad Digitalizada, etc. C)  MECANISMOS DE APOYO Y
ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES Y TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. La Universidad Católica San Antonio, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, ha integrado, como área específica del Departamento de Recursos Humanos, una Unidad de Atención a la Dis-

capacidad, cuyo objetivo principal es que tanto los alumnos con discapacidad que deseen cursar estudios como las personas que trabajen o quieran trabajar en la Universidad, puedan gozar de las mismas oportunidades que

el resto de los miembros de la comunidad Universitaria.  Con este fin, la Unidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento, que permita en la medida de lo posible, un desen-

volvimiento pleno en el ámbito de la vida universitaria. Entre las funciones asignadas, cabe destacar las siguientes: · Velar por el cumplimiento y desarrollo efectivo de la normativa sobre igualdad de oportunidades en el Cen-

tro. · Sensibilizar a la comunidad universitaria, sobre las necesidades específicas que tienen las personas con discapacidad, mediante la realización de actividades formativas e informativas. · Definir indicadores de igualdad y

no discriminación del colectivo al que atiende, y evaluar de forma sistemática y periódica su satisfacción. · Ofrecer apoyo y seguimiento del proceso de adaptación e integración de los alumnos y trabajadores discapacitados

y realizar una labor mediadora entre el discapacitado y los diferentes departamentos y servicios universitarios, tanto a nivel docente como a nivel laboral o administrativo. · Proponer medidas de acción positiva destinados a

prevenir o compensar las desventajas o especiales dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorporación al empleo y participación plena en la vida universitaria, atendiendo a los diferentes tipos y grados

de discapacidad. · Garantizar las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación estableciendo, para cada ámbito o área, medidas concretas para prevenir o suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o

dificultades. Especialmente: a.Velando por el cumplimiento de las exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los instrumentos, equipos y tecnologías, y de los bienes y productos utilizados en el sector o área.

En particular, la supresión de barreras a las instalaciones y la adaptación de equipos e instrumentos. b.Fomentando el establecimiento de condiciones más favorables en el acceso al empleo o al estudio, la participación y utili-

zación de los recursos de cada ámbito o área y las condiciones de no discriminación en normas, criterios y prácticas. c.Proponiendo apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tecnológicas de apoyo, servicios

o tratamientos especializados y otros servicios personales. d. Impulsando la adopción de normas internas que promuevan y estimulen la eliminación de desventajas o situaciones generales de discriminación a las personas con

discapacidad.

Se incorpora un informe elaborado por la Directora del cuerpo de Tutores:

LA TUTORÍA PERSONAL EN LA UCAM

1. El nuevo marco universitario: el EEES, al basarse en un modelo de enseñanza centrada en el estudiante, convierte la atención tutorial personalizada es una actividad muy importante, y exige que esté inserta en la

actividad docente. Por eso, desde el curso 2009-2010, la tutoría personal en la UCAM esta integrada en la docencia. Es una labor ejercida por los profesores que voluntariamente quieren participar en el programa

2. En el curso 2009-2010, el Cuerpo de Tutores de la UCAM está compuesto por 140 profesores.

3. Esta labor es reconocida como carga docente del profesor con el siguiente criterio.
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· 1 ECTS à tutorización de 10 alumnos de nuevo ingreso más la atención a demanda de los alumnos asignados en cursos anteriores

· Un profesor no podrá tener más de 1 o 2 créditos ECTS en tutorías

· Se reconoce en la Evaluación de la actividad docente del profesorado:

1. La tutoría personal es una actividad sistemática e intencional y no algo improvisado.

2. El Modelo Tutorial es el mismo para todas las titulaciones:

· Los mismos criterios de trabajo

· Las mismas herramientas

· Los mismos objetivos

· El mismo proceso de seguimiento y de evaluación

· La misma valoración académica

6.  Con ello se pretende:

· Mantener algo importante, y distintivo, de nuestra universidad, desde sus inicios

· Dotarla de una estructura de funcionamiento evaluable.

· Garantizar la calidad del servicio

· Cumplir los compromisos adquiridos con nuestros alumnos, sus familias y la ANECA

· La tutoría personal mantiene los elementos esenciales que ha ido adquiriendo a lo largo de los años y que se han plasmado en documentos públicos . Se mantiene la misma estructura organizativa, los mismos pro-

cesos, la misma filosofía y las mismas funciones de los tutores personales en todas las titulaciones:

· Un Coordinador de Tutorías en cada titulación.

· Para el alumno la tutoría es voluntaria, pero el tutor es responsable de intentar mantener con él entrevistas periódicas, lo que implica una actitud proactiva por su parte.

· Se atiende al alumno en su integridad personal: no se limitan sólo a cuestiones académicas.

· Las tutorías se registran en la ficha de tutorías del alumno.

· Evaluación anual por parte del alumno y de los tutores.

· Se establecen objetivos anuales según los resultados de la evaluación.

· El Tutor es el interlocutor de la universidad con los padres del alumno

· El tutor será el tutor personal de los alumnos que tiene asignados siempre: desde que el alumno ingresa hasta que egresa. Sólo varía en que los tutores pueden limitar su actitud proactiva al primer curso académico:

· El tutor será responsable de intentar tener al menos tres entrevistas, con todos los alumnos de nuevo ingreso que le son asignados, durante su primer curso académico.

· Los alumnos de cursos anteriores se deben atender cada vez que ellos o sus padres lo soliciten, o el mismo tutor lo considere oportuno, pero el tutor no está obligado a seguir convocándolos a entrevistas.

· Se pide información en la evaluación anual sobre la atención realizada a los alumnos de cursos anteriores para valorar mejor el trabajo realizado por el tutor.

3. MISIÓN DE LAS TUTORÍAS PERSONALES Contribuir a la educación integral de nuestros alumnos, optimizando su rendimiento académico, potenciando su madurez personal y favoreciendo su desarrollo vocacional

y profesional, mediante el acompañamiento personalizado que realiza su tutor durante toda su etapa universitaria.   ¿La misión de la Universidad no es tan sólo académica. Es decir, no se agota en la transmisión de los conoci-

mientos teóricos y prácticos inherentes a la titulación (¿). Es más importante, incluso, ayudar a la formación integral de cada alumno. Esto implica atender a la diversidad del alumnado, potenciar su desarrollo académico, pro-

fesional y personal, y desarrollar todas aquellas habilidades que constituyan una auténtica educación para la vida¿. (Educando para la Excelencia, pp. 11,12)

4. FUNCIONES DE LAS TUTORÍAS PERSONALES 4.1 GENERALES

· Intervención preventiva: Previendo un posible foco de dificultades futuras, se anticipa a la aparición de elementos o circunstancias que puedan ser un obstáculo para el desarrollo global y óptimo del alumno.

· Intervención correctora sobre problemas o carencias ya existentes.

· Intervención de desarrollo: tendiendo a potenciar al máximo sus capacidades personales.

4.2 Funciones ESPECÍFICAS del tutor  A.- Respecto al SERVICIO mismo:

1. Conocer los procesos y procedimientos de las Tutorías Personales

2. Seguir la metodología de trabajo establecida.

3. Participar en la presentación de las Tutorías Personales

4. Contactar personalmente con los alumnos adjudicados.

5. Informar a los alumnos de la metodología de trabajo.

6. Reunirse periódicamente con el Coordinador de Tutorías de la titulación.

7. Informar al Coordinador de Tutorías de su titulación de aquellos alumnos que, a su juicio, atraviesan por una situación especial o excepcional y requieren una derivación.

8. Asistir a las sesiones del Plan de Formación establecido.

9. Realizar un informe de evaluación anual de su labor.

B. ¿ Respecto al ALUMNO

1. Realizar entrevistas periódicas con los alumnos.

2. Orientación y asesoramiento en el estudio y el aprendizaje.

3. Orientación y asesoramiento en la gestión de la carrera académica y /o profesional

4. Asesorar en cuestiones personales al alumno

5. Promover el autoconocimiento, la reflexión crítica y la responsabilidad de los alumnos.

6. Ayudar en la toma de decisiones.

7. Educar en las virtudes

8. Dar apoyo en momentos de dificultades particulares de los estudiantes

9. Ser los interlocutores con los padres de los alumnos

5. MISIÓN DEL TUTOR PERSONAL

· La Tutoría Personal no es como la tutoría docente o académica. Son dos cosas diferentes aunque complementarias.

· Los tutores no es ni el ¿policía¿, ni el ¿revolvedor¿ de problemas. Su misión consiste en fomentar la reflexión, la autoevaluación. Ayudar al alumno a conocerse, a hacer un recto uso de su inteligencia y libertad,

detectando juntos los puntos de mejora y el modo en que puede hacerlo

· Sabiendo, que en lo que se refiere a educación el alumno, como ser libre que es, depende de sí mismo más que de otra cosa y que al mismo tiempo necesita de guías para introducirse en la realidad, para no autoen-

gañarse.

· Necesita que se le ayude a elaborar un elevado proyecto existencial, necesita que se le corrija con amor y que se le ayude a apuntar alto, a dar a luz lo mejor de si mismo.

· ¿No hay educación si no se alcanza el corazón del otro¿, pero, ¿cómo se perforan los estratos hasta llegar al corazón? Y ¿cómo medir la influencia de un alma en otra alma?

6. PERFIL DEL BUEN TUTOR

· Vocación de servicio

· Interés por la persona

· Madurez personal

· Equilibrio emocional

· Disponibilidad

· Empatía

· Lealtad

· Delicadeza

· Coherencia

· No desconfía del alumno

· No lo da por perdido

· No se asusta de nada

· Es paciente

· Es previsor

· Aconseja ¿sin dar lecciones¿

· Sabe escuchar

· Sabe ilusionar

· Tiene afán por aprender
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¿Todas las cualidades y actitudes enumeradas se pueden resumir en ser o poseer una personalidad normal, con inquietudes, entusiasmo por la labor bien hecha, capacidad de ayuda, y sentido de la responsabilidad y eficacia profesional. Y para adquirir la preparación necesaria, el tutor

necesita trabajar en equipo, para aprender de la propia experiencia, así como un reciclaje continuo, mediante lecturas, cursos de formación y, sobre todo, una actitud constante de autoperfeccionamiento y puesta al día¿ .    García Nieto, N. : ¿Guía para la labor tutorías en la universi-

dad en el EEES¿ , p 28, 2004

7. VALORES ÉTICOS A ASUMIR POR LOS TUTORES

· Respeto a la condición personal del alumno

· Confidencialidad y protección de los datos personales

· Disponibilidad y Accesibilidad

· Velar en todo momento por el bien del alumno

· Confianza en las posibilidades del alumno (¿El peor puede ser el mejor¿) .

· Procurar su autogobierno evitando generar dependencias

· No actuar en ámbitos que desconoce

· Educa toda una comunidad educativa. Importantísimo que unos profesores no menosprecien ante los alumnos a otros profesores o materias.

· Procurar a la vez su formación y perfeccionamiento personal y profesional

¿El hombre es como el árbol: si te paras a mirarlo a cada instante no podrás apreciar si cambia o crece, pero si lo riegas, lo podas y lo cuidas verás como en su momento te dará sus frutos¿
¿La Tutoría comporta pues una relación de ayuda, en un clima propicio, que va más allá de la resolución de problemas puntuales y concretos, para extenderse a la dinámica que conforma el proceso formativo en toda su exten-

sión (Lázaro, 2002). Una ayuda relacional formativa a través de la cual se pretende que el estudiante tutorizado logre el máximo desarrollo de sus potencialidades¿ (Álvarez, P., 2002: La función tutorial en la Universidad)

Para los tutores de la UCAM, lo que cuenta no es sólo el estudiante sino ¿ sobre todo ¿ la persona: la promoción de su libertad, su autorrealización, su extraordinario valor como ser humano

Documento ¿Educando para la Excelencia¿ del Cuerpo de Tutores de la UCAM, ¿Guía de Tutorías para el alumno¿, ¿Página WEB de tutorías¿,

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La UCAM ha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, integrada por responsables de la
Jefatura de Estudios, Vicerrectorado de Alumnado, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Vicerrectorado de Re-
laciones Internacionales, Secretaría General y Dirección del Título, y ha elaborado la normativa al efecto. Normativa
sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Postgrado en la Universidad Ca-
tólica San Antonio de Murcia publicada en la pagina web de la UCAM (Anexo II) ( http://www.ucam.edu/servicios/or-
denacion-academica/

reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/comisiones-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos), según se es-
tablece en al Art. 6 del R. D. 1393/2007, de 29 de octubre. Además de lo establecido en dicho artículo, se establece-
rán las siguientes reglas básicas, recogidas en el artículo 13 del referido R. D.:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Miembros de esta Comisión han participado el 6 de noviembre de 2008, en el Taller sobre

Reconocimiento y Transferencia de Créditos, organizado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y celebrado en la
Universidad de Alicante, al objeto de contrastar experiencias con otras universidades sobre dicha normativa.

Los estudiantes que quieran solicitar reconocimiento de créditos (por venir de otra universidad, por ser Diplomados
en Relaciones Laborales, etc.), en el momento de la preinscripción, accederán mediante la web a los impresos co-
rrespondientes, según el procedimiento, fechas y criterios establecidos por la Secretaría de la UCAM, con el objeti-
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vo de llevar a cabo el procedimiento de reconocimiento de créditos según la Normativa de la Universidad a tal caso y
expuesta anteriormente.

· No se reconocerán parcialmente las asignaturas.

· Los certificados acreditativos correspondientes, aportados por el estudiante, se evaluarán, en tiempo y forma; y la Comi-
sión de Transferencia de Créditos del título de Relaciones Laborales y Recursos Humanos elevará un informe, y tras el visto
bueno pertinente, la Secretaría de la UCAM comunicará la resolución al estudiante.

Para el reconocimiento de créditos cursados por acreditación de Experiencia Laboral y Profesional, la comisión ten-
drá en cuenta dos principales aspectos, el puesto o puestos de trabajo desempeñado y el tiempo de permanencia en
los mismos:

a) El puesto de trabajo desempeñado, se valorará conjuntamente con las actividades y competencias concretas aso-
ciadas al mismo, de manera que, el alumno que solicite el reconocimiento de créditos, deberá acreditar experiencia
laboral, en empresa pública o privada, por cuenta propia o ajena, en aquellas profesiones que tengan una relación
clara y directa con las Relaciones Laborales y Recursos Humanos, en concreto:

· Profesional de los Recursos Humanos (miembro o director de departamento de personal o Recursos Humanos en empresa,
administración pública, etc.)

· Miembro de departamento de laboral en asesoría o despacho de abogados.

· Graduado social, en el ejercicio de funciones propias.

· Responsable o miembro de departamento de Prevención de Riesgos Laborales.

· Orientador o mediador laboral.

· Técnico de Selección de Personal.

· Formador /miembro de departamento de formación.

· Consultor de Recursos Humanos.

· Consultor de Formación.

b) El tiempo de permanencia en el puesto o puestos. Se reconocerán los créditos en función del tiempo trabajado.

De esta forma, a los alumnos con < 1 año de ejercicio profesional no se les reconocerá crédito alguno, por lo que de-
berán cursar los 240 ECTS.

En el caso de acreditar ejercicio profesional suficiente (al menos 1 año), se dan tres opciones:

- Interesados con más de 1 año de ejercicio profesional: podrán acceder al reconocimiento de hasta 6 ECTS cuyo
conocimiento quede suficientemente acreditado.

- Interesados con más 3 años de ejercicio profesional: podrán acceder al reconocimiento de hasta 18 ECTS, cuya
acreditación quede suficientemente justificada.

- Interesados con más de 5 años de ejercicio profesional: podrán acceder al reconocimiento de hasta 36 ECTS, cuyo
conocimiento quede suficientemente acreditado.

Se reconocerán los créditos correspondientes a aquellas asignaturas que consten en la solicitud, siempre que el in-
teresado acredite que se correspondan con la actividad desempeñada y con el tiempo de desempeño de la misma,
valorándose que las actividades laborales demuestren la adquisición de las competencias básicas de la materia. En
todo caso, con carácter prioritario, se reconocerán los créditos correspondientes a la asignatura del Prácticum.

Una vez evaluados los meritos aportados, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Titulo
(CRT) informará a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad (CRC) para que,
tras su discusión, comunique a la Secretaría Central de la UCAM la resolución al respecto quien lo tramitará ante el
Rectorado y Consejo de Gobierno UCAM cuando proceda.

El Convenio existente entre la CARM y la UCAM con el objeto de establecer las relaciones directas entre los títu-
los universitarios de grado que se imparten en la universidad y los títulos de educación superior para el reconoci-
miento de créditos de dichos títulos se incluye en el apartado 7.
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Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de

Grado y Máster
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1.PRESENTACIÓN

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica al anterior; recoge en su artículo 6, que pa-
ra hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro como fuera del territorio nacional, las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos. El citado ar-
tículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sustancialmente
los conceptos de convalidación, adaptación, etc. que hasta ahora se venían empleando. A su vez, la permanencia
y progresiva extinción de los planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, crea situaciones que son necesarias regular y por ello resulta imprescindible establecer un sistema
de reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados por un estudiante en una universi-
dad puedan ser reconocidos e incorporados a su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al
Título, regulado en el R.D. 1044/2003, de 1 de agosto.

Uno de los objetivos de la Universidad Católica San Antonio es fomentar la movilidad de sus estudiantes para
potenciar su desarrollo académico y personal, por ello, además de lo señalado en el artículo 6 del Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre y concretamente, respetan-
do las reglas básicas establecidas en el articulo 13 del R.D. 1393/2007, y la modificación en la redacción de este
artículo en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, sobre enseñanzas de Grado y Master, la UCAM ha desarrollado la si-
guiente normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos de aplicación a sus estudiantes.
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1.ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de la presente normativa son las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Master,
según señalan las disposiciones establecidas en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, y su modificación en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.
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2.COMISIONES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

(CRC Y CRT)

2.1. Composición de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad (CRC)
y sus competencias

Composición:

1. Vicerrector (que actuará como presidente).
2. Jefe de Estudios.
3. Jefe de Secretaría Central, que actuará como Secretario de la Comisión.
4. Director de Calidad.
5. Un miembro de la Comisión de Planificación y Acreditación (CPA) designado por el Consejo de Gobierno de la

UCAM, siempre que la situación lo requiera.

Competencias:

· Resolver, en su caso, las propuestas de resolución emitidas por las distintas comisiones de las titulaciones
(CRT), sobre las solicitudes de reconocimiento/transferencia de créditos realizadas por los estudiantes.

· Velar por el cumplimiento del proceso de reconocimiento y transferencia de créditos, así como resolver, en su
caso, las alegaciones que pudiera realizar el estudiante mediante instancia dirigidas al Presidente de la Comi-
sión (CRC).

2.2. Composición de la Comisión y Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (CRT) y sus
competencias

Composición:

1. Decano, Vicedecano/Director.
2. El Secretario de la titulación.
3. Tutor de movilidad.
4. Un profesor coordinador de materias de curso.
5. Profesor miembro de la comisión de Prácticas externas.

La CRT elaborará y mantendrá actualizadas las tablas de reconocimiento automáticas, que serán validadas por la
CRC. Dichas tablas deberán ser publicitadas, una vez validadas por la CRC, por la Secretaría del Título.

La CRT, será la encargada, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, de elevar la propuesta de
resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.

1. DEFINICIONES

a) Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Católica San Antonio de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas superiores oficiales o no oficiales (títulos propios universita-
rios), así como por la experiencia laboral o profesional relacionada con el título al que se accede, son computados
a efectos de la obtención de un título oficial.

b) Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que, en los documentos o certificados académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la UCAM incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñan-
zas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

c) Suplemento Europeo al Título
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos ,los superados y otros créditos que el alumno haya superado para la obtención del
correspondiente título de Grado, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Euro-
peo al Título.

d) Resolución de Reconocimiento y Transferencia

Se denomina así al documento por el cual la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos acuerda el
reconocimiento de los créditos objeto de solicitud.

4. NORMAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

4.1. Criterios Generales

4.1.1. Formación Básica

a) A partir del curso 2015/16, y en aplicación del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de docto-
rado, siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de
dicha rama.

Reconocimientos por formación básica - criterios de mínimos

Total ECTS título 25 % FB 60 % de la FB asocia-

da a la rama del título

Rctos por FB

180 45 27 6

240 60 36 6

300 75 45 12

360 90 54 12

b) En el caso de titulaciones adscritas a diferente rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los cré-
ditos obtenidos en aquellas materias de formación básica que pertenezcan a la rama de conocimiento de la titula-
ción de destino.

En ambos casos, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos resolverá, a solicitud del estudiante,
y con el informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del Título (CRT) a qué materias de éstas se
imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la titulación de origen. En el
supuesto contemplado en apartado b), los reconocimientos se efectuaran teniendo en cuenta la adecuación entre
competencias y los conocimientos asociados a dichas materias.

Sólo en el caso de que se haya obtenido un número de créditos menor asociado a una materia de formación bási-
ca de origen, la Comisión de Reconocimiento del Título establecerá, la necesidad o no de completar la materia de
destino por aquellos complementos formativos que se diseñen para adquirir las correspondientes competencias.

4.1.2. Enseñanzas de Grado. Resto de créditos (materias de otras ramas de conocimiento, obligatorias,
optativas, prácticas externas y Trabajo Fin de Grado).

El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante o bien asociados
a una previa experiencia profesional y laboral y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter
transversal.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajo Fin de Grado (TFG), según
se establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.

4.1.3. Cursos de adaptación.

Los reconocimientos efectuados en sede de un curso de adaptación se sujetarán a lo recogido en la correspon-
diente Memoria de verificación y la legislación vigente en la materia.
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4.1.4 Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster.

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas en enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignatu-
ras de origen y las previstas en el plan de estudios del Máster.

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectu-
ra, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la ade-
cuación de competencias entre las materias de origen y las de destino del reconocimiento.

Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 y R.D. 99/2011, como por los anteriores R.D. 185/1985, R. D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estu-
diante y los previstos en el Máster.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a Trabajo Fin de Master (TFM), según se
establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.

En el caso de Másteres interuniversitarios, serán de aplicación las normas de reconocimiento de créditos de la
universidad coordinadora.

4.1.5. Criterios adicionales

a) Serán objeto de reconocimiento los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las norma-
tivas correspondientes a los estudios oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.

b) Tal y como recoge el R.D. 861/2010, de 2 de Julio, en su punto cinco apartado 8. En el caso de los estudios de
Grado, la Universidad reconocerá, dependiendo de su plan de estudios, al menos 6 créditos, por participación en
actividades universitarias de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación,
de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular desarrolle la Universidad Católica. Es-
te tipo de créditos se imputarán con carácter general a los créditos de asignaturas optativas y cuando el plan de
estudios no tenga el mínimo de optatividad contemplada de 6 créditos, serán susceptibles de reconocimiento las
materias afines de contenido relacionado con los contenidos reflejados en las actividades aportadas. Los estu-
diantes que hayan cursado enseñanzas oficiales previas al R.D. 1393/2007 solicitarán el reconocimiento por las
actividades anteriormente citadas, que deberán acreditar y que podrán ser reconocidas por la Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos, a propuesta de la CRT. Estas actividades aparecerán como reconocidas
APTAS. (Ver Anexo I).

c) Podrán ser reconocidos créditos académicos por la actividad profesional y laboral desarrollada por el estudian-
te. La CRT elaborará las directrices básicas y las correspondientes tablas de reconocimiento por experiencia pro-
fesional, relacionadas con la/s materias objeto de reconocimiento.

d) Igualmente, podrán ser reconocidos créditos de formación de enseñanzas universitarias no oficiales donde ha-
yan sido adquiridas las competencias objeto de reconocimiento, previa acreditación del programa de estudios cur-
sados.

e) En el caso de los apartados c) y d), el número de créditos reconocidos no superará, en su conjunto el 15 por
ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora-
rá calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente, de acuerdo al ar-
tículo6 del R.D. 1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.

f) Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente reconocerse en un porcentaje superior al
señalado en el apartado e) o en su caso ser reconocidos en su totalidad siempre que el correspondiente título pro-
pio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, de conformidad artículo6 del R.D. 1393/2007, en versión
dada por el R.D. 861/2010.

g) Así mismo, y según recoge el citado R. D. 861/2010, de 2 de julio, podrán ser objeto de reconocimiento, los
créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores: Enseñanzas Artísticas Superiores y Ciclos Formati-
vos de Grado Superior (Técnico Superior o equivalente). A tal fin la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos, a través de las CRTs de las diversas titulaciones, encargará las correspondientes tablas de equiva-
lencia para reconocimiento de créditos de los estudiantes que accedan a la universidad desde las enseñanzas ofi-
ciales superiores no universitarias.

h) Solo se podrá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable solicitada por el estudiante; no
pudiéndose reconocer parcialmente una asignatura.

i) No podrá utilizarse para el reconocimiento de créditos una asignatura superada por evaluación compensada.
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4.2 Reconocimiento de créditos desde una titulación actual (LRU) a un Grado.

4.2.1. Reconocimiento de los estudios de un titulado (LRU) cuya titulación de origen pertenezca a la mis-
ma rama de conocimiento.

A partir del curso 2015/16, y en aplicación del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de docto-
rado, siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de
dicha rama.

Reconocimientos por formación básica - criterios de mínimos

Total ECTS título 25 % FB 60 % de la FB asocia-

da a la rama del título

Rctos por FB

180 45 27 6

240 60 36 6

300 75 45 12

360 90 54 12

En este caso, la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos hará constar que los créditos de for-
mación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo.

En el caso del resto de créditos serán reconocidos por asignatura/s.

4.3 Homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

a) Serán reconocibles parcial o totalmente aquellos títulos extranjeros de educación superior que establezca el Mi-
nisterio de Educación Español, o cualquier otra administración pública competente, de acuerdo a lo establecido en
la legislación vigente.

b) Los alumnos que deseen solicitar el reconocimiento de materias cursadas en estudios superiores oficiales
extranjeros y títulos propios universitarios deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto
967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estu-
dios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del
marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licen-
ciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

c) En lo que respecta a las profesiones relacionadas con las Ciencias de la Salud, los poseedores de un título uni-
versitario extranjero que desee ejercer profesionalmente en España, además de homologar su título, habrán de
cumplir con lo establecido en los Reales Decretos 183/2009, de 8 de febrero, y 459/2010, de 16 de abril.

d) Los criterios aplicables al reconocimiento de materias provenientes de títulos extranjeros, serán los mismos que
para el reconocimiento de créditos en los estudios oficiales de Grado y Máster. De modo que cuando el alumno
acceda a una titulación universitaria oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales o
parciales, serán susceptibles de reconocimiento las materias cursadas en las titulaciones extranjeras cuando las
competencias adquiridas por el alumno en los estudios de origen sean similares a las que se obtendrían en los
estudios para los que se solicita reconocimiento de créditos.

e) La conversión de las calificaciones obtenidas en un título extranjero de educación superior se hará conforme a
lo establecido en la tabla de conversión incorporada como ANEXO a la presente normativa.

Esta tabla de equivalencias se ha elaborado por países, no obstante la autonomía de la que disponen las Institu-
ciones de Enseñanza Superior de algunos de ellos en cuanto a la asignación de calificaciones, pudiendo variar de
una institución a otra. Se ha intentado recoger tal variedad de situaciones, no obstante la amplia casuística, pu-
diendo existir supuestos que hayan quedado fuera de ella. Dicha casuística deberá ser tenida en cuenta, en su
caso.
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2.Así mismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se esta-

blece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter

oficial, la mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos con una calificación reconocida igual o

superior a 9.0. El número de alumnos que obtengan está mención no podrá exceder del 5 % de los alumnos matri-

culados en una materia, teniendo en cuenta tanto a los que cursen la materia como a los que la reconozcan, en el

correspondiente curso académico; salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso

se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5. NORMAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

1. En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que conducen a
la obtención del título de Grado o de Máster y aquellos otros créditos transferidos, que no tienen repercusión en la
obtención del mismo.

2. Se consignará en el expediente con el literal, nº ECTS y calificación original de la asignatura aportada por el
alumno, en titulaciones no finalizadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, tal y como establece el artículo6 del R.D.
1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.

6. CALIFICACIONES

1. La calificación en las asignaturas por las que se solicita el reconocimiento y transferencia de créditos ECTS se-
rá la misma que la obtenida en las asignaturas de origen. En caso de que coexistan varias materias de origen y
una sola de destino, se realizará media aritmética ponderada.

No obstante lo anterior, en los reconocimientos efectuados en aplicación del punto 4.1.1 de la presente norma
(Formación Básica), para el caso de que la asignatura de origen del reconocimiento no pudiera identificarse, la ca-
lificación aplicable a la asignatura de destino será la nota media del expediente de académico.

2. En el caso de los reconocimientos y transferencia de créditos obtenidos a través de las enseñanzas oficiales
superiores no universitarias, la calificación que se aplicará a las asignaturas objeto de reconocimiento seguirá las
siguientes reglas:

· Enseñanzas artísticas superiores. La calificación a aplicar a las asignaturas objeto de reconocimiento seguirá
la norma establecida en el punto 1 anterior.

· Formación profesional de Grado Superior (CFGS). La calificación aplicable a las asignaturas a reconocer será
la nota media del expediente del alumno, referida al ciclo formativo completo, computando a efectos de bare-
mación del expediente a partir del curso 2012/13.

· Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior. La calificación a aplicar a las asigna-
turas objeto de reconocimiento seguirá la norma establecida para los CFGS.

· Enseñanzas deportivas de grado superior. La calificación a aplicar a las asignaturas a reconocer seguirá la
norma establecida para los CFGS.

3. En el supuesto de no existir calificación en las asignaturas o materias objeto de reconocimiento, se hará cons-
tar APTO y no computará a efectos de media de su expediente. Esta regla resultará aplicable al reconocimiento
de materias procedentes de los estudios que conforman la Educación Superior.

4. En el supuesto del reconocimiento de asignaturas por experiencia laboral o profesional opor formación prove-
niente de enseñanzas universitarias no oficiales, se hará constar como APTO y no computará a efectos de media
en su expediente.

5. En el caso de los Cursos de Adaptación al Grado para Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técni-
cos, la calificación que se anotará en el expediente del estudiante para las asignaturas reconocidas en bloque se-
rá la calificación media del expediente de la titulación de procedencia. No obstante, para el caso de que las califi-
caciones del expediente de procedencia sean cualitativas, se tendrá en cuenta la siguiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Base 10 Base 4

Aprobado 6 1

Notable 8 2
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Sobresaliente 9,5 3

Matrícula 10 4

6. En el caso de no figurar nota media del expediente en la certificación académica aportada por el alumno, las
materias reconocidas lo serán con la calificación de 5.

7. CONSIDERACIONES GENERALES

1. Los créditos reconocidos se consignarán en el nuevo expediente de la titulación de destino con el literal, tipo-
logía, créditos y calificación obtenida en la titulación de origen, haciendo referencia a la universidad en la que
fue cursada.

2. En general, la unidad evaluable y certificable será la asignatura.

3. El reconocimiento de créditos se efectuará atendiendo a las materias del plan de estudios vigente en el mo-
mento de efectuar la solicitud de reconocimiento. No obstante, se podrá solicitar el reconocimiento de materias
pertenecientes a cursos de un plan de estudios aprobado oficialmente, pero aún no implantado en su totalidad,
siempre que el alumno así lo solicite expresamente.

4. La resolución de reconocimiento de créditos será el resultado del estudio pormenorizado de la documentación
presentada en tiempo y forma, de acuerdo a las indicaciones contenidas en esta normativa.

5. Una vez resuelto un reconocimiento e incorporado al expediente del alumno, no podrá retrotraerse salvo que
haya mediado:

- Error material en la concesión del mismo.

- Se detecte falsedad o error documental en la documentación aportada por el solicitante.

8. PROCEDIMIENTO

El Consejo de Gobierno de la Universidad establecerá los periodos de presentación de solicitudes para el recono-
cimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la resolución de los mismos.

Las solicitudes deberán resolverse en un plazo máximo 40 días naturales desde la finalización del periodo de pre-
sentación de solicitudes.

1. Documentos de obligada aportación. Para que la solicitud de reconocimiento de créditos pueda ser admitida
a trámite, deberá aportarse junto a la misma y de manera indispensable la siguiente documentación:

1. Reconocimientos por Enseñanzas Universitarias Oficiales

· Certificación académica que acredite:

· Haber superado las materias de origen aportadas para el reconocimiento solicitado.

· La rama a la que está adscrito el título aportado.

· Las materias a las que se vinculan las asignaturas de formación básica.

· En las profesiones reguladas, referencia al acuerdo y orden en la que se establece el plan de estudios y requi-
sitos de verificación.

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

1. Reconocimientos por Enseñanzas Superiores No Universitarias

· Certificación académica que acredite:

· Módulos o materias superadas

· Nota media del expediente académico

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento o la publica-
ción del currículo de la enseñanza en boletín oficial, en su caso.

1. Reconocimientos por titulación universitaria no oficial (títulos propios universitarios)
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· Certificación académica que acredite:

· Módulos o materias superadas

· Nota media del expediente académico

· El carácter no oficial de la enseñanza

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

1. Reconocimientos por experiencia profesional o laboral

· Experiencia profesional o laboral por cuenta ajena:

· Certificado de vida laboral

· Certificación descriptiva de las funciones desarrolladas, firmado y sellado por la empresa en la que se adquirió
la experiencia alegada.

· Experiencia profesional o laboral por cuenta propia:

· Alta en vigor en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)

· Declaración jurada de las funciones desarrolladas, firmada por el solicitante de los reconocimientos.

2. En el caso de que las materias de origen del reconocimiento, hayan sido superadas en titulaciones impartidas
por la Universidad Católica San Antonio, únicamente será necesario aportar resumen académico del expediente
del alumno.

3. Para reconocimiento materias provenientes de una titulación extranjera, el solicitante deberá aportar junto a la
misma y de manera indispensable la siguiente documentación, que deberá ir debidamente traducida al castellano,
mediante traductor jurado, y legalizada por vía diplomática:

· Certificación académica que acredite haber superado las materias de origen aportadas para el reconocimiento
solicitado.

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

4. No obstante los puntos anteriores, la Comisión de Reconocimientos de Título podrá requerir del solicitante que
aporte cuanta documentación estime conveniente para la resolución del reconocimiento solicitado (manuales o
materiales utilizados para la superación de la materia aportada, proyectos técnicos realizados, material producido
en el ejercicio profesional, ect.)

5. Contra los acuerdos que se adopten podrá interponerse recurso, por una sola vez, ante la Secretaría Central de
la Universidad, dirigida a la titulación, que la trasladará a la Comisión de Reconocimiento de Créditos y se resolve-
rá en un plazo no superior a 15 días naturales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 1. Movilidad.

Además de lo establecido en esta normativa, los estudiantes inscritos en programa de movilidad y que estén bajo
el ámbito de convenios nacionales o internacionales, se regirán por lo regulado en su propia normativa y con arre-
glo a los acuerdos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y las universidades de origen y destino
de los mismos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 2. Composición y funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de los títulos de Máster (CRM).

Composición:

1. Director/Coordinador del Máster.
2. Profesor responsable de Prácticum (Máster Profesional).
3. Profesor Responsable de Metodología de la Investigación (Máster Investigación/Académico).
4. Tutor de movilidad (en su caso).

Funciones:

La CRM, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, elevará la correspondiente propuesta de reso-
lución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL 3. Procedimiento para los títulos de Máster

Será de aplicación el procedimiento establecido para los títulos de Grado, recogida en la presente normativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 4. Reconocimiento del nivel B1, B2, C1 y C2 de lengua extrajera.

En el caso de la acreditación de algún nivel de idiomas como requisito para la obtención del correspondiente título
de Grado o Máster, el estudiante no podrá hacer uso de la superación de ningún nivel como créditos por otras ac-
tividades de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y cooperación y ser reconocidas por
asignaturas optativas de su titulación.

En el caso de la asignatura de idiomas, si los contenidos son distintos o se refieren a la didáctica de la misma,
tampoco podrán ser reconocidas dichas asignaturas por la acreditación de los niveles anteriormente citados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 5. Actividades de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y cooperación

El anexo I recoge la normativa específica de reconocimiento para este tipo de actividades, en el caso de las titula-
ciones de Grado.

ANEXO I

NORMATIVA SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNI-
VERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN EN LOS ESTUDIOS DE GRADO

El Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, y el R.D. 861/2010, de 3 de julio, que modifica al anterior, en su capítulo III, artículo 12.8), de
acuerdo con lo regulado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 24/12/2001), modificada
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/207), establece que: De acuerdo con el artículo 46.2. i)
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento
académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación.

Todas las actividades objeto de reconocimiento, deberán previamente haber sido autorizadas por el Consejo de
Gobierno de la Universidad.

La presente normativa regula el reconocimiento de los créditos obtenidos por la realización de este tipo de activi-
dades, por créditos de asignaturas optativas en los estudios de Grado, en las diferentes titulaciones de la Univer-
sidad Católica San Antonio, realizadas a partir del curso 2011/2012.

El reconocimiento de créditos queda sometido a las siguientes condiciones:

1-. Los estudiantes matriculados en la UCAM podrán solicitar reconocimiento académico de créditos por la reali-
zación de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que hayan
realizado a lo largo de su permanencia en la universidad. Por ello se contemplará la posibilidad de reconocimiento
de al menos 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Para presentar la solicitud de reconocimiento será requisito indispensable que el estudiante se encuentre alguna
de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que soliciten traslado de expediente a otra universidad.

El estudiante presentará la solicitud de reconocimiento por actividades socioculturales simultáneamente con la de
traslado de expediente. La resolución del reconocimiento, y la consiguiente imputación a créditos optativos de su
plan de estudios, estará supeditada a la finalización del proceso de traslado de expediente.

· Estudiantes en disposición de finalizar estudios.

El estudiante presentará la solicitud de reconocimiento por actividades socioculturales en el último curso de los
estudios de Grado, siempre que se encentre en disposición de finalizar estudios.

El anexo I recoge la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por actividad y año.

2. Con carácter general, el reconocimiento del número de créditos se concederá en la proporción de 1 crédito por
cada 25 horas, excepto que se explicite el número de créditos ofertados en una actividad determinada.
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3. La imputación a optatividad efectuada en el expediente del alumno, a consecuencia del reconocimiento por ac-
tividades socio-culturales, no podrá retrocederse en ningún caso.

TIPO DE ACTIVIDADES

Actividades Culturales

En este apartado se reconocerán créditos por la participación en determinados actividades, jornadas, seminarios,
congresos, conferencias, y otras actividades que organice la UCAM. Para el reconocimiento de dichos créditos, el
estudiante aportará el correspondiente certificado acreditativo de superar dichas actividades.

Actividades Deportivas

Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, se considerará la participación, de manera indivi-
dual o en equipo, en campeonatos y competiciones universitarias, autonómicas, nacionales o internacionales. El
interesado deberá presentar una memoria justificativa de la actividad desarrollada y tener justificada una asis en-
cia a dichas actividades de, al menos, el 80%.

Representación Estudiantil

La Universidad reconocerá créditos por representación estudiantil, a los estudiantes que hayan sido elegidos co-
mo Delegados de Centro o Facultad y hayan asistido, al menos, al 80 % de las sesiones del órgano colegiado de
que se trate. La Jefatura de Estudios, a través de la Sección correspondiente, emitirá una certificación que acredi-
te su nombramiento y participación en las sesiones convocadas por dicha Jefatura. Además el interesado deberá
presentar una memoria justificativa de las actividades desarrolladas.

Actividades Solidarias

Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias, el estudiante deberá superar dichas actividades, or-
ganizadas `por el Instituto Internacional de Caridad y Voluntariado ¿Juan Pablo II¿ (IICV), que acreditará la parti-
cipación en las mismas y que quedarán reflejadas en su correspondiente certificado académico.

Para el reconocimiento de créditos por actividades Solidarias, el IICV, será quien determine los criterios para la
obtención de los créditos en este apartado.

Actividades de Cooperación

Serán reconocidos créditos en este apartado por actividades realizadas a través de:

· Prácticas en el Gabinete de Protocolo

· Convenios de Cooperación Educativa

· Actividades organizadas para la orientación al empleo

Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como reconocimiento de actividades
Universitarias por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de
cooperación¿, con la calificación de apto y no se tendrá en cuenta en la ponderación del expediente.

CATÁLOGO DE ACTIVIDADES DE TIPO CULTURAL, DEPORTIVAS, SOLIDARIAS, DE REPRESENTACIÓN
ESTUDIANTIL Y DE COOPERACIÓN SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ECTS EN LAS
TITULACIONES DE GRADO.

Actividades de tipo cultural: (Previamente autorizadas)

· Cursos de verano organizados por la UCAM.

· Acreditación de haber conseguido el nivel B1 o superior (B2, C1 y C2) de dominio de lengua extranjera. 1 cré-
dito/por nivel. (Incompatible con requisitos para superación de titulación).

· Participación como alumno interno, en convocatoria oficial (0.5 créditos cada año).

· Participación en Congresos institucionales.

· Participación en actividades organizadas por la UCAM.

Actividades deportivas:

· Practica de actividades deportivas durante el curso académico en cualquier disciplina deportiva formando par-
te de equipos que representen a la Universidad. (Hasta un crédito por un año).

Actividades solidarias y de cooperación:

· Participación en actividades de voluntariado gestionadas y avaladas por la UCAM.
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· Participación en actividades de cooperación avaladas por el Servicio de Relaciones Internacionales de la
UCAM.

· Colaboración con el Gabinete de Protocolo

· Participación en actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por el SOIL.

· Prácticas extracurriculares realizadas por alumnos en programas de movilidad estudiantil.

Actividades universitarias de representación estudiantil:

· Por ser delegado de centro/facultad. (0.5 créditos/curso).

Titulación Créditos de Libre elección del plan

de estudios

Créditos optativos susceptibles de

reconocimiento por otras activida-

des socioculturales. Como mínimo

en bloques de (ECTS):

Grado en Enfermería (Plan 2008

¿ en extinción)

1,5 4,5

Grado en Enfermería (Plan 2014) NO 6

Grado en Fisioterapia (Plan 2008- en

extinción)

6 4,5

Grado en Fisioterapia (Plan 2014) NO 6

Grado en Nutrición (Plan 2008 ¿ en

extinción)

3 4,5

Grado en Nutrición (Plan 2014) NO 4,5

Grado en Ciencia y Tecnología de

los Alimentos

3 4,5

Grado en Terapia Ocupacional NO 6

Grado en Psicología NO 6

Grado en CAFD NO 4,5

Grado en Derecho NO 6

Grado en Turismo NO 6

Grado en Publicidad y RRPP (Plan

2014)

NO 6

Grado en Comunicación Audiovisual

(Plan 2014)

NO 6

Grado en Periodismo (Plan 2014) NO 6

Grado en ADE (Plan 2014) NO 6

Grado en Educación Infantil NO 6

Grado en Educación primaria NO 6

Grado en Arquitectura NO 4,5

Grado en Ingeniería de la Edificación NO 4,5
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Titulación Créditos de Libre elección del plan

de estudios

Créditos optativos susceptibles de

reconocimiento por otras activida-

des socioculturales. Como mínimo

en bloques de (ECTS):

Grado en Sistemas de Telecomuni-

cación (Plan 2008 ¿ en extinción)

NO 4,5/ 6

Grado en Sistemas de Telecomuni-

cación (Plan 2011)

NO 4,5

Grado en Ingeniería Informática

(Plan 2008 ¿ en extinción)

NO 4,5

Grado en Ingeniería Informática

(Plan 2011)

NO 3

Grado en Ingeniería Civil NO 6

Medicina NO 3

Criminología NO 6

Relaciones Laborales y Recursos

Humanos

NO 6

Farmacia NO 6

Comunicación NO 6

Gastronomía NO 6

Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de estos créditos en bloques del mínimo de créditos marcados en
la cuarta columna. Así, los alumnos hasta que no dispongan de este mínimo número de créditos a reconocer, no
podrán realizar solicitud de reconocimiento de créditos en Secretaría Central.

Con carácter general no se cobrarán tasas de reconocimiento, si con antelación el alumno ya ha pagado por di-
chos créditos, pero, si el alumno no ha pagado tasas de reconocimiento previas por las actividades relacionadas
en el anexo, pagará por el reconocimiento la tasa de reconocimiento establecida en dicho curso académico como
tal para los reconocimientos.

ANEXO II:

TABLA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES PARA EL RECONOCIMIENTO

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

ESPAÑA 0-4,9 5,0-6,9 7,0-8,9 9,0-9,9 10,0

ECTS Scale FAIL - considerable further

work is required (F)   FAIL

- some more work requi-

red before the credit can be

awarded (FX)

SUFFICIENT - perfor-

mance meets the minimum

criteria (E)   SATISFAC-

TORY- fair but with signifi-

cant shortcomings (D)

GOOD - generally sound

work with a number of no-

table errors (C)

VERY GOOD ¿ above the

average standard but with

some errors (B)

EXCELLENT- outstanding

performance with only mi-

nor errors (A)

ALEMANIA 5 4 ¿ 3,0 2,7 ¿ 1,7 1,3 ¿ 1,0 1+

AUSTRIA 5 4 ¿ 3,0 2,7 ¿ 1,7 1,3 ¿ 1,0 1+

BÉLGICA 0 ¿ 9,9 10 ¿ 11,9 12 ¿ 13,9 14 ¿ 15,9 16 - 20

BULGARIA Slab(2) Sreden(3) Dobur(4) Mnogo Dobur(5) Otlichen (6)

CHIPRE 0 ¿ 4,5 5 ¿ 6,5 6,5 ¿ 8,5 8,5 ¿ 10
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DINAMARCA 00 02 ¿ 4 7 10 12

ESLOVAQUIA Nevyhovél (Fail) Dobrý (Good)) Vel'mi dobrý (Very Good) Výborný (Excellent)

ESLOVENIA Nezadostno/Nezadovoljava

(0-4,9)

Zadostno/Zadovoljava

(5-6,9)

Dobro (7-7,9) Prav Dobro

(8-8,9)

Prav Dobro (9-9,9) Odlicno (10)

ESTONIA 0 / F Kasin / 1 / E: 51% -60%

Rahuldav/ 2 / D: 61% -

70%

Hea/ 3 / C: 71% - 80% Väga hea/ 4 / B: 81% -

90%

Suurepärane/ 5 / A: 91% -

100%

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

FINLANDIA Hylatty (0-0,9) Tyydyttävä (1-1,9) Erittäin

Tyydyttävä (2- 2,5)

Erittäin Tyydyttävä 

(2,6-2,9) Hyvä (3-3,9)

Erittäin Hyvä (4-4,9) Kiitettävä (5)

FRANCIA 0 ¿ 9,9 10 ¿ 11,9 12 ¿ 13,9 14 ¿ 15,9 16 ¿ 20

GRECIA 0 ¿ 4,5 5 ¿ 6,5 6,5 ¿ 8 8,1 ¿ 10

HUNGRIA Elégtelen(1-1,9) Elégséges(2-2,9) Közepes(3-3,9) Jó(4-4,9) Jeles(5)

IRLANDA 0 ¿ 39 40 ¿ 59 60 ¿ 69 70 ¿ 75 75 ¿ 80

ISLANDIA 0 ¿ 4,99 5 ¿ 5,99 6 ¿ 7,24 7,25 ¿ 9,99 10

ITALIA 0-17 18-23 24-27 28-30 30 e lode

LETONIA Neapmierinosi 0-3,9 Gandriz Viduveji  (4-4,9) Viduveji (5-5,9) Gandriz

Labi (6-6,9)

Labi (7-7,9) Loti Labi

(8-8,9)

Teicami (9-9,9) Izcili (10)

LITUANIA 1 ¿ 4,9 5 - 6,9 7 - 8,9 9 - 9,9 10

LUXEMBURGO 0 ¿ 9,9 10 ¿ 13,9 14 - 15,9 16 ¿ 18,9 19 ¿ 20

MALTA F D+ - C C+ - B B+ - A A+

NORUEGA 6 ¿ 4,1 4 ¿ 2,9 2,8 ¿ 1,7 1,6 ¿ 1,1 1,0

PAISES BAJOS 0 ¿ 5,5 5,6 ¿ 6,9 7 ¿ 7,9 8 ¿ 9,9 10

POLONIA Niedostateczny (0-2) Dostateczny (2,1-3) Dobry (3,1-4) Bardzo Dobry (4,1-5)

PORTUGAL 0 ¿ 9,9 10 ¿ 13,9 14 ¿ 16,9 17 ¿ 18,9 19 - 20

REIUNO UNIDO 0 ¿ 39 40 ¿ 59 60 ¿ 69 70 ¿ 75 75 ¿ 100

REPUBLICA CHECA Nevyhovél (4) Dobre(3) Vel'mi Dobre(2) Výborne(1)

RUMANIA 0 ¿ 4,9 5 ¿ 6,9 7 ¿ 8,9 9 ¿ 9,9 10

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

SUECIA F/U G G+ VG ¿ VG+ VG++

SUIZA 0-4 / 0 ¿ 3,9 5 / 4 ¿ 4,4 6 / 4,5 ¿ 5,4 7-9 / 5,5 ¿ 5,9 10 / 6

TURQUIA Noksan/Pek Noksan(1-4) Orta(5-6) Iyi (7-8) Pek iyi(9-10)
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CANADA 1 F-E D-C+ B-B+ A- - A A+

CANADA 2 F E-C C+ - B+ A- - A A+

EEUU 1 F D- - C- C - B B+ - A- A

EEUU 2 F C- - C+ B- - B+ A- - A A+

PUERTO RICO 0 ¿ 46 (F) 47 ¿ 59 (D)/ 60 ¿ 74 (C) 75 ¿ 87 (B) 88 ¿ 100 (A)

AUSTRALIA Failure(0-49) Conceded, Conditional or

Compensatory Pass ¿Pass

(50-64)

Credit (65-74) Distinction (75 ¿ 84) High Distinction (85-100)

NUEVA ZELANDA D y E C B A A

ARGENTINA Insuficiente/Reprobado (0

¿ 3,9) (0 ¿ 3) (0 ¿ 5)

Aprobado (4 ¿ 5,9) Bueno

(6 ¿ 6,9) (4 ¿ 5) (6)

Bueno(6 ¿ 7) (7)(7 ¿ 8)

Distinguido (7 ¿ 8,9)

Distinguido (9 ¿ 9,9) (8

¿ 9) (9)

Excelente (10)

BOLIVIA 0 ¿ 50 (Reprobado) 51 ¿ 63 (Suficiente) 64

¿ 69 (Bueno)

70 ¿ 76 (Bueno) 77 ¿ 89

(Distinguido)

90 ¿ 99 (Sobresaliente) 100

BRASIL 0 - 4,9 0 ¿ 49 F (0 ¿59) 5 - 6,9 50 ¿ 69 D (60 ¿ 69) 7 ¿ 7,9 C (70 ¿ 79) 8 ¿ 8,9 80 ¿ 89 9 ¿ 10 90 ¿ 100

CHILE Insuficiente (0 ¿ 3,9) Suficiente (4 ¿ 4,9) Bueno (5 ¿ 5,9) Muy bueno / Distinguido

(6 ¿ 6,9)

Muy bueno / Excelente (7)

COLOMBIA 0 ¿ 2,9 (Reprobado) 3,0 ¿ 3,6 3,7 ¿ 4,3 4,4 ¿ 4,7 4,8 ¿ 5

COSTA RICA 0 ¿ 6 0 ¿ 69 7 70 ¿ 79 8 80 ¿ 89 9 90 ¿ 99

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

CUBA Reprobado/Suspenso (0-2) Aprobado (2) Notable/Aprovecha-

do/Bien(4)

Sobresaliente/Excelente(5)

ECUADOR 0 ¿ 50 0 - 5,9 0 ¿ 23 51 ¿ 69 6 ¿ 7,4 24 ¿ 28 70 ¿ 89 7,5 ¿ 8,9 29 ¿ 34 90 ¿ 99 9 ¿ 9,9 35 ¿ 38 100 10 39 ¿ 40

MEXICO Reprobado / No suficiente

0 ¿ 59 / 0 ¿ 5,9

Regular / Suficiente 60

¿ 79 / 6,0 ¿ 7,9

Bien 80 ¿ 89 / 8,0 ¿ 8,9 Muy bien 90 ¿ 100 / 9,0

¿ 10

PANAMA 0 - 60 (Fracaso) 61 - 70 (Mínima de promo-

ción) 71 ¿ 74 (Regular)

74 ¿ 80 (Regular) 81 ¿ 90

(Bueno)

91 ¿ 99 (Sobresaliente) 100

PARAGUAY 1 (Reprobado/Insuficiente) 2 (Regular/Aprobado) 3 (Bueno) 4 (Distinguido) 5 (Sobresaliente/ Excelen-

te)

PERU 0 ¿ 10,9 / 0 - 69 11 ¿ 13,9 / 70 - 79 14 ¿ 16,9 / 80 - 89 17 ¿ 18,9 / 90 - 100 19 - 20

URUGUAY 0 ¿ 2 (Deficiente) 3 ¿ 4 (Regular / Aprobado) 5 ¿ 7 (Bueno) 8 ¿ 10 (Muy bueno) 11 ¿ 12

VENEZUELA 0 ¿ 9,9 10 ¿ 13,9 14 ¿ 16,9 17 ¿ 18,9 19 - 20

RUSIA Neudovletvoritel¿no /

################### (2)

Udovletvoritel¿no /

#################(3)

Khorosho / ###### (4) Otlichno / ####### (5)

UCRANIA nezadovil¿no /

#######i#### (2)

zadovil¿no /#####i#### (3) dobre / ##### (4) vidminno / #i##i### (5)

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

CHINA 0 ¿ 59 / 2 60 ¿ 74 / 3 75 ¿ 89 / 4 90 ¿ 99 / 5 100

COREA 0 ¿ 59 / F 60 ¿ 73 / D- - C- 74 ¿ 86 / C - B 87 ¿ 96 / B+ - A 97 ¿ 100 / A+

INIDIA 0-39 40-59 60-69 70-75 75-100

JAPON 0-59 (F) 60-79 (D-C) 80-89 (B) 90-100 (A)

SINGAPUR 0 ¿ 49 (0.0) 50 ¿ 69 (1.0 ¿ 2.6) 70 ¿ 76 (2.7 ¿ 3.2) 77 ¿ 85 (3.3 ¿ 4.2) 86 ¿ 100 (4.3)

EGIPTO 0 ¿ 49 50 ¿ 68 69 ¿ 88 89 ¿ 97 98 ¿ 100

ISRAEL 0 ¿ 49 50 ¿ 68 69 ¿ 88 89 ¿ 97 98 ¿ 100

C
SV

: 4
25

96
96

21
26

22
99

35
62

22
57

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425969621262299356222576


Identificador : 2502653 Fecha : 05/05/2021

27 / 139

En aquellos casos en los que la calificación se sitúe dentro de una horquilla amplia, deberá realizarse el reco-
nocimiento atendiendo a la media numérica resultante de dicha horquilla. Ejemplo: Si el estudiante obtiene una
¿C¿ en Nueva Zelanda, correspondiente a la calificación de ¿aprobado¿, la calificación numérica que se reco-
nocerá e incluirá en su expediente académico será la de ¿6¿, entendiendo dicha calificación como la media de
la horquilla (5-6,9).

La obtención de esta calificación significa que el estudiante podrá optar a M.H. en la UCAM.

La obtención de esta calificación significa que el estudiante podrá optar a M.H. en la UCAM.

En algunas universidades el aprobado se sitúa en 7/70.

Zachet/ #####: reconocido sin calificación / apto (no prevé calificación, es un sistema de apto/no apto).

Aparte de esta escala, existen una serie de asignaturas o seminarios que se solventan con una pequeña prue-
ba. El resultado se expresa en esos casos como ####x#####(zarajovano), ######x##### (nezarajovano): re-
conocido sin calificación / apto (no prevé calificación, es un sistema de apto/no apto).

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 60

CURSO DE ADAPTACIÓN AL

GRADO DE RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS

Curso de adaptación

INFORMACIÓN A APORTAR EN LOS CURSOS DE ADAPTACIÓN

Siguiendo con las exigencias del Real Decreto 861/2010, que establece en su Anexo I la reglamentación referente
a ¿Memoria para la solicitud de verificación de Títulos oficiales¿, a continuación exponemos la información referi-
da a aquellos supuestos en que la Universidad San Antonio Católica de Murcia (UCAM) oferta un Curso de Adap-
tación para el acceso a las enseñanzas de Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos por parte de ti-
tulados de la anterior ordenación. Ello se concreta en el presente apartado 4. Acceso y Admisión de estudiantes,
concretamente dentro del epígrafe 4.5. Información relativa a los cursos de adaptación en los se pone de mani-
fiesto toda la información requerida con el fin de definir los aspectos concretos del curso de adaptación para el
grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

A) DESCRIPCIÓN DEL CURSO PUENTE O DE ADAPTACIÓN

Modalidad de enseñanza en la que será impartido el curso

Semipresencial

Número de plazas ofertadas para el curso

1. Curso 2011/2012: Se implantará la primera edición del Curso de adaptación y se ofertarán 120 plazas de nuevo
ingreso.

2. Curso 2012/2013: Se implantará la segunda edición del Curso de adaptación y se ofertarán 120 plazas de nue-
vo ingreso.

3. Curso 2013/2014: Se implantará la tercera edición del Curso de adaptación y se ofertarán 120 plazas de nuevo
ingreso.

4. Curso 2014/2015: Se implantará la cuarta edición del Curso de adaptación y se ofertarán 120 plazas de nuevo
ingreso.

Normativa de permanencia
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La normativa de permanencia de los alumnos del Curso de Adaptación es la misma que para el resto de
estudiantes del Grado de RRHH.

El número total de convocatorias de la misma asignatura será de seis. Una vez agotadas las mismas, para conti-
nuar los estudios en este título, se deberá de solicitar la ¿Convocatoria de Gracia¿ al Consejo de Gobierno, me-
diante solicitud formulada en Secretaría Central.

a)   PÉRDIDA DEL RÉGIMEN DE PERMANENCIA.

El estudiante de la Universidad Católica San Antonio perderá el régimen de permanencia si incurre en alguna/s de
las siguientes causas:

§ El estudiante finaliza los estudios y lleva a cabo la solicitud del correspondiente título.

§ El estudiante, a petición expresa, realiza el traslado de expediente académico a otro Centro.

§ El estudiante agota el número máximo de convocatorias en alguna asignatura, 4 ordinarias y 2 extraordinarias,
además de la ¿Convocatoria adicional de Gracia¿ sin haber superado la materia.

§ El estudiante, por solicitud expresa en Secretaría Central, indica su baja voluntaria, definitiva.

§ A consecuencia de la aplicación de una sanción resultante de expediente disciplinario.

§ El estudiante que transcurridos dos cursos académicos continuados no hubiera formulado matrícula en la titula-
ción. Una posterior reincorporación estaría condicionada a la disponibilidad de plazas por parte de la Universidad.

§ Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo: Castellano.

Créditos totales del curso de adaptación

El Curso de adaptación consta de 60 créditos (ECTS).

Centro donde se impartirá el curso

El curso de adaptación se impartirá en el mismo centro que el Grado, esto es, en el Campus de Los Jerónimos,
desde la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Empresa.

B) JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Se plantea la necesidad de realizar la implantación por inmersión, para poder ofrecer un curso de adaptación al
Grado con el fin de que los Diplomados en Relaciones Laborales y los Graduados Sociales puedan acceder al tí-
tulo de Grado en el curso 2011/2012.

Dado que en la UCAM nunca se ha impartido la Diplomatura en Relaciones Laborales, se ha reformulado
completamente el plan de estudios del ¿Curso de adaptación al Grado en Relaciones Laborales y Recursos
Humanos¿ propuesto en el punto 10.1 de la Memoria (y en el 5.1), después de estudiar detenidamente las com-
petencias adquiridas por los alumnos diplomados en Relaciones Laborales y graduados sociales en dos Universi-
dades públicas cercanas geográficamente a la UCAM.

Este nuevo diseño se ha llevado a cabo después de reformular los objetivos y las competencias del grado, y el
plan de estudios del grado para adecuar las competencias a los objetivos de la titulación y reducir la carga de ma-
terias económicas, tal y como nos ha solicitado la Comisión.

·

C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Perfil de ingreso

Alumnos en posesión del Título de Diplomado en Relaciones Laborales y Graduado Social que deseen acceder al
curso de adaptación al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.
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Admisión de estudiantes

Este proyecto formativo se ha realizado para destinarlo a los Graduados Sociales Diplomados y a los Diplomados
en Relaciones Laborales; que, una vez reconocidos en bloque por la Universidad 180 créditos oficiales de su titu-
lación de origen, con los 60 créditos (ECTS) que se obtendrán, completarán el Grado en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos de la UCAM (240 créditos ECTS).

Transferencia y Reconocimiento de Créditos

La UCAMha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, integrada por responsables
de la Jefatura de Estudios, Vicerrectorado de Alumnado, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Vicerrec-
torado de Relaciones Internacionales, Secretaría General y Dirección del Título, y ha elaborado la normativa al
efecto. Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Postgra-
do en la Universidad Católica San Antonio de Murcia publicada en la página web de la UCAM (Anexo II) ( http://
www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/comisiones-de-re-
conocimiento-y-transferencia-de-creditos), según se establece en al Art. 6 del R. D. 1393/2007, de 29 de octubre.
Además de lo establecido en dicho artículo, se establecerán las siguientes reglas básicas, recogidas en el artículo
13 del referido R. D.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Miembros de esta Comisión han participado el 6 de noviembre de 2008, en el Taller sobre Reconocimiento y
Transferencia de Créditos, organizado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y celebrado en la Universidad de
Alicante, al objeto de contrastar experiencias con otras universidades sobre dicha normativa.

Los estudiantes que quieran solicitar reconocimiento de créditos (por venir de otra universidad, por ser Diploma-
dos en Relaciones Laborales y quieran acceder al curso de complementos, etc.), en el momento de la preinscrip-
ción, accederán mediante la web a los impresos correspondientes, según el procedimiento, fechas y criterios esta-
blecidos por la Secretaría de la UCAM, con el objetivo de llevar a cabo el procedimiento de reconocimiento de cré-
ditos según la Normativa de la Universidad a tal caso y expuesta anteriormente.

El alumno del curso de adaptación para Diplomados en Relaciones Laborales ó Graduado Social que acceden al
título oficial de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, en el momento de la preinscripción, solicita-
rá los impresos correspondientes, según el procedimiento, fechas y criterios establecidos por la Secretaría de la
UCAM, con el objetivo de llevar a cabo el procedimiento de reconocimiento de créditos según la Normativa de la
Universidad.

No se reconocerán parcialmente las asignaturas.

Los certificados acreditativos correspondientes, aportados por el estudiante, se evaluarán, en tiempo y forma; y la
Comisión de Transferencia de Créditos del título de Relaciones Laborales y Recursos Humanos elevará un infor-
me, y tras el visto bueno pertinente, la Secretaría de la UCAM comunicará la resolución al estudiante.

D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Siguiendo el punto D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS PERTENECIENTE al
ANEXO I CURSOS PUENTE O ADAPTACIÓN PARA TITULADOS CONFORME A LAS ANTERIORES ORDENA-
CIONES ACADÉMICAS de la Guía de apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÖN DE TITU-
LOS OFICIALES UNIVERSITARIOS, de la ANECA, V 0.1 de 22 /03/2011 el Curso de Adaptación al Grado en Re-
laciones Laborales y Recursos Humanosque han de realizar los Diplomados en Relaciones Laborales o Gradua-
dos para obtener el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se basa en un análisis comparativo, de-
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tallado y justificativo entre las competencias que se adquieren en el nuevo Titulo de grado, respecto a los conteni-
dos formativos de las antiguas enseñanzas de Diplomatura en Relaciones Laborales.

Para ello, las adaptaciones se realizarán a nivel de materias, según figura en TABLA1 de adaptación que ha to-
mado como referentes los Planes Antiguos de dicha titulación.

En la TABLA 2 figura Tabla comparativa entre las competencias GENÉRICAS de la Diplomatura de Relaciones
Laborales o Graduados sociales y el nuevo Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

En la TABLA 3 figura la Tabla comparativa entre las competencias ESPECÍFICAS de la Diplomatura Relaciones
Laborales o Graduados sociales y el nuevo Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

TABLA 1

Tabla comparativa entre las asignaturas de la Diplomatura de Relaciones Laborales o Graduados sociales  y el nuevo Grado en
Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos Diplomatura en Relaciones Laborales o Graduados sociales

Nombre Asignatura Creditos ECTS Nombre Asignatura Créditos LRU

Derecho civil I : elementos de dere-

cho privado

6

Derecho civil II: teoría general de la

contratación

6

Derecho de sociedades aplicado 6

Elementos de Derecho Privado 6

Politicas sociolaborales 6 Política social 4

Teoría y Sistemas de Relaciones la-

borales

6 Historia social y política contemporanea 6

Marco constitucional y Derecho

comparado

6

Derecho Laboral Sancionador 6

Organización de la Administración

Pública Laboral

6

Elementos de Derecho Público 6

Auditoría Sociolaboral 6 Auditoría Laboral 4

Introducción a la economía 6

Economía del trabajo 6

Fundamentos de economía de la em-

presa

6

Economía 6  

Fundamentos de estadística para

Ciencias sociales

6 Estadistica y técicas de muestreo 4

Sociología de las relaciones laborales 6 Sociología y técnicas de investigación social 6

Psicología del trabajo y las organiza-

ciones

6 Psicología del trabajo 6

Derecho del trabajo I 4.5

Derecho Público del Trabajo : Ins-

pección de Trabajo

6

Derecho del trabajo  12

Derecho sindical I 6

Derecho sindical II 4,5

Derecho sindical 12

Derecho de la Seguridad Social I 4,5 Derecho de la Seguridad Social 4

Derecho procesal laboral II 6 Derecho procesal laboral 4

Contabilidad Financiera y Análisis de

Estados contables

6 Contabilidad 4

Dirección de recursos humanos 6 Organización de empresas 4
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Acción social y Responsabilidad so-

cial corporativa

6

Prevención de riesgos Laborales I 4,5

Prevención de riesgos Laborales II 6

Seguridad en el trabajo y acción social en la empresa 12

Prácticas 6 Prácticas 4

Optativas: Dirección eb Comunica-

ción y Habilidades directivas /Creac-

ción de empresas

6 Optativas: 4

Modulo de teología 18 12

TOTAL CREDI-

TOS ECTS  Gra-
do en Relaciones
Laborales y Re-
cursos Humanos

TOTAL CREDITOS LRU Diplomatura en Relaciones
Laborales o Graduados sociales

180 ECTS 120 LRU
Nota la equivaolencia entre ECTS y LRU es 1 ECTS=

1,5 LRU

Tabla comparativa entre las competencias GENÉRICAS de la Diplomatura de Relaciones Laborales o Graduados sociales  y el nuevo Grado en Relaciones Laborales
y Recursos Humanos

Competencias que presumiblemente ha adquirido el el Diplomado en Relaciones Labo-

rales

Competencias que va adquirir el Diplomado a quien va dirigido el curso de adaptación

al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Genéricas Genéricas

- Capacidad de análisis y síntesis. -Capacidad de análisis y síntesis.

- Capacidad de organización y planificación. -Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas. -

Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o dis-

tinto ámbitoprofesional.

- Habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas. - -Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

- Capacidad para la resolución de problemas. -Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o

distinto ámbitoprofesional.

- Capacidad de tomar decisiones. -Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

- Capacidad de autocrítica. Razonamiento crítico.

- Compromiso ético en el trabajo. Razonamiento crítico. Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y

resolver problemas. 

- Aprendizaje autónomo. -Aprendizaje autónomo.

- Adaptación a nuevas situaciones. Capacidad de análisis y síntesis. -

TABLA 2

TABLA 3

Tabla comparativa entre las competencias ESPECIFICAS de la Diplomatura de Relaciones Laborales o Graduados sociales  y el nuevo Grado en Relaciones Labora-
les y Recursos Humanos

Competencias que presumiblemente ha adquirido el el Diplomado en Relaciones Labo-

rales

Competencias que va adquirir el Diplomado a quien va dirigido el curso de adaptación

al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Específicas Específicas

Capacidad de realizar Gestiones socio-laborales de la empresa E1- Que los estudiantes conozcan y dominen la problemática de la administración y

dirección de empresas.

Capacidad de realizar Gestiones socio-laborales de la empresa

Capacidad para asesorar y mediar en la negociación colectiva.

E2- Que los estudiantes conozcan y dominen el marco normativo que regula las rela-

ciones laborales, de la Seguridad social y de la protección social complementaria.

Capacidad para asesorar y mediar en la negociación colectiva.

Capacidad de realizar Gestiones socio-laborales de la empresa

E4- Que los estudiantes conozcan y dominen la Psicología del Trabajo, la Sociología

del Trabajo y las Técnicas de negociación.
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- Capacidad de Elaboración, gestión y evaluación de políticas de empleo

- Capacidad de gestionar los recursos humanos de una empresa E6- Que los alumnos adquieran conocimientos y capacidad de gestión y dirección de

los Recursos Humanos de la Empresa.

- Capacidad para definir procedimientos de calidad, prevención de riesgos y auditorias

de las condiciones de trabajo

E7- Que los alumnos adquieran conocimientos y capacidad de gestión en materia de

prevención de riesgos laborales y salud laboral.

- Capacidad de aesorar a la pequeña empresa: en materia de gestión empresarial, sub-

venciones, fiscalidad, prevención de riesgos, contabilidad, etc.

- Habilidades en economía Social

E8- Que los alumnos conozcan las leyes básicas del funcionamiento de la economía.

- Capacidad de Elaboración, gestión y evaluación de políticas de empleo

- Habilidad en el desarrollo local: análisis de los mercados de trabajo

E9- Capacidad para analizar y explicar el comportamiento del mercado de trabajo y de

los agentes sociales implicados en las relaciones laborales.

Capacidad de realizar informes, estudios, peritajes, etc.

-Habilidad de representación procesal ante los tribunales laborales.

E10- Capacidad para identificar los principios jurídicos y las principales instituciones

jurídicas.

- Habilidades en las relaciones laborales E11- Capacidad para analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como

sistema regulador de las relaciones sociales.

- Capacidad para etectar necesidades formativas; elaborar planes de formación ocupa-

cional y continua

- Adaptación al desarrollo de autoempleo, y empleabilidad

- Capacidad de creación y gestión de microempresas.

E12- Capacidad para elaborar, implementar y evaluar políticas de ocupación y estrate-

gias de promoción socioeconómicas e inserción laboral.

-Capacidad de desarrollo de técnicas de innovación E13- Que los estudiantes sean capaces de desarrollar proyectos de investigación en el

ámbito laboral.

Capacidad de realizar informes, estudios, peritajes, etc.

Capacidad de Elaboración, gestión y evaluación de documentación

E14- Capacidad para gestionar, elaborar y seleccionar información y documentación

laboral en distintos ámbitos.

Capacidad de gestionar los recursos humanos de una empresa E15- Capacidad para liderar, participar y desarrollar grupos de personas y equipos de

trabajo.
- Habilidad para desarrollar planificación estratégica de los recursos humanos

E16- Capacidad para elaborar y diseñar estrategias organizativas a partir de estrategias

generales de Recursos Humanos

- Capacidad de realizar informes, estudios, peritajes, etc. -Capacidad para asesorar y

mediar en la negociación colectiva. - Habilidad de intervenir en los procesos de solu-

ción extrajudicial de conflictos. - Habilidad para desarrollar planificación estratégica

de los recursos humanos

E17- Capacidad para la comprensión de las relaciones entre procesos sociales y diná-

mica de las relaciones laborales.

- Capacidad de asesorar a la pequeña empresa: en materia de gestión empresarial y re-

laciones laborales en el ámbito nacional , europeo e internacional. - Habilidad en el

desarrollo local: análisis de los mercados de trabajo - Adaptación al desarrollo de auto-

empleo, y empleabilidad

E18- Capacidad para comprender y analizar el contexto dinámico de las relaciones la-

borales en el ámbito nacional e internacional.

-Capacidad para asesorar y mediar en materia propias de las relaciones laborales - Ca-

pacidad de Elaboración, gestión y evaluación de políticas de empleo

E20- Capacidad para interrelacionar las distintas disciplinas de las relaciones laborales

para su puesta en práctica.

- Capacidad de gestionar los recursos e indicadores socio laborales  - - Capacidad de

formular diagnósticos de necesidades económicas.

.E21- Capacidad para seleccionar e interpretar datos indicadores de la situación socio-

económica del mercado laboral, dentro del contexto económico.

- Capacidad de crear, desarrollar y evaluar planes de formación y empleo E23- Capacidad para desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional en distin-

tos contextos económicos y sociales.

- Capacidad de gestionar los recursos provenientes de sistemas comunicación e infor-

mación .  - Habilidad para desarrollar planificación estratégica de los recursos huma-

nos

E24- Que el alumno sea capaz de seleccionar y de utilizar sistemas de información pa-

ra la gestión de los recursos humanos de la empresa.

- Capacidad de definir mediso y procedimientos propios del derecho para la contrata-

ción en la empresa

E25- Capacidad para identificar el hecho jurídico, la contratación privada y las figuras

del empresario y trabajador como sujetos del mercado sometidos a un régimen jurídico

especial y específico.

- Capacidad de gestionar los recursos humanos de una empresa  Capacidad de realizar

informes, estudios, peritajes, etc.

E26- Que el alumno conozca y sea capaz de aplicar distintas técnicas de evaluación y

auditoría sociolaboral.

- Capacidad para detectar, concretar y desarrollar estrategias y planes de promoción de

la salud laboral

E27- Que el alumno conozca y sea capaz de aplicar estrategias de promoción de la sa-

lud labora

- - Habilidad de intervenir en los procesos de solución extrajudicial de conflictos. - Ca-

pacidad de conciliación en el ámbito empresarial.

FE21- Que el alumno sea capaz de realizar argumentaciones y conciliaciones desde la

comprensión de los intereses de la vida cotidiana, a partir de una diversidad de opinio-

nes y modos de vida

PROPIAS DE LA UCAM FE24- Que el alumno sea capaz de realizar una evaluación crítica de los argumentos

presentados en un texto.
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FE29- Capacidad para identificar y valorar diferentes intereses personales y utilizar la

empatía y la crítica constructiva en la resolución e interpretación de conflictos.

FE30- Capacidad para interpretar y criticar opiniones diversas utilizando la argumenta-

ción y la conciliación.

HE2- Que el alumno conozca y sea capaz de criticar las grandes corrientes del pensa-

miento humano.

HE11- Que el alumno conozca y sea capaz de utilizar las herramientas propias de las

ciencias humanas y sociales.

HE16- Que el alumno conozca la realidad sociopolítica contemporánea.

HE43- Que el alumno sea capaz de criticar la situación cultural y social actual, desde

su conocimiento.

Planificación temporal del curso de adaptación

Cuadro 5.5- Plan de estudios del Curso de adaptación

ASIGNATURA TIPO ECTS C

Fundamentos de Contabilidad Financiera OB 4,5 1º

Liderazgo y Coaching OB 4,5 3º

Derecho Procesal Laboral I: Solución Ex-

trajudicial de Conflictos

OB 6 1º

Derecho del Trabajo II: El contrato del

trabajo

OB 4,5 1º

Conflicto, negociación y mediación OB 6 1º

Derecho Social Comunitario OB 6 3º

Derecho de la Seguridad Social II OB 6 2º

Dirección Estratégica y Política de Em-

presa

OB 6 2º

Nuevas tecnologías aplicadas a RRHH OB 6 2º

Fiscalidad de la Empresa OB 4,5 2º

Trabajo Fin de Grado TFG 6 A

En este cuadro se señalan las asignaturas del Grado que deben cursar los diplomados y graduados sociales, y el
semestre en que se impartirán, de forma que les serán reconocidos los 180 créditos restantes del Grado en Relacio-
nes Laborales y Recursos Humanos.

De acuerdo con el Real Decreto 861/2010 el Trabajo Fin de Grado no es reconocido y además es tratado de forma
idéntica al TFG del Grado ordinario.

Debido a que la herramienta no permite incluir, por problemas de espacio, las fichas de las asignaturas que confor-
man el Curso de Adaptación al Grado, estas pueden ser consultadas en el punto 5.5 de la Memoria.

· Cuadro 6.1- Número total de profesores

Cuadro 6.1- Número total de profesores

TOTAL Número %
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Profesores 19 100%

Cuadro 6.2- Número total de profesores doctores

Profesores Número %

Doctores 12 63,15

Cuadro 6.3- Número total de profesores por categorías

CATEGORÍAS PROFESORADO Nº de Profesores

Catedrático 3

Profesor Titular/Agregado 0

Contratado Doctor/Adjunto 9

Colaborador Licenciado / Ayudante 6

Asociado 1

TOTAL 19

Cuadro 6.4- Descripción detallada del profesorado

Nota El numero que figura en la casilla Categoría se corresponde con la numeración del cuadro general de profeso-
rado del Grado de RRLL y RRHH del punto 6 de la memoria

Categoría Experiencia Experiencia E-

Learning en años

Tipo de vinculación

y dedicación a la

UCAM

Adecuación a los

ámbitos de conoci-

miento

Líneas de Investi-

gación

% de dedicación al

titulo

Asignaturas del

Curso de Adapta-

ción

5 Colaborador li-

cenciado

4 años de experien-

cia docente univer-

sitaria en ADE en

la Universidad Ca-

tólica San Antonio

4 años de experien-

cia investigadora

predoctoral

4 Dedicación comple-

ta

DEA por la Uni-

versidad de Murcia

(marzo 2007) Li-

cenciado en ADE

por la Universidad

de Murcia en 2003

Licenciado en Con-

tabilidad y Finanzas

(Manchester Metro-

politan University)

en 2003 Diplomatu-

ra en Ciencias Eco-

nómicas y Empre-

sariales. Universi-

dad de Murcia en

2002

Eficiencia de enti-

dades financieras

20 FUNDAMENTOS

DE CONTABILI-

DAD FINANCIE-

RA

3 Catedrática 12 años de expe-

riencia docente en

ADE en la Univer-

sidad Católica San

Antonio 7 años de

experiencia investi-

gadora posdoctoral

y 4 predoctoral 12

años de experiencia

profesional en con-

sultoría

10 Dedicación comple-

ta

Doctor en ADE por

la Universidad Ca-

tólica San Antonio

en 2002 Licenciada

en Psicología por la

Universidad de Va-

lencia en 1986

Capital Humano 15 LIDERAZGO Y

COACHING

30 Licenciado Co-

laborador

20 años de expe-

riencia profesional

1 año de experien-

cia investigadora

1 Parcial Licenciado en De-

recho y Graduado

Social

Derecho Procesal

Laboral

10 DERECHO PRO-

CESAL LABO-

RAL I: SOLU-

CIÓN EXTRAJU-

DICIAL DE CON-

FLICTOS

29 Contratado Doc-

tor

5 años de experien-

cia investigadora

3 Plena Doctor en Derecho

del Trabajo y de la

Seguridad Social

Prevención de Ries-

gos Laborales y De-

50 DERECHO DEL

TRABAJO II: EL
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recho de la Seguri-

dad Social

CONTRATO DEL

TRABAJO

26 Asociado 10 años de expe-

riencia docente 10

años de experiencia

investigadora

10 Dedicación comple-

ta

Doctor asociado al

perfil Psicología

Jubilación 20 CONFLICTO, NE-

GOCIACIÓN Y

MEDIACIÓN

31 Contratado Doc-

tor

4 años de experien-

cia profesional 10

años de experien-

cia investigadora 4

años de experiencia

docente

4 Exclusiva Doctor asociado al

perfil de Derecho

del Trabajo y de la

Seguridad Social

Derecho Social Co-

munitario

70 DERECHO SO-

CIAL COMUNI-

TARIO

32 Contratado Doc-

tor

8 años de experien-

cia investigadora 5

años de experiencia

docente

5 Exclusiva Doctor asociado al

perfil de Derecho

del Trabajo y de la

Seguridad Social

Derecho de la Se-

guridad Social

60 DERECHO DE LA

SEGURIDAD SO-

CIAL II

9 Agregado doctor 10 años de expe-

riencia docente uni-

versitaria en ADE

en la Universidad

Politécnica de Car-

tagena y en la Uni-

versidad Católi-

ca San Antonio. 6

años de experiencia

investigadora pos-

doctoral y 4 años

predoctoral 8 años

de experiencia pro-

fesional en el sector

de gran consumo

10 Dedicación comple-

ta

Acreditado por

la ANECA 2007 

Doctor por la

UPCT en 2003

MBA IESE.  Uni-

versidad Navarra en

1991 Licenciado en

Economía y Cien-

cias Empresariales

por ICADE 1989

Creación de empre-

sas Dirección es-

tratégica Recursos

Humanos

15 DIRECCIÓN ES-

TRATÉGICA Y

POLÍTICA DE

EMPRESA

1 Contratado Doc-

tor

11 años de expe-

riencia docente uni-

versitaria en ADE

en la Universidad

Católica San Anto-

nio 4 años de expe-

riencia investigado-

ra posdoctoral y 5

predoctoral

10 Dedicación comple-

ta  

Doctor en Econo-

mía por la Univer-

sidad de Murcia

(09/2005) Licencia-

do en Economía por

la Universidad de

Murcia en 1999

Modelización esto-

cástica  Difusión de

innovaciones Pro-

ceso de adopción de

innovaciones

20 NUEVAS TECNO-

LOGÍAS APLICA-

DAS A RRHH

21 Colaborador Li-

cenciado

2 años de experien-

cia docente 2 años

de experiencia in-

vestigadora  5 años

de experiencia pro-

fesional

8 Dedicación Parcial Doctorando asocia-

do al perfil de De-

recho Mercantil

Contratación   So-

ciedades

25 FISCALIDAD DE

LA EMPRESA

34 Contratado Doc-

tor

6 años de experien-

cia profesional 8

años de experien-

cia investigadora  8

años de experiencia

docente

6 Plena Doctor asociado al

perfil de Derecho

del Trabajo y de la

Seguridad Social

Derecho Sindical

y Derecho Laboral

Sancionador

30

24 Colaborador Li-

cenciado

15 años de expe-

riencia docente 10

años de experien-

cia investigadora 20

años de experiencia

profesional

4 Dedicación parcial Doctorando asocia-

do al perfil de De-

recho Penal

Delitos contara de-

rechos de trabaja-

dores

20

25 Asociado 5 años de experien-

cia docente 2 años

de experiencia in-

vestigadora 10 años

de experiencia pro-

fesional

2 Dedicación parcial Doctorando asocia-

do al perfil de De-

recho Laboral

Prevención Riesgos

Laborales

30

31 Contratado Doc-

tor

4 años de experien-

cia profesional 10

años de experien-

4 Exclusiva Doctor asociado al

perfil de Derecho

Derecho Social Co-

munitario

70

PRACTICUM
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cia investigadora 4

años de experiencia

docente

del Trabajo y de la

Seguridad Social

32 Contratado Doc-

tor

8 años de experien-

cia investigadora 5

años de experiencia

docente

5 Exclusiva Doctor asociado al

perfil de Derecho

del Trabajo y de la

Seguridad Social

Derecho de la Se-

guridad Social

60

19 Catedrático 11 años de expe-

riencia docente 11

años de experien-

cia investigadora 6

años de experiencia

profesional

10 Dedicación comple-

ta

Acreditado

ANECA Doctor
asociado al perfil de

Psicología

Metodología de en-

señanzas universi-

tarias

15

15 Catedrático 20 años de expe-

riencia docente 20

años de experien-

cia investigadora 10

años de experiencia

profesional

10 Dedicación comple-

ta

Acreditado por

ANECA Doctor
asociado al perfil de

Derecho Civil

Derecho Hipoteca-

rio   Derecho Suce-

sorio

20

9 Agregado doctor 10 años de expe-

riencia docente uni-

versitaria en ADE

en la Universidad

Politécnica de Car-

tagena y en la Uni-

versidad Católi-

ca San Antonio. 6

años de experiencia

investigadora pos-

doctoral y 4 años

predoctoral 8 años

de experiencia pro-

fesional en el sector

de gran consumo

10 Dedicación comple-

ta

Acreditado por

la ANECA 2007 

Doctor por la

UPCT en 2003

MBA IESE.  Uni-

versidad Navarra en

1991 Licenciado en

Economía y Cien-

cias Empresariales

por ICADE 1989

Creación de empre-

sas Dirección es-

tratégica Recursos

Humanos

15

8 Colaborador li-

cenciado

3 años de experien-

cia docente en ADE

en la Universidad

Católica San Anto-

nio 8 meses de ex-

periencia investiga-

dora posdoctoral y

5 años de experien-

cia investigadora

predoctoral 4 años

experiencia profe-

sional

3 Dedicación comple-

ta

Doctor por la Uni-

versidad de Murcia

(2009) Licenciado

en Economía

Macroeconomía in-

ternacional Regí-

menes cambiarios

20

5 Contratado Doc-

tor

11 años de expe-

riencia docente uni-

versitaria en ADE y

Turismo en la Uni-

versidad Católica

San Antonio 3 años

de experiencia in-

vestigadora posdoc-

toral y 5 predocto-

ral 11 años de expe-

riencia profesional

en sector público y

en asesoría

10 Dedicación comple-

ta

Doctor en ADE

por la Universidad

Católica San Anto-

nio (junio 2006) Li-

cenciado en Cien-

cias Económicas y

Empresariales por

la Universidad de

Murcia en 1989

Comportamiento

del consumidor 

Marketing y soste-

nibilidad Organiza-

ción de empresas

20

4 Agregado doctor 10 años de expe-

riencia docente uni-

versitaria en ADE y

Derecho en la Uni-

versidad Católica

San Antonio 8 años

de experiencia in-

vestigadora posdoc-

10 Dedicación comple-

ta

Acreditada por la

ANECA 2005 Doc-
tor en Economía

por la Universidad

de Murcia 2001 Li-

cenciada en Econo-

mía por la Univer-

sidad de Sevilla en

1988 Diplomada en

Estrategias de loca-

lización de empre-

sas y centros de ser-

vicio Equilibrios en

precios Competen-

cia en localización.

25
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toral y 7 predocto-

ral

Magisterio especia-

lidad Ciencias por

la Universidad de

Murcia en 1983

11 Contratado Doc-

tor

26 años de expe-

riencia docente uni-

versitaria en Eco-

nomía y en ADE,

en la Universidad

a Distancia, en la

Universidad Ponti-

ficia de Comillas y

en la Universidad

Católica San Anto-

nio 6 años de expe-

riencia investigado-

ra posdoctoral y 3

predoctoral 7 años

de experiencia pro-

fesional en gestión

pública

10 Dedicación comple-

ta

Doctor en Antropo-

logía por la Univer-

sidad Católica San

Antonio  (septiem-

bre 2003) Licencia-

do en Teología Li-

cenciado Estudios

Eclesiásticos Licen-

ciado en ADE Di-

plomado en C. Em-

presariales.

La ética en la reali-

dad social, en espe-

cial en los ámbitos

económico y políti-

co El dinero, el ho-

nor y el poder en la

Doctrina social de

la Iglesia

25

12 Contratado Doc-

tor

27 años de expe-

riencia docente uni-

versitaria en ADE,

Turismo y Derecho

en la Universidad

de Navarra, la Uni-

versidad de Cam-

bridge, La Univer-

sidad de Piura, la

Universidad Inter-

nacional de Catalu-

ña y la Universidad

Católica San Anto-

nio 18 años de ex-

periencia investiga-

dora posdoctoral y

6 predoctoral

10 Dedicación comple-

ta

Doctor por la Uni-

versidad de Navarra

en 1990 Licenciado

en Teología por la

Universidad de Na-

varra en 1996 Li-

cenciado en Comu-

nicación por la Uni-

versidad de Navarra

1983 Licenciado en

Historia por la Uni-

versidad de Navarra

en 1982

Historia del siglo

XVIII Humanida-

des

20

MODULO HUMA-

NIDADES UCAM

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Disponibilidad y Justificación de los medios para las enseñanzas semipresencial. La Universidad Católica San Antonio de Murcia estableció tres objetivos estratégicos funda-

mentales para la educación semipresencial: ? Fomentar un aprendizaje autónomo, apoyado en la experiencia del alumno. ? Fomentar la educación permanente, durante y des-

pués del periodo académico. ? Enseñanza innovadora y de calidad, haciendo uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC). Los dos primeros obje-

tivos concuerdan con la filosofía del EEES, donde el alumno es el centro del proceso educativo. Sin lugar a dudas, la educación semipresencial fomenta el aprendizaje autóno-

mo y despierta en el futuro egresado la inquietud por la formación continua. Ambos objetivos requieren de una base tecnológica importante que mejore la calidad de la docen-

cia mediante el uso de las nuevas tecnologías eliminando la barrera de lo semipresencial. En este sentido, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, en concreto el grupo

de investigación ¿Redes de Información Corporativas¿, cuenta con una amplia experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas tecnologías aplicadas a la educación y, en

particular, a la educación semipresencial. Una de las líneas de trabajo de dicho grupo, constituido por 10 miembros, está orientada al campo de la enseñanza semipresencial, y

en el presente año ha participado en los congresos y conferencias más representativos en este área, tanto a nivel nacional como internacional. Entre ellos, la Conferencia Web

Internacional e-Learning 2010 organizada por ITMadrid ( http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-2010.htm), el Congreso de Sakai España

( http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?pageId=67111992), y Congreso de Sakai Europa ( http://sakaiproject.org/sakai-european-re-
gional-conference-2010) Al mismo tiempo, se está elaborando una tesis doctoral que tiene como uno de sus objetivos principales desarrollar un sistema de generación de

exámenes mediante técnicas de lógica difusa, como herramienta de apoyo a la labor docente. En el Curso Académico 2011-2012 todo el profesorado de las Titulaciones de la

UCAM y en particular los profesores llamados a impartir enseñanza semipresencial y a distancia, como es el caso del claustro del Grado en Relaciones Laborales y Recurso

Humanos, han seguido el Plan de Formación de Enseñanzas a distancia y manejo del Campus Virtual-Plataforma Sakai impartido por el Director del mismo. Los primeros datos

obtenidos por el grupo reflejan que el número de alumnos que superan las asignaturas, y adquieren las competencias establecidas, está dentro de la media, y que incluso se me-

joran los resultados de la modalidad presencial en algunos aspectos. Las instalaciones de la Universidad cumplen los requisitos y las exigencias materiales mínimas de confor-

midad con el R.D. 557/91 de fecha 12 de abril, y cumplen con las directrices que la Ley 51/2003 de 20 de diciembre establece sobre accesibilidad universal de las personas con

discapacidad e igualdad de oportunidades.   AULAS Todas las aulas de tutoría están totalmente equipadas con equipos multimedia y audiovisuales, es decir, ordenador, cañón

retroproyector, televisión, video/DVD, proyector de transparencias y de diapositivas. Las medidas de las mismas son muy diversas, estando preparadas para su ocupación según

el número por grupo y siempre cumpliendo la relación de 1,25 o 1,50 m2/estudiante, estando perfectamente iluminadas y dotadas con equipos de aire acondicionado para ve-

rano e invierno. BIBLIOTECA La Biblioteca, ubicada en el edificio monumental, cuenta con la hemeroteca, mediateca, sala de estudio y acceso libre a Internet y de video tele-

visión. Sirviendo de apoyo para estudiantes e investigadores y dotada de los medios técnicos y equipamiento necesario para su correcto funcionamiento; estando totalmente in-

formatizada. EDIFICIO MONUMENTAL Está formado por cuatro plantas, cuyo eje central es el claustro. En este edificio están ubicados los servicios administrativos y de Go-

bierno de la Universidad, destacando: Presidencia, Rectorado, Vicerrectorados, Secretaría General, Secretaría Central, Jefatura de Estudios, Salas de estudio de profesores, Ser-
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vicios Informáticos, Salón de Actos con una capacidad de unas doscientas personas, Sala de Grado de defensa de tesis, Biblioteca, etc. Anexo al edificio y formando parte del

monumento, destaca su majestuosa Iglesia de estilo barroco murciano, que con una capacidad para más de 1000 personas es también utilizada, además de lugar de culto, como

gran salón de actos de la Universidad, donde se celebran los actos oficiales de apertura de curso, conferencias, congresos, simposios, etc. Estando perfectamente equipada con

equipo de realización de televisión, videoconferencia y equipo multimedia. PABELLÓN DE SERVICIOS. Cuenta con Cafetería y Restaurante, Servicio de Reprografía, Libre-

ría Merchandising, Servicio de Actividades Deportivas y Botiquín. Las prácticas externas de los estudiantes de los Títulos se encuentran centralizadas en el SOIL (Servicio de

Orientación e Información Laboral) que depende del Vicerrectorado de Alumnado. El Título dispondrá de documentos en los que se registra el centro, número de plazas, coor-

dinador del centro, duración, ubicación de los estudiantes, horario y nombres de los profesionales tutores en los centros en el caso de prácticas curriculares. Así mismo, desde el

SOIL se remite anualmente un informe a la Dirección del Título con toda la información referente a la realización de prácticas extracurriculares. En el Título existirán profeso-

res encargados de la coordinación tanto de las prácticas curriculares como extracurriculares.

7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles

Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación, se ajustan a las necesidades previstas para el desarrollo del plan de estudios del Grado en Relaciones

Laborales y Recursos Humanos durante los cuatro cursos académicos programados, y se ajustan a los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. (Ley 51/2003,

de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad). Tanto la descripción de los recursos e infra-

estructuras disponibles, como la estimación de los necesarios para la puesta en marcha del título de grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, se han establecido a

partir de un estudio que garantiza el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo la acomodación del tamaño de los grupos pre-

vistos, así como el ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje para el título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos en la Universidad Católica San

Antonio de Murcia. 7.1.1 Justificación de la enseñanza semipresencial La Universidad Católica San Antonio cuenta con un Campus Virtual en cuya gestión y dinamización

nos avalan ya 10 años de experiencia, por medio del llamado Sistema E-learning, un entorno global de aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología universitaria única-

mente presencial apoyándose en la utilización nuevas tecnologías. Este sistema contiene ideas claves desde la perspectiva de una educación abierta, flexible y cercana, basa-

da en la potenciación de sistemas de autoaprendizaje y autorregulación del propio aprendizaje. La titulación propuesta se impartirá en la modalidad de enseñanza-aprendizaje

semipresencial, por lo que además de los medios materiales tradicionales, se necesitan otros que detallamos a continuación. El sistema de enseñanza semipresencial del Gra-

do en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se basará en el entorno de enseñanza virtual de que dispone la Universidad Católica San Antonio de Murcia, y que se viene

utilizando desde hace más de diez años para la impartición de titulaciones en modalidad blended learning. Hasta este curso académico, hemos utilizado una plataforma virtual

de desarrollo propio, que ha ido adaptándose a las necesidades de cada una de las titulaciones. Este curso académico hemos implementado un nuevo campus virtual basado

en la plataforma Sakai (http://sakaiproject.org/). Adjuntamos la ¿Guía del Alumno Campus virtual¿ en el Anexo III. Esta plataforma es un proyecto de código abierto para la

gestión de cursos y el aprendizaje colaborativo, creada para dar soporte al mundo universitario y con amplio abanico de funciones, documentación y prestaciones para el mis-

mo. Se ha contado con la inapreciable colaboración de numerosos profesores para llevar a cabo el desarrollo óptimo en lo referente a las herramientas ofrecidas. Lo más des-

tacado de este proyecto es la versatilidad de configuración que además es decidida según sea la modalidad de docencia. Por medio del citado sistema, cada titulación tiene su

espacio virtual destacando dos apartados principalmente: 1. Gestión docente, en el que cada uno de los módulos de la programación tiene un apartado independiente con su

programa, apuntes, trabajos, ficha del profesorado, bibliografía y herramientas de apoyo (mecanismos de tutorización) a la docencia como chats, foros o tutorías virtuales. En

este espacio cabe destacar el chat como estrategia pedagógica de evaluación formativa, al ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer

diálogos de discusión, reflexión para generar conocimientos y retroalimentación inmediata. Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la autoevaluación, ya que permite

desarrollar un tema especifico, y cuya dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen.

Estas serán moderadas por el profesor y las reorientará hacia el propósito formativo. Con la herramienta de calendario conseguimos marcarles a los alumnos una planificación

de las distintas materias estableciendo la duración de cada Unidad Didáctica y destacando diferentes actividades como exámenes, conferencias, debates, fecha de entregas de

prácticas, y en general, cualquier evento relacionado con la materia. Esta herramienta de calendario se complementa con la herramienta de anuncios, la cual permite comuni-

car de forma eficaz cualquier información de interés para los alumnos. Cualquier nuevo anuncio, material, actividad, tarea, etc., cuenta con un sistema automático de notifica-

ción a los alumnos, consistente en el envío de un correo electrónico. La herramienta exámenes incluida en Sakai permite gestionar todo lo relativo a exámenes, desde la crea-

ción de un examen hasta la corrección automática de éste, pudiendo insertar comentarios explicativos para cada respuesta. Los exámenes de autoevaluación de este grado se

pueden desarrollar de diferentes tipos de preguntas, tales como tipo test, encuesta, respuesta corta, rellenar espacios, respuesta numérica, relacionar, verdadero/falso, graba-

ción de audio, etc. Pueden ser programados en el tiempo y asignarles una duración determinada. La herramienta tareas nos permite publicar las prácticas de la asignatura, pu-

diendo escribir las especificaciones de dicha práctica y adjuntando un archivo con estas. Se puede marcar para que la tarea forme parte de la nota final del curso, o publicarlas

como simples tareas que no tendrán repercusión en la nota final. Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías (Webcams, email, teléfono) mediante el cual el

alumno podrá solventar cualquier duda en su proceso de aprendizaje.  2. Gestión administrativa, por medio del cual cada alumno puede consultar su expediente, recibir avi-

sos y realizar solicitudes, etc. Engloba los mismos servicios que proporciona la Secretaría Central de la universidad en modo online. En él se puede descargar documentación

realizar solicitudes on-line (admisión, confirmación de plaza, prematricula, certificados, beca, convalidaciones, título, etc.), acceder al expediente personal, impresos, guías de

información, consultar el tablón de anuncios, entre otros. El control de identidad se realiza mediante nombre de usuario y contraseña que se proporciona al alumno al forma-

lizar la matricula. El nombre de usuario esta activo durante toda su estancia en la universidad y la contraseña se modifica cada curso académico de forma obligatoria, no obs-

tante el alumno puede modificar su contraseña en cualquier momento. Todos los servicios que se proporcionan en la universidad hacen uso de ese nombre de usuario y con-

traseña. Nuestro objetivo para el próximo curso 2011/12 es poner en marcha el uso de certificado digital para llevar a cabo la validación de usuarios. En relación a la identifi-

cación de los estudiantes evaluados hemos de indicar que tanto las pruebas parciales como finales de las distintas asignaturas se realizan con carácter presencial en la sede de

la Universidad, con lo que se asegura la identificación del estudiante. En cuanto al resto de actividades formativas que se plantean al estudiante y que se realizan con el apoyo

de herramientas de enseñanza virtual se han establecido los correspondientes procedimientos y sistemas de autenticación del estudiante,   El trabajo autónomo del estudiante

se complementará con sesiones semipresenciales, mediante la impartición de seminarios tanto presenciales como por videoconferencia o retransmisión. Estas sesiones serán

grabadas y editadas para facilitar que el alumno pueda a posteriori visionarlas como recurso en el campus virtual. En la actualidad y si la formación de grado lo requiere, per-

mite conectar (a través de RSDI e IP) a distintas sedes de alumnos previamente dispuestas, posibilitando así una comunicación multidireccional. Para lograr con éxito las acti-

vidades formativas, la UCAM dispone de toda una infraestructura de hardware, software y de comunicaciones necesaria, entre la que podemos destacar: ¿ Una sala de video-

conferencia y docencia on-line gestionada por el Departamento de Campus Virtual. Esta sala tiene equipo Polycom VSX 7000 para videoconferencia con matriz de conmuta-

ción (Extron MKP 3000) que permite la conmutación a PC, y a todo tipo de dispositivos audiovisuales. El equipo para videoconferencia cuenta con dos cámaras (que cubren

distintos puntos: profesor, pizarra, pantalla de proyección, alumnos) y con diferentes medios de apoyo (conexión con ordenador ¿lo que despliega todos las posibilidades in-

ternas-, dvd, equipo de sonido, proyector). Sus posibilidades técnicas aplicadas a la docencia pueden resumirse en: o Participación e intervención simultánea de los alumnos

desde cualquier sede en tiempo real. o Interconexión real de los equipos informáticos del profesor y de los alumnos en las sedes, a través de Internet. o Control visual de to-

dos los grupos conectados. o Control, por parte del profesor, de la imagen que se envía a los alumnos ¿ Un segundo equipo de videoconferencia móvil (Polycom Viewstation

MP), también gestionado por el Departamento de Campus Virtual, que permite realizar cualquier sesión formativa desde cualquier aula de la universidad con los mismos ser-

vicios que el anterior. Ambos equipos tienen un servicio de mantenimiento integral que cubre cualquier reparación en un plazo no superior a 72 horas y que garantiza a su vez

la sustitución en caso de no ser posible la reparación ¿ Videostreaming que es la retransmisión de archivos multimedia a través de Internet. Esta retransmisión puede ser en di-

recto o diferido y se complementa con la herramienta de chat y foro. La UCAM ofrece la posibilidad de retransmitir en directo a través del Servicio de Videostreaming desde

cualquier punto del campus. Complementariamente, para los sitios de la Universidad donde no haya instalado un equipo fijo de emisión, se cuenta 4 equipos móviles. ¿ Equi-

pamiento multimedia y software necesario para generar material docente de alta calidad. ¿ Conexión a internet y a redes de Ciencia, Tecnología e Investigación a través de un
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enlace FAST Ethernet (de 100 megabit/s) y redes de comunicación de área local con conexiones a GigabitEthernet (1000gb/s) que garantizan un ancho de banda y de comuni-

cación capaces de dar soporte con solvencia a las necesidades del título. ¿ Sistema de alimentación continúo garantizado través de SAI de 100 Kva., alimentado por dos líneas

independientes y un grupo de alimentación independiente de proveedor, a nivel de centro para garantizar un servicio continúo a todos los usuarios. La UCAM cuenta con los

recursos materiales y servicios para el desarrollo del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, pero es preciso realizar un proceso de modernización y ampliación

constante. Para ello, el centro cuenta con un Plan Anual de Previsión de Infraestructuras para la renovación y actualización de los equipos informáticos y software en las aulas

y laboratorios, que se continuará desarrollando y ampliando para lograr una total cobertura de las necesidades futuras. La Dirección del Campus Virtual, desde el curso acadé-

mico 1999/2000, viene desarrollando cursos de formación en materia de nuevas tecnologías, que abarcan desde el manejo del campus virtual, creación de materiales (escrito,

audio, video), etc., dirigidos a todo el profesorado, personal de administración y servicios y alumnado. Es evidente que hace diez años había cierta reticencia a la utilización

de estos sistemas ya que cuestionaban la figura del profesor, por lo que la temática de dichos cursos en un primer momento fue la de mostrar al profesorado una herramienta

de trabajo, no muy extendida en aquel momento, que podía ser de gran ayuda a la docencia presencial. El curso académico 2000/2001 trajo consigo la primera titulación en

una modalidad semipresencial, el segundo ciclo en Antropología Social y Cultural. Esta carrera utilizó y aún sigue utilizando un sistema mixto de aprendizaje (blended lear-

ning) que se caracteriza por sesiones por videoconferencia o streaming que se complementan con clases presenciales y también con un eficaz régimen de tutorías a través del

correo electrónico, foros, chat e incluso por webcam, haciendo posible un atención personalizada y no dejando solo al alumno durante su proceso de aprendizaje algo clave

en estas modalidades de enseñanza. Desde la Dirección de Campus Virtual todos los años se realizan cursos de formación para el profesorado de nueva incorporación durante

los meses de junio, julio, septiembre y febrero. El objetivo de los mismos es aportar al docente una visión global de las herramientas que conforman el mismo. En esa misma

línea, en una segunda fase del curso, profundizamos en las herramientas específicas que va a utilizar cada titulación. Así por ejemplo, para las titulaciones semipresenciales y

online, nos centramos sobre todo en la creación de materiales para formación online, seguimiento del alumno, tutorización y evaluación. Igualmente también se forma al pro-

fesorado en el manejo de la sala de videoconferencia, streaming y se profundiza en el uso didáctico de la misma.  Podemos afirmar que todo el profesorado de la universidad

conoce a fondo el manejo y que esta familiarizado con las herramientas del campus virtual. De igual modo, todo el profesorado que ha impartido, hasta la fecha o que el pró-

ximo curso va a impartir docencia semipresencial u online, ha realizado un curso de formación sobre la creación de materiales (MELETE herramienta para creación de cur-

sos SCORM) para este tipo de enseñanza, de cómo evaluar y tutorizar a su alumnado. Tan solo quedará pendiente realizar esta formación a las nuevas incorporaciones para el

curso que comenzará el próximo septiembre. 7.1.2 Servicios disponibles centralizados La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de Administra-

ción y Servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se encuentran

centralizados, que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria, y que por lo tanto, dan la cobertura necesaria y suficiente a la titulación de Relaciones Laborales y Re-

cursos Humanos:

· Secretaría Central.

· Servicio de Informática.

· Administración.

· Recursos Humanos.

· Servicio de Reprografía.

· Servicios Generales: Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos y Limpieza.

· Biblioteca.

· Servicio de Información al Estudiante (SIE).

· Unidad Técnica de Calidad.

· Jefatura de Estudios.

· Campus Virtual.

· Extensión Universitaria.

· Servicio de Orientación Laboral (SOIL).

· Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico.

· Vicerrectorado de Alumnado.

· Oficina de Relaciones Internacionales.

· Servicio de Publicaciones.

· Servicio de Actividades Deportivas.

Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con

los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales: el desarrollo en la formación integral del estudiante. 7.1.3 Servicios de Mantenimiento Ge-

neral La Universidad se encuentra en fase de rediseño de un Sistema Interno de garantía de Calidad (SGIC) aplicado a toda la Universidad en base a las directrices del Progra-

ma AUDIT de ANECA. Entre los procedimientos que integran el SGIC existen dos procedimientos clave para garantizar la gestión de los recursos materiales y la gestión de

prestación de servicios que garantizan la impartición de las actividades formativas planificadas:

· Gestión de los recursos Materiales. PA01. Directriz AUDIT 1.4

· Gestión de la Prestación de servicios. PA02. Directriz AUDIT 1.4

La Universidad a través del programa AUDIT de ANECA obtuvo la evaluación positiva del diseño del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) en julio del 2010 (ver

pto 9 de la Memoria) para todas las Titulaciones Oficiales que se imparten tanto de Grado, Master y Doctorado. En dicho sistema se recogen procesos que explican los me-

canismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como

los mecanismos para su actualización.   Algunos de los procesos, entre otros son, son:   PA01 Gestión de los recursos materiales PA02 Gestión de la prestación de servicios

PCL08 Prácticas externas PCL01 Revisión y mejora de las titulaciones   Estos procedimientos incluyen todos los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mante-

nimiento de todos los materiales y servicios disponibles, además de los informáticos y bibliográficos. El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos cuenta con un

servicio de mantenimiento general de la Universidad que garantiza la revisión, mantenimiento, reparación y/o sustitución del material no fungible que se encuentre en las di-

ferentes dependencias de la titulación: aulas, laboratorios de prácticas, salas de profesores, y despachos de los diferentes servicios relacionados con la Titulación de Relacio-

nes Laborales y Recursos Humanos. Además, existe un servicio específico de atención al usuario y mantenimiento informático, encargado principalmente de la revisión, repa-

ración (o sustitución), y actualización de los equipos y sistemas informáticos. En la Titulación de Relaciones Laborales y Recursos Humanos se realizará un inventario anual

del material fungible y no fungible, así como del estado del mobiliario, para detectar las alteraciones y anomalías que hayan podido producirse como consecuencia del trans-

curso de año académico. Cada profesor realiza, anualmente, la previsión y solicitud de material necesario para el desarrollo de su actividad docente. Existen también mecanis-

mos de control del gasto de material durante el curso académico, que permiten conocer en cada momento las existencias disponibles. 7.1.4 Recursos materiales generales 1.
Intranet de la universidad, compuesta por:

· Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con equipos móviles (portátiles o PDA¿s) desde cualquier lugar del campus, tanto a los

estudiantes como a los profesores.
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· Red Fija de datos que permite el acceso y conexión de ordenadores desde cualquier ubicación de la UCAM.

2. Cinco aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta actualmente con 5 aulas de aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con

conexión a Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas asignaturas y la realización de exámenes, y además, son usadas de forma libre por los estudiantes cuan-

do no están ocupadas. 7.1.5 Recursos materiales y Servicios disponibles específicos de la titulación de Relaciones Laborales y Recursos Humanos 1. Recursos Bibliográficos

y de Acceso a Información:

· Monografías: La Biblioteca General de la UCAM cuenta con 6.006 títulos monográficos con un total de 15.585 volúmenes. Estos títulos son revisados anualmente

para su actualización en función de su demanda y de las recomendaciones bibliográficas recogidas en la Guía Docente anual.

· Publicaciones seriadas: La Hemeroteca cuenta con 107 publicaciones seriadas específicas de la Titulación, de periodicidad semanal, mensual, trimestral y anual.

· Recursos electrónicos: Desde la pagina Web de la Biblioteca General de la UCAM ( http://www.ucam.edu/biblioteca/) se tiene acceso a una serie de sitios

Web de interés para las actividades docentes y de formación de la Titulación ( http://www.ucam.edu/biblioteca/ade/ade.htm)

La biblioteca de la UCAM cuenta con cientos de recursos bibliográficos para el Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Incluimos en un Anexo IV una

¿selección¿ de los recursos bibliográficos referentes a las materias más relacionadas con las Relaciones Laborales.   3. Aulas :

· Aula 1: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla

telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual.

· Aula 2: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla

telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual.

· Aula 3: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla

telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual.

· Aula 4: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla

telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual.

La ampliación realizada en el campus, con fecha de terminación en el último trimestre del 2010, ha permitido afectar a este nuevo título, y en previsión de su impartición

efectiva, 4 aulas en exclusiva. Se dispone de los medios materiales y recursos adecuados suficientes para impartir el Grado. Concretamente y respecto de las aulas se cuenta

con cuatro aulas de uso exclusivo para el Grado con capacidad media para 60 alumnos, con lo cual quedarían cubiertos los cuatro grupos de Grado (dos de mañana y dos de

tarde) y un grupo de 120 de alumnos del curso de adaptación, ya que el uso de las aulas se realiza por medias jornadas.   4. Espacios para el personal docente e investigador, y

para el personal de administración y servicios de la Titulación:

· 2 despachos para la dirección del título de Relaciones Laborales y Recursos Humanos, con un puesto de trabajo (con ordenador en red, impresora, scanner y un

terminal telefónico), y una mesa redonda de reunión (capacidad para 5 personas).

· 1 zona de recepción y atención al público de la Secretaría Técnica de la Titulación, con un puesto de trabajo (con ordenador en red, una impresora, un terminal

telefónico y un fax).

· 1 área de subdirección, con un puesto de trabajo específico (con ordenador en red, impresora y un terminal telefónico).

· 2 Salas de profesores: con 20 puestos de trabajo (con 20 ordenadores en red, 2 impresoras en red y 8 terminales telefónicos).

5. Salas de Tutorías y Prácticas:

· Sala 1: Con capacidad para 5 personas, dotada de mesa redonda.

· Sala 2: Con capacidad para 3 personas, con ordenador y acceso a Internet.

Cuadro 7.2- Espacios disponibles específicos de Relaciones Laborales y Recursos Humanos

ESPACIO DE TRABAJO Nº de ESPACIOS CAPACIDAD MEDIA GRADO DE OCUPACIÓN

AULAS 4 60 100%

SALA TUTORIA 1 1 5 100%

SALA TUTORIA 2 1 3 100%

AREA DE DIRECCIÓN 2 2 100%

ZONA SECRETARIA 1 1 100%

SALA PROFESORES 2 20 100%

SALA DE ORDENADORES 2 40 100%

Cuadro 7.3- Otras Infraestructuras

OTRAS INFRAESTRUCTURAS Nº de PUESTOS

BIBLIOTECA 500

7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios

· Revisión, actualización y adquisición periódica de mayor número de monografías de las áreas de conocimiento del Título.

· Revisión, actualización y adquisición de mayor número de publicaciones seriadas de las áreas de conocimiento del Título.

Al finalizar cada curso académico la dirección del título mantiene las oportunas reuniones con el departamento competente de infraestructuras y servicios de la Universidad al

objeto de dar traslado de las necesidades y previsiones para el siguiente curso, todo a raíz del informe que el Título elabora durante el curso y concluye al acabar éste.   No obs-

tante, la Universidad dispondrá de nuevos aularios, que actualmente se encuentran en construcción y que dotaran al Centro de nuevas infraestructuras para el curso 2011/2012,

con el objeto de adaptarse eficazmente las enseñanzas al Espacio Europeo de Educación Superior.

G Calendario de implantación
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1. Curso 2011/2012: Se implantará la primera edición del Curso de adaptación y se ofertarán 120 plazas de nuevo
ingreso.

2. Curso 2012/2013: Se implantará la segunda edición del Curso de adaptación y se ofertarán 120 plazas de nuevo
ingreso.

3. Curso 2013/2014: Se implantará la tercera edición del Curso de adaptación y se ofertarán 120 plazas de nuevo in-
greso.

4. Curso 2014/2015: Se implantará la cuarta edición del Curso de adaptación y se ofertarán 120 plazas de nuevo in-
greso.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

- Estudio personal

- Realización de cuestiones teórico-prácticas y supuestos prácticos de forma individual o en grupo

- Preparación de clases prácticas

- Participación en actividades no presenciales en el campus virtual

- Búsquedas bibliográficas

- Participación en mecanismos de tutorización

- Preparación de informes

- Lecturas relacionadas con la materia

- Búsqueda bibliográfica y jurisprudenciales

- Realización de trabajos

- Preparación de supuestos prácticos

- Realización de prácticas en la empresa

- Elaboración de la memoria final de prácticas

- Realización del TFG

-Realización de ejercicios y problemas con ayuda de material previamente elaborado por el profesor

-Visionado de material audiovisual y reflexión y trabajo sobre el mismo.

-Búsqueda en internet de datos estadísticos

- Lección Magistral

- Resolución de supuestos prácticos

- Tutorización

- Evaluación continua y final

- Trabajo en grupo

- Clases asistidas por ordenador

- Exposición oral

- Clases prácticas

- Asistencia del alumno a conferencias sobre la materia

- Exposición en el aula de supuestos prácticos

- Evaluación

- Tutorías TFG

- Seminario formativo sobre metodología del TFG

- Lectura y búsqueda de información

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de ejercicios y problemas con ayuda de material previamente elaborado por el profesor Realización de los ejercicios y
problemas a partir de los materiales aportados por el profesor.

Visionado de material audiovisual y reflexión y trabajo sobre el mismo Puesta en práctica de la conexión de los contenidos de la
materia/asignatura con materiales audiovisuales.

Búsqueda en internet de datos estadísticos Inmersión en las bases de datos ofrecidas por la red de instituciones que aportan datos
estadísticos.

Tutorización virtual Realización de tutorías para seguimiento, resolución de dudas y asistencia al alumnado a través del campus
virtual, chats y debates on line.
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Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Resolución de supuestos prácticos Trabajo de reflexión y aplicación de los fundamentos teóricos a la realidad material.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Trabajo en grupo Elaboración de un trabajo con la participación de varios alumnos bajo la metodología del trabajo grupal.

Clases asistidas por ordenador Seguimiento de las clases teóricas y prácticas con las herramientas informáticas que los ordenadores
personales aportan.

Exposición oral Exposición a través de la oralidad de los contenidos de trabajos, resúmenes y otras tareas objeto de evaluación
continua y final.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Asistencia del alumno a conferencias sobre la materia Participación del alumnado en conferencias que amplían, completan y
enriquecen los contenidos de las materias.

Exposición en el aula de supuestos prácticos Participación en el aula de supuestos prácticos de modo real vinculados a la teoría de
la materia.

Evaluación Calificación con los criterios propios de la evaluación continua y final según lo descrito para la calificación de las
asignaturas.

Tutorías TFG: Se realizarán tutorías individualizadas entre el alumno y su tutor de TFG, que asesorará al estudiante sobre el
contenido y desarrollo del trabajo, supervisará el proceso de elaboración del mismo, y orientará la metodología y/o procedimientos
de investigación.

Seminario formativo sobre metodología del TFG: Se realizarán seminarios específicos sobre el TFG en los que se profundizará en
la búsqueda de información en fuentes especializadas, estilos de citación y referencias bibliográficas, la estructura y el estilo de
TFG.

Lectura y búsqueda de información: Para la realización del Trabajo Fin de Grado, el alumno deberá consultar los fondos
bibliográficos existentes en la biblioteca de la universidad y las bases de datos bibliográficas o estadísticas recomendadas por el
tutor, así como cualquier otro texto complementario y otro material de apoyo que le ayuden a preparar el contenido del trabajo y a
fundamentarlo académicamente.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Realización de cuestiones teórico-prácticas y supuestos prácticos de forma individual o en grupo Resolución de preguntas teórico-
prácticas utilizando el método deductivo y el análisis de contenidos de las materias/asignaturas.

Preparación de clases prácticas Búsqueda y ejecución de supuestos a los que aplicar la teoría. Determinación de modelos reales que
se correspondan con los supuestos teóricos y que los representen.

Participación en actividades no presenciales en el campo virtual Realización de actividades de forma individual o en grupo a través
de las herramientas del campo virtual, (chat, foros, blogs, etc¿).

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Preparación de informes Realización de trabajos bajo la estructura del informe que expresen los extremos básicos de dichos
documentos.

Lecturas relacionadas con la materia Actividad de lectura reflexiva y de comprensión de documentos que guardan conexión de
contenido con la materia/asignatura.

Búsqueda jurisprudencial Pesquisa de sentencias recientes de distintas jurisdicciones y fundamentalmente del área de las relaciones
laborales.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

Realización de prácticas en la empresa Trabajos de colaboración en prácticas sobre supuestos reales en el ámbito empresarial.

Elaboración de la memoria final de prácticas Definición del contenido y método utilizado para la realización del trabajo práctico en
las empresas con el resultado de una memoria explicativa de dichos extremos.
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Realización del TFG: El estudiante, siguiendo las indicaciones de su tutor de TFG, deberá desarrollar el contenido del Trabajo Fin
de Grado de acuerdo con las normas de estilo y estructuración definidas por la Dirección del título, y con el debido rigor académico.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajo Fin de Grado: Evaluación de la Memoria del Trabajo Fin de Grado. La valoración de la memoria del trabajo original se
calificará con una puntuación de 0 a 10 y representará un 80% de la nota final de la asignatura. Se valorará la calidad científica y la
claridad.

Trabajo Fin de Grado: Evaluación de las sesiones prácticas, seminarios y trabajos de forma individual y grupal. Se valorarán con
una puntuación de 0 a 10 y representará el 20% de la nota final de la asignatura.

Participación en actividades formativas ponderando su calificación en un 20-40%.

Resolución de supuestos prácticas

Examen. Dos prueba parciales ponderando su calificación entre 40-60%

Trabajos individuales o en grupo. Realización de trabajos prácticos y teóricos propuestos tanto individualmente como en grupo
ponderando su calificación en 20-30%

Practicum: Informe del tutor ponderando su calificación en un 30%.

Practicum: Informe del tutor externo de la empresa o del tutor externo de la empresa ponderando su calificación en un 30%.

Practicum: memoria de prácticas ponderando su calificación un 40%.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: CONTABILIDAD FINANCIERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de contabilidad financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera y análisis de estados contables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de comprender, saber utilizar, analizar y sintetizar los diversos contenidos del ámbito de la Contabilidad Financiera y
del Análisis Contable.

RA El alumno ha de ser capaz de elaborar los documentos contables de la empresa.

RA3: El alumno ha de ser capaz de reconocer a los usuarios de la información contable y sus necesidades informativas.

RA4: El alumno ha de ser capaz de identificar y analizar los requisitos y características de la información contable.

RA5: El alumno ha de ser capaz de saber interpretar los principales Estados Contables de una empresa y la información que de ellos se deriva.

RA6: El alumno ha de ser capaz de gestionar de manera proactiva su proceso de aprendizaje de la utilidad y manejo de la Contabilidad Financiera y
del Análisis de Estados Contables.

RA7: El alumno ha de ser capaz de pensar de forma razonada y crítica acerca de cuestiones relacionadas con el ámbito de la Contabilidad Financiera
y del Análisis Contable.

El alumno ha de ser capaz de e

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Principios contables básicos. Libro diario, balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias.
Fundamento de análisis contable: ratios contables.
Rentabilidad económica y financiera de la empresa.
Contabilidad del IVA, IS e IRPF.
Gestión contable vinculada a la contratación laboral.
Fondo de maniobra.
Instrumentos financieros.
Beneficio contable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Que los estudiantes adquieran los conocimimentos y dominen la problemática de la administración y dirección de empresas.

E8 - Que los alumnos adquieran los conocimientos relativos a las leyes básicas del funcionamiento de la economía y los principios
básicos de la Contabilidad Finaciera y su interrelación con el mercado del trabajo y el empleo.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E26 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar distintas técnicas de evaluación y auditoría sociolaboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 73.5 0

- Realización de cuestiones teórico-
prácticas y supuestos prácticos de forma
individual o en grupo

64.3 0

- Preparación de clases prácticas 27.5 0

- Búsquedas bibliográficas 18.4 0

- Lección Magistral 40 15

- Resolución de supuestos prácticos 18 6.9

- Tutorización 15.7 6

- Evaluación continua y final 5.5 2.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Resolución de supuestos prácticos Trabajo de reflexión y aplicación de los fundamentos teóricos a la realidad material.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Realización de cuestiones teórico-prácticas y supuestos prácticos de forma individual o en grupo Resolución de preguntas teórico-
prácticas utilizando el método deductivo y el análisis de contenidos de las materias/asignaturas.

Preparación de clases prácticas Búsqueda y ejecución de supuestos a los que aplicar la teoría. Determinación de modelos reales que
se correspondan con los supuestos teóricos y que los representen.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de estadística para ciencias sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de a

RA2: El alumno ha de ser capaz de c

RA3: El alumno ha de ser capaz de m

RA4: El alumno ha de ser capaz de utilizar software específico de estadística, aplicando las técnicas más adecuadas e interpretando los resultados
obtenidos.

RA5: El alumno ha de ser capaz de analizar la evolución temporal de series de datos económicos relativos al mercado de trabajo.

El alumno ha de ser capaz de a

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis estadístico aplicado al ámbito sociolaboral.
Métodos de estimación y teoría de muestras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.
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UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Que los estudiantes adquieran los conocimimentos y dominen la problemática de la administración y dirección de empresas.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E21 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar e interpretar datos e indicadores estadísticos de la situación
socioeconómica del mercado laboral dentro del contexto económico.

E26 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar distintas técnicas de evaluación y auditoría sociolaboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Preparación de clases prácticas 15.7 0

- Participación en actividades no
presenciales en el campus virtual

10.5 0

- Búsquedas bibliográficas 10.5 0

-Realización de ejercicios y problemas con
ayuda de material previamente elaborado
por el profesor

21 0

- Lección Magistral 22.5 15

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 5.4 3.9

- Clases prácticas 5.8 3.9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de ejercicios y problemas con ayuda de material previamente elaborado por el profesor Realización de los ejercicios y
problemas a partir de los materiales aportados por el profesor.

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Participación en actividades no presenciales en el campo virtual Realización de actividades de forma individual o en grupo a través
de las herramientas del campo virtual, (chat, foros, blogs, etc¿).

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente

20.0 30.0
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como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

NIVEL 2: TEORÍA ECONÓMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:
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RA1: El alumno ha de ser capaz de conocer las principales magnitudes macroeconómicas y saber interpretar la evolución de sus valores.

RA2: El alumno ha de ser capaz de asimilar el lenguaje, los conceptos, las herramientas y la lógica de la economía como forma de conocimiento.

RA3: El alumno ha de ser capaz de conocer las variables económicas fundamentales para el análisis del mercado de trabajo.

RA4: El alumno ha de ser capaz de conocer los diferentes modelos económicos que explican el funcionamiento del mercado de trabajo.

RA5: El alumno ha de ser capaz de entender cuáles son los determinantes de la demanda de trabajo.

RA6: El alumno ha de ser capaz de entender cuáles son los determinantes de la oferta de trabajo.

RA7: El alumno ha de ser capaz de comprender cómo se determinan los salarios y la cantidad de trabajo en el mercado laboral.

RA8: El alumno ha de ser capaz de comprender los aspectos macroeconómicos del desempleo y las políticas económicas para reducirlo.

RA9: El alumno ha de ser capaz de saber cuáles son las características y la función de los sindicatos en la economía.

El alumno ha de ser capaz de c

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a la Teoría Económica.
Principales magnitudes económicas.
Variables económicas fundamentales para el análisis del mercado de trabajo.
Demanda y oferta de trabajo: segmentación, capital humano y sindicación.
Macromagnitudes del mercado de trabajo.
Discriminación y estructura salarial.
Sistemas de remuneración social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER5 - Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas,
ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio.

MECER7 - Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.
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UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Que los alumnos adquieran los conocimientos relativos a las leyes básicas del funcionamiento de la economía y los principios
básicos de la Contabilidad Finaciera y su interrelación con el mercado del trabajo y el empleo.

E9 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar y explicar el comportamiento del mercado de trabajo y de los
agentes sociales implicados en las relaciones laborales.

E12 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar, implementar y evaluar políticas de ocupación y estrategias de
promoción socioeconómicas e inserción laboral.

E18 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para comprender y analizar el contexto dinámico de las relaciones laborales en
el ámbito nacional e internacional.

E21 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar e interpretar datos e indicadores estadísticos de la situación
socioeconómica del mercado laboral dentro del contexto económico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Preparación de clases prácticas 15.7 0

- Búsquedas bibliográficas 10.5 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

10.5 0

- Realización de trabajos 21 0

- Lección Magistral 22.5 15

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 3 2.1

- Trabajo en grupo 3 2.1

- Clases asistidas por ordenador 3.6 2.4

- Clases prácticas 3.6 2.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Trabajo en grupo Elaboración de un trabajo con la participación de varios alumnos bajo la metodología del trabajo grupal.

Clases asistidas por ordenador Seguimiento de las clases teóricas y prácticas con las herramientas informáticas que los ordenadores
personales aportan.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Preparación de clases prácticas Búsqueda y ejecución de supuestos a los que aplicar la teoría. Determinación de modelos reales que
se correspondan con los supuestos teóricos y que los representen.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de conocer los determinantes básicos del crecimiento y desarrollos económicos.

RA2: El alumno ha de ser capaz de conocer y comprender la realidad económica nacional e internacional. sectores productivos, sector público, institu-
ciones económicas y su evolución.

RA3: El alumno ha de ser capaz de comprender la situación actual de los procesos de integración de la economía mundial.

RA4: El alumno ha de ser capaz de entender el funcionamiento de la economía en sus grandes agregados mediante la aplicación de un modelo de
oferta y demanda agregadas.

RA5: El alumno ha de ser capaz de asimilar el lenguaje, los conceptos, las herramientas y la lógica de la economía como forma de conocimiento.

RA6: El alumno ha de ser capaz de conocer las principales magnitudes macroeconómicas y saber interpretar la evolución de sus valores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases estructurales de la Economía española.
Análisis de los principales sectores industriales.

Conceptos básicos microeconómicos: oferta, demanda, equilibrio, elasticidad.
Conceptos básicos macroeconómicos: macromagnitudes, equilibrio de mercado cerrado y abierto.
Políticas fiscales y monetarias, y sus efectos en el empleo.
Integración de España en la Unión Europea, aspectos económicos y sociales.
El Mercado de trabajo y las políticas públicas en España.
Crisis financieras y sus efectos sobre la empleabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER5 - Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas,
ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio.

MECER7 - Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.
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UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Que los alumnos adquieran los conocimientos relativos a las leyes básicas del funcionamiento de la economía y los principios
básicos de la Contabilidad Finaciera y su interrelación con el mercado del trabajo y el empleo.

E12 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar, implementar y evaluar políticas de ocupación y estrategias de
promoción socioeconómicas e inserción laboral.

E21 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar e interpretar datos e indicadores estadísticos de la situación
socioeconómica del mercado laboral dentro del contexto económico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Preparación de clases prácticas 10.5 0

- Participación en actividades no
presenciales en el campus virtual

10.5 0

- Búsquedas bibliográficas 10.5 0

- Preparación de informes 5.2 0

- Realización de trabajos 21 0

- Lección Magistral 22.5 15

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 3 2.1

- Exposición oral 3 2.1

- Clases prácticas 7.2 4.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de ejercicios y problemas con ayuda de material previamente elaborado por el profesor Realización de los ejercicios y
problemas a partir de los materiales aportados por el profesor.

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Exposición oral Exposición a través de la oralidad de los contenidos de trabajos, resúmenes y otras tareas objeto de evaluación
continua y final.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Preparación de clases prácticas Búsqueda y ejecución de supuestos a los que aplicar la teoría. Determinación de modelos reales que
se correspondan con los supuestos teóricos y que los representen.

Participación en actividades no presenciales en el campo virtual Realización de actividades de forma individual o en grupo a través
de las herramientas del campo virtual, (chat, foros, blogs, etc¿).

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Preparación de informes Realización de trabajos bajo la estructura del informe que expresen los extremos básicos de dichos
documentos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0
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Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: ECONOMÍA DE LA EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de economía de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de adquirir conocimientos de economía de la empresa que se apoyan en libros de texto con algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

RA2: El alumno ha de ser capaz de analizar los fenómenos del entorno económico de la empresa con una visión integradora, modelizando sus varia-
bles fundamentales, con especial repercusión en el mercado laboral.

RA3: El alumno ha de ser capaz de conocer y comprender la organización y áreas funcionales de una empresa y su relación con el entorno.

RA4: El alumno ha de ser capaz de conocer y aplicar los fundamentos teóricos de la toma de decisiones.

RA5: El alumno ha de ser capaz de evaluar los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo pre-
sentes en su entorno laboral.

RA6: El alumno ha de ser capaz de realizar informes y diagnósticos de situación de las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa como sistema y organización.

Dirección y planificación estratégica de la empresa.

El entorno de la empresa: diagnóstico de situación.
Funcionamiento y estructura de la empresa: el capital humano.
La toma de decisión en la estructura organizativa de la empresa.
Dirección y Gestion de Recursos Humanos en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E1 - Que los estudiantes adquieran los conocimimentos y dominen la problemática de la administración y dirección de empresas.

E6 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión y dirección de los Recursos Humanos de la empresa.

E13 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos para desarrollar proyectos de investigación en el ámbito laboral.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E24 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar y utilizar sistemas de información para la gestión de los
Recursos Humanos.

E26 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar distintas técnicas de evaluación y auditoría sociolaboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Preparación de clases prácticas 15.7 0

- Búsquedas bibliográficas 10.5 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

10.5 0

- Realización de trabajos 21 0

- Lección Magistral 22.5 15

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 2.1 1.5

- Trabajo en grupo 4.5 3

- Clases prácticas 6.6 4.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Trabajo en grupo Elaboración de un trabajo con la participación de varios alumnos bajo la metodología del trabajo grupal.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2
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ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de recursos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Liderazgo y coaching

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de comunicación y habilidades directivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas tecnologías aplicadas a RRHH

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de gestionar y organizar la información adquirida durante el proceso de aprendizaje en el área de los recursos huma-
nos.

RA2: El alumno ha de ser capaz de colaborar con otros profesionales reconociendo las diferentes aportaciones que otros ámbitos de conocimiento
realizan al ejercicio profesional en el ámbito de los recursos humanos.

RA3: El alumno ha de ser capaz de elaborar objetivos, políticas y planificaciones en recursos humanos.

RA4: El alumno ha de ser capaz de realizar evaluaciones del rendimiento y saber elaborar un sistema de retribución e incentivos.

RA5: El alumno ha de ser capaz de realizar análisis y diagnósticos en materia de puestos y diseños de trabajo.

RA6: El alumno ha ade ser capaz de aplicar técnicas de reclutamiento, selección y socialización de empleados.

RA7: El alumno ha de ser capaz de evaluar el rendimiento de los empleados y diseñar políticas retributivas y sistemas de incentivos.

RA8: El alumno ha de ser capaz de conocer y seleccionar los sistemas de información adecuados para la gestión de Recursos Humanos.

RA9: El alumno ha de ser capaz de conocer los nuevos recursos tecnológicos y plataformas que facilitan la actividad de Recursos Humanos en la em-
presa.

RA10: El alumno ha de ser capaz de manejar de manera eficaz las habilidades comunicativas.

RA11: El alumno ha de ser capaz de conocer y utilizar las diversas técnicas de coaching.

RA12: El alumno ha de ser capaz de conocer y utilizar las técnicas de resolución de conflictos en la empresa.

RA13: El alumno ha de ser capaz de analizar y comprender las implicaciones éticas de la gestión de los recursos humanos ydel liderazgo.

El alumno ha de ser capaz de c

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de Recursos Humanos y organizaciones.
Análisis de puestos de trabajo.
Reclutamiento y selección de personal.
Sistema de retribución.
Comunicación interna.
Gestión y resolución de conflictos.
Coaching.
Liderazgo.
Trabajo en equipo.
Comunicación en la empresa: necesidad y técnicas.
Sistemas de información para la gestión de los Recursos Humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T5 - Razonamiento crítico.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos y dominen la Psicología del Trabajo, Sociología del Trabajo y las técnicas de
negociación.

E6 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión y dirección de los Recursos Humanos de la empresa.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E15 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para liderar, participar y desarrollar grupos de personas y equipos de trabajo.

E16 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar y diseñar estrategias organizativas a partir de estrategias
generales de Recursos Humanos.

E24 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar y utilizar sistemas de información para la gestión de los
Recursos Humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 157.5 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

59 0

- Preparación de informes 78.7 0

- Realización de trabajos 98.4 0

-Realización de ejercicios y problemas con
ayuda de material previamente elaborado
por el profesor

42 7.5

- Lección Magistral 67.8 12

- Tutorización 33.9 6

- Evaluación continua y final 11.7 2.1

- Exposición oral 13.5 2.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de ejercicios y problemas con ayuda de material previamente elaborado por el profesor Realización de los ejercicios y
problemas a partir de los materiales aportados por el profesor.

Tutorización virtual Realización de tutorías para seguimiento, resolución de dudas y asistencia al alumnado a través del campus
virtual, chats y debates on line.

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.
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Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Exposición oral Exposición a través de la oralidad de los contenidos de trabajos, resúmenes y otras tareas objeto de evaluación
continua y final.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Realización de cuestiones teórico-prácticas y supuestos prácticos de forma individual o en grupo Resolución de preguntas teórico-
prácticas utilizando el método deductivo y el análisis de contenidos de las materias/asignaturas.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Resolución de supuestos prácticas 20.0 20.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: ESTRATEGIA Y EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección estratégica y política de empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Auditoria sociolaboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de gestionar y organizar la información adquirida durante el proceso de aprendizaje en el ámbito de la estrategia y la
empresa.

RA2: El alumno ha de ser capaz de decidir, de manera integral y crítica, entre diferentes opciones a la hora de tomar decisiones relacionadas con las
estrategias empresariales.

RA3: El alumno ha de ser capaz de detectar cómo afectan los distintos factores cambiantes del entorno de la empresa (económicos, sociales, tecnoló-
gicos,…) al éxito/fracaso de ésta .

RA4: El alumno ha de ser capaz de elegir la estructura más adecuada para una empresa de nueva creación.

RA5: El alumno ha de ser capaz de aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral.

RA6: El alumno ha de ser capaz de poner en marcha una actividad empresarial.

RA7: El alumno ha de ser capaz de desarrollar e implantar nuevas iniciativas emprendedoras.

RA8: El alumno ha de ser capaz de comprender la complejidad que supone tomar decisiones estratégicas en ambientes complejos.

RA9: El alumno ha de ser capaz de realizar un análisis estratégico completo.

RA10: El alumno ha de ser capaz de explicar los diversos tipos de informes de gestión estratégica y auditorias de calidad en función de las inciden-
cias.

RA11: El alumno ha de ser capaz de conocer los componentes y características de una Auditoría Sociolaboral y desarrollar el procedimiento de una
Auditoría Sociolaboral .

El alumno ha de ser capaz de e

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección estratégica y política de la Empresa: Búsqueda de posibilidades estratégicas.
Entorno general y específico de la empresa: análisis de los principales sectores de actividad.
Análisis interno de la organización.
La planificación y el control estratégico.
El emprendedor y la idea de negocio.
Creación de Empresa: Plan de negocio.
Introducción a la Auditoría Sociolaboral.
El método, modelos y normas de las Auditorías sociolaborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER5 - Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas,
ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio.

MECER7 - Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

T8 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

UCAM4 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Que los estudiantes adquieran los conocimimentos y dominen la problemática de la administración y dirección de empresas.

E6 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión y dirección de los Recursos Humanos de la empresa.

E12 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar, implementar y evaluar políticas de ocupación y estrategias de
promoción socioeconómicas e inserción laboral.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E16 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar y diseñar estrategias organizativas a partir de estrategias
generales de Recursos Humanos.

E24 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar y utilizar sistemas de información para la gestión de los
Recursos Humanos.

E26 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar distintas técnicas de evaluación y auditoría sociolaboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 141.7 0

- Preparación de clases prácticas 31.5 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

63 0

- Lecturas relacionadas con la materia 31.5 0

- Realización de trabajos 47.2 0

- Lección Magistral 81 18

- Tutorización 27 6

- Evaluación continua y final 6.6 1.5

- Asistencia del alumno a conferencias
sobre la materia

6.6 1.5
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- Exposición en el aula de supuestos
prácticos

13.5 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización virtual Realización de tutorías para seguimiento, resolución de dudas y asistencia al alumnado a través del campus
virtual, chats y debates on line.

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Resolución de supuestos prácticos Trabajo de reflexión y aplicación de los fundamentos teóricos a la realidad material.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Asistencia del alumno a conferencias sobre la materia Participación del alumnado en conferencias que amplían, completan y
enriquecen los contenidos de las materias.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Preparación de clases prácticas Búsqueda y ejecución de supuestos a los que aplicar la teoría. Determinación de modelos reales que
se correspondan con los supuestos teóricos y que los representen.

Lecturas relacionadas con la materia Actividad de lectura reflexiva y de comprensión de documentos que guardan conexión de
contenido con la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Resolución de supuestos prácticas 0.0 20.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho civil I: elementos del derecho privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho civil II: teoría general de la contratación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de distinguir entre Derecho Público y Privado, imprescindible para enmarcar, en el ámbito de las relaciones laborales,
el Derecho del Trabajo.

RA2: El alumnon ha de ser capaz de concocer los conceptos jurídicos básicos del Derecho Privado y de su aplicación en el Ordenamiento jurídico, pa-
ra afrontar el conocimiento de los derechos del trabajador como persona y del estatuto jurídico del empresario.

RA3: El alumno ha de ser capaz de conocer el concepto de Derecho Civil y de su presencia y lugar en el conjunto del Ordenamiento jurídico, para
afrontar el conocimiento de los derechos del trabajador como persona.

RA4: El alumno ha de ser capaz de conocer las instituciones básicas del Título Preliminar del Código Civil, por ser de aplicación a todas las futuras
materias jurídicas.

RA5: El alumno ha de ser capaz de conocer el estatuto jurídico de la persona física y derechos de la personalidad. Conocimiento del concepto de per-
sona jurídica y su clasificación. Ambos son necesarias para conocer el marco laboral y empresarial, en sus distintas configuraciones.

RA6: El alumno ha de ser capaz de conocer y comprenderel concepto y función del patrimonio de la persona y de los aspectos estáticos y dinámicos
del Derecho Patrimonial, como nociones clave en el marco social, laboral y empresarial.

RA7: El alumno ha de ser capaz de conocer la Teoría General de las Obligaciones y sus fuentes. Conocimiento de la estructura y elementos del con-
trato. Conocimientos de las diferentes figuras contractuales. Se trata de la base teórico-práctica de los futuros contratos de trabajo.

RA8: El alumno ha de ser capaz de desarrollar las habilidades necesarias para la búsqueda y manejo de fuentes legales, doctrinales y jurisprudencia-
les en el ámbito del Derecho Privado.

El alumno ha de ser capaz de comprender, interpretar y analizar

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Público y Derecho Privado.
Ordenamientos incluidos en cada uno de ellos.
Derecho civil español.
Las fuentes del Derecho.
Derecho de la persona y su aplicación al trabajador.
Relación jurídica.
Derecho subjetivo.
Negocio jurídico y su trascendencia en el marco laboral y empresarial.
El patrimonio.
Bienes y cosas.
Teoría Generalo de las Obligaciones y Contratos y su contextualización en el marco de las relaciones laborales.
Responsabilidad civil contractual y extracontractual derivada de la actuación laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional
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UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar los principios jurídicos y las principales instituciones
jurídicas de distintos ámbitos relacionados con el Derecho del Trabajo (Civil, Administrativo, Mercantil, Fiscal, Procesal, Penal,
Constitucional o Internacional).

E25 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar el hecho jurídico, la contratación privada y las figuras del
empresario y el trabajador como sujetos del mercado sometidos a un régimen jurídico especial y específico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 94.5 0

- Preparación de clases prácticas 31.4 0

- Búsquedas bibliográficas 21 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

21 0

- Realización de trabajos 42 0

- Lección Magistral 58.5 19.5

- Tutorización 18 6

- Evaluación continua y final 6.3 2.1

- Clases prácticas 7.2 2.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización virtual Realización de tutorías para seguimiento, resolución de dudas y asistencia al alumnado a través del campus
virtual, chats y debates on line.

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Preparación de clases prácticas Búsqueda y ejecución de supuestos a los que aplicar la teoría. Determinación de modelos reales que
se correspondan con los supuestos teóricos y que los representen.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de la Administración pública laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de conocer y manejar el sistema de Fuentes el Derecho Administrativo Español.

RA2: El alumno ha de ser capaz de conocer la génesis, presente y futuro de un ordenamiento administrativo cada vez más cambiante y descentraliza-
do dentro del Estado Español (Estado, Comunidades Autónomas y Administración Local).

RA3: El alumno ha de ser capaz de delimitar el ámbito de aplicación del ordenamiento jurídico administrativo desde la perspectiva de la distribución
competencial propia del estado autonómico.
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RA4: El alumno ha de ser capaz de saber aplicar, ante determinadas situaciones de carácter administrativo, el régimen de recursos que en materia
procesal sean de aplicación.

El alumno ha de ser capaz de i

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ordenamiento jurídico administrativo.
Sistema de fuentes en el Derecho Administrativo.
Administración laboral en España
La organización Administrativa Territorial en materia laboral.
Órganos administrativos especializados en materia laboral y de Seguridad Social (centrales y periféricos).
Inspección de trabajo.
Fondo de Garantía Salarial.
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Sistema público de protección social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E10 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar los principios jurídicos y las principales instituciones
jurídicas de distintos ámbitos relacionados con el Derecho del Trabajo (Civil, Administrativo, Mercantil, Fiscal, Procesal, Penal,
Constitucional o Internacional).

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E17 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para la comprensión de las relaciones entre procesos sociales y dinámica de las
relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Preparación de clases prácticas 15.7 0

- Búsquedas bibliográficas 10.5 0
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- Participación en mecanismos de
tutorización

10.5 0

- Realización de trabajos 21 0

- Lección Magistral 25.5 17.1

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 3.3 2.1

- Exposición oral 3.6 2.4

- Clases prácticas 3.6 2.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización virtual Realización de tutorías para seguimiento, resolución de dudas y asistencia al alumnado a través del campus
virtual, chats y debates on line.

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Exposición oral Exposición a través de la oralidad de los contenidos de trabajos, resúmenes y otras tareas objeto de evaluación
continua y final.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y RELACIONES LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo II: el contrato de trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Sindical I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Sindical II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención de riesgos laborales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención de riesgos laborales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:
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o RA1: El alumno ha de ser capaz de conocer la legislación reguladora de la contratación laboral, desde el Estatuto de los Trabajadores y la legisla-
ción especial.

o RA2: El alumno ha de ser capaz de conocer el objeto central del ámbito de aplicación del Derecho del Trabajo individual: el contrato de trabajo.

o RA3: El alumno ha de ser capaz de conocer los sujetos del contrato de trabajo, individuando los supuestos especiales de contratación laboral y los
sujetos excluidos de la relación laboral.

o RA4: El alumno ha de ser capaz de conocer el régimen jurídico de las diversas modalidades contractuales.

o RA5: El alumno ha de ser capaz de conocer los principios y órganos de aplicación de la norma laboral.

o RA6: El alumno ha de ser capaz de identificar los diferentes derechos y deberes que para cada una de las partes del contrato se derivan de la rela-
ción laboral.

o RA7: El alumno ha de ser capaz de demostrar la comprensión de las modificaciones (funcionales, geográficas, sustanciales) y suspensiones que
pueden afectar a la relación laboral así como de las diferentes modalidades de extinción del contrato de trabajo.

o RA8: El alumno ha se de ser capaz de conocer el convenio Colectivo como fuente específica del Ordenamiento Laboral.

o RA9: El alumno ha de ser capaz de reconocer la doble vía (unitaria y sindical) de representación de los intereses de los trabajadores en la empre-
sa, identificando tanto las funciones de las organizaciones sindicales como las competencias y garantías propias de los miembros de la representación
unitaria.

o RA10: El alumno ha de ser capaz de identificar las formas de exteriorización de los conflictos colectivos de trabajo mediante el ejercicio del derecho
de huelga y el cierre patronal.

o RA11: El alumno ha de ser capaz de conocer cuáles son los principales factores de riesgo laboral.

RA12: El alumno ha de ser capaz de i dentificar los modos en que se administra y gestiona la prevención de los riesgos y cómo se realiza la evalua-
ción y planificación preventiva de los riesgos laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Noción de Derecho del trabajo y de su evolución histórica.
El Derecho del trabajo como sistema de normas.
El Derecho del trabajo como sistema de relaciones laborales.
Relaciones laborales individuales.
El contrato de trabajo.
Relaciones laborales colectivas.
El derecho de libertad sindical y el derecho de negociación colectiva.
Los factores de riesgo laboral.
Administración y gestión de la prevención de riesgos.
Evaluación y planificación preventiva de los riesgos laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

C
SV

: 4
25

96
96

21
26

22
99

35
62

22
57

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425969621262299356222576


Identificador : 2502653 Fecha : 05/05/2021

78 / 139

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E7 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión en materia de prevención de riesgos laborales y saludo laboral.

E9 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar y explicar el comportamiento del mercado de trabajo y de los
agentes sociales implicados en las relaciones laborales.

E11 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar la realidad social desde la perspectiva del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociolaborales.

E12 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar, implementar y evaluar políticas de ocupación y estrategias de
promoción socioeconómicas e inserción laboral.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E27 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar estrategias de promoción de la salud laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 210 0

- Búsquedas bibliográficas 52.5 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

78.5 0

- Realización de trabajos 105 0

- Preparación de supuestos prácticos 78.5 0

- Lección Magistral 146.4 19.5

- Tutorización 45 6

- Evaluación continua y final 15.9 2.1

- Exposición en el aula de supuestos
prácticos

18 2.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Exposición oral Exposición a través de la oralidad de los contenidos de trabajos, resúmenes y otras tareas objeto de evaluación
continua y final.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho público del trabajo: inspección de trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la seguridad social I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la seguridad social II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:
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RA1: El alumno ha de ser capaz de comprender la estructura de nuestro sistema de la Seguridad Social, identificando el campo de aplicación de los
diferentes regímenes de la Seguridad social y el régimen económico-financiero y de gestión del sistema.

RA2: El alumno ha de ser capaz de concretar el marco regulador de las relaciones básicas de Seguridad Social de afiliación y cotización.

RA3: El alumno ha de ser capaz de concretar con precisión el campo de aplicación, actos de inclusión y de cotización en el Régimen General de la
Seguridad Social.

RA4: El alumno ha de ser capaz de identificar las diferentes prestaciones del Régimen General de la Seguridad Social (asistencia sanitaria, incapaci-
dad temporal, maternidad, etc.……).

RA5: El alumno ha de ser capaz de seleccionar e interpretar la legislación y la jurisprudencia de Seguridad Social.

RA6: El alumno ha de ser capaz de manejar las aplicaciones informáticas y telemáticas en la formalización de las relaciones jurídicas de Seguridad
Social (Sistema RED).

RA7: El alumno ha de ser capaz de calcular las cotizaciones y elaborar y tramitar documentos de cotización y recaudación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La formación histórica del Derecho Público del Trabajo.
Sistema de Seguridad Social Española.
Régimen General de la Seguridad Social: campo de aplicación, inscripción, afiliación, alta, cotización, principales prestaciones.
Enfermedad y accidentes de trabajo en la Seguridad Social. Contingencias protegidas.
Prestaciones: incapacidad, maternidad, etc.
Regímenes Especiales de la Seguridad Social: agrario, del mar, del hogar y del carbón.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E12 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar, implementar y evaluar políticas de ocupación y estrategias de
promoción socioeconómicas e inserción laboral.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.
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E17 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para la comprensión de las relaciones entre procesos sociales y dinámica de las
relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 115.5 0

- Preparación de clases prácticas 43.3 0

- Búsquedas bibliográficas 28.9 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

43.3 0

- Realización de trabajos 57.7 0

- Lección Magistral 80.1 19.4

- Tutorización 24.6 6

- Evaluación continua y final 8.7 2.1

- Clases prácticas 9.9 2.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Resolución de supuestos prácticas 20.0 20.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acción social y responsabilidad social corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de sociedades aplicado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de identificar las relaciones jurídicas mercantiles que se desarrollan en el marco de las relaciones laborales a partir
del concepto y sistema de fuentes del Derecho mercantil.

RA2: El alumno ha de ser capaz de conocer el estatuto jurídico del empresario y la repercusión de sus obligaciones formales, registrales y contables,
así como el régimen de responsabilidad empresarial en el contexto jurídico laboral.

RA3: El alumno ha de ser capaz de conocer el Derecho Societario y su trascendencia en las relaciones laborales.

RA4: El alumno ha de ser capaz de identificar las distintas figuras contractuales mercantiles de relevancia en la práctica laboral.

El alumno ha de ser capaz de conocer el

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Mercantil.
Sistema de fuentes.
Relaciones jurídicas mercantiles.
Estatuto jurídico del empresario en el marco sociolaboral.
Derecho societario y su trascendencia en las relaciones laborales.
Acción social y responsabilidad social corporativa.
Contratos mercantiles de relevancia en la práctica laboral.
Derecho concursal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.
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UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar y explicar el comportamiento del mercado de trabajo y de los
agentes sociales implicados en las relaciones laborales.

E10 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar los principios jurídicos y las principales instituciones
jurídicas de distintos ámbitos relacionados con el Derecho del Trabajo (Civil, Administrativo, Mercantil, Fiscal, Procesal, Penal,
Constitucional o Internacional).

E11 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar la realidad social desde la perspectiva del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociolaborales.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E25 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar el hecho jurídico, la contratación privada y las figuras del
empresario y el trabajador como sujetos del mercado sometidos a un régimen jurídico especial y específico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 94.4 0

- Preparación de clases prácticas 21 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

31.4 0

- Realización de trabajos 62.8 0

- Lección Magistral 58.5 19.5

- Tutorización 18 6

- Evaluación continua y final 6.3 2.1

- Clases prácticas 7.2 2.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho procesal laboral I: solución extrajudicial de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho procesal laboral II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de conocer la evolución histórica del Derecho Procesal Laboral.

RA2: El alumno ha de ser capaz de distinguir los diferentes Órdenes Jurisdiccionales.

RA3: El alumno ha de ser capaz de conocer la estructura básica del Proceso laboral.

RA4: El alumno ha de ser capaz de distinguir, dentro del Derecho Procesal Laboral, las diferentes resoluciones judiciales, así como los recursos que
les sean inherentes.

RA5: El alumno ha de ser capaz de conocer el significado del proceso laboral como mecanismo de solución de conflictos laborales.

RA6: El alumno ha de ser capaz de conocer el alcance de la intervención del graduado social.

RA7: El alumno ha de ser capaz de comprender y manejar las normas procesales (orgánicas y procedimentales).

RA8: El alumno ha de ser capaz de conocer el arbitraje y la mediación como mecanismos alternativos de resolución de conflictos en el marco de las
relaciones laborales.

El alumno ha de ser capaz de aprender

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución histórica del Derecho Procesal Laboral.
Análisis de los diferentes órdenes jurisdiccionales.
Órganos jurisdiccionales del orden social.
Intervención del Graduado social.
Estructura básica del Proceso Laboral: procedimimentos comunes y especiales.
Resoluciones judiciales en el proceso laboral.
Recursos procesales.
Resolución extrajudicial de conflictos: mediación y conciliación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar los principios jurídicos y las principales instituciones
jurídicas de distintos ámbitos relacionados con el Derecho del Trabajo (Civil, Administrativo, Mercantil, Fiscal, Procesal, Penal,
Constitucional o Internacional).

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E17 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para la comprensión de las relaciones entre procesos sociales y dinámica de las
relaciones laborales.

E20 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para interrelacionar las distintas disciplinas de las relaciones laborales para su
puesta en práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 84 0

- Preparación de clases prácticas 31.4 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

42 0

- Preparación de supuestos prácticos 52.5 0

- Lección Magistral 52.2 17.4

- Resolución de supuestos prácticos 7.2 2.4

- Tutorización 18 6

- Evaluación continua y final 6.3 2.1

- Exposición oral 6.3 2.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Resolución de supuestos prácticos Trabajo de reflexión y aplicación de los fundamentos teóricos a la realidad material.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Exposición oral Exposición a través de la oralidad de los contenidos de trabajos, resúmenes y otras tareas objeto de evaluación
continua y final.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Realización de cuestiones teórico-prácticas y supuestos prácticos de forma individual o en grupo Resolución de preguntas teórico-
prácticas utilizando el método deductivo y el análisis de contenidos de las materias/asignaturas.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Resolución de supuestos prácticas 10.0 20.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho laboral sancionador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno de Relaciones laborales y Recursos Humanos ha de ser capaz de conocer básicamente nuestro sistema punitivo y los mecanismos
sancionadores administrativos aplicables al ámbito de las relaciones laborales.

RA2: El alumno demostrar que conoce la teoría del delito y su aplicación específica al marco laboral

RA3: El alumno ha de ser capaz de distinguir las distintas tipologías delictivas tanto ante un delito público como semipúblico y privado, conociendo los
delitos contra los derechos de los trabajadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema punitivo español.
Principio de legalidad y principio de tipicidad.
Teoría general del delito.
Delitos contra los derechos de los trabajadores.
Acoso laboral, sexual y sexista.
Responsabilidades penales del empresario y los trabajadores en el ámbito de la prenvención de riesgos laborales y de la Seguridad Social.
Delitos contra la Administración Pública.
Régimen sancionador administrativo: marco normativo y principales procedimientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E10 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar los principios jurídicos y las principales instituciones
jurídicas de distintos ámbitos relacionados con el Derecho del Trabajo (Civil, Administrativo, Mercantil, Fiscal, Procesal, Penal,
Constitucional o Internacional).

E17 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para la comprensión de las relaciones entre procesos sociales y dinámica de las
relaciones laborales.

E20 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para interrelacionar las distintas disciplinas de las relaciones laborales para su
puesta en práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Preparación de clases prácticas 10.5 0

- Búsquedas bibliográficas 5.2 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

21 0

- Preparación de supuestos prácticos 21 0

- Lección Magistral 25.2 16.5

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 3.3 2.1

- Clases prácticas 8.1 5.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Resolución de supuestos prácticos Trabajo de reflexión y aplicación de los fundamentos teóricos a la realidad material.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

NIVEL 2: DERECHO CONSTITUCIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marco constitucional del Trabajo y Derecho comparado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno de Relaciones Laborales y Recursos Humanos ha de ser capaz de conocer nuestro texto constitucional y diferenciar en el mismo la
parte dogmática de la parte orgánica, con especial abundamiento en aquellos preceptos que recogen el sistema de control de nuestro marco constitu-
cional laboral

RA2: El alumno ha de ser capaz de tener los conocimientos básicos para identificar los presupuestos constitucionales que informan el Ordenamiento
jurídico laboral español.

RA3: El alumno ha de ser capaz de conocer y demostrar soltura ante la identificación de los principales derechos fundamentales y libertades públicas
en el marco de las relaciones laborales

El alumno ha de ser capaz de,

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Constitución como norma.
Parte dogmática y parte orgánica.
El sistema español de control de constitucionalidad de las leyes laborales.
Principios constitucionales informadores del Ordenamiento jurídico laboral.
El sistema de derechos y libertades fundamentales en el marco de las relaciones laborales.
La tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas en el contexto empresarial y laboral.
Mercado laboral en los países iberoamericanos y en los países del entorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E10 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar los principios jurídicos y las principales instituciones
jurídicas de distintos ámbitos relacionados con el Derecho del Trabajo (Civil, Administrativo, Mercantil, Fiscal, Procesal, Penal,
Constitucional o Internacional).

E11 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar la realidad social desde la perspectiva del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociolaborales.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E25 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar el hecho jurídico, la contratación privada y las figuras del
empresario y el trabajador como sujetos del mercado sometidos a un régimen jurídico especial y específico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 42 0

- Preparación de clases prácticas 15.7 0

- Búsquedas bibliográficas 10.5 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

15.7 0

- Realización de trabajos 21 0

- Lección Magistral 29.1 19.5

- Resolución de supuestos prácticos 3.6 2.4

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 3.3 2.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.
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Resolución de supuestos prácticos Trabajo de reflexión y aplicación de los fundamentos teóricos a la realidad material.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Realización de prácticas en la empresa Trabajos de colaboración en prácticas sobre supuestos reales en el ámbito empresarial.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

NIVEL 2: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho social comunitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en resultados de aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno de ser capaz de reconocer la fuentes del Derecho Internacional Público y su ámbito de aplicación.
RA2: El alumno ha de ser capaz de conocer el sistema competencial e institucional de la Unión Europea.

RA3: El alumno ha de ser capaz de conocer el proceso de formación y aplicación de las normas comunitarias en el ámbito laboral.

RA4: El alumno ha de ser capaz de conocer el sistema de incorporación de la normativa comunitaria a los Ordenamientos internos y de su aplicación
por los operadores jurídicos nacionales.

El alumno ha de ser capaz de conocer

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y fuentes del Derecho Internacional Público.
Organizaciones internacionales.
La Unión Europea y los Estados miembros.
Sistema competencial de la Unión Europea.
Sistema institucional de la Unión Europea.
El Tribunal Europeo de Justicia de la Comunidad Europea: competencias y recursos en materia sociolaboral.
Derecho Social Comunitario: principio de libre circulación de trabajadores. Principio de igualdad y no discriminación.
Organismos internacionales con compentencias en materia laboral: OIT.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.
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E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E18 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para comprender y analizar el contexto dinámico de las relaciones laborales en
el ámbito nacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Preparación de clases prácticas 10.5 0

- Búsquedas bibliográficas 5.2 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

10.5 0

- Realización de trabajos 31.4 0

- Lección Magistral 29.1 19.5

- Resolución de supuestos prácticos 3.6 2.4

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 3.3 2.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Resolución de supuestos prácticos Trabajo de reflexión y aplicación de los fundamentos teóricos a la realidad material.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 10.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fiscalidad de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en resultados de aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de manejar, interpretar y aplicar las fuentes legales tributarias para aplicarlas a las relaciones de trabajo.

RA2: El alumno ha de ser capaz de diseñar, manejar e interpretar documentación propia de las relaciones tributarias que derivan de la relación laboral.

RA3: El alumno ha de ser capaz de adaptarse a un derecho dinámico y muy cambiante como es el Tributario

El alumno ha de ser capaz de d

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema tributario español: principales conceptos.
Los impuestos y su clasificación.
Sistema tributario en el contexto de las relaciones laborales.
Régimen fiscal de la empresa e implicaciones en la contratación de trabajadores.
IRPF: tablas de retenciones, tributación del rendimiento de trabajo personal.
Impuesto de sociedades: tratatamiento de los gastos de los recursos humanos.
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Incentivos fiscales a la empleabilidad y políticas públicas de fomento del empleo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar los principios jurídicos y las principales instituciones
jurídicas de distintos ámbitos relacionados con el Derecho del Trabajo (Civil, Administrativo, Mercantil, Fiscal, Procesal, Penal,
Constitucional o Internacional).

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E25 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar el hecho jurídico, la contratación privada y las figuras del
empresario y el trabajador como sujetos del mercado sometidos a un régimen jurídico especial y específico.

E26 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar distintas técnicas de evaluación y auditoría sociolaboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 35.4 0

- Preparación de clases prácticas 11.8 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

7.8 0

- Realización de trabajos 23.6 0

- Lección Magistral 21.9 19.5

- Resolución de supuestos prácticos 2.7 2.4

- Tutorización 6.6 6

- Evaluación continua y final 2.4 2.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Resolución de supuestos prácticos Trabajo de reflexión y aplicación de los fundamentos teóricos a la realidad material.
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Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Resolución de supuestos prácticas 10.0 10.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de las relaciones laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en resultados de aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de manejar documentación y datos que aportan conocimiento de la realidad laboral. RA2: El alumno ha de ser capaz
de conocer y analizar las fuentes para adquirir información vinculada a las relaciones laborales.

RA3: El alumno ha de ser capaz de extraer información relevante de un conjunto de datos socioeconómicos y/o sociolaborales utilizando las técnicas
estadísticas apropiadas y con apoyo de software específico.

RA4: El alumno ha de ser capaz de conocer la realidad laboral de la Región de Murcia y sus nexos con la española.

El alumno ha de ser capaz de e

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a la Sociología.
Relaciones de Trabajo y Sociedad.
Análisis del mercado de trabajo: elementos fundamentales.
La organización del trabajo en la empresa actual.
Las condiciones de trabajo.
Redefinición del concepto de trabajo en la sociedad actual.
Mujer y trabajo.
Globalización y nuevo entorno laboral.
El conflicto en las relaciones de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.
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T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos y dominen la Psicología del Trabajo, Sociología del Trabajo y las técnicas de
negociación.

E9 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar y explicar el comportamiento del mercado de trabajo y de los
agentes sociales implicados en las relaciones laborales.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Preparación de clases prácticas 15.7 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

15.7 0

- Lecturas relacionadas con la materia 6 3.9

- Búsqueda bibliográfica y
jurisprudenciales

10.5 0

- Realización de trabajos 15.7 0

-Visionado de material audiovisual y
reflexión y trabajo sobre el mismo.

4.5 3

- Lección Magistral 22.5 15

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 3.3 2.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visionado de material audiovisual y reflexión y trabajo sobre el mismo Puesta en práctica de la conexión de los contenidos de la
materia/asignatura con materiales audiovisuales.

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Lecturas relacionadas con la materia Actividad de lectura reflexiva y de comprensión de documentos que guardan conexión de
contenido con la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA APLICADA AL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del trabajo y las organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conflicto, negociación y mediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en resultados de aprendizaje se reflejará en:

o RA1: El alumno ha de ser capaz de buscar y seleccionar la información sociolaboral necesaria para los temas objeto de estudio, intervención o con-
troversia.

o RA2: El alumno ha de ser capaz de comprender el efecto de las dinámicas organizacionales, del conflicto y de la negociación en las relaciones labo-
rales y recursos humanos.

o RA3: El alumno ha de ser capaz de expresar verbalmente argumentos y propuestas con los términos técnicos adecuados a asunto a tratar y al con-
texto.

o RA4: El alumno ha de ser capaz de hacer un análisis reflexivo y multidimensional, de las cuestiones objeto de polémica o conflicto en el contexto de
las relaciones laborales y los recursos humanos.

o RA5: El alumno ha de ser capaz de coordinar y dirigir, a nivel básico, grupos de personas y equipos de trabajo.

RA6: El alumno ha de ser capaz de d esarrollar trabajos de investigación en el ámbito laboral y de aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de inves-
tigación social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La aproximación psicológica al trabajo.
Significado del trabajo y valores laborales.
Condiciones de trabajo.
Trabajo y nuevas tecnologías de la información.
Aspectos temporales del trabajo.
Motivación laboral.
Actividad laboral y desempeño.
Satisfacción laboral.
Grupos de trabajo.
Trabajo en grupo.
Calidad de vida laboral.
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Desempleo.
El comportamiento humano.
Conflicto, negociación y mediación.
Negociación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T6 - Aprendizaje autónomo.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos y dominen la Psicología del Trabajo, Sociología del Trabajo y las técnicas de
negociación.

E16 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar y diseñar estrategias organizativas a partir de estrategias
generales de Recursos Humanos.

E24 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar y utilizar sistemas de información para la gestión de los
Recursos Humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 94.4 0

- Preparación de clases prácticas 31.4 0

- Participación en actividades no
presenciales en el campus virtual

31.4 0

- Búsquedas bibliográficas 21 0

- Realización de trabajos 31.4 0

- Lección Magistral 54 18

- Tutorización 18 6

- Evaluación continua y final 6.3 2.1

- Clases prácticas 15.2 3.9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización virtual Realización de tutorías para seguimiento, resolución de dudas y asistencia al alumnado a través del campus
virtual, chats y debates on line.

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.
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Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: TEORÍA Y SISTEMAS DE RELACIONES LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y sistemas de relaciones laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en resultados de aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de analizar las acciones de los agentes de las relaciones laborales y sus repercusiones sobre las relaciones labora-
les.

RA2: El alumno ha de ser capaz de sacar conclusiones sobre el desarrollo del trabajo y las relaciones laborales en la sociedad actual.

RA3: El alumno ha de ser capaz de expresar opiniones y conocimientos sobre Teoría y sistemas de relaciones laborales utilizando las técnicas perti-
nentes.

RA4: El alumno ha de ser capaz de analizar y entender las relaciones laborales españolas en comparación y relación a otros sistemas nacionales e
internacionales.

El alumno ha de ser capaz de c

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teóricos: origen y consolidación de la teoría de las relaciones laborales.
Teoría clásica y actuales en la sociología de las relaciones laborales.
Los agentes de las relaciones laborales.
Los sujetos de las relaciones laborales.
Dinámica de las relaciones laborales.
El contexto del sistema de relaciones laborales.
Sistemas comparados de Relaciones Laborales en el contexto internacional y comunitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T5 - Razonamiento crítico.
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T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E18 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para comprender y analizar el contexto dinámico de las relaciones laborales en
el ámbito nacional e internacional.

E20 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para interrelacionar las distintas disciplinas de las relaciones laborales para su
puesta en práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 42 0

- Preparación de clases prácticas 15.7 0

- Búsquedas bibliográficas 10.5 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

10.5 0

- Lecturas relacionadas con la materia 10.5 0

- Realización de trabajos 15.7 0

-Búsqueda en internet de datos estadísticos 4.5 3

- Lección Magistral 22.5 15

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 3 2.1

- Clases prácticas 5.7 3.9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda en internet de datos estadísticos Inmersión en las bases de datos ofrecidas por la red de instituciones que aportan datos
estadísticos.

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.
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Lecturas relacionadas con la materia Actividad de lectura reflexiva y de comprensión de documentos que guardan conexión de
contenido con la materia/asignatura.

Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 40.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: POLÍTICAS SOCIOLABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas sociolaborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en resultados de aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de interpretar las políticas sociolaborales y conocer sus actualizaciones.

RA2: El alumno ha de ser capaz de asesorar sobre el diseño y gestión de las políticas sociolaborales.

RA3: El alumno ha de ser capaz de diseñar, gestionar evaluar políticas sociolaborales.

RA5: El alumno ha de ser capaz de prestar asesoramiento sobre las medidas más adecuadas para favorecer la incorporación al mercado de trabajo.

RA6: El alumno ha de ser capaz de elaborar y desarrollar planes de formación y orientación laboral.

El alumno ha de ser capaz de a

5.5.1.3 CONTENIDOS

La intervención del Estado en la sociedad y el mundo sociolaboral.
La política pública sociolaboral.
Los agentes sociales: sindicatos y patronales.
La intervención del Estado en el mercado de trabajo.
Políticas de intervención pública en el mercado de trabajo.
Las diferente políticas del Estado del Bienestar.
Empleo y paro.
La estructura del mercado de trabajo.
Políticas activas y pasivas.
Los modelos europeos de intervención del Estado en las relaciones laborales.
Políticas sociolaborales en el ingreso al trabajo.
Las políticas laborales de conciliación de la vida laboral y familiar.
Las políticas sociolaborales de igualdad por razón de género.
Políticas sociolaborales y derechos colectivos de los trabajadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.
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T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E9 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar y explicar el comportamiento del mercado de trabajo y de los
agentes sociales implicados en las relaciones laborales.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E17 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para la comprensión de las relaciones entre procesos sociales y dinámica de las
relaciones laborales.

E20 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para interrelacionar las distintas disciplinas de las relaciones laborales para su
puesta en práctica.

E23 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional en distintos
contextos económicos y sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Realización de cuestiones teórico-
prácticas y supuestos prácticos de forma
individual o en grupo

5.7 3.9

- Preparación de clases prácticas 15.7 0

- Búsquedas bibliográficas 10.5 0

- Participación en mecanismos de
tutorización

15.7 0

- Realización de trabajos 15.7 0

- Lección Magistral 22.5 15

- Tutorización 9 6

- Evaluación continua y final 3.3 2.1

- Clases prácticas 4.5 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Participación en mecanismos de tutorización Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las
necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la materia/asignatura.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.
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Preparación de supuestos prácticos Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la materia/
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades formativas
ponderando su calificación en un 20-40%.

20.0 20.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: TEOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Doctrina social de la Iglesia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 El alumno ha de ser capaz de reconocer y valorar las aportaciones del cristianismo a una visión integral de la educación y de la persona.

RA2: El alumno ha de ser capaz de decidir, de manera integral y crítica, entre diferentes opciones.

RA3 El alumno ha de ser capaz de emitir juicios y posicionarse críticamente ante la diversidad de situaciones de la vida cotidiana.

RA4: El alumno ha de ser capaz de valorar la pluralidad y el enriquecimiento que supone el contacto con otras culturas.

RA5 El alumno ha de ser capaz de conocer las grandes corrientes del pensamiento que han configurado la sociedad actual.

RA6 El alumno ha de ser capaz de conocer los criterios que configuran el comportamiento del hombre en la sociedad.

RA7 El alumno ha de ser capaz de demostrar que el alumno conoce la problemática social actual y muestra interés en la resolución de la misma.

El alumno ha de ser capaz de a

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Revelación de Dios y respuesta del hombre
Elementos de antropología teológica
Fe y razón
La reveleación de Dios
La Sagrada Escritura
La profesión de fe
II. Lo que la Iglesia celebra y vive
La Iglesia
Liturgia y sacramentos
La vocación del hombre y la vida moral
La oración cristiana
III. Doctrina Social de la Iglesia
Concepto e historia de la Doctrina Social de la Iglesia
Persona y sociedad: el caráter comunitario de la vocación humana
Principales documentos del Magisterio
La participación en la vida social: la autoridad; el bien común
La justicia social: el respeto de la persona
Igualdades y diferencias entre los hombres
Solidaridad humana
La responsabilidad ante la naturaleza

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

HE2 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para criticar las grandes corrientes del pensamiento humano.
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HE16 - Que los alumnos adquieran conocimimento sobre la realidad sociopolítica contemporánea.

HE43 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para criticar la situación cultural y social actual desde su conocimiento.

FE21 - Que los alumnos adquieran los conocimientos necesarios para realizar argumentaciones y conciliaciones desde la
comprensión de los intereses de la vida cotidiana a partir de una diversidad de opiniones y modos de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 78.7 0

- Búsquedas bibliográficas 39.4 0

- Realización de trabajos 39.4 0

- Lección Magistral 33.6 15

- Tutorización 13.5 6

- Clases prácticas 6.6 3

- Evaluación 13.5 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de supuestos prácticas 10.0 10.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: ÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética fundamental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética aplicada y bioética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1: El alumno ha de ser capaz de decidir, de manera integral y crítica, entre diferentes opciones.

RA2: El alumno ha de ser capaz de emitir juicios y posicionarse críticamente ante la diversidad de situaciones de la vida cotidiana.

RA3: El alumno ha de ser capaz de valorar la pluralidad y el enriquecimiento que supone el contacto con otras culturas.

RA4:El alumno ha de ser capaz de reconocer y valorar las aportaciones del cristianismo a una visión integral de la educación y de la persona.

El alumno ha de ser capaz de c

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Teorías éticas contemporáneas
Aproximación a la ética filosófica
Historia y clarificación conceptual de la ética
Teorías éticas contemporáneas
II. Fundamentación antropológica de la ética
La persona humana y la ley natural
La persona humana y la dignidad
III. Cuestiones éticas actuales
Familia, política, profesión, ecología
IV. Bioética Fundamental y específica
Concepto e historia de la bioética
Corrientes actuales de bioética y su repercusión en la sociedad
Temas actuales de Bioética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FE24 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para realizar una evaluación crítica de los argumentos presentados en un
texto.

FE29 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar y valorar diferentes intereses personales y utilizar la empatía y
la crítica constructiva en la interpretación y resolución de conflictos.

FE30 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para interpretar y criticar opiniones diversas utilizando la argumentación y la
conciliación.

HE11 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para utilizar las herramientas propias de las ciencias humanas y sociales.
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HE43 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para criticar la situación cultural y social actual desde su conocimiento.

FE21 - Que los alumnos adquieran los conocimientos necesarios para realizar argumentaciones y conciliaciones desde la
comprensión de los intereses de la vida cotidiana a partir de una diversidad de opiniones y modos de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 47.2 0

- Búsquedas bibliográficas 26.2 0

- Realización de trabajos 26.2 0

- Lección Magistral 22.5 15

- Tutorización 9 6

- Clases prácticas 4.5 3

- Evaluación 9 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de supuestos prácticas 10.0 10.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

NIVEL 2: HUMANIDADES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Humanidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1: El alumno ha de ser capaz de decidir, de manera integral y crítica, entre diferentes opciones.

RA2: El alumno ha de ser capaz de emitir juicios y posicionarse críticamente ante la diversidad de situaciones de la vida cotidiana.

RA3: El alumno ha de ser capaz de valorar la pluralidad y el enriquecimiento que supone el contacto con otras culturas.

RA4: El alumno ha de ser capaz de reconocer y valorar las aportaciones del cristianismo a una visión integral de la educación y de la persona.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia e identidad.
Historia y cultura.
El conocimiento humano y sus límites.
Sociedad y política.
El carácter finito del ser humano.
La apertura a la trascendencia.
El ser humano como ser simbólico.
Arte y creatividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T5 - Razonamiento crítico.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

HE2 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para criticar las grandes corrientes del pensamiento humano.

HE11 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para utilizar las herramientas propias de las ciencias humanas y sociales.

HE43 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para criticar la situación cultural y social actual desde su conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Estudio personal 26.2 0

- Búsquedas bibliográficas 10.5 0

- Realización de trabajos 10.5 0

- Lección Magistral 11.1 15

- Tutorización 4.5 6

- Clases prácticas 2.1 3

- Evaluación 4.5 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas cuestiones o conceptos de mayor
dificultad para la comprensión por el alumno que faciliten su posterior trabajo autónomo.

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Evaluación continua y final Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las materias/asignaturas. La
evaluación final será la calificación final de la materia/asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Estudio personal Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas.

Búsquedas bibliográficas Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real.

Realización de trabajos Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de supuestos prácticas 10.0 10.0

Examen. Dos prueba parciales ponderando
su calificación entre 40-60%

40.0 60.0

Trabajos individuales o en grupo.
Realización de trabajos prácticos y
teóricos propuestos tanto individualmente
como en grupo ponderando su calificación
en 20-30%

20.0 30.0

C
SV

: 4
25

96
96

21
26

22
99

35
62

22
57

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425969621262299356222576


Identificador : 2502653 Fecha : 05/05/2021

120 / 139

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en Resultados de Aprendizaje se reflejará en:

RA1: El alumno ha de ser capaz de comprender y aplicar los conocimientos adquiridos a lo largo del plan de estudios a la práctica a través de la ela-
boración y defensa de argumentos bien documentados y construidos.

RA2: El alumno ha de ser capaz de saber aplicar los conocimientos básicos adquiridos en el desempeño de las prácticas externas.

RA3: El alumno ha de ser capaz de buscar información en revistas especializadas y no especializadas.

RA4: El alumno ha de ser capaz de buscar información en los registros de la empresa.

RA5: El alumno ha de ser capaz de saber relacionar la coyuntura económica actual con la actividad empresarial.

RA6: El alumno ha de ser capaz de conocer y comprender las tareas asignadas a las distintas áreas funcionales de la empresa.
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RA7: El alumno ha de ser capaz de realizar tareas de gestión en cualquier área funcional de la empresa.

RA8: El alumno ha de ser capaz de comunicar adecuadamente, y con efectividad, información, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de la ges-
tión empresarial.

RA9: El alumno ha de ser capaz de expresarse correctamente empleando la terminología propia de la gestión empresarial.

RA10: El alumno ha de ser capaz de integrarse con facilidad en grupos de trabajo.

RA11: El alumno ha de ser capaz de utilizar un lenguaje correcto en la realización y presentación de trabajos.

RA12: El alumno ha de ser capaz de usar una estructura lógica y escribir con corrección ortográfica.

RA13: El alumno ha de ser capaz de conocer y comprender las diferentes actividades empresariales.

RA14: El alumno ha de ser capaz de conocer las características de las regiones geográficas, nacionales e internacionales en las que se ubican las
empresas con centros de trabajo en el territorio nacional.

RA15: El alumno ha de ser capaz de realizar prácticas externas en cualquier área funcional de la empresa.

RA16: El alumno ha de ser capaz de realizar prácticas externas en empresas de diferentes sectores de actividad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas curriculares en empresas tienen por objetivo permitir a los alumnos complementar su formación multidisciplinar mediante la aplicación
práctica de los conocimientos y competencias adquiridas en el Plan de estudios y facilitar su incorporación al mercado laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER5 - Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas,
ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio.

MECER7 - Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

T8 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM4 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.
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UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Que los estudiantes adquieran los conocimimentos y dominen la problemática de la administración y dirección de empresas.

E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E6 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión y dirección de los Recursos Humanos de la empresa.

E7 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión en materia de prevención de riesgos laborales y saludo laboral.

E8 - Que los alumnos adquieran los conocimientos relativos a las leyes básicas del funcionamiento de la economía y los principios
básicos de la Contabilidad Finaciera y su interrelación con el mercado del trabajo y el empleo.

E9 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar y explicar el comportamiento del mercado de trabajo y de los
agentes sociales implicados en las relaciones laborales.

E11 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar la realidad social desde la perspectiva del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociolaborales.

E12 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar, implementar y evaluar políticas de ocupación y estrategias de
promoción socioeconómicas e inserción laboral.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E16 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar y diseñar estrategias organizativas a partir de estrategias
generales de Recursos Humanos.

E21 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar e interpretar datos e indicadores estadísticos de la situación
socioeconómica del mercado laboral dentro del contexto económico.

E24 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar y utilizar sistemas de información para la gestión de los
Recursos Humanos.

E25 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para identificar el hecho jurídico, la contratación privada y las figuras del
empresario y el trabajador como sujetos del mercado sometidos a un régimen jurídico especial y específico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Realización de prácticas en la empresa 127 84.5

- Elaboración de la memoria final de
prácticas

6 0

- Tutorización 3 2

- Clases prácticas 14 9.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno .Seguimiento de los
problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de la materia/ asignatura.

Clases prácticas Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula o en sala de informática.

Realización de prácticas en la empresa Trabajos de colaboración en prácticas sobre supuestos reales en el ámbito empresarial.

Elaboración de la memoria final de prácticas Definición del contenido y método utilizado para la realización del trabajo práctico en
las empresas con el resultado de una memoria explicativa de dichos extremos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Practicum: Informe del tutor ponderando
su calificación en un 30%.

30.0 30.0

Practicum: Informe del tutor externo de la
empresa o del tutor externo de la empresa
ponderando su calificación en un 30%.

30.0 30.0

Practicum: memoria de prácticas
ponderando su calificación un 40%.

40.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La concreción de estas competencias en resultados de aprendizaje se reflejará en:

o RA1: El alumno ha de ser capaz de comprender y aplicar conocimientos adquiridos a lo largo del plan de estudios a la práctica a través de la elabo-
ración y defensa de argumentos bien documentados y construidos.

o RA2: El alumno ha de ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la elaboración del Trabajo Fin de Grado.

o RA3: El alumno ha de ser capaz de extraer, analizar y sintetizar información relevante de textos especializados.

o RA4: El alumno ha de ser capaz de buscar información en revistas y prensa especializada.

o RA5: El alumno ha de ser capaz de buscar de información en bases de datos especializadas.
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o RA6: El alumno ha de ser capaz de planificar el Trabajo Fin de Grado siguiendo la metodología científico/empresarial.

o RA7: El alumno ha de ser capaz de elaborar un proyecto empresarial completo o parcial en el desarrollo del TFG.

o RA8: El alumno ha de ser capaz de conocer y saber utilizar los instrumentos de análisis del entorno empresarial.

o RA9: El alumno ha de ser capaz de conocer y comprender los diferentes elementos que configuran el macroentorno y el microentorno de la empre-
sa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFG es un requisito imprescindible para que el alumno obtenga el Grado, y además, le ofrece la oportunidad de refrescar, recopilar y dar un uso
práctico a todos los conocimientos y competencias adquiridas durante sus años de estudio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

MECER5 - Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas,
ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio.

MECER7 - Producir textos sencillos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad de análisis y síntesis

T2 - Capacidad de organización y planificación.

T3 - Capacidad de gestión de la información para tomar decisiones y resolver problemas.

T4 - Habilidad en relaciones interpersonales.

T5 - Razonamiento crítico.

T6 - Aprendizaje autónomo.

T7 - Adaptación a nuevas situaciones.

T8 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

UCAM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en castellano en su ámbito disciplinar.

UCAM2 - Considerar los principios del humanismo cristiano como valores esenciales en el desarrollo de la práctica profesional

UCAM3 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

UCAM4 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar.

UCAM5 - Ser capaz de utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC.

UCAM6 - Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

UCAM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Que los estudiantes adquieran los conocimimentos y dominen la problemática de la administración y dirección de empresas.
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E2 - Que los estudiantes adquieran el conocimiento y dominen el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la
Seguidad Social y de la protección social complementaria.

E4 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos y dominen la Psicología del Trabajo, Sociología del Trabajo y las técnicas de
negociación.

E6 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión y dirección de los Recursos Humanos de la empresa.

E7 - Que los alumnos adquieran conocimientos de gestión en materia de prevención de riesgos laborales y saludo laboral.

E8 - Que los alumnos adquieran los conocimientos relativos a las leyes básicas del funcionamiento de la economía y los principios
básicos de la Contabilidad Finaciera y su interrelación con el mercado del trabajo y el empleo.

E9 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar y explicar el comportamiento del mercado de trabajo y de los
agentes sociales implicados en las relaciones laborales.

E11 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para analizar la realidad social desde la perspectiva del Derecho como sistema
regulador de las relaciones sociolaborales.

E12 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar, implementar y evaluar políticas de ocupación y estrategias de
promoción socioeconómicas e inserción laboral.

E13 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos para desarrollar proyectos de investigación en el ámbito laboral.

E14 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para gestionar, elaborar y seleccionar información, estadísticas y
documentación relacionadas con el ámbito sociolaboral.

E16 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para elaborar y diseñar estrategias organizativas a partir de estrategias
generales de Recursos Humanos.

E18 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para comprender y analizar el contexto dinámico de las relaciones laborales en
el ámbito nacional e internacional.

E20 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para interrelacionar las distintas disciplinas de las relaciones laborales para su
puesta en práctica.

E21 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar e interpretar datos e indicadores estadísticos de la situación
socioeconómica del mercado laboral dentro del contexto económico.

E23 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para desarrollar y evaluar planes de formación ocupacional en distintos
contextos económicos y sociales.

E24 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para seleccionar y utilizar sistemas de información para la gestión de los
Recursos Humanos.

E26 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar distintas técnicas de evaluación y auditoría sociolaboral.

E27 - Que los alumnos adquieran los conocimientos para aplicar estrategias de promoción de la salud laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

- Realización del TFG 67.5 0

- Tutorías TFG 8 5.3

- Seminario formativo sobre metodología
del TFG

7 4.7

- Lectura y búsqueda de información 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías TFG: Se realizarán tutorías individualizadas entre el alumno y su tutor de TFG, que asesorará al estudiante sobre el
contenido y desarrollo del trabajo, supervisará el proceso de elaboración del mismo, y orientará la metodología y/o procedimientos
de investigación.

Seminario formativo sobre metodología del TFG: Se realizarán seminarios específicos sobre el TFG en los que se profundizará en
la búsqueda de información en fuentes especializadas, estilos de citación y referencias bibliográficas, la estructura y el estilo de
TFG.

Lectura y búsqueda de información: Para la realización del Trabajo Fin de Grado, el alumno deberá consultar los fondos
bibliográficos existentes en la biblioteca de la universidad y las bases de datos bibliográficas o estadísticas recomendadas por el
tutor, así como cualquier otro texto complementario y otro material de apoyo que le ayuden a preparar el contenido del trabajo y a
fundamentarlo académicamente.
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Realización del TFG: El estudiante, siguiendo las indicaciones de su tutor de TFG, deberá desarrollar el contenido del Trabajo Fin
de Grado de acuerdo con las normas de estilo y estructuración definidas por la Dirección del título, y con el debido rigor académico.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Grado: Evaluación de
la Memoria del Trabajo Fin de Grado.
La valoración de la memoria del trabajo
original se calificará con una puntuación
de 0 a 10 y representará un 80% de la
nota final de la asignatura. Se valorará la
calidad científica y la claridad.

80.0 80.0

Trabajo Fin de Grado: Evaluación de
las sesiones prácticas, seminarios y
trabajos de forma individual y grupal. Se
valorarán con una puntuación de 0 a 10 y
representará el 20% de la nota final de la
asignatura.

20.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica San Antonio Profesor Titular 8.8 100 8,8

Universidad Católica San Antonio Profesor
Asociado

8.8 66.7 8,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Católica San Antonio Profesor
Contratado
Doctor

52.9 100 52,9

Universidad Católica San Antonio Catedrático de
Universidad

5.9 100 5,9

Universidad Católica San Antonio Profesor
colaborador
Licenciado

23.5 0 23,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 15 76

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 65

2 Tasa de éxito 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Dirección de Estudios de la UCAM gestiona la organización de la actividad académica a través de diferentes unidades de recogida de información,
planificación y control. Entre sus competencias y atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la actividad docente, la evaluación del progreso y los
resultados del aprendizaje y, también, el control de los espacios y de los horarios.

Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios, es la Unidad de Análisis e Informes Académicos (UA), encargada de realizar el análisis
de los datos que generan distintos servicios universitarios.

Los informes que se generan en la UA tienen como finalidad facilitar al responsable académico de cada titulación el conocimiento de la situación en la
que se halla su carrera, así como la evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de modo que sirva de referencia en la toma de
decisiones estratégicas para la mejora de los parámetros de calidad. Dichos datos se generan a través de una herramienta informática propia.

Las tasas o índices que se obtienen son:

Graduación.

Abandono.

Eficiencia. 

Rendimiento.

Éxito.

No-presentados.
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Asistencia del profesor.

Asistencia a clase del alumno.

Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios.

Cada una de las tasas anteriores puede agruparse en distintas categorías.

Las tasas e índices antes mencionados, pueden ser elaboradas también para describir el rendimiento o evaluación académica del PDI, agrupando, en
este caso, toda la docencia impartida por un profesor, de igual modo que se realiza con los títulos.

Estas tasas son las que se remiten al Director de Estudios quien, en reuniones con cada responsable de título, lleva a cabo la toma de decisiones al
objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/o necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de
cada titulación para que éste pueda también aportar sus iniciativas de mejora.

Las decisiones adoptadas por el responsable del título, con los factores correctores que haya determinado, se plasman en la Propuesta Docente que
éste deberá elaborar para implantar en el curso académico siguiente. Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio de las
clases, de modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con exactitud cuál será el desarrollo académico de cada una de las asignaturas en
las que participa como profesor, así como las líneas de evaluación académica que se seguirán y los requisitos formativos que se exigirá a los alumnos
para la superación de la materia impartida, cuyos datos se reflejan en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales dispondrá el alumno con
anterioridad al inicio del curso.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://ucam.edu/servicios/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22959961G GONZALO WANDOSELL FERNÁNDEZ DE
BOBADILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LOS
JERÓNIMOS, S/N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968278715 VICEDECANO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22894000F JOSE LUIS MENDOZA PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LOS
JERÓNIMOS, S/N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968277971 PRESIDENTE

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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22959961G GONZALO WANDOSELL FERNÁNDEZ DE
BOBADILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LOS
JERÓNIMOS, S/N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968278715 VICEDECANO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : PTO2+CART AVALES+ALEGACIONES 4-08-2011.pdf

HASH SHA1 : 83F82447F242323CCC1C2549A6186CB41C3B49B3

Código CSV : 49670751511391273693065
Ver Fichero: PTO2+CART AVALES+ALEGACIONES 4-08-2011.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : punto 4 1 INFOR PREVIO MATRIC.pdf

HASH SHA1 : 962D2157DCFB8C046C307F3DFDB38B5FEB68127A

Código CSV : 45001225860300758471233
Ver Fichero: punto 4 1 INFOR PREVIO MATRIC.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.pdf

HASH SHA1 : 2464E3BC3682EDEFD92B6FB4491B57CD49006550

Código CSV : 298753528294860323470546
Ver Fichero: 5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Pto6.1.pdf

HASH SHA1 : E4F90AA5B7348972233851A828E5B1B31C8AF197

Código CSV : 138262573628521981001910
Ver Fichero: Pto6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Pto6.2.pdf

HASH SHA1 : 89B9CF97965F0314927F53BD7302AC65263880F6

Código CSV : 138262585789930764299902
Ver Fichero: Pto6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 + CONVENIO FP.pdf

HASH SHA1 : 3F8CEAF8F60F587FD695849DF09ED5100B72527E

Código CSV : 298753873944517012822254
Ver Fichero: 7.1 + CONVENIO FP.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Pto8.1.pdf

HASH SHA1 : 6F8A66A5072B0805C0A5A829E9B9D01840601149

Código CSV : 138262632757576486161411
Ver Fichero: Pto8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Pto10.pdf

HASH SHA1 : FE5FB85587FA41BC511E4ECAACD1C0198B8707B1

Código CSV : 138262352038679822127142
Ver Fichero: Pto10.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : REPRESENTANTE LEGAL 14-04-11.pdf

HASH SHA1 : 47B3AFCE2F7423474EA7E458A4284E1EBA815594
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Ver Fichero: REPRESENTANTE LEGAL 14-04-11.pdf
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


 


5.1.1 Estructura del Plan de Estudios 


 


El Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Grado en Relaciones Laborales 


y Recursos Humanos tendrá 240 créditos ECTS, de conformidad con lo dispuesto en el 


R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 


Estos créditos podrán ser realizados en el transcurso de cuatro cursos académicos. 


 


Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de 


una formación general orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de 


carácter general. En consecuencia, el Título se estructura con una dotación de créditos de 


formación básica, de prácticas externas, de asignaturas optativas obligatorias, culminando 


con la elaboración de un Trabajo Fin de Grado.  


 


Esta formación general del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos está 


diseñada para ser impartida en modalidad semipresencial. 


 
Cuadro 5.1- Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


CREDITOS TOTALES 240 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Nº DE CREDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 60 


Nº DE CREDITOS DE PRÁCTICAS EXTERNAS 6 


Nº DE CREDITOS DE OPTATIVAS 6 


Nº DE CREDITOS DE OBLIGATORIAS 162 


Nº DE CREDITOS DE TRABAJO FIN DE  GRADO 6 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


a) Directrices de la Universidad: 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia ha establecido, de forma general, unas 


directrices generales para todos los planes de estudios de grado de la Universidad:  


1. Todas las asignaturas deberán ser de carácter cuatrimestral y tener un número de 


créditos ECTS no distinto a  6, 4,5 ó 3 créditos ECTS. 


 2. En la organización de estos estudios se ha considerado que 1 crédito ECTS 


corresponde con 25 horas de trabajo del alumno.  


3. Las asignaturas de 3 créditos serán exclusivamente las materias transversales de la 


UCAM, con contenidos de Humanidades, Teología y Ética. 


El Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos está diseñado para un 


estudiante que plantea unas necesidades muy particulares y heterogéneas motivadas por 


su vida laboral, familiar, etc. Por lo tanto, el estudiante en primer curso podrá matricularse 


como mínimo de 30 créditos ECST, permitiendo de esta manera poder estudiar a tiempo 


parcial.  
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Para el resto de cursos académicos no se establece un número mínimo de créditos en la 


matrícula de los estudiantes. Sin embargo, se recomiendan planificaciones curriculares 


de 60 ECTS, ya que en ellas se estima la carga de trabajo que un estudiante puede 


desarrollar en un curso académico atendiendo al RD. 1393/2007.  


b) Desarrollo de la estructura del plan de estudios: 


El Plan de estudios del título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


ha sido diseñado de forma coordinada como un compromiso con la sociedad y se ha 


realizado en base a: 


 El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales.  


 Las directrices generales de la UCAM para los títulos de grado, y el protocolo para la 


elaboración de propuestas de título oficial y su presentación para aprobación por el 


Consejo de Gobierno de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.  


 Varias referencias externas e internas (que se han detallado en apartados anteriores).   


Los 240 créditos del Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de 


la Universidad Católica San Antonio de Murcia se distribuyen en: 


 Créditos de Formación Básica:  


El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre establece que el plan de estudios deberá contener 


un mínimo de 60 ECTs de formación básica, de los que al menos 36 estarán vinculados 


a la rama de conocimiento que se adscribe el título, según el Anexo II de este Real 


Decreto. Estas materias deberán concretarse en asignaturas con un mínimo de 6 créditos 


cada una y serán ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. El resto de los créditos 


pueden estar configurados por materias básicas de la misma o de otras ramas.   


El Plan de estudios del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la UCAM 


contiene 60 créditos ECTS de Formación Básica, todos vinculados a la rama de 


conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, en la que se incluye este título; y 


concretados en 10 asignaturas de 6 créditos ECTS cada una, ofertadas en la primera mitad 


del plan de estudios, es decir, en los 4 primeros semestres del grado. Ver Cuadro 5.2 


Cuadro 5.2- 60 créditos ECTS de Formación Básica del Grado 


MATERIAS BÁSICAS DE LA 
RAMA  DE  CONOCIMIENTO 


DEL TÍTULO 


ASIGNATURAS 
TIPO 


CRÉDITOS 
CURSO - 


CUATRIMESTRE 


Derecho 
Derecho Civil I: Elementos de Derecho 
Privado 


6 1 


Derecho 
Derecho Civil II: Teoría General de la 
Contratación 


6 2 


Derecho 
Marco Constitucional del Trabajo y Derecho 
comparado 


6 2 


Derecho Derecho Sindical I 6 4 


Empresa Fundamentos de Economía de la Empresa 6 3 


Economía Introducción a la Economía 6 1 


Economía Economía del Trabajo 6 3 
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Estadística 
Fundamentos de Estadística para Ciencias 
Sociales 


6 3 


Sociología Sociología de las Relaciones Laborales 6 1 


Psicología Psicología del Trabajo y las organizaciones 6 2 


 TOTAL 60  


 Créditos de formación Obligatoria:  


El plan de estudios contiene 162 créditos de formación obligatoria, estructurados en 27 


asignaturas obligatorias del título (18 de 6 ECTS y 8 de 4,5 ECTS), y en 6 asignaturas 


obligatorias de la Universidad Católica San Antonio de 3 créditos ECTS; todas ellas 


distribuidas entre los 8 cuatrimestres del grado. 


 Créditos de optatividad:  


La estructura del título propuesto cuenta con un elevado peso de los créditos obligatorios 


y con 6 créditos de optatividad, en una asignatura, con el fin de dotar al alumnado de 


un tronco unitario en competencias y conocimientos considerados fundamentales, pero 


garantizar al alumno, al mismo tiempo, la posibilidad del reconocimiento de hasta 6 


créditos ECTS por actividades socioculturales. 


 Prácticas externas:  


Las prácticas externas obligatorias tienen una extensión de 6 créditos ECTS y se ofrecen 


en los semestres séptimo y octavo, es decir, en la segunda mitad del plan de estudios. 


 Trabajo Fin de Grado:  


El Trabajo Fin de Grado tiene 6 créditos ECTS; se realiza en los semestres séptimo y 


octavo, es decir, en la fase final del plan de estudios, y está orientado a la evaluación de 


las competencias asociadas al título. 


c) Estructura del Plan de estudios por materias y asignaturas:  


El plan se estructura en 26 materias: 


1. Contabilidad Financiera 


2. Estadística 


3. Teoría Económica 


4. Economía 


5. Economía de Empresa 


6. Gestión de Recursos Humanos 


7. Estrategia y Empresa 


8. Derecho Civil 


9. Derecho Administrativo 


10. Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales 


11. Derecho del Trabajo y Seguridad Social 


12. Derecho Mercantil 
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13. Derecho Procesal Laboral 


14. Derecho Penal 


15. Derecho Constitucional 


16. Derecho Internacional Público 


17. Derecho Financiero y Tributario 


18. Sociología de las Relaciones Laborales 


19. Psicología Aplicada al Trabajo 


20. Teoría y Sistemas de Relaciones Laborales 


21. Políticas Sociolaborales 


22. Teología 


23. Ética 


24. Humanidades 


25. Prácticas en Empresas 


26. Trabajo Fin de Grado 


La estructura final del grado por materias, es (cuadro 5.3): 


Cuadro 5.3- Estructura  del  grado  por materias y asignaturas 


MATERIA ASIGNATURA TIPO CRÉDITOS C 


 
1 


Contabilidad 
Financiera 


Fundamentos de 
Contabilidad Financiera 


OB 4,5 1º 


10,5  ECTS 
Contabilidad  Financiera y Análisis de 


Estados Contables 
OB 6 6º 


 
2 


Estadística 


Fundamentos de Estadística para 
Ciencias Sociales 


FB 6 3º 


6 ECTS 


3 


Teoría Económica Economía del Trabajo OB 6 3º 


6  ECTS 


4 


Economía Introducción a la Economía 
 


FB 
6 1º 


6  ECTS 


5 


Economía de la 
Empresa 


6 ECTS 


Fundamentos de Economía de la 
Empresa 


FB 6 3º 
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6 Dirección de Recursos Humanos OB 6 5º 


Gestión de 
Recursos 
Humanos 


Liderazgo y Coaching OB 4,5 6º 


22,5 ECTS 
Dirección de Comunicación y 


Habilidades Directivas 
OP 6 8º 


 Nuevas tecnologías aplicadas a RRHH OB 6 7º 


7 
Dirección Estratégica y Política de 


Empresa 
OB 6 7º 


Estrategia y 
Empresa 


Auditoria Sociolaboral OB 6 7º 


18 ECTS Creación de Empresas OP 6 8º 


8 


Derecho Civil 


Derecho Civil I: Elementos de Derecho 
Privado 


FB 6 1º 


12  ECTS 
Derecho Civil II: Teoría General de la 


Contratación 
FB 6 2º 


9 


Derecho 
Administrativo 


6 ECTS 


Organización de la Administración 
Pública Laboral 


OB 6 


 
 
 


5º 
 
 
 
 


10 Derecho del Trabajo I OB 4,5 1º 


Derecho del 
Derecho del Trabajo II:  El contrato de 


Trabajo 
OB 4,5 2º 


Trabajo Derecho Sindical I FB 6 4º 


y Derecho Sindical II OB 4,5 5º 


Relaciones Prevención de Riesgos Laborales I OB 4,5 5º 


Laborales 


30 ECTS 
Prevención de Riesgos Laborales II OB 6 7º 


11 
Derecho Público del Trabajo: 


Inspección de trabajo 
OB 6 4º 


Derecho del 
Trabajo 


Derecho de la Seguridad Social I OB 4,5 2º 


y Seguridad 
Social 


16,5 ECTS 
Derecho de la Seguridad Social II OB 6 3º 


12 
Acción Social y Responsabilidad 


Social Corporativa 
OB 6 5º 


Derecho Mercantil 


12 ECTS 
Derecho de Sociedades aplicado OB 6 6º 


13 


Derecho Procesal 
Laboral 


Derecho Procesal Laboral I: Solución 
Extrajudicial de Conflictos 


OB 6 7º 
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12 ECTS 


 Derecho Procesal Laboral II OB 6 8º 


14 


Derecho Penal 


6 ECTS 


Derecho Laboral Sancionador OB 6 3º 


15 


Derecho 
Constitucional 


6 ECTS 


Marco Constitucional del Trabajo y 
Derecho comparado 


FB 6 2º 


16 
Derecho 


Internacional 
Público 
6 ECTS 


Derecho Social Comunitario OB 6 6º 


17 
Derecho 


Financiero y 
Tributario 
4,5 ECTS 


Fiscalidad de la Empresa OB 4,5 8º 


18 
Sociología de las 


Relaciones 
Laborales 


6 ECTS 


Sociología de las Relaciones 
Laborales 


FB 6 1º 


19 
Psicología 
aplicada 


al Trabajo 


Psicología del Trabajo y las 
organizaciones 


FB 6 2º 


12 ECTS Conflicto, negociación y mediación OB 6 4º 


20 
Teoría y Sistemas 


de Relaciones 
Laborales 


6 ECTS 


Teoría y Sistemas de Relaciones 
Laborales 


OB 6 4º 


21 
Políticas 


Sociolaborales 
6 ECTS 


Políticas Sociolaborales OB 6 6º 


22 Teología  I OB 3 1º 


Teología Teología  II OB 3  


9  ECTS Doctrina Social de la Iglesia OB 3 5º 


23 


Ética 


Ética Fundamental OB 3 2º 


6  ECTS Ética Aplicada y Bioética OB 3 8º 


24 


Humanidades 
Humanidades OB 3 4º 
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3 ECTS 


25 
Prácticas  
Externas 
6 ECTS 


Prácticum PE 6 
7º y  
8º 


26 
Trabajo Fin de 


Grado 
6 ECTS 


Trabajo  Fin  de Grado TFG 6 
7º y  
8º 


 


TOTAL  ECTS OFERTADOS 246 


TOTAL ECTS A CURSAR POR EL ALUMNO (para obtener el Título de Grado) 240 


d) Estructura del Plan de estudios en asignaturas: 


La estructura final del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos en unidades 


administrativas de matrícula (asignaturas) sería (ver cuadro 5.4): 


 


 


 


 


Cuadro 5.4- Estructura  del  grado en  RRLL y RRHH  por  asignaturas 
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f) Caracterización de la metodología semipresencial del Grado: 


La metodología semipresencial establecida en el Grado de Relaciones Laborales y 


Recursos Humanos es un equivalente al sistema presencial en el sentido de que mantiene 


los mismos niveles de calidad y cantidad de contenidos y exige requisitos idénticos de 


evaluación y acreditación. 


La acción formativa semipresencial se centra en el éxito del aprendizaje no presencial, 


por lo que el diseño de buenos materiales y actividades para el aprendizaje no presencial 


es un factor clave del éxito que esta modalidad, debiendo conseguir que el alumno pueda 


mantener un seguimiento lo más individualizado posible de su progresión en el proceso 


de enseñanza-aprendizaje, gracias a la gran flexibilidad de horarios. 


 


ASIGNATURAS Tipo ECTS ASIGNATURAS Tipo ECTS


Derecho Civil I: Elementos de Derecho Privado FB 6,0 Marco Constitucional del Trabajo y Derecho comparado FB 6,0


Introducción a la Economia FB 6,0 Psicología del Trabajo y las organizaciones FB 6,0


Sociología de las Relaciones Laborales FB 6,0 Derecho Civil II: Teoría General de la Contratación FB 6,0


Fundamentos de Contabilidad Financiera Ob 4,5 Derecho del Trabajo II: El Contrato de Trabajo Ob 4,5


Derecho del Trabajo I Ob 4,5 Derecho Seguridad Social I Ob 4,5


Teología I  Ob 3,0 Ética  Fundamental Ob 3,0


30,0 30,0


Fundamentos de Estadística para Ciencias Sociales FB 6,0 Derecho Sindical I FB 6,0


Fundamentos de Economía de la Empresa FB 6,0 Teoría y sistemas de Relaciones Laborales Ob 6,0


Economía del Trabajo FB 6,0 Conflicto, negociación y mediación Ob 6,0


Derecho de la Seguridad Social II Ob 6,0 Derecho Público del Trabajo: Inspección del trabajo Ob 6,0


Derecho Laboral Sancionador Ob 6,0 Teología II Ob 3,0


30,0 Humanidades Ob 3,0


30,0


Derecho Sindical II Ob 4,5 Políticas sociolaborales Ob 6,0


Organización de la Administración Pública LaboralOb 6,0 Derecho Social Comunitario Ob 6,0


Dirección de Recursos Humanos Ob 6,0 Liderazgo y Coaching Ob 4,5


Acción Social y Responsabilidad Social CorporativaOb 6,0 Contabilidad Financiera y Análisis Estados Contables Ob 6,0


Prevención de Riesgos Laborales I Ob 4,5 Derecho de Sociedades aplicado Ob 6,0


Doctrina Social de la Iglesia Ob 3,0 28,5


30,0


PE 6,0


TFG 6,0


Dirección Estratégica y Política de Empresa    Ob 6,0 Fiscalidad de la Empresa Ob 4,5


Auditoría Sociolaboral Ob 6,0 Derecho Procesal Laboral II Ob 6,0


Nuevas tecnologías aplicadas a RRHH Ob 6,0 Ética  Aplicada  y  Bioética Ob 3,0


Prevención de Riesgos Laborales II Ob 6,0 Asignatura Optativa. Elegir una asignatura entre: Op 6,0


Derecho Procesa Laboral I: Solución extrajudicial de conflictosOb 6,0     - Dirección en Comunicación y Habilidades Directivas


30,0     - Creación de empresas 


12,0 + 19,5


240


PLAN   DE   ESTUDIOS         240  ECTS         


Trabajo fin de Grado


Prácticum


PRIMER   CUATRIMESTRE


TERCER   CUATRIMESTRE


SEGUNDO   CUATRIMESTRE


CUARTO   CUATRIMESTRE


SEXTO   CUATRIMESTRE


OCTAVO   CUATRIMESTRE


GRADO  EN  RELACIONES  LABORALES  Y  RECURSOS  HUMANOS


UNIVERSIDAD  CATÓLICA   SAN  ANTONIO    


QUINTO   CUATRIMESTRE


SÉPTIMO   CUATRIMESTRE
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Todas las materias del plan de estudios, salvo las prácticas externas y el Trabajo Fin de 


Grado, incluyen un 30% de actividades presenciales y un 70% de actividades no 


presenciales, diseñadas de forma particular en cada materia. 


 


La metodología de enseñanza-aprendizaje semipresencial que propone la Universidad 


Católica San Antonio de Murcia para los estudios de Graduado en Relaciones Laborales 


y Recursos Humanos parte de la consideración de que el diálogo didáctico que tiene como 


objetivo el aprendizaje del estudiante y la adquisición de las competencias del título es, 


en esta modalidad de estudios, no presencial, asincrónico en la mayoría de las ocasiones 


aunque apoyado en iniciativas como la videoconferencia y las sesiones de chat, y 


simulado en el sentido de que la enseñanza semipresencial se plantea con base en la 


elaboración de materiales didácticos por equipos docentes que son proporcionados al 


estudiante. A tal fin los equipos están configurados por expertos en cada una de las 


materias del plan de estudios. Este sistema permite al estudiante una mayor flexibilidad 


en el aprendizaje, ya que puede decidir cuándo estudiar, el ritmo de su estudio, la forma 


en que empleará los materiales y recursos didácticos entre otros aspectos. Los materiales 


didácticos incluyen en todos los casos una estructura similar. El programa de la materia 


se desarrolla en unidades didácticas cada una de las cuales incluye los siguientes 


apartados: a) introducción y orientaciones para el estudios; b) objetivos; c) esquema de 


contenidos; d) exposición de contenidos; e) resumen; f) bibliografía; g) actividades; h) 


glosario; i) ejercicios de autocomprobación; j) soluciones; k) anexos y l) índice temático.  


 


La metodología de enseñanza-aprendizaje semipresencial tiene como plataforma el 


Campus Virtual (concretamente con la utilización de la plataforma SAKAI). Esta vía de 


comunicación entre el profesor y el estudiante permite la trasmisión efectiva de la 


información y pone a disposición de los destinatarios los materiales, fuentes 


documentales y recursos pedagógicos en diferentes soportes (video, audio, etc.) que 


posibilitan y aseguran la adquisición de las competencias. Por otra parte los equipos 


docentes de las distintas materias, elaborarán, de forma coordinada con los equipos 


directivos de los títulos, la Guía Académica (e-learning), un elemento principal para la 


orientación del estudiante, donde se encuentra recogida información actualizada acerca 


del plan de estudios, el calendario académico, los programas de las asignaturas con la 


descripción de sus objetivos y contenidos, competencias y resultados de aprendizaje y 


actividades formativas y sistemas de evaluación. La elaboración de la Guía Académica 


está incluida en el proceso de calidad (como se indica en el apartado correspondiente). 


Por último la tutoría a través de recursos telemáticos y virtuales como el chat, el correo 


electrónico o la atención telefónica, que esta modalidad de enseñanza-aprendizaje 


adquiere un papel especialmente relevante ya que está dirigida a fomentar la participación 


activa de los estudiantes, promover la comunicación entre los profesores y los estudiantes 


aumentando el número de contactos y el feedback entre los mismos. 


 


Mención especial requieren las actividades prácticas dado, que son un aspecto crítico en 


una modalidad con una menor presencialidad. El uso herramientas informáticas permite 


que los alumnos puedan realizar remotamente la mayor parte de los mismos ejercicios 


prácticos que los matriculados en la modalidad presencial.  


 


Obviamente, la modalidad semipresencial precisa de una elaboración intensa de 


materiales docentes por parte del profesorado que sirvan para fomentar en mayor grado 


el aprendizaje autónomo por parte de los alumnos. Esto tiene especial importancia en los 


materiales correspondientes a las actividades de metodología no presencial. En este 
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sentido, el Equipo Directivo de la titulación junto con el responsable del Campus Virtual 


han marcado las directrices de cómo debía definirse el material docente, igualmente se 


entregó documentación de apoyo para que el profesorado pudiera tener mayor 


información. Se han definido unas plantillas para que toda la documentación tenga un 


formato similar (ajustado a la identidad corporativa de la UCAM), resultando más 


adecuado para los alumnos.  


 


Por lo tanto, los materiales docentes de cada asignatura están elaborados y disponibles. 


Los responsables de la elaboración de dicho materiales son: Profesor de la asignatura, 


Equipo Directivo de la titulación, responsable de la plataforma virtual y los coordinadores 


por módulos.  


 


Dicho material, se encontrará en proceso de evaluación para establecer mejoras, que se 


incorporaran el próximo curso académico. Igualmente dicha evaluación y mejoras serán 


consideradas por los responsables. En la modalidad semipresencial las prácticas en 


empresa se realizarán en instituciones y organizaciones con quien se tiene actualmente 


convenio, sin perjuicio de que la UCAM pueda establecer convenios con otras 


comunidades autónomas para facilitar dichas prácticas de estudiantes matriculados, 


procedentes de otras comunidades autónomas. En este caso los estudiantes serán 


informados en el proceso de matriculación.  


 


La modalidad semipresencial, al igual que la presencial, se basa en la buena fe del 


estudiante. En aras de garantizar el rigor académico en el proceso de evaluación del 


alumnado se estima necesario la realización en ambas modalidades de pruebas 


presenciales de evaluación o validación de los conocimientos con nota de corte, que 


verifiquen la autoría real de los trabajos, ejercicios y pruebas realizadas a distancia por el 


alumno. En cualquier caso, las herramientas virtuales incluyen mecanismos técnicos para 


minimizar plagios, fraudes y comportamientos no deseados por parte de los alumnos. 


 


En lo relativo a los medios telemáticos para la impartición de la enseñanza semipresencial 


y a la evaluación y control de las actividades no presenciales, cabe realizar las siguientes 


puntualizaciones. 


 


La modalidad semipresencial requiere una base tecnológica importante que mejore la 


calidad de la docencia mediante el uso de las nuevas tecnologías eliminando la barrera de 


la semipresencial. En este sentido, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, en 


concreto el grupo de investigación “Redes de Información Corporativas”, cuenta con una 


amplia experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas tecnologías aplicadas a la 


educación y, en particular, a la educación semipresencial.  


Una de las líneas de trabajo de dicho grupo, constituido por 10 miembros, está orientada 


al campo de la enseñanza semipresencial, y ha participado en los congresos y conferencias 


más representativos en esta área, tanto a nivel nacional como internacional. Entre ellos, 


la Conferencia Web Internacional e-Learning 2010 organizada por ITMadrid 


(http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-2010.htm), el Congreso 


de Sakai España 


(http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?pageId=67111992), y 


Congreso de Sakai Europa (http://sakaiproject.org/sakai-european-regional-conference-


2010) Al mismo tiempo, se está elaborando una tesis doctoral que tiene como uno de sus 


objetivos principales desarrollar un sistema de generación de exámenes mediante técnicas 
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de lógica difusa, como herramienta de apoyo a la labor docente.  


Los primeros datos obtenidos por el grupo reflejan que el número de alumnos que superan 


las asignaturas, y adquieren las competencias establecidas, está dentro de la media, y que 


incluso se mejoran los resultados de la modalidad presencial en algunos aspectos.   


Para la modalidad semipresencial:  


La Universidad Católica San Antonio cuenta, como ya se ha puesto de manifiesto, con un 


Campus Virtual en cuya gestión y dinamización nos avalan ya 10 años de experiencia, 


por medio del llamado Sistema Elearning, un entorno global de aprendizaje que intenta 


flexibilizar la metodología universitaria únicamente presencial apoyándose en la 


utilización nuevas tecnologías. Este sistema contiene ideas claves desde la perspectiva de 


una educación abierta, flexible y cercana, basada en la potenciación de sistemas de 


autoaprendizaje y autorregulación del propio aprendizaje.  


La titulación propuesta se impartirá en la modalidad de enseñanza-aprendizaje 


semipresencial, por lo que se necesitan medios materiales tradicionales y otros que 


detallamos a continuación.  


El sistema de enseñanza a distancia del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 


Humanos se basará en el entorno de enseñanza virtual de que dispone la Universidad 


Católica San Antonio de Murcia, y que se viene utilizando desde hace más de diez años 


para la impartición de titulaciones en modalidad blended learning. Este curso académico 


hemos implementado un nuevo campus virtual basado en la plataforma Sakai 


(http://sakaiproject.org/). Esta plataforma es un proyecto de código abierto para la gestión 


de cursos y el aprendizaje colaborativo, creada para dar soporte al mundo universitario y 


con amplio abanico de funciones, documentación y prestaciones para el mismo.  


Por medio del sistema Sakai, cada titulación tiene su espacio virtual destacando dos 


apartados principalmente:  


1. Gestión docente, en el que cada uno de los módulos de la programación tiene un 


apartado independiente con su programa, apuntes, trabajos, ficha del profesorado, 


bibliografía y herramientas de apoyo (mecanismos de tutorización) a la docencia como 


chats, foros o tutorías virtuales.  


En este espacio cabe destacar el chat como estrategia pedagógica de evaluación formativa, 


al ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer 


diálogos de discusión, reflexión para generar conocimientos y retroalimentación 


inmediata.   


Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la autoevaluación, ya que permite 


desarrollar un tema específico, y cuya dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y 


generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen. 


Estas serán moderadas por el profesor y las reorientará hacia el propósito formativo.  


Con la herramienta de calendario conseguimos marcarles a los alumnos una planificación 


de las distintas materias estableciendo la duración de cada Unidad Didáctica y destacando 


diferentes actividades como exámenes, conferencias, debates, fecha de entregas de 
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prácticas, y en general, cualquier evento relacionado con la materia. Esta herramienta de 


calendario se complementa con la herramienta de anuncios, la cual permite comunicar de 


forma eficaz cualquier información de interés para los alumnos.  


Cualquier nuevo anuncio, material, actividad, tarea, etc., cuenta con un sistema 


automático de notificación a los alumnos consistente en el envío de un correo electrónico.  


La herramienta exámenes incluida en Sakai permite gestionar todo lo relativo a exámenes, 


desde la creación de un examen hasta la corrección automática de éste, pudiendo insertar 


comentarios explicativos para cada respuesta. Los exámenes, tanto de evaluación como 


de autoevaluación, se pueden desarrollar de diferentes tipos de preguntas, tales como tipo 


test, encuesta, respuesta corta, rellenar espacios, respuesta numérica, relacionar, 


verdadero/falso, grabación de audio, etc. Pueden ser programados en el tiempo y 


asignarles una duración determinada.  


La herramienta tareas nos permite publicar las prácticas de la asignatura, pudiendo 


escribir las especificaciones de dicha práctica y adjuntando un archivo con estas. Se puede 


marcar para que la tarea forme parte de la nota final del curso, o publicarlas como simples 


tareas que no tendrán repercusión en la nota final.  


Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías (Webcams, email, teléfono) 


mediante el cual el alumno podrá solventar cualquier duda en su proceso de aprendizaje.    


2.- Gestión administrativa, por medio del cual cada alumno puede consultar su 


expediente, recibir avisos y realizar solicitudes, etc. Engloba los mismos servicios que 


proporciona la Secretaría Central de la universidad en modo a distancia. En él se puede 


descargar documentación realizar solicitudes on-line (admisión, confirmación de plaza, 


prematricula, certificados, beca, convalidaciones, título, etc.), acceder al expediente 


personal, impresos, guías de información, consultar el tablón de anuncios, entre otros.   


El control de identidad se realiza mediante nombre de usuario y contraseña que se 


proporciona al alumno al formalizar  la matrícula. El nombre de usuario está activo 


durante toda su estancia en la universidad y la contraseña se modifica cada curso 


académico de forma obligatoria, no obstante el alumno puede modificar su contraseña en 


cualquier momento.   


Todos los servicios que se proporcionan en la universidad hacen uso de ese nombre de 


usuario y contraseña. Nuestro objetivo para el próximo curso 2010/11 es poner en marcha 


el uso de certificado digital para llevar a cabo la validación de usuarios  


La docencia no presencial con trabajo autónomo del estudiante se complementará con 


sesiones semipresenciales, mediante la impartición de seminarios tanto presenciales como 


por videoconferencia o retransmisión. Estas sesiones serán grabadas y editadas para 


facilitar que el alumno pueda  a posteriori visionarlas como recurso en el campus virtual. 


En la actualidad y si la formación de grado lo requiere, permite conectar (a través de RSDI 


e IP) a distintas sedes de alumnos previamente dispuestas, posibilitando así una 


comunicación multidireccional.  


a) Actividades presenciales (30%):  


Básicamente son:  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


75
35


28
29


48
60


32
34


70
54


6







 Aquellas dirigidas a asentar los conocimientos de cada materia que permitan 


desarrollar las actividades prácticas definidas por cada materia. 


 Las actividades prácticas de cada materia. 


 Las actividades tutorizadas, en grupo e individuales, dirigidas a supervisar la 


asimilación de las competencias por parte de los alumnos.  


 Las actividades de evaluación presenciales encaminadas a comprobar la obtención de 


los resultados de aprendizaje asociados a las competencias.    


 


 


Estas actividades formativas de carácter presenciales se concretan en las 


siguientes: 


 Lección magistral (clase en el aula) 


 Resolución de supuestos prácticos 


 Tutorización 


 Evaluación continua y final 


 Trabajo en grupo 


 Clases asistidas por ordenador 


 Exposición oral  


 Clases prácticas 


 Asistencia del alumno a conferencias sobre la materia 


 Exposición en el aula de supuestos prácticos 


 Evaluación 


 Seminario formativo sobre metodología del TFG 


 Tutorías TFG 


 Realización de prácticas en la empresa 


 


Metodologías docentes respecto de las actividades formativas de carácter presencial:  


 


Lección Magistral (clase en el aula) 


Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo en aquellas 


cuestiones o conceptos de mayor dificultad para la comprensión por el alumno que 


faciliten su posterior trabajo autónomo. 


Resolución de supuestos prácticos 


Trabajo de reflexión y aplicación de los fundamentos teóricos a la realidad material. 


Tutorización 


Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del 


alumno. Seguimiento de los problemas dudas y cuestiones suscitadas por el estudio de 


la materia/ asignatura.  


Evaluación continua y final 


Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y del examen de las 


materias/asignaturas. La evaluación final será la calificación final de la 


materia/asignatura. 


 Trabajo en grupo 
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Elaboración de un trabajo con la participación de varios alumnos bajo la metodología 


del trabajo grupal. 


Clases asistidas por ordenador 


Seguimiento de las clases teóricas y prácticas con las herramientas informáticas que los 


ordenadores personales aportan.  


 


 


Exposición oral  


Exposición a través de la oralidad de los contenidos de trabajos, resúmenes y otras 


tareas objeto de evaluación continua y final.  


Clases prácticas 


Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos prácticos en el aula 


o en sala de informática. 


Asistencia del alumno a conferencias sobre la materia 


Participación del alumnado en conferencias que amplían, completan y enriquecen los 


contenidos de las materias. 


Exposición en el aula de supuestos prácticos 


Participación en el aula de supuestos prácticos de modo real vinculados a la teoría de la 


materia. 


Evaluación 


Calificación con los criterios propios de la evaluación continua y final según lo descrito 


para la calificación de las asignaturas. 


Seminario formativo sobre metodología del TFG 


Se realizarán seminarios específicos sobre el TFG en los que se profundizará en la 


búsqueda de información en fuentes especializadas, estilos de citación y referencias 


bibliográficas, la estructura y el estilo de TFG.  


Tutorías TFG 


Se realizarán tutorías individualizadas entre el alumno y su tutor de TFG, que asesorará 


al estudiante sobre el contenido y desarrollo del trabajo, supervisará el proceso de 


elaboración del mismo, y orientará la metodología y/o procedimientos de investigación. 


Realización de prácticas en la empresa 


Trabajos de colaboración en prácticas sobre supuestos reales en el ámbito empresarial. 


b) Actividades no presenciales (70%):  


Para el éxito de estas actividades no presenciales y por tanto, para poder conseguir que 


mediante la metodología semipresencial los alumnos puedan adquirir todas las 


competencias asociadas al título, es necesario: 


1. Un adecuado y efectivo diseño, por parte de los profesores responsables de las 


asignaturas, de materiales didácticos. La elaboración de materiales didácticos 


incorpora recursos telemáticos que permiten la comunicación en la comunidad de 


aprendizaje.  
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2. El profesor debe asumir el papel de “Facilitador del aprendizaje” para lo cual debe 


asegurar el aprovechamiento por parte de los alumnos de las actividades en línea a su 


disposición: debates virtuales en grupo y actividades de investigación/exposición 


documental/autoevaulación/recursos electrónicos. 


Cada asignatura está planificada entorno al desarrollo de actividades relacionadas con el 


seguimiento constante en el proceso de aprendizaje del estudiante, que denominamos 


Mecanismos de Tutorización.  


De este modo, el profesor se preocupa de la participación activa del alumno mediante las 


distintas herramientas propuestas y disponibles a través del Campus Virtual y el profesor 


supervisa, controla y evalúa constantemente los resultados de aprendizaje del alumno a 


través de:  


 Foro: esta herramienta está dirigida a la autoevaluación, ya que permite desarrollar un 


tema específico, y cuya dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y generando un 


debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen. Estas serán 


moderadas por el profesor y las reorientará hacia el propósito formativo.  


 Chat: este espacio cabe destacarse como estrategia pedagógica de evaluación formativa, 


al ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer 


diálogos de discusión, reflexión para generar conocimiento y retroalimentación 


inmediata.  


 Videoconferencia: transmisión de charlas o seminarios del profesor con la participación 


de los alumnos.  


 Autoevaluación: desarrollo de ejercicios periódicos donde el alumno se autoevalúe 


sobre las competencias adquiridas. 


 Tutorías individuales o colectivas no presenciales: ayudan al alumno a aclarar dudas, 


mediante el chat, teléfono y correo electrónico. Las tutorías no presenciales del profesor 


son un recurso docente imprescindible en el sistema de enseñanza semipresencial, por 


tanto, hay que dotarlas de importancia como parte esencial de las actividades formativas; 


de manera que en la tutoría no sólo se resuelven problemas relativos a la comprensión de 


las materias o contenidos, sino que se informa, también, al profesor del ritmo de abordaje 


y resolución de la materia por parte del estudiante.  


Las herramientas de comunicación a utilizar para esta labor son: 


 Asíncronas: correo electrónico; listas de distribución; grupos de noticias. 


 Síncronas: chats; videoconferencia. 


Estas actividades formativas de carácter no presenciales se concretan en las 


siguientes: 


 Estudio personal 


 Realización de cuestiones teórico-prácticas y supuestos prácticos de forma 


individual o en grupo 


 Preparación de clases prácticas 


 Participación en actividades no presenciales en el Campus Virtual 


 Búsquedas bibliográficas 


 Participación en mecanismos de tutorización 


 Preparación de informes 


 Lecturas relacionadas con la materia 
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 Búsquedas bibliográfica y jurisprudencial 


 Realización de trabajos 


 Preparación de supuestos prácticos 


 Elaboración de la memoria final de prácticas 


 Lectura y búsqueda de información 


 Realización del Trabajo Fin de Grado 


 Realización de ejercicios y problemas con ayuda de material previamente 


elaborado por el profesor 


 Visionado de material audiovisual y reflexión y trabajo sobre el mismo 


 Búsqueda en Internet de datos estadísticos 


 


Metodologías docentes respecto de las actividades formativas de carácter no 


presencial:  


 


Estudio personal 


Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las asignaturas. 


Realización de cuestiones teórico-prácticas y supuestos prácticos de forma 


individual o en grupo 


Resolución de preguntas teórico-prácticas utilizando el método deductivo y el análisis de 


contenidos de las materias/asignaturas. 


Preparación de clases prácticas 


Búsqueda y ejecución de supuestos a los que aplicar la teoría. Determinación de modelos 


reales que se correspondan con los supuestos teóricos y que los representen. 


Participación en actividades no presenciales en el campo virtual 


Realización de actividades de forma individual o en grupo a través de las herramientas 


del campo virtual, (chat, foros, blogs, etc…). 


Búsquedas bibliográficas 


Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en sede virtual y real. 


Participación en mecanismos de tutorización 


Trabajo conjunto con el tutor y posibles compañeros tutorizados para cubrir las 


necesidades de tutorización, que implican apoyo y orientación académica de la 


materia/asignatura. 


Preparación de informes 


Realización de trabajos bajo la estructura del informe que expresen los extremos básicos 


de dichos documentos. 


Lecturas relacionadas con la materia 


Actividad de lectura reflexiva y de comprensión de documentos que guardan conexión de 


contenido con la materia/asignatura. 


Búsqueda jurisprudencial 


Pesquisa de sentencias recientes de distintas jurisdicciones y fundamentalmente del área 


de las relaciones laborales. 
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Realización de trabajos 


Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los requisitos definidos por el 


profesor. 


Preparación de supuestos prácticos 


Búsqueda y ejecución de casos en los que se demuestren contenidos teóricos de la 


materia/asignatura. 


Elaboración de la memoria final de prácticas 


Definición del contenido y método utilizado para la realización del trabajo práctico en las 


empresas con el resultado de una memoria explicativa de dichos extremos. 


Lectura y búsqueda de información 


Para la realización del Trabajo Fin de Grado, el alumno deberá consultar los fondos 


bibliográficos existentes en la biblioteca de la universidad y las bases de datos 


bibliográficas o estadísticas recomendadas por el tutor, así como cualquier otro texto 


complementario y otro material de apoyo que le ayuden a preparar el contenido del trabajo 


y a fundamentarlo académicamente. 


Realización del Trabajo Fin de Grado 


El estudiante, siguiendo las indicaciones de su tutor de TFG, deberá desarrollar el 


contenido del Trabajo Fin de Grado de acuerdo con las normas de estilo y estructuración 


definidas por la Dirección del título, y con el debido rigor académico. 


Realización de ejercicios y problemas con ayuda de material previamente elaborado 


por el profesor 


Realización de los ejercicios y problemas a partir de los materiales aportados por el 


profesor. 


Visionado de material audiovisual y reflexión y trabajo sobre el mismo 


Puesta en práctica de la conexión de los contenidos de la materia/asignatura con 


materiales audiovisuales. 


Búsqueda en internet de datos estadísticos 


Inmersión en las bases de datos ofrecidas por la red de instituciones que aportan datos 


estadísticos. 


Tutorización virtual 


Realización de tutorías para seguimiento, resolución de dudas y asistencia al alumnado a 


través del campus virtual, chats y debates on line. 


3. Información a disposición del alumno en el campus virtual: el alumno debe tener a 


su disposición toda la información necesaria que facilite la adquisición de las 


competencias y resultados de aprendizaje asociados a la materia: resumen de soluciones 


a los ejercicios; pautas para el estudio personal y la búsqueda bibliográfica; directrices 


para la preparación de las clases prácticas; características de los trabajos a realizar; pautas 


para la resolución de los problemas planteados; resumen de materiales utilizados en la 


parte presencial, avisos sobre actividades presenciales y no presenciales a realizar, 


glosario de términos, bibliografía de cada tema, aspectos más relevantes a desarrollar en 


las actividades presenciales, materiales a su disposición antes del inicio del curso, 


planificación de trabajo establecida por el profesor, etc. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


75
35


28
29


48
60


32
34


70
54


6







Toda esta información es necesaria para facilitar el desarrollo del estudio personal teórico 


y práctico del estudiante, que es un elemento imprescindible para: 


 Asimilar el material impreso y audiovisual presentado en el aula virtual.  


 Preparar posibles dudas a resolver en las tutorías. 


 Preparar y realizar actividades de aprendizaje virtual. 


 Preparar ejercicios de autoevaluación y exámenes. 


 La resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, 


de problemas, ejercicios, trabajos, y/o casos prácticos.  


 Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores, y de aquellas que el 


estudiante pueda buscar por su cuenta. 


El estudio personal, bien diseñado y ejecutado con toda esta información disponible, 


servirá para lograr un aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del 


contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual. 


Las materias de Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado conllevan unas actividades 


presenciales y no presenciales específicas que se explican con detalle en el apartado 5.3. 


g) Sistema de calificaciones propuesto acorde con la normativa de la Universidad. 


El sistema de calificaciones (RD 1.125/2003. de 5 de septiembre) será el siguiente: 


0-4,9 Suspenso (SS)  


5,0-6,9 Aprobado (AP) 


7,0-8,9 Notable (NT) 


9,0-10 Sobresaliente (SB) 


La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 


una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos 


matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número 


de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


matrícula de honor.  


 


5.1.3 Coordinación docente del plan de estudios para la adquisición de las 


competencias y la consecución de los objetivos: 


 


Esta estructura del plan de estudios se apoya en una “coordinación docente en el Grado 


en Relaciones Laborales y Recursos Humanos” que permite garantizar la adquisición 


de competencias por el estudiante y la mejora continua, mediante la realización de 


pequeños ajustes y mejoras, una vez implantado el título. 


a) Coordinación vertical  


Cada uno de los módulos del plan de estudios tiene asignado un coordinador. La función 


de dicho profesor es coordinar la correcta impartición de las materias que componen el 


módulo de manera que se eviten: las repeticiones y solapamientos, y las lagunas 


conceptuales. También se verificará que se están cubriendo todas las competencias 


transversales y específicas asociadas a cada una de las materias del módulo.  
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El coordinador del Grado será el encargado de coordinar las acciones de todos los 


responsables de los diferentes módulos, a través de reuniones del Coordinador de Grado 


con los responsables de cada módulo.    


Para ello el Coordinador de Grado procederá, al final de cada semestre a: 


1. Celebrar una reunión con los profesores responsables de las asignaturas que componen 


cada materia, convocada por el coordinador de cada módulo.  


2. Celebrar una reunión con los coordinadores de los diferentes módulos.  


Al principio del curso académico se fijará un calendario de todas esas reuniones y, al 


celebrarse cada una de ellas, se redactará un acta de la que se guardará una copia en la 


Secretaría Técnica. 


En esas reuniones se procederá a analizar cada uno de estos aspectos: 


1. Comprobar el resultado de las mejoras introducidas en el programa. 


2. Coordinación de la enseñanza y cumplimiento de los programas. 


3. Las metodologías utilizadas. 


4. Los resultados (tasas de eficiencia, éxito, abandono, etc.). 


5. Propuesta de mejoras. 


El Coordinador del Grado será el equipo directivo de la titulación. 


b) Coordinación horizontal 


Se nombrará un coordinador académico por semestre que coordinará la realización de 


todos los mecanismos necesarios (informes, reuniones con los implicados, encuestas, etc.) 


para asegurar un reparto equitativo de la carga de trabajo del alumno en el tiempo y en el 


espacio. Con ese objetivo, coordinará la fijación de fechas de exámenes parciales, la 


entrega de prácticas, y participará en todas aquellas otras planificaciones lectivas, 


realizadas por la dirección, que son necesarias para el correcto funcionamiento de la 


titulación.  


Para ello, a lo largo de los meses de junio y/o julio del curso académico anterior, cada 


profesor deberá entregar al coordinador académico del semestre donde imparte su 


asignatura, una planificación docente de su asignatura a lo largo del semestre con: la 


metodología a seguir, la carga de trabajo prevista para el alumno, y sus necesidades 


académicas y docentes, para poder realizar el correcto reparto de la carga de trabajo del 


alumnado. Dicha coordinación será actualizada periódicamente (en reuniones 


programadas por el coordinador semestral con los profesores), y cada vez que cualquier 


circunstancia lo haga necesario. 


Al final de cada semestre, el coordinador del Grado organizará una reunión de evaluación 


con los coordinadores semestrales en la que se analizarán los fallos detectados, se 


determinarán áreas de mejora, y se fijará un plan de acción. 


La información obtenida en todas estas actividades de coordinación, permitirá 


establecer, a su vez, las distintas necesidades de infraestructuras (aulas, 


laboratorios, recursos, servicios, etc.), que la Secretaría Técnica de la Titulación 


pondrá en conocimiento de los Servicios Generales de la UCAM, para poder 


realizar una óptima utilización de los mismos entre las distintas titulaciones 


c) Participación del alumno 
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En todas las actividades de coordinación señaladas, tanto vertical como horizontalmente, 


tendrá una gran importancia la participación de los alumnos como principales implicados, 


potenciando así una involucración en su plan de formación que los dirija hacia la 


consecución de un aprendizaje significativo. 


Esta participación puede articularse a través de la reunión mensual del Equipo Directivo 


de la titulación con todos los delegados y subdelegados de la titulación, y/o con la 


realización periódica de encuestas específicas que serán analizadas por el Equipo 


Directivo, y por los diferentes coordinadores de las materias y los semestres. 


d) Información actualizada para grupos de interés 


Al final de cada reunión de coordinación se procederá a realizar un informe del resultado 


de la reunión y tras la celebración de todas las reuniones, el Equipo Directivo elaborará 


un informe general de toda la titulación, que se archivará en la Secretaría Técnica. 


e) Información actualizada para grupos de interés 


Al final de cada curso académico, o ante situaciones de cambio, el Equipo Directivo del 


título publicará, con los medios adecuados, una información actualizada sobre el Plan de 


estudios para el conocimiento de sus grupos de interés.  


Se informará sobre: 


 La oferta formativa. 


 Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes. 


 Los objetivos y planificación del título. 


 Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 


 Los resultados de la enseñanza. 


 Las posibilidades de movilidad. 


 Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 


El Equipo Directivo celebrará una reunión, de la que redactará un acta y se guardará una 


copia en la Secretaría Técnica, en la que se fijará: 


 Los contenidos de esa información.  


 Los grupos de interés a quien va ir dirigida.  


 El modo de hacerla pública.  


Las acciones de seguimiento del plan de comunicación. 


 


5.1.4 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


1.  A nivel general de la Universidad 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios: 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la Oficina de Relaciones 


Internacionales (ORI) es el responsable del “Plan de internacionalización de la 
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Universidad” y coordina con otros servicios el diseño de los programas, su oportunidad 


y puesta en marcha. 


Información y seguimiento. 


Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas mediante los folletos 


distribuidos, la página Web, la atención personalizada (ORI y Tutor Erasmus) y las 


numerosas sesiones informativas.  


En cuanto al seguimiento del estudiante outgoing, el proceso es como sigue: 


a) Una vez finalizado el proceso de selección de estudiantes, el estudiante seleccionado 


asiste a una reunión obligatoria en la cual se le explican todos los aspectos de la movilidad 


y se le informan de los trámites a realizar.  


b) El estudiante outgoing tiene una reunión personal con el tutor Erasmus de su titulación 


con el que elabora el learning agreement, un plan de estudios internacional cuyo formato 


es proporcionado por la Agencia Nacional Erasmus y que acoge las asignaturas que va a 


estudiar en la universidad de destino y las asignaturas de la UCAM que le serán 


convalidadas a la vuelta. 


c) Una vez llegado a la universidad de destino, el estudiante es atendido por el personal 


de la oficina internacional en destino, que está en contacto con la ORI de la UCAM. El 


tutor Erasmus de la UCAM realiza un seguimiento al estudiante outgoing mediante las 


fichas mensuales de seguimiento que le envía el estudiante, correos electrónicos y 


ocasionalmente mediante visitas de monitorización.    


d) Cuando el estudiante outgoing vuelve a la UCAM, se reúne de nuevo con el tutor 


Erasmus para entregar las notas e iniciar el proceso de reconocimiento. 


Principales criterios de selección aplicados. 


La selección de los estudiantes se basa en: resultados académicos, conocimiento 


lingüístico, motivación y aptitud. Los resultados académicos cuentan un 45% en la 


selección. El conocimiento lingüístico es, naturalmente, el segundo factor, en igualdad de 


condiciones que el primero –puntúa un 45% del total-. Para valorar las habilidades 


lingüísticas se realiza un examen de francés, inglés o alemán – según destino-. Por último, 


la información recabada de los aspectos uno y dos, se remite al Tutor Erasmus de la 


titulación correspondiente, que procede a realizar una entrevista personal a los alumnos 


seleccionados para las plazas. El Tutor dispone de un 10% discrecional -basado en 


motivación, adecuación académico, perfil del alumno y futura orientación profesional etc-


. para proceder a la selección.   


Preparación Lingüística: 


Se organiza un curso en inglés de duración anual cuyas sesiones comienzan en noviembre, 


y que se suman a las asignaturas obligatorias de inglés, francés y alemán que reciben todos 


los estudiantes inscritos en el programa de movilidad internacional de la UCAM. La 


asistencia se computará como mérito en el proceso de selección de estudiantes.  


Sistema general de adjudicación de ayudas 


Los futuros alumnos del grado de RRLL y RRHH se podrán beneficiar de cualquiera de 


los seis programas de movilidad que la UCAM oferta a sus alumnos de grado: el Programa 


Erasmus-estudios; el Programa Erasmus-prácticas; el Programa Leonardo da Vinci; el 


Programa UCAM-Iberoamérica; el Programa UCAM-Estados Unidos/Canadá/Overseas 


y los Programas intensivos de perfeccionamiento de lenguas en el extranjero (durante el 


periodo estival).  
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Los estudiantes que participan en el Programa Erasmus, el Programa UCAM-


Iberoamérica y el Programa UCAM-Estados Unidos/Canadá/Overseas reciben becas 


económicas que son financiadas por distintos Organismos y por la propia Universidad.  


Los fondos del Programa Leonardo da Vinci proceden de la Unión Europea pero no son 


gestionados por la Universidad Católica por lo que no se controlan los importes de las 


becas recibidas por nuestros estudiantes. 


A continuación, se especificarán tanto los fondos externos que recibió la Universidad 


Católica en los últimos tres años académicos como los fondos propios que fueron 


destinados a los programas de intercambio. Asimismo, se detallarán las cantidades que 


han recibido los estudiantes de grado en concepto de becas de movilidad.  


Año académico 2006/2007: 


Para el desarrollo del Programa Erasmus la Universidad Católica recibió durante el año 


académico 2006/2007 un total de 314.889 € de los cuales 96.564 € procedían de la 


Agencia Nacional Erasmus, 138.125 € de la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia y 80.200 € del Ministerio de Educación y Ciencia. Los alumnos de grado 


participantes en el programa Erasmus han recibido una beca individual de 390,92 € por 


mes de estancia.  


Los estudiantes de grado que han participado en el programa de intercambio UCAM-


Iberoamérica han recibido una beca mensual de 125 €, procedentes de fondos propios de 


la UCAM.  


Los estudiantes de grado que han participado en el Programa de intercambio UCAM-


Estados Unidos/Canadá/Overseas recibieron una beca mensual de 250 €, procedentes de 


fondos propios de la UCAM. 


Año académico 2007/2008: 


Para el desarrollo del Programa Erasmus la Universidad Católica recibió durante el año 


académico 2007/2008 un total de 373.313,62 € de los cuales 122.288,62 € procedían de 


la Agencia Nacional Erasmus, 157.625 € de la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia y 93.400 € del Ministerio de Educación y Ciencia. Los alumnos de grado 


participantes en el programa Erasmus han recibido una beca individual de 424,64 € por 


mes de estancia.  


Los estudiantes de grado que han participado en el programa de intercambio UCAM-


Iberoamérica han recibido una beca mensual de 125 €, procedentes de fondos propios de 


la UCAM.  


Los estudiantes de grado que han participado en el Programa de intercambio UCAM-


Estados Unidos/Canadá/Overseas recibieron una beca mensual de 250 €, procedentes de 


fondos propios de la UCAM. 


Año Académico 2008/2009 


Para el desarrollo del Programa Erasmus la Universidad Católica recibió durante el año 


académico 2007/2008 un total de 397.767,55 € de los cuales 149.157,55 € procedían de 


la Agencia Nacional Erasmus, 131.760,00 € de la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia y 116.850,00 € del Ministerio de Educación y Ciencia. Los alumnos de grado 


participantes en el programa Erasmus han recibido una beca individual de 587,53 € por 


mes de estancia.  
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Los estudiantes de grado que han participado en el programa de intercambio UCAM-


Iberoamérica han recibido una beca mensual de 125 €, procedentes de fondos propios de 


la UCAM.  


Los estudiantes de grado que han participado en el Programa de intercambio UCAM-


Estados Unidos/Canadá/Overseas recibieron una beca mensual de 250 €, procedentes de 


fondos propios de la UCAM. 


 


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 


El Tutor Erasmus planifica junto con el estudiante el programa de estudios que va a 


realizar en la universidad de destino. Cuando concluya el tiempo de estancia en el 


extranjero, la universidad de acogida debe entregar al estudiante un certificado que 


confirme que se ha seguido el programa acordado, donde constan las asignaturas, 


módulos o seminarios cursados y las calificaciones obtenidas. La Universidad Católica, 


reconocerá y/o transferirá los créditos cursados por el estudiante a su expediente. Dicho 


reconocimiento sólo se denegará si el estudiante no alcanza el nivel exigido en la 


universidad de acogida o no cumple, por otros motivos, las condiciones exigidas por las 


universidades socias para alcanzar el pleno reconocimiento. Asimismo, si un estudiante 


se negase a cumplir las exigencias de su programa de estudios en el extranjero, la 


“Agencia Nacional Erasmus Española”, organismo que coordina, supervisa y controla las 


acciones del programa en nuestro país, podrá exigir el desembolso de la beca. Esta medida 


no se aplicará a los estudiantes que por fuerza mayor o por circunstancias atenuantes 


comunicadas a los Tutores y a la ORI y aprobadas por escrito por la Agencia Nacional no 


hayan podido completar el período de estudios previsto en el extranjero.  


Organización de la movilidad de los estudiantes de acogida 


Relación de acciones de gestión de la movilidad de estudiantes incoming: las acciones 


de acogida, orientación y seguimiento al estudiante internacional organizados por 


diversos organismos de nuestra Universidad se detallan a continuación: 


1.- Antes de la llegada, la ORI remite a la Universidad socia paquetes informativos 


individualizados para los estudiantes incoming. El estudiante incoming envía a la ORI un 


learning agreement (plan de estudios) aprobado por su universidad y un formulario de 


registro con sus datos personales. Los datos de estos formularios son introducidos en el 


sistema informático Ulises que es gestionado por el personal de la ORI, la secretaría de 


la Universidad y el profesorado.  


2.- Cuando el estudiante llega a nuestro campus, acude a la ORI, que le informa, orienta 


y ayuda a encontrar alojamiento y le guía por el campus. Se verifican y completan los 


datos registrados en el sistema informático Ulíses. En este sistema también se introducen 


las notas del estudiante y se realizan los cambios de matrícula en caso de producirse. 


Durante toda su estancia el estudiante internacional contará con el apoyo y la ayuda de la 


ORI para afrontar cualquier problema que le pueda surgir en la Universidad o fuera de 


ella. 


3.- En la primera semana de su estancia, el Estudiante internacional lleva a cabo una 


entrevista con el Tutor o Tutores Erasmus de su departamento de destino, donde recibe 


detalles sobre el programa de estudios, el profesorado y los contenidos. A lo largo de la 


estancia del estudiante internacional en la UCAM, el tutor Erasmus coordina las 


actividades académicas del estudiante: mantiene reuniones periódicas con el estudiante 
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para valorar su progreso académico y para que éste le plantee los problemas académicos 


que haya podido encontrar, asimismo está en contacto con el profesorado del estudiante 


internacional e interviene entre el estudiante y su profesor si es necesario. 


Al terminar la estancia el tutor Erasmus, haciendo uso de la herramienta informática 


Ulíses, se encarga de preparar un informe de actas en el cual se reflejan las asignaturas 


que ha cursado el estudiante, su valor en créditos ECTS y la nota obtenida. La ORI elabora 


a continuación y a partir de este informe de actas, un transcript of records, documento que 


es enviado a la Universidad del estudiante. 


4.- La Agrupación de Acogida al Estudiante Internacional, integrada por ex alumnos 


internacionales de la UCAM, por futuros alumnos internacionales o por alumnos 


interesados en colaborar en la integración del estudiante internacional, contribuye a la 


adaptación del alumno en el entorno universitario, a su desarrollo lingüístico a la vez que 


coordina durante todo el año un programa de actividades de ocio, deportivas y 


extracurriculares.  


5.- En la Unidad de Español para Extranjeros, los estudiantes internacionales se inscriben 


en el curso de español, teniendo a su disposición las siguientes modalidades: 


a) cursos intensivos en septiembre y en febrero. 


b) cursos regulares de castellano durante todo el año. Contamos con un profesor 


contratado en exclusivo para las clases de español para los estudiantes incoming. 


6.- El equipo de biblioteca realiza actividades de formación para mostrar a los alumnos 


internacionales los medios bibliográficos y hemerográficos a su disposición y como 


acceder a ellos.  


7.- El Departamento de Informática edita la Tarjeta de Estudiante.  


8.- Autoridades: de forma tradicional, el Presidente y Rector de la Universidad dan la 


acogida a los Estudiantes internacionales.  


 


La Universidad tiene firmados los siguientes convenios de movilidad específicos, con 


universidades estadounidenses y europeas, para ADE y Derecho, que van a aprovechar a 


este título de Relaciones Laborales y Recursos Humanos: 


 Ecole Superierure de Comerse de Troyes 


 FOM University 


 Internacional School of Management Dortmund 


 Leeds University 


 Liverpool Hope University 


 Saint Polten University 


 Universidades Tecnica de Lisboa 


 Universitata di Modena 


 Universite Charles de Gaulle 


 Universite de Avignon 


 University of Sofia 


 Universite de Liege 
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 University of Berkley 


 Notredame D Namur University 


 Sant Xavier University 


 Cambrian Collage of art and Technology 


 Universidad estatal de Perm 


 Providence University 


 Universita di Bologna 


 University of Coimbra 


 University of Limerik 


2.  A nivel específico del grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


El Equipo Directivo está firmemente convencido de que las acciones de movilidad, 


aportarán un gran valor añadido al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 


siendo de gran ayuda a la consecución del objetivo general y específicos del grado, 


concretamente: a conseguir que los alumnos egresados sean capaces de desarrollar una 


visión estratégica en el ámbito empresarial internacional. 


Por otra parte, consideramos que estas acciones de movilidad se adecuan perfectamente 


a los objetivos del título, porque tal y como afirma el objetivo general del título, 


pretendemos formar profesionales con un perfil especializado en la ordenación funcional 


del trabajo, en la gestión y dirección de los recursos humanos y en la actuación en materia 


jurídico-laboral, que puedan actuar, en un entorno internacional, formando parte de una 


organización, o como un consultor ajeno a la misma. 


Independientemente de los conocimientos y habilidades adquiridas en las Universidades 


de destino, el contacto con otros alumnos de un ámbito sociocultural distinto, con otras 


costumbres e incluso con otros idiomas, sin el apoyo de su familia y amigos, le ayudará 


a obtener capacidades como: la comunicación clara y efectiva, el trabajo en equipo, la 


adaptación a cambios, el aprendizaje autónomo, y potenciará la conciencia clara de su 


dimensión humana, económica, social, legal y ética, para un mejor ejercicio de su 


profesión. Todo ello, además, mejorará su formación de base para poder continuar 


estudios nacionales o internacionales de Master y Doctorado. 


Con ese objetivo se firmarán convenios con universidades de reconocido prestigio y 


formación afín a la nuestra, como es el caso de los convenios actualmente en vigor para 


otras titulaciones de la Facultad, y se llevará a cabo una vigilancia especial para asegurar 


que la movilidad no sea en detrimento de la adquisición de las competencias transversales 


y específicas de los módulos/materias/asignaturas que el alumno curse en las 


universidades de destino; sino que por el contrario ayude a su consecución y 


consolidación.   


 


 


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


 


 


- Lección magistral 


- Resolución de supuestos prácticos 


- Tutorización 
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- Evaluación continua y final 


- Trabajo en grupo 


- Clases asistidas por ordenador 


- Exposición oral 


- Clases prácticas 


- Asistencia del alumno a conferencias sobre la materia 


- Exposición en el aula de supuestos prácticos 


- Evaluación 


- Seminario formativo sobre metodología del TFG 


- Tutorías TFG 


- Estudio personal 


- Realización de cuestiones teórico-prácticas y supuestos prácticos de forma individual 


o en grupo 


- Preparación de clases prácticas 


- Participación en actividades no presenciales en el campus virtual 


- Búsquedas bibliográficas 


- Participación en mecanismos de tutorización 


- Preparación de informes 


- Lecturas relacionadas con la materia 


- Búsqueda bibliográfica y jurisprudenciales 


- Realización de trabajos 


- Preparación de supuestos prácticos 


- Realización de prácticas en la empresa 


- Elaboración de la memoria final de prácticas 


- Lectura y búsqueda de información 


- Realización del trabajo fin de grado 


-Realización de ejercicios y problemas con ayuda de material previamente elaborado 


por el profesor 


-Visionado de material audiovisual y reflexión y trabajo sobre el mismo. 


-Búsqueda en internet de datos estadísticos 


 


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES  


 


Lección Magistral: Presentación en el aula del marco general de cada tema, incidiendo 


en aquellas cuestiones o conceptos de mayor dificultad para la comprensión por el alumno 


que faciliten su posterior trabajo autónomo. 


Resolución de supuestos prácticos: Trabajo de reflexión y aplicación de los 


fundamentos teóricos a la realidad material. 


Tutorización: Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y 


actividad del alumno. Seguimiento de los problemas dudas y cuestiones suscitadas por el 


estudio de la materia/ asignatura. 


Evaluación continua y final: Calificaciones a partir de las pruebas teóricas, prácticas y 


del examen de las materias/asignaturas. La evaluación final será la calificación final de la 


materia/asignatura. 


Trabajo en grupo: Elaboración de un trabajo con la participación de varios alumnos bajo 


la metodología del trabajo grupal. 


Clases asistidas por ordenador: Seguimiento de las clases teóricas y prácticas con las 


herramientas informáticas que los ordenadores personales aportan. 
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Exposición oral: Exposición a través de la oralidad de los contenidos de trabajos, 


resúmenes y otras tareas objeto de evaluación continua y final. 


Clases prácticas: Talleres de realización de ejercicios, problemas y estudio de casos 


prácticos en el aula o en sala de informática. 


Asistencia del alumno a conferencias sobre la materia: Participación del alumnado en 


conferencias que amplían, completan y enriquecen los contenidos de las materias. 


Exposición en el aula de supuestos prácticos: Participación en el aula de supuestos 


prácticos de modo real vinculados a la teoría de la materia. 


Evaluación Calificación: con los criterios propios de la evaluación continua y final 


según lo descrito para la calificación de las asignaturas. 


Seminario formativo sobre metodología del TFG: Se realizarán seminarios específicos 


sobre el TFG en los que se profundizará en la búsqueda de información en fuentes 


especializadas, estilos de citación y referencias bibliográficas, la estructura y el estilo de 


TFG.  


Tutorías TFG: Se realizarán tutorías individualizadas entre el alumno y su tutor de TFG, 


que asesorará al estudiante sobre el contenido y desarrollo del trabajo, supervisará el 


proceso de elaboración del mismo, y orientará la metodología y/o procedimientos de 


investigación. 


Estudio personal: Reflexión inductiva y deductiva de los contenidos objeto de las 


asignaturas. 


Realización de cuestiones teórico-prácticas y supuestos prácticos de forma 


individual o en grupo: Resolución de preguntas teórico-prácticas utilizando el método 


deductivo y el análisis de contenidos de las materias/asignaturas. 


Preparación de clases prácticas Búsqueda y ejecución de supuestos a los que aplicar 


la teoría: Determinación de modelos reales que se correspondan con los supuestos 


teóricos y que los representen. 


Participación en actividades no presenciales en el campo virtual: Realización de 


actividades de forma individual o en grupo a través de las herramientas del campo virtual, 


(chat, foros, blogs, etc). 


Búsquedas bibliográficas: Buceo en los archivos de documentación bibliográfica en 


sede virtual y real. 


Participación en mecanismos de tutorización: Trabajo conjunto con el tutor y posibles 


compañeros tutorizados para cubrir las necesidades de tutorización, que implican apoyo 


y orientación académica de la materia/asignatura. 


Preparación de informes: Realización de trabajos bajo la estructura del informe que 


expresen los extremos básicos de dichos documentos. 


Lecturas relacionadas con la materia: Actividad de lectura reflexiva y de comprensión 


de documentos que guardan conexión de contenido con la materia/asignatura. 


Búsqueda jurisprudencial: Pesquisa de sentencias recientes de distintas jurisdicciones 


y fundamentalmente del área de las relaciones laborales. 


Realización de trabajos: Ejecución de las tareas temáticas, teóricas y prácticas con los 


requisitos definidos por el profesor. 
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Preparación de supuestos prácticos: Búsqueda y ejecución de casos en los que se 


demuestren contenidos teóricos de la materia/asignatura. 


Realización de prácticas en la empresa: Trabajos de colaboración en prácticas sobre 


supuestos reales en el ámbito empresarial. 


Elaboración de la memoria final de prácticas: Definición del contenido y método 


utilizado para la realización del trabajo práctico en las empresas con el resultado de una 


memoria explicativa de dichos extremos. 


Lectura y búsqueda de información: Para la realización del Trabajo Fin de Grado, el 


alumno deberá consultar los fondos bibliográficos existentes en la biblioteca de la 


universidad y las bases de datos bibliográficas o estadísticas recomendadas por el tutor, 


así como cualquier otro texto complementario y otro material de apoyo que le ayuden a 


preparar el contenido del trabajo y a fundamentarlo académicamente. 


Realización del Trabajo Fin de Grado: El estudiante, siguiendo las indicaciones de su 


tutor de TFG, deberá desarrollar el contenido del Trabajo Fin de Grado de acuerdo con 


las normas de estilo y estructuración definidas por la Dirección del título, y con el debido 


rigor académico. 


Realización de ejercicios y problemas con ayuda de material previamente elaborado 


por el profesor: Realización de los ejercicios y problemas a partir de los materiales 


aportados por el profesor. 


Visionado de material audiovisual y reflexión y trabajo sobre el mismo: Puesta en 


práctica de la conexión de los contenidos de la materia/asignatura con materiales 


audiovisuales. 


Búsqueda en internet de datos estadísticos: Inmersión en las bases de datos ofrecidas 


por la red de instituciones que aportan datos estadísticos. 


Tutorización virtual: Realización de tutorías para seguimiento, resolución de dudas y 


asistencia al alumnado a través del campus virtual, chats y debates on line. 


 


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN. 


 


Examen: Dos pruebas parciales. 


Trabajos individuales o en grupo: Realización de trabajos prácticos y teóricos 


propuestos tanto individualmente como en grupo. 


Practicum: Informe del tutor. 


Practicum: Informe del tutor externo de la empresa o del tutor externo de la empresa. 


Practicum: memoria de prácticas. 


Trabajo Fin de Grado: Evaluación de la Memoria del Trabajo Fin de Grado. La 


valoración de la memoria del trabajo original se calificará con una puntuación de 0 a 10 


y representará un 80% de la nota final de la asignatura. Se valorará la calidad científica y 


la claridad. 


Trabajo Fin de Grado: Evaluación de las sesiones prácticas, seminarios y trabajos de 


forma individual y grupal. Se valorarán con una puntuación de 0 a 10 y representará el 


20% de la nota final de la asignatura. 


Participación en actividades formativas. 
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Resolución de supuestos prácticas 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Disponibilidad y Justificación de los medios para las enseñanzas semipresencial. 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia estableció tres objetivos estratégicos 
fundamentales para la educación semipresencial: 


 Fomentar un aprendizaje autónomo, apoyado en la experiencia del alumno. 


 Fomentar la educación permanente, durante y después del periodo académico. 


 Enseñanza innovadora y de calidad, haciendo uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC). 


Los dos primeros objetivos concuerdan con la filosofía del EEES, donde el alumno es el 
centro del proceso educativo. Sin lugar a dudas, la educación semipresencial fomenta el 
aprendizaje autónomo y despierta en el futuro egresado la inquietud por la formación 
continua.  


Ambos objetivos requieren de una base tecnológica importante que mejore la calidad de 
la docencia mediante el uso de las nuevas tecnologías eliminando la barrera de lo 
semipresencial. En este sentido, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, en 
concreto el grupo de investigación “Redes de Información Corporativas”, cuenta con una 
amplia experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación y, en particular, a la educación semipresencial. 


Una de las líneas de trabajo de dicho grupo, constituido por 10 miembros, está orientada 
al campo de la enseñanza semipresencial, y en el presente año ha participado en los 
congresos y conferencias más representativos en este área, tanto a nivel nacional como 
internacional. Entre ellos, la Conferencia Web Internacional e-Learning 2010 organizada 
por ITMadrid (http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-
2010.htm), el Congreso de Sakai España 
(http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?pageId=67111992), y 
Congreso de Sakai Europa (http://sakaiproject.org/sakai-european-regional-conference-
2010) Al mismo tiempo, se está elaborando una tesis doctoral que tiene como uno de sus 
objetivos principales desarrollar un sistema de generación de exámenes mediante técnicas 
de lógica difusa, como herramienta de apoyo a la labor docente. 


En el Curso Académico 2011-2012 todo el profesorado de las Titulaciones de la UCAM 
y en particular los profesores llamados a impartir enseñanza semipresencial y a distancia, 
como es el caso del claustro del Grado en Relaciones Laborales y Recurso Humanos, han 
seguido el Plan de Formación de Enseñanzas a distancia y manejo del Campus Virtual-
Plataforma Sakai impartido por el Director del mismo. 


Los primeros datos obtenidos por el grupo reflejan que el número de alumnos que superan 
las asignaturas, y adquieren las competencias establecidas, está dentro de la media, y que 
incluso se mejoran los resultados de la modalidad presencial en algunos aspectos.  


Las instalaciones de la Universidad cumplen los requisitos y las exigencias materiales 
mínimas de conformidad con el R.D. 557/91 de fecha 12 de abril, y cumplen con las 
directrices que la Ley 51/2003 de 20 de diciembre establece sobre accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad e igualdad de oportunidades. 
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AULAS  


Todas las aulas de tutoría están totalmente equipadas con equipos multimedia y 
audiovisuales, es decir, ordenador, cañón retroproyector, televisión, video/DVD, 
proyector de transparencias y de diapositivas. Las medidas de las mismas son muy 
diversas, estando preparadas para su ocupación según el número por grupo y siempre 
cumpliendo la relación de 1,25 o 1,50 m2/estudiante, estando perfectamente iluminadas 
y dotadas con equipos de aire acondicionado para verano e invierno. 


BIBLIOTECA 


La Biblioteca, ubicada en el edificio monumental, cuenta con la hemeroteca, mediateca, 
sala de estudio y acceso libre a Internet y de video televisión. Sirviendo de apoyo para 
estudiantes e investigadores y dotada de los medios técnicos y equipamiento necesario 
para su correcto funcionamiento; estando totalmente informatizada. 


EDIFICIO MONUMENTAL 


Está formado por cuatro plantas, cuyo eje central es el claustro. En este edificio están 
ubicados los servicios administrativos y de Gobierno de la Universidad, destacando: 
Presidencia, Rectorado, Vicerrectorados, Secretaría General, Secretaría Central, Jefatura 
de Estudios, Salas de estudio de profesores, Servicios Informáticos, Salón de Actos con 
una capacidad de unas doscientas personas, Sala de Grado de defensa de tesis, Biblioteca, 
etc. 


Anexo al edificio y formando parte del monumento, destaca su majestuosa Iglesia de 
estilo barroco murciano, que con una capacidad para más de 1000 personas es también 
utilizada, además de lugar de culto, como gran salón de actos de la Universidad, donde 
se celebran los actos oficiales de apertura de curso, conferencias, congresos, simposios, 
etc. Estando perfectamente equipada con equipo de realización de televisión, 
videoconferencia y equipo multimedia. 


PABELLÓN DE SERVICIOS. 


Cuenta con Cafetería y Restaurante, Servicio de Reprografía, Librería Merchandising, 
Servicio de Actividades Deportivas y Botiquín. 


Las prácticas externas de los estudiantes de los Títulos se encuentran centralizadas en el 
SOIL (Servicio de Orientación e Información Laboral) que depende del Vicerrectorado 
de Alumnado. 


El Título dispondrá de documentos en los que se registra el centro, número de plazas, 
coordinador del centro, duración, ubicación de los estudiantes, horario y nombres de los 
profesionales tutores en los centros en el caso de prácticas curriculares. Así mismo, desde 
el SOIL se remite anualmente un informe a la Dirección del Título con toda la 
información referente a la realización de prácticas extracurriculares. En el Título existirán 
profesores encargados de la coordinación tanto de las prácticas curriculares como 
extracurriculares. 
 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 


Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


75
38


73
94


45
17


01
28


22
25


4







Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación, se ajustan a las 
necesidades previstas para el desarrollo del plan de estudios del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos durante los cuatro cursos académicos programados, y se 
ajustan a los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. (Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad). 


Tanto la descripción de los recursos e infraestructuras disponibles, como la estimación de 
los necesarios para la puesta en marcha del título de grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, se han establecido a partir de un estudio  que garantiza el 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, 
permitiendo la acomodación del tamaño de los grupos previstos, así como el ajuste a las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje para el título de Grado en Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos en la Universidad Católica San Antonio de Murcia.  


7.1.1 Justificación de la enseñanza semipresencial 


La Universidad Católica San Antonio cuenta con un Campus Virtual en cuya gestión y 
dinamización nos avalan ya 10 años de experiencia, por medio del llamado Sistema E-
learning, un entorno global de aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología 
universitaria únicamente presencial apoyándose en la utilización nuevas tecnologías. Este 
sistema contiene ideas claves desde la perspectiva de una educación abierta, flexible y 
cercana, basada en la potenciación de sistemas de autoaprendizaje y autorregulación del 
propio aprendizaje.  


La titulación propuesta se impartirá en la modalidad de enseñanza-aprendizaje 
semipresencial, por lo que además de los medios materiales tradicionales, se necesitan 
otros que detallamos a continuación. 


El sistema de enseñanza semipresencial del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos se basará en el entorno de enseñanza virtual de que dispone la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia, y que se viene utilizando desde hace más de diez años 
para la impartición de titulaciones en modalidad blended learning.  


Hasta este curso académico, hemos utilizado una  plataforma virtual de desarrollo propio, 
que ha ido adaptándose a las necesidades de cada una de las titulaciones. Este curso 
académico hemos implementado un nuevo campus virtual basado en la plataforma Sakai 
(http://sakaiproject.org/). Adjuntamos la “Guía del Alumno Campus virtual” en el Anexo 
III.  


Esta plataforma es un proyecto de código abierto para la gestión de cursos y el aprendizaje 
colaborativo, creada para dar soporte al mundo universitario y con amplio abanico de 
funciones, documentación y prestaciones para el mismo. Se ha contado con la 
inapreciable colaboración de numerosos profesores para llevar a cabo el desarrollo 
óptimo en lo referente a las herramientas ofrecidas. Lo más destacado de este proyecto es 
la versatilidad de configuración que además es decidida según sea la modalidad de 
docencia.  


Por medio del citado sistema, cada titulación tiene su espacio virtual destacando dos 
apartados principalmente: 


1. Gestión docente, en el que cada uno de los módulos de la programación tiene un 
apartado independiente con su programa, apuntes, trabajos, ficha del profesorado, 
bibliografía y herramientas de apoyo (mecanismos de tutorización) a la docencia como 
chats, foros o tutorías virtuales.  
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En este espacio cabe destacar el chat como estrategia pedagógica de evaluación formativa, 
al ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer 
diálogos de discusión, reflexión para generar conocimientos y retroalimentación 
inmediata.  


Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la autoevaluación, ya que permite 
desarrollar un tema específico, y cuya dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y 
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen. 
Estas serán moderadas por el profesor y las reorientará hacia el propósito formativo. 


Con la herramienta de calendario conseguimos marcarles a los alumnos una planificación 
de las distintas materias estableciendo la duración de cada Unidad Didáctica y destacando 
diferentes actividades como exámenes, conferencias, debates, fecha de entregas de 
prácticas, y en general, cualquier evento relacionado con la materia. Esta herramienta de 
calendario se complementa con la herramienta de anuncios, la cual permite comunicar  de 
forma eficaz cualquier información de interés para los alumnos. 


Cualquier nuevo anuncio, material, actividad, tarea, etc., cuenta con un sistema 
automático de notificación a los alumnos, consistente en el envío de un correo electrónico. 


La herramienta exámenes incluida en Sakai permite gestionar todo lo relativo a exámenes, 
desde la creación de un examen hasta la corrección automática de éste, pudiendo insertar 
comentarios explicativos para cada respuesta. Los exámenes de autoevaluación de este 
grado se pueden desarrollar de diferentes tipos de preguntas, tales como tipo test, 
encuesta, respuesta corta, rellenar espacios, respuesta numérica, relacionar, 
verdadero/falso, grabación de audio, etc. Pueden ser programados en el tiempo y 
asignarles una duración determinada. 


La herramienta tareas nos permite publicar las prácticas de la asignatura, pudiendo 
escribir las especificaciones de dicha práctica y adjuntando un archivo con estas. Se puede 
marcar para que la tarea forme parte de la nota final del curso, o publicarlas como simples 
tareas que no tendrán repercusión en la nota final. 


Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías (Webcams, email, teléfono) 
mediante el cual el alumno podrá solventar cualquier duda en su proceso de aprendizaje.   


2. Gestión administrativa, por medio del cual cada alumno puede consultar su 
expediente, recibir avisos y realizar solicitudes, etc. Engloba los mismos servicios que 
proporciona la Secretaría Central de la universidad en modo online. En él se puede 
descargar documentación realizar solicitudes on-line (admisión, confirmación de plaza, 
prematricula, certificados, beca, convalidaciones, título, etc.), acceder al expediente 
personal, impresos, guías de información, consultar el tablón de anuncios, entre otros.  


El control de identidad se realiza mediante nombre de usuario y contraseña que se  
proporciona al alumno al formalizar  la matrícula. El nombre de usuario está activo 
durante toda su estancia en la universidad y la contraseña se modifica cada curso 
académico de forma obligatoria, no obstante el alumno puede modificar su contraseña en 
cualquier momento.  


Todos los servicios que se proporcionan en la universidad hacen uso de ese nombre de 
usuario y contraseña. Nuestro objetivo para el próximo curso 2011/12 es poner en marcha 
el uso de certificado digital para llevar a cabo la validación de usuarios. 


En relación a la identificación de los estudiantes evaluados hemos de indicar que tanto 
las pruebas parciales como finales de las distintas asignaturas se realizan con carácter 
presencial en la sede de la Universidad, con lo que se asegura la identificación del 
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estudiante. En cuanto al resto de actividades formativas que se plantean al estudiante y 
que se realizan con el apoyo de herramientas de enseñanza virtual se han establecido los 
correspondientes procedimientos y sistemas de autenticación del estudiante, 


 


El trabajo autónomo del estudiante se complementará con sesiones semipresenciales, 
mediante la impartición de seminarios tanto presenciales como por videoconferencia o 
retransmisión. Estas sesiones serán grabadas y editadas para facilitar que el alumno pueda  
a posteriori visionarlas como recurso en el campus virtual. En la actualidad y si la 
formación de grado lo requiere, permite conectar (a través de RSDI e IP) a distintas sedes 
de alumnos previamente dispuestas, posibilitando así una comunicación multidireccional. 


Para lograr con éxito las actividades formativas, la UCAM dispone de toda una 
infraestructura de hardware, software y de comunicaciones necesaria, entre la que 
podemos destacar: 


• Una sala de videoconferencia y docencia on-line gestionada por el Departamento de 
Campus Virtual. Esta sala tiene equipo Polycom VSX 7000 para videoconferencia con 
matriz de conmutación (Extron MKP 3000) que permite la conmutación a PC, y a todo 
tipo de dispositivos audiovisuales. El equipo para videoconferencia cuenta con dos 
cámaras (que cubren distintos puntos: profesor, pizarra, pantalla de proyección, alumnos) 
y con diferentes medios de apoyo (conexión con ordenador –lo que despliega todos las 
posibilidades internas-, dvd, equipo de sonido, proyector).  


Sus posibilidades técnicas aplicadas a la docencia pueden resumirse en: 


o Participación e intervención simultánea de los alumnos desde cualquier sede en tiempo 
real. 


o Interconexión real de los equipos informáticos del profesor y de los alumnos en las 
sedes, a través de Internet. 


o Control visual de todos los grupos conectados.  


o Control, por parte del profesor, de la imagen que se envía a los alumnos 


• Un segundo equipo de videoconferencia móvil (Polycom Viewstation MP), también 
gestionado por el Departamento de Campus Virtual, que permite realizar cualquier sesión 
formativa desde cualquier aula de la universidad con los mismos servicios que el anterior. 
Ambos equipos tienen un servicio de mantenimiento integral que cubre cualquier 
reparación en un plazo no superior a 72 horas y que garantiza a su vez la sustitución en 
caso de no ser posible la reparación 


• Videostreaming que es la retransmisión de archivos multimedia a través de Internet. 
Esta retransmisión puede ser en directo o diferido y se complementa con la herramienta 
de chat y foro. La UCAM ofrece la posibilidad de retransmitir en directo a través del 
Servicio de Videostreaming desde cualquier punto del campus. Complementariamente, 
para los sitios de la Universidad donde no haya instalado un equipo fijo de emisión, se 
cuenta 4 equipos móviles. 


• Equipamiento multimedia y software necesario para generar material docente de alta 
calidad. 


• Conexión a internet y a redes de Ciencia, Tecnología e Investigación a través de un 
enlace FAST Ethernet (de 100 megabit/s) y redes de comunicación de área local con 
conexiones a GigabitEthernet (1000gb/s) que garantizan un ancho de banda y de 
comunicación capaces de dar soporte con solvencia a  las necesidades del título. 
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• Sistema de alimentación continúo garantizado través de SAI de 100 Kva.,  alimentado 
por dos líneas independientes y un grupo de alimentación independiente de proveedor, a 
nivel de centro para garantizar un servicio continúo a todos los usuarios. 


La UCAM cuenta con los recursos materiales y servicios para el desarrollo del Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos, pero es preciso realizar un proceso de 
modernización y ampliación constante. Para ello, el centro cuenta con un Plan Anual de 
Previsión de Infraestructuras para la renovación y actualización de los equipos 
informáticos y software en las aulas y laboratorios, que se continuará desarrollando y 
ampliando para lograr una total cobertura de las necesidades futuras. 


La Dirección del Campus Virtual, desde el curso académico 1999/2000, viene 
desarrollando cursos de formación en materia de nuevas tecnologías, que abarcan desde 
el manejo del campus virtual, creación de materiales (escrito, audio, video), etc.,  dirigidos 
a todo el profesorado, personal de administración y servicios y alumnado.  


Es evidente que hace diez años había cierta reticencia a la utilización de estos sistemas ya 
que cuestionaban la figura del profesor, por lo que la temática de dichos cursos en un 
primer momento fue la de  mostrar  al profesorado una herramienta de trabajo, no muy 
extendida en aquel momento, que podía ser de gran ayuda a la docencia presencial.  


El curso académico 2000/2001 trajo consigo la primera titulación en una modalidad 
semipresencial, el segundo ciclo en  Antropología Social y Cultural. Esta carrera utilizó 
y aún sigue utilizando un sistema mixto de aprendizaje (blended learning) que se 
caracteriza por sesiones por videoconferencia o streaming que se complementan con 
clases presenciales y también con  un eficaz régimen de tutorías a través del correo 
electrónico, foros, chat e incluso por webcam, haciendo posible un atención personalizada 
y no dejando solo al alumno durante su proceso de aprendizaje algo clave en estas 
modalidades de enseñanza. 


Desde la Dirección de Campus Virtual todos los años se realizan cursos de formación 
para el profesorado de nueva incorporación durante los meses de junio, julio, septiembre 
y febrero. El objetivo de los mismos es  aportar al docente una visión global de las 
herramientas que conforman el mismo. En esa misma línea, en una segunda fase del curso, 
profundizamos en las herramientas específicas que va a utilizar cada titulación. Así por 
ejemplo, para las titulaciones semipresenciales y online, nos centramos sobre todo en la 
creación de materiales para formación online, seguimiento del alumno, tutorización y 
evaluación. Igualmente también se forma al profesorado en el manejo de la sala de 
videoconferencia, streaming y se profundiza en el uso didáctico de la misma.   


Podemos afirmar que todo el profesorado de la universidad conoce a fondo el manejo y 
que esta familiarizado con las herramientas del campus virtual. De igual modo, todo el 
profesorado que ha impartido, hasta la fecha o que el próximo curso va a impartir 
docencia semipresencial u online, ha realizado un curso de formación sobre la creación 
de materiales (MELETE herramienta para creación de cursos SCORM) para este tipo de 
enseñanza, de cómo evaluar  y tutorizar a su alumnado. Tan solo quedará pendiente 
realizar esta formación a las nuevas incorporaciones para el curso que comenzará el 
próximo septiembre. 


7.1.2 Servicios disponibles centralizados 


 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
Administración y Servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
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encuentran centralizados, que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria, y que 
por lo tanto, dan la cobertura necesaria y suficiente a la titulación de Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos: 


 Secretaría Central.  


 Servicio de Informática. 


 Administración.  


 Recursos Humanos. 


 Servicio de Reprografía.  


 Servicios Generales: Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar 
de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos y Limpieza. 


 Biblioteca.  


 Servicio de Información al Estudiante (SIE). 


  Unidad Técnica de Calidad. 


 Jefatura de Estudios.  


 Campus Virtual. 


  Extensión Universitaria. 


 Servicio de Orientación Laboral (SOIL). 


 Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico.  


 Vicerrectorado de Alumnado. 


 Oficina de Relaciones Internacionales. 


 Servicio de Publicaciones.  


 Servicio de Actividades Deportivas. 
Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 
sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 
los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales: el 
desarrollo en la formación integral del estudiante. 


7.1.3 Servicios de mantenimiento generales 


 
La Universidad a través del programa AUDIT de ANECA obtuvo la evaluación positiva 
del diseño del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) en julio del 2010 (ver pto 
9 de la Memoria) para todas las Titulaciones Oficiales que se imparten tanto de Grado, 
Master y Doctorado. En dicho sistema se recogen procesos  que explican los mecanismos 
para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 
disponibles en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los 
mecanismos para su actualización.  
  
Algunos de los procesos, entre otros son, son: 
  
PA01 Gestión de los recursos materiales 
PA02  Gestión de la prestación de servicios 
PCL08 Prácticas externas 
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PCL01 Revisión y mejora de las titulaciones 
 


Estos  procedimientos incluyen todos los mecanismos para realizar o garantizar la 
revisión y el mantenimiento de todos los materiales y servicios disponibles, además de 
los informáticos y bibliográficos. 


El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos cuenta con un servicio de 
mantenimiento general de la Universidad que garantiza la revisión, mantenimiento, 
reparación y/o sustitución del material no fungible que se encuentre en las diferentes 
dependencias de la titulación: aulas, laboratorios de prácticas, salas de profesores, y 
despachos de los diferentes servicios relacionados con la Titulación de Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos. 


Además, existe un servicio específico de atención al usuario y mantenimiento 
informático, encargado principalmente de la revisión, reparación (o sustitución), y 
actualización de los equipos y sistemas informáticos. 


En la Titulación de Relaciones Laborales y Recursos Humanos se realizará un inventario 
anual del material fungible y no fungible, así como del estado del mobiliario, para detectar 
las alteraciones y anomalías que hayan podido producirse como consecuencia del 
transcurso de año académico. Cada profesor realiza, anualmente, la previsión y solicitud 
de material necesario para el desarrollo de su actividad docente. Existen también 
mecanismos de control del gasto de material durante el curso académico, que permiten 
conocer en cada momento las existencias disponibles. 


 


7.1.4 Recursos materiales generales 


 


1. Intranet de la universidad, compuesta por: 


  Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con equipos 
móviles (portátiles o PDA’s) desde cualquier lugar del campus, tanto a los estudiantes 
como a los profesores. 


  Red Fija de datos que permite el acceso y conexión de ordenadores desde cualquier 
ubicación de la UCAM. 


2. Cinco aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta actualmente con 5 
aulas de aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con 
conexión a Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas asignaturas y la 
realización de exámenes, y además, son usadas de forma libre por los estudiantes cuando 
no están ocupadas. 


7.1.5 Recursos materiales y Servicios disponibles específicos de la titulación 


1. Recursos Bibliográficos y de Acceso a Información: 


 Monografías: La Biblioteca General de la UCAM cuenta con 6.006 títulos 
monográficos con un total de 15.585 volúmenes. Estos títulos son revisados anualmente 
para su actualización en función de su demanda y de las recomendaciones bibliográficas 
recogidas en la Guía Docente anual. 


 Publicaciones  seriadas: La Hemeroteca cuenta con 107 publicaciones seriadas 
específicas de la Titulación, de periodicidad semanal, mensual, trimestral y anual. 
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 Recursos electrónicos:   Desde la pagina Web de la Biblioteca General de la UCAM              
(http://www.ucam.edu/biblioteca/) se tiene acceso a una serie de sitios Web de interés 
para las actividades docentes y de formación de la Titulación                                                              
(http://www.ucam.edu/biblioteca/ade/ade.htm) 


La biblioteca de la UCAM cuenta con cientos de recursos bibliográficos para el Grado de 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Incluimos en un Anexo IV una “selección” 
de los recursos bibliográficos referentes a las materias más relacionadas con las 
Relaciones Laborales. 


2. Convenios y tutores para las prácticas externas:  


La titulación tiene una normativa específica para el desarrollo de la asignatura Prácticum, 
que define el marco de actuación que clarifica, orienta y regula el programa de realización 
de prácticas externas en empresas, así como todas las actividades y procesos que tengan 
que ver con las mismas. 


Todas las empresas en las que los estudiantes realicen las prácticas deben tener, según la 
normativa de la Universidad, un convenio firmado y en vigor con la UCAM. 


Cuadro 7.1- Convenios en vigor para las PRACTICAS EXTERNAS a 03/2010  


en las titulaciones de la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa 


NOMBRE  DE  LA   EMPRESA 


102 NOVADOC, S.L. 


1959 ASESORES, S.L. 


AABALCREDIT AGENCIA FINANCIERA, S.L. 


ACCOR HOTELES ESPAÑA, S. A. (HOTEL IBIS MURCIA)  


ACEROS INOXIDABLES MORENO, S.L. 


ACTIVO HUMANO 


ACTUAL TOURS S.L. 


ADDECO 


ADEYCO CORREDURÍA DE SEGUROS, S.L. 


AES CARTAGENA OPERATION, S.L. 


AGORA, GABINETE DE COMUNICACIONES S.L. 


AGROTRAC, S.A.L. 


AGUSTÍN NAVARRO NUÑEZ 


AIR-REP  


ALBACETEÑA DE EXPLOSIVOS, S.L. 


ALDEMUR. AGENCIA DE VIAJES ALHAMA DE MURCIA  


ALFONSO JIMÉNEZ GARCÍA, S.A. 


ALIMINTER S.A. 


ALONDRA CALIPSO VACACIONES  


ALQUIBLA, S.L.  


ALQUILER DE PUNTUALES Y HERRAMIENTAS 


ALUCOLOR LACADOS MURCIA S.L. 


ÁLVAREZ Y LOZANO S.L. 


AMAP CONTABILIDAD, S.L. 


ANDRÉS MORA LÓPEZ 


ANGEL CANO MARTÍNEZ ESPAÑA, S.A. 


ANTARES, NATURALEZA Y AVENTURA, S.L.  


ANTENA 3 DE TELEVISIÓN, S. A. 


ANTONIO NAVARRO RAJA 


AREA TOUR, S.L.  


ARENAMENOR, S.L. 


ÁRIDOS Y HORMIGONES 


ARTES GRÁFICAS NOVOGRAF, S.A. 


ASESORIA ACOMUR 


ASESORIA ANDREU 


ASESORIA ESPEJO Y VALLES, S.L. 
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ASESORIAS TORRANO, S.L. 


ASOCIACIÓN CULTURA, TURISMO Y ARTE CULTURART 


ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS HORTOFRUTICOLAS DE MURCIA 


ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS TURÍSTICOS DEL VALLE DE RICOTE (ATUVAR) 


ASSIST VIP & EVENTS 


AUDIHISPANA ABOGADOS Y ASESORES, S.L. 


AUTOMÁTICOS ORENES, S.A. 


AUTOMOCIÓN RIBERSA, S.L 


AUTONAVAL, S.L. 


AVANSYS CONSULTORES, S.L. 


AVENTURA SPORT XAUEN S. L. U.  


AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 


AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA 


AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA 


AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA 


AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 


AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 


AYUNTAMIENTO DE CIEZA-CONCEJALÍA DE DEPORTES 


AYUNTAMIENTO DE COX 


AYUNTAMIENTO DE EL ELEJIDO 


AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 


AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS  


AYUNTAMIENTO DE LORCA 


AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES 


AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN 


AYUNTAMIENTO DE MOJÁCAR (ALMERÍA) 


AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 


AYUNTAMIENTO DE MULA 


AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA  


AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA 


AYUNTAMIENTO DE ROTA 


AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA 


AYUNTAMIENTO DE TORRE-PACHECO 


AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA 


AYUNTAMIENTO DE TOTANA 


AZUL BAHIA S. L. HOTEL  


BAHÍA INFORMATION TECHNOLOGY, S.A. 


BALANCE FISCAL, S.L. 


BALNEARIO DE ARCHENA, S. A. 


BANCO DE VALENCIA 


BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO 


BANKINTER, S.A. (CARTAGENA) 


BARCELÓ VIAJES, S.L.  


BASE S.A.L. 


BBVA (MADRID) 


BBVA (VALENCIA) 


BSN BANIF 


C.M.P. ( CENTRO DE MEDICINA PSICOSOMÁTICA) 


CAJA DE AHORROS DE MURCIA 


CAJA RURAL CENTRAL, S.C.C. 


CAJA RURAL DEL MEDITERRÁNEO, RURALCAJA, SOC.COOP.DE CRÉDITO 


CAJAMAR 


CAJAMURCIA VIAJES (RONDA DE LEVANTE) 


CAJASUR (CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CÓRDOBA) 


CALDERON Y CANTABELLA CONSULTORES, S.L. 


CALIDONA RESORT SERVICE, S.L. 


CAM - MURCIA 


CÁMARA DE COMERCIO DE MURCIA 


CARNICAS DEL SURESTE, S.A. 


CÁRNICAS LA NORIA, S.L. 


CARTAGENA PUERTO DE CULTURAS 


CARTHAGO INVERSIONES, S.L. 


CASER GRUPO ASEGURADOR 


CB AUDITORES Y CONSULTORES, S.L. 
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CELEBRATIONS & RENTS (HOTEL HUSA 525) 


CEMENTOS LA CRUZ 


CENTRO ASESOR FISCAL DE MURCIA S.L. - AHORA SON GENTIONA 2, GESTIÓN Y 


FORMACIÓN DE EMPRESA, S.L. 


CENTRO DE REHABILITACIÓN ENFISOL 


CENTRO TECNOLÓGICO DE LA ARTESANÍA DE LA R.M 


CENTROS COMERCIALES CARREFOUR 


CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 


CLEMENTE Y CAYUELA ASESORES, S.L. 


CLERMANY MARKETING SOLUTIONS, S.L. 


CLUB MAZARRON COSTA CALIDA 


COFRUSA, S.A. 


COFRUTOS, S.A. 


COLEGIO OFICIAL DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 


COMPAÑÍA GENERAL DE AUDITORÍA, S.L. 


CONDUCCIONES HIDRAÚLICAS Y CARRETERAS, S.A. 


CONFILETAS 


CONFRATO EMPRESA CONSTRUCTORA, S.L. 


CONS. ESTACIÓN NÁUTICA MAR MENOR  


CONSEJERÍA DE TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 


CONSEJEROS AUDITORES S.R.C. 


CONSULTORES CSA.  


CONSULTORES CSA. DENOMINACIÓN ESTATUTARIA: CENTRAL DE SERVICIOS 


ADMINISTRATIVOS DE MURCIA S.L. 


COPIMUR, S.L. 


COSENTINO, S.A. 


CREATURE ESTUDIO CREATIVO, S. L 


CREYF´S TRABAJO TEMPORAL LETTSA 


CRÓNICA ALBACETE, S.L. 
CUNA GESTIÓN INMOBILIARIA 


CURLOMA, S.A. 


CYREGA, S.L. 


DANONE S.A. 


DENOMINACIÓN ESTATUTARIA: CENTRAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 


MURCIA S.L. 


DESARROLLOS TRIBECA 


DESARROLLOS Y CONTRATAS GOLF, S.L. 


DEUTSCHE BANK SAE 


DIFRUSA EXPORT, S.A. 


DIMACO LEVANTE, S.A. 


DISICO LA GUBIA, S.L. 


ECOESPUÑA, S. L 


EL CORTE INGLÉS 


EL MALECÓN DE LEDU S.L. 


ELABORADOS CÁRNICOS DE LORCA, S.L.L. 


EN-JE, S.A. 


ENVASES JOSE MIGUEL S.A. 


EQUIPATGE VIATGES 


EROSKI VIAJES 


EROSMER IBÉRICA, S.A. 


EROSMER IBÉRICA, S.A. (LORCA) 


ESPAÑOLA DEL ZINC, S.A. 


ESTRELLA DE LEVANTE, S.A. 


ESTRUCTURAS DE TRUYOLS, S.L. 


ESTRUCTURAS ESMERALDA, S.L. 


ESTRUCTURAS Y REFORMAS IBERIA, S.L. 


EUROCONSULT S.A 


EXCAVO S.L. 


FAMIPU, S.L. 


FAVER UNION, S.L. 


FEDERACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA - HOSTEMUR 


FERROVIAL SERVICIOS, S.A. 


FINCAS MURCIA XXI S.L. 


FINSATER S.L. 
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FLOOBS, OY 


FOMOBRA, S.A. 


FORCA ELECTRODOMÉSTICOS, S.L. 


FORCAPITAL 


FORSEL GRUPO NORTE ETT, S.A. 


FRASA CONSULTORES, S.L. 


FRIGICOLL MURCIA, S.A. 


FULGENCIO CABALLERO MARTÍNEZ 


FUNDACIÓN  PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 


FYC AUDITORES, S.L. 


GABINETE DE EMPRESAS JUYSA 


GALA VIAJES, S. A.  


GAMUVAS, S.L.  


GAUDI CONSULTORES, S.L.L. 


GEFCO ESPAÑA, S.A. 


GESACO, S.L. 


GESTIÓN COMERCIO EXTERIOR Y COOPERACIÓN EMPRESARIAL S.L.   (CEMASCE) 


GESTIÓN Y PROMOCIÓN ESPAIVERD, S.L. 


GESTIONA 21, S.L. 


GESTIONA2 - GESTIÓN DE EMPRESAS FORMACIÓN Y SEGUROS S.L. 


GINES GOMEZ ARNAU 


GINÉS HUERTAS CERVANTES AUTOMOCIÓN, S.L. 


GLOBOLANDIA, S.L. 


GODIMA MOTORES, S.L. 


GOLDEN FOODS, S.A. 


GRAN BLANCO, S.L.  


GRANCA ASCYC, S.L. 


GRANJA MARI PEPA, S.L. 


GRUPO CAMPILLO PALMERA, S.A. 


GRUPO DE ELECTRODOMÉSTICOS DE MURCIA, S.A. 


GRUPO HEFAME 


GRUPO INFORGES, S.L. 


GRUPO PRIMAFLOR 


GRUPO UPPER, SOCIEDAD COOPERATIVA 


GRUPO VIAJES IBERIA, S. A.  


GUIMEN ASESORES 


H. SANTOS D. S.L. (HOTEL NELVA)HALCÓN VIAJES  


HALCÓN FOODS, S.A. 


HANDI CORPORATION  


HARINERA MEDITERRÁNEA, S.A. 


HERMANDAD DE LABRADORES PASO AZUL  


HERMANOS GAMBÍN GARRES 


HERMANOS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 


HERRERO Y LÓPEZ, S.A. (CONCESIONARIO RENAULT) 


HESPERÍA DEL GOLF, S.L. EMPRESAS  


HIJOS DE JUAN PUJANTE, S.A. 


HIMOINSA, S.L. 


HITEA INGENIERÍA, S.L.(SAN GINES) 


HORNOS IBÉRICOS ALBA, S.A. 


HOSPITAL SAN JAVIER, S.A. 


HOSTERÍA CONDE LA VALLESA 


HOTEL 7 CORONAS, S. A.  


HOTEL AC MURCIA  


HOTEL ALBOHERA  


HOTEL ARCO DE SAN JUAN, S. A. HOTEL BARCELÓ LODOMAR  


HOTEL CARTAGONOVA  


HOTEL CENTRAL CARAVACA, S.A.  


HOTEL CONDE DE FLORIDABLANCA  


HOTEL CORZO  


HOTEL DON JUAN S.A.  


HOTEL EL CHURRA  


HOTEL GALICIA PALACE  


HOTEL HESPERIA, S. A.  


HOTEL LA LAGUNA SPA Y GOLF 
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HOTEL LA LAGUNA SPA Y GOLF  


HOTEL NH AMALTEA  


HOTEL NH AMISTAD  


HOTEL ROSA VICTORIA  


HOTEL SIDI SAN JUAN  


HOTEL SOL GALÚA  


HOTEL TRAÍÑA  


HOTEL VILLAS LA MANGA  


HOTELES GARZA REAL S.A.  


HUEVOS MARYPER, S.A. 


HYATT REGENCY LA MANGA-INMOGOLF, S. A.  


HYERSA ACEROS CORRUGADOS, S.A. 


IBERCAJA 


ICS (INGENIERÍA DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS) 


INDDEC CONSULTORES S.L. 


INDICE CONSULTORES DE EMPRESA, S.L. 


INFORGES CONSULTORES, S.L. 


INFORGES FORMACIÓN Y MULTIMEDIA, S.L. 


INFORGES SELECCIÓN, S.L. 


INICIATIVAS TURÍSTICAS CALA REAL, S. A. 


INTERIORISMOS URBANOS (OS - OBRAS Y SERVICIOS) 


INVERSIONES HOTELERAS ALBACETE, S.L.  


ISE 


ITALFON, S.A.  


IZAR 


J. GARCÍA CARRIÓN, S.A. 


J. MARTÍNEZ ARCE, S.A. 


J.A. GARRIGUES, S.L. 


JÁBORA DEL MEDITERRÁNEO, S.L. 


JESÚS SÁNCHEZ ASESORÍA, S.L. 


JOAQUÍN CERDÁ FERRERES 


JOHN KEY, S.A. 


JUAN A. GARCÍA - ASESORES S.L. 


JUVER ALIMENTACIÓN, S.A. 


L´AZOHÍA GOLF HOTEL 


LA HITA ALQUILER DE MAQUINARIA, S.L. 


LA MANGA RENT A CAR  


LA OPINIÓN DE MURCIA 


LA VERDAD RADIO Y TELEVISIÓN, S. A. 


LIMPIEZAS VENUS, S.L. 


LOCHA S.L.  


LOPEZ CARRIÓN ASESORES, S.L. 


LORAN MURCIA  


LORCATUR, LORCA TALLER DEL TIEMPO  


LUNA GESTIÓN INMOBILIARIA 


MAC-PUAR SERVICIOS INDUSTRIALES, S.L. 


MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA, S.A. 


MANAGEMENT TOOLS & SERVICES, S.L. 


MANCOMUNIDAD TURÍSTICA DE SIERRA ESPUÑA  


MAQUICENTER MAQUINARÍA DE OCASIÓN S.L. 


MATEOS RUÍZ ECONOMISTAS 


MEJORA10, S.L. 


MELIGRANA.COM, S.C.  


MERCURY MARITIME ESMEX, S.L. 


MÉTODO CONSULTORES S.L.L. 


MOVILDATA INTERNACIONAL, S.L. 


MTORRES INGENIERÍA DE PROCESOS, S.L. 


MUEBLES HERMÓGENES, S.L. 


MUEBLES TAPIZADOS GRANFORT, S.A. 


MURCIATOUR, S.L.  


NEOSOLUTIONS Y CONSULTING, S.L. 


NETCONSULTING, S.L. 


NH HOTELES  


NH RINCÓN DE PEPE - CASINO RINCÓN DE PEPE, S. A.  
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NICOLAS Y VALERO, S.R.L. 


OPEN HOTELS S.L. 


ORBITAE CONSULTORES S.L.U. 


ORENES CASINOS 


ORGANIZACIÓN MURCIANA DE MUJERES EMPRESARIAS  


P. CRUZ, S. A.  


PALACIOS ALIMENTACIÓN, S.A. 


PANTAKLES, OCIO, RECREACIÓN Y DEPORTE 


PARTNER HOTELS INNS, S.L.  


PEDRO GUILLEN GOMARIZ, S.L. 


PICASENTOUR S.L. (ESTIVALTOUR) 


PICASENTOUR S.L. (ESTIVALTOUR)  


POLARIS DESARROLLO, S.L. 


POLARIS TELECOM, S.L. 


POLARIS VENTAS, S.L. 


POLARIS WORLD DEVELOPMENT 


POLARIS WORLD SAFETY S.L. 


POLARIS WORLD TRAVEL S.L. 


PREVEMUR, PREVENCIÓN Y SALUD, S.L. 


PUBLICIDAD LÍQUIDA DE MURCIA, S.L. 


RADIO TELEVISIÓN JUMILLA "COPEJUMILLA ANTENA JOVEN" 


RALSA GESTIUN 


RAMÍREZ CONSULTING 


REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE VELA 


REDFLEXIÓN, S.L. 


REGIÓN DE MURCIA TURÍSTICA, S.A. 


RIBES & LOZANO 


RIVES ABOGADOS 


RODA GOLF & BEACH RESORT, S.L. 


RUÍZ MORATA, S.A. 


SABIC, INNOVATIVE PLASTIC ESPAÑA, S.COP.POR.A. 


SALVADOR GIL VALERA, S.L. (HOTEL) 


SALZILLO CONSULTORÍA INTEGRAL, S.L. 


SARMIENTO CÁCERES CGA, S.L. 


SC CONSULTORES 


SEA & SUN PROJECTS, S.L. 


SEOP, OBRAS Y PROYECTOS 


SERVE Y CO, S.L. 


SERVISAIR IBÉRICA S.A. 


SIKEM INMOBILIARIA, S.L. 


SINAC, RIESGOS LABORALES, S.L. 


SINERGIA TECNOLÓGICA, S.L.U. 


SINTIA VIATGES 


SMART MARKET, S.L.U. 


SUNSEA PROPERTIES, S.L. 


SYNTE PUBLICIDAD DEL SURESTE, S.L. 


T.S.I. LEVANTE, S.L. 


TAKASAGO INTERNATIONAL CHEMICALS (EUROPE) 


TASE,S.L. 


TASO GESTIÓN S.L. 


TECNOCAP MET, S.L. 


THINK PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, S.L. 


TIEMPO LIBRE, S.A. 


TIMUR 


TRAVELONEMAR S.L. 


TRIBULEX ASESORES, S.L.L. 


VIAUDIT, S.L. 


VICAMUGRA, S.L. 


VIGAS ALEMAN, S.A. 


VÍTALIS, C.B. 


VITROTECH BIOTECNOLOGÍA VEGETAL, S.L. 


YECFLEX, S.A. 


ZAFIRO TOURS LORCA 


ZAFIRO TOURS MAZARRÓN 
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ZITRO GAMES S.L. 


Fuente: Elaboración a partir de los datos del Servicio de Orientación Laboral de la UCAM. 
   
La totalidad de los convenios firmados con las entidades colaboradoras en las prácticas 
externas se encuentran bajo custodia en Departamento de Recursos Humanos de la 
UCAM.  


De todas formas, adjuntamos en los Anexos V a IX,  a modo de ejemplo, el convenio 
con 5 de esas empresas. 


 Anexo V: Convenio con Taso Gestión  S. L. 


 Anexo VI: Convenio con Polaris World Travel  S. L. 


 Anexo VII: Convenio con Inddec Consultores S.L. 


 Anexo VIII: Convenio con Estrella de Levante  S.A. 


 Anexo IX: Convenio con Euroconsult S.A. 


 


 


 


 


3. Aulas: 


Se disponen de seis aulas para la impartición total del Grado.  


 Aula 1: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, 
cámara de video, retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, 
ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual. 


 Aula 2: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, 
cámara de video,  retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, 
ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual. 


 Aula 3: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, 
cámara de video, retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, 
ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual. 


 Aula 4: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, 
cámara de video,  retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, 
ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual. 


 Aula 5: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, 
cámara de video,  retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, 
ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual. 


 Aula 6: Con capacidad para 60 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, 
cámara de video,  retroproyector de transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, 
ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wifi y acceso al campus virtual. 


Se dispone de los medios materiales y recursos adecuados suficientes para impartir el 
Grado. Concretamente y respecto de las aulas se cuenta con seis aulas de uso exclusivo 
para el Grado con capacidad media para 60 alumnos cada una, con lo cual quedarían 
cubiertos los cuatro grupos de Grado y un grupo de 120 de alumnos del curso de 
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adaptación. 
Cuando el curso de adaptación deje de impartirse estas dos aulas pasarán a uso docente. 
 


La ampliación realizada en el campus, con fecha de terminación en el último trimestre 
del 2010, ha permitido afectar a este nuevo título, y en previsión de su impartición 
efectiva, 4 aulas en exclusiva.  


4. Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de 


administración y servicios de la Titulación: 


 2 despachos para la dirección del título de Relaciones Laborales y Recursos 


Humanos, con un puesto de trabajo (con ordenador en red, impresora, scanner y un 
terminal telefónico), y una mesa redonda de reunión (capacidad para 5 personas). 


 1 zona de recepción y atención al público de la Secretaría Técnica de la Titulación, 
con un puesto de trabajo (con ordenador en red, una impresora, un terminal telefónico 
y un fax). 


 1 área de subdirección, con un puesto de trabajo específico (con ordenador en red, 
impresora y un terminal telefónico).   


 2 Salas de profesores: con 20 puestos de trabajo (con 20 ordenadores en red, 2  
impresoras en red y 8 terminales telefónicos). 


5. Salas de Tutorías y Prácticas: 


 Sala 1: Con capacidad para  5 personas, dotada de mesa redonda. 


 Sala 2: Con capacidad para  3 personas, con ordenador y acceso a Internet. 


 


Cuadro 7.2- Espacios disponibles específicos de Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos 


ESPACIO DE TRABAJO 
Nº de 


ESPACIOS 


CAPACIDAD 


MEDIA 


GRADO DE 


OCUPACIÓN 


AULAS 6 60 100% 


SALA TUTORIA 1 1 5 100% 


SALA TUTORIA 2 1 3 100% 


AREA DE DIRECCIÓN 2 2 100% 


ZONA SECRETARIA 1 1 100% 


SALA PROFESORES 2 20 100% 


SALA DE ORDENADORES  2  40  100% 


 


Cuadro 7.3- Otras Infraestructuras 


OTRAS 


INFRAESTRUCTURAS 


Nº de 


PUESTOS 


BIBLIOTECA 500 


 


7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS 
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 Revisión, actualización y adquisición periódica de mayor número de monografías de 
las áreas de conocimiento del Título.  


 Revisión, actualización y adquisición de mayor número de publicaciones seriadas de 
las áreas de conocimiento del Título. 


Al finalizar cada curso académico la dirección del título mantiene las oportunas reuniones 
con el departamento competente de infraestructuras y servicios de la Universidad  al 
objeto de dar traslado de las necesidades y previsiones para el siguiente curso, todo a raíz 
del informe que el Título elabora durante el curso y concluye al acabar éste. 
 
No obstante, la Universidad dispondrá de nuevos aularios, que actualmente se encuentran 
en construcción y que dotaran al Centro de nuevas infraestructuras para el curso 
2011/2012, con el objeto de adaptarse eficazmente las enseñanzas al Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo   


El empleo humano y las relaciones laborales, elemento central en nuestra sociedad actual,  sólo pueden ser 
estudiados desde un enfoque multidisciplinar que incluya, entre otros, conocimientos de economía, derecho, 
administración de empresas y dirección, psicología y sociología. Con esa finalidad hemos diseñado el Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos que proponemos en esa memoria. 


En España, estos estudios están muy consolidados, con una larga tradición, y han sabido evolucionar para 
adaptarse a las circunstancias y a las demandas sociales. Desde este punto de vista, tienen una tradición mucho 
mayor que otros estudios esenciales en nuestro país, como los de economía, sociología, periodismo o 
administración de empresas. Además, la existencia de numerosas salidas profesionales relacionadas con el 
ámbito y contenido de estos estudios han garantizado siempre una gran flexibilidad en la incorporación al mundo 
laboral del egresado. 


Desde el punto de vista de interés científico, el trabajo y todos sus aspectos relacionados, han sido, y son hoy en 
día, una de las líneas de investigación más desarrollada en numerosas áreas, desde una vertiente siempre 
multidisciplinar, con el fin de enriquecer el análisis.  


Y en el ámbito profesional, el grado que se propone, con un enfoque eminentemente interdisciplinar,  abarca 
varios perfiles profesionales: 


a) La profesión colegiada de Graduado Social, conectada con los estudios de relaciones laborales. Las funciones 
o ámbito competencial de estos profesionales, aparecen actualmente delimitadas por la Orden de 28 de agosto de 
1.970 (B.O.E. del 24 de octubre) por la que se aprueba el Reglamento de los Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales, mantenida en vigor por la disposición final 3ª del Real Decreto 3.549/1.977 de 16 de diciembre (B.O.E. 
del 3 de febrero del 78 rectificado en el del 25), por el que se aprueban los Estatutos de los Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales (modificado por el Real Decreto 608/96 de 12 de abril). 


b) La figura profesional de ejerciente de empresa, para aquellos casos en que exista contrato específico de dicha 
condición de Graduado Social, que según las disposiciones vigentes se define como: “ el técnico que, en 
posesión del título oficial correspondiente, realiza en una empresa o en varias, funciones de organización, control 
y asesoramiento en orden a la admisión, clasificación, acoplamiento instrucción y retribución del personal; 
horarios de trabajo y regímenes en el mismo, descanso, seguridad, economatos y comedores, indumentaria, 
previsión social, esparcimiento del personal y, en general, sobre aplicación de la legislación social sirviendo así 
bien a la eficacia de las obras y actividades encaminadas a fortalecer las relaciones de convivencia de cuantos 
participan en la empresa y de aquellas otras destinadas a mejorar las condiciones de vida del trabajador y su 
familia.” 


c) Las continuas iniciativas por parte de la Administración Pública dirigidas al desarrollo de políticas activas de 
empleo, junto a la introducción en el mercado de trabajo de nuevos operadores en su seno, tales como agencias 
privadas de colocación y empresas de trabajo temporal, delimitan un tercer perfil profesional como ámbito 
emergente. 


d) El paso de la Dirección de Personal clásica a la Dirección de Recursos Humanos, entendida como una función 
estratégica esencial en cualquier organización, ha abierto grandes oportunidades profesionales a los que 
obtengan este título. 


e) La prevención de riesgos laborales se ha identificado también como una de las salidas profesionales a las que 
debe dar acceso este título de grado. La importancia y relevancia que ha adquirido en las empresas y 
organizaciones la prevención de los riesgos profesionales relacionados con el trabajo, por mandato directo del 
acervo comunitario, ha supuesto la integración de los estudios relacionados con la prevención de riesgos 
laborales en el conjunto de las disciplinas académicas, sobre todo con aquellas que confluyen en los procesos 
productivos, así como en la organización de las empresas e instituciones. 


Por tanto, el título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la UCAM, que se propone en esta 
memoria, además de ofrecer una formación adecuada al perfil profesional del Graduado Social, incluye también 
conocimientos y competencias que van enfocadas a otros ámbitos profesionales como: la gestión de Recursos 
Humanos, la prevención de Riesgos Laborales, las Administraciones Públicas, la mediación e intervención en el 
mercado de trabajo: agentes de empleo y desarrollo local, la Auditoría sociolaboral y la enseñanza, tal y como 
indica el Libro Blanco del Título de Grado de Ciencias Laborales y Recursos Humanos (ANECA, 2005).  


La Universidad tiene asumido un compromiso con los estudios de Grado y Postgrado en materia de Relaciones 
Laborales, y así se ha programado y obtenido la verificación del Título de Master de Prevención de Riesgos 
Laborales, que da razón también a este Título de Grado de Relaciones Laborales. 


2.1.1 Experiencia de la UCAM en la impartición de Títulos de características similares:   


cs
v:


 4
96


70
75


15
11


39
12


73
69


30
65







Desde su fundación en 1997, la Universidad Católica San Antonio (UCAM), ha tenido un enfoque muy claro en 
la impartición de títulos de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas como Administración y Dirección de 
Empresas, Derecho y Psicología, con el objetivo de formar personas que han de participar en empresas y/o 
organizaciones de una sociedad global. Todos estos títulos están muy vinculados al título, que ahora se propone, 
de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.   


Además, en la UCAM se imparten  varios títulos Oficiales de Master Universitario, vinculados a la Rama de 
Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, como: Abogacía y práctica jurídica, Dirección de Empresas 
(MBA), Dirección y Gestión de Sistemas de Calidad y Medio Ambiente, Gestión de Cooperativas, Dirección y 
Gestión de entidades deportivas, entre otros.  


2.1.2 La demanda potencial del título y su interés para la sociedad  


A pesar de que, tal y como se desprende del Libro Blanco de Ciencias Laborales y Recursos Humanos (ANECA 
2005) en los últimos años, sobre todo a partir del curso 1997-1998, se ha producido un continuo descenso en el 
número de matrículas en los títulos relacionados con las Relaciones Laborales, lo cierto es que la importante 
función social de estos títulos y el carácter polivalente de la formación impartida en los diversos planes de 
estudios, explican que específicamente en la Región de Murcia éstos títulos mantengan una gran demanda, de 
forma que el número de matrículas en estos estudios se ha estabilizado notablemente en los últimos años.  


Además, las encuestas de inserción laboral de varias instituciones, como la ANECA,  han puesto de manifiesto la 
gran empleabilidad de los egresados en los últimos años. En este sentido, el Excelentísimo Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Madrid, indica que el 80% de las Pymes españolas están gestionadas por Graduados 
Sociales; y  según datos de AEDIPE (Asociación Española de Dirección de Personal), más del 60% de sus 
miembros son Diplomados en Relaciones Laborales o Graduados Sociales Diplomados. Estos datos nos dan una 
idea de la repercusión e importancia de la profesionalización en este campo. 


Pero a pesar de la demanda de este tipo de estudios, nosotros no creemos que baste con acercar la oferta al 
alumno potencial, sino que hay que dotar a ésta de unas características determinadas que cubran las necesidades 
de la sociedad actual, faciliten la búsqueda de la excelencia por parte del futuro alumno, y aseguren un aumento 
continuo y creciente de la calidad de los estudios ofrecidos.  


Por esa razón, la UCAM pretende ofrecer un Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos caracterizado 
por: la reducción de las plazas ofrecidas; la tutorización individualizada del alumno; y la modalidad 
semipresencial, con el fin de poder adaptarnos a la realidad sociolaboral de nuestros futuros estudiantes.  


Desde las propias características de nuestra universidad, en su vertiente más social, se pretende que el estudiante 
pueda compatibilizar sus estudios con la vida familiar y laboral. Por lo tanto, ofrecemos un modelo educativo en 
modalidad semipresencial con el apoyo de los profesores-tutores a través de la plataforma virtual. Esta 
modalidad de impartición precisa de algunos medios que detallamos en el punto 7 de esta memoria.  


El sistema de enseñanza del Grado se apoyará en el entorno de enseñanza virtual de que dispone la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia, y que se viene utilizando desde hace más de diez años para la impartición de 
titulaciones en modalidad blended learning. Este curso académico hemos implementado un nuevo campus 
virtual basado en la plataforma Sakai (http://sakaiproject.org/). Esta plataforma es un proyecto de código abierto 
para la gestión de cursos y el aprendizaje colaborativo, creada para dar soporte al mundo universitario, y con 
amplio abanico de funciones, documentación y prestaciones para el mismo. 


De igual modo, a lo largo de más de diez años de experiencia hemos tenido un importante número de estudiantes 
que compaginaban sus estudios con su actividad profesional o con sus circunstancias y responsabilidades 
personales. Ante estas circunstancias el estudiante ha visto en la formación semipresencial, con ayuda de las 
plataformas virtuales, una forma de poder llevar a cabo sus aspiraciones formativas universitarias. Esta 
circunstancia ha hecho que el estudiante demandara cada vez más reformas en los procesos de aprendizaje de la 
universidad y en la propia metodología utilizada por el profesorado, que le ayudara en su proceso formativo 
fuera del aula. Para dar respuesta a esta demanda, la Universidad, desde sus inicios, ha desarrollado herramientas 
virtuales para ayudar a estos estudiantes. La importancia que la universidad ha dado a este sistema de enseñanza 
se manifiesta en los años de funcionamiento de esta herramienta, como hemos indicado anteriormente,  y en la 
formación impartida al profesorado para su utilización, tutelada por el Director del Campus Virtual de la 
Universidad.  


2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título:  


La Región de Murcia tiene una superficie de 11. 317 Km. cuadrados, el 2,24% del total nacional, su población 
(1.391.147 habitantes en 2007, con una estimación de 2.500.000 en 2015) representa el 3,08% nacional, y el PIB 
un 2,54%; contando con una temperatura media anual en torno a los 18 grados centígrados y superando 
ampliamente las 2.800 horas de sol al año. Está enclavada en el arco mediterráneo español, uno de los ejes de 
desarrollo más importantes de España, que es una de las áreas de crecimiento de mayor potencialidad de toda la 
Unión Europea y está considerada como la segunda Gran Dorsal europea. 
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El arco mediterráneo español acoge el 49,85% de la población, emplea el 48,47%, produce el 49,52% del 
producto interior bruto nacional, y aporta el 49,76% al total exportador de España. Se trata, por tanto, de un eje 
de desarrollo económico, principalmente a través de las pequeñas y medianas empresas, de gran fortaleza, en su 
triple vertiente de: una agricultura tecnológicamente avanzada; una industria diversificada que evoluciona hacia 
producciones de mayor valor añadido; y los servicios, singularmente: el turismo, el comercio, y la logística, en 
los que cuenta con una gran capacidad de crecimiento. 


A partir del segundo lustro de los 90, la Región de Murcia inició una etapa de desarrollo continuado y fuerte 
crecimiento, de forma que entre 1.997 y 2.000 llegó a tasas en torno al 5%, por encima de la media nacional, 
produciéndose una importante expansión demográfica, que paralelamente a la modernización de su estructura 
productiva, impulsó un desarrollo en su economía que duplicó la población ocupada entre 1995 y 2006, pasando 
de 308.180 a 597.575 trabajadores, según datos de la EPA.  


El informe de la Fundación de las cajas de ahorros (FUNCAS) sobre la evolución de la economía en el año 2006 
confirmó el positivo crecimiento de la economía regional, indicando que el aumento de la población era del 
3,06%, mientras que a nivel nacional era del 2,06%, y el número de empleos en la región continuaba creciendo 
con el 2%, mientras que a nivel nacional lo crecía un 1,62%, siendo el sector servicios el que más personas 
empleaba (346.500 empleos) y el que más crecía. Estos datos son el resultado de la etapa alcista y expansiva que 
ha vivido la economía española hasta este año, que, como marcan las tasas de crecimiento, ha sido más intensa 
en Murcia.  


La Región de Murcia se ha configurado en los últimos años como una de las áreas de mayor potencialidad 
turística y de ocio de toda la costa mediterránea, al coincidir aspectos tan fundamentales como el turismo de 
playa y sol, el rural, el cultural, y el de negocios y congresual, al que suma sus puertos y una de las áreas 
energéticas más importantes de España. A este hecho hay que añadir su potencialidad como base para la 
implantación y el desarrollo de los sectores industriales y de servicios avanzados a las empresas, como la 
informática y la logística, que pueden y deben hacer de esta área una de las de mayor expansión y desarrollo de 
todo el arco mediterráneo.  


 


Está constatado que la capacidad de desarrollo social y económico de la Región de Murcia está en el tejido 
empresarial, que debe y necesita nutrirse, a través de las Universidades de su área de influencia, y con una 
clara apuesta por la formación, de profesionales comprometidos con la innovación, la mejora de la calidad 
y la productividad, que sean capaces de dirigir en un futuro a la región hacia una nueva estructura productiva, 
donde los principales motores del desarrollo económico sean los sectores de la industria y los servicios. 


En este sentido, ha habido una evolución muy positiva del número de empresas creadas en la región, como de 
éstas en relación con el número de asalariados. Así, el número total de empresas en 1998 era de 63.457 y en 
2006 de 90.698, lo que supuso un incremento de 27.241 empresas: el 42,9% de crecimiento. El número de 
empresas que cuentan con asalariados creció en 19.212, el 65,4%, lo que evidencia el importante crecimiento de 
la actividad económica de la Región y su traslación al empleo.  


Sin embargo, durante los años 2007, 2008 y 2009 la economía murciana mostró disminuciones paulatinas de su 
crecimiento, al igual que todos sus sectores. Para revertir esta situación, a corto plazo, las políticas económicas 
hechas por el Gobierno y por el Banco Central Europeo jugarán un rol importante. A largo plazo, las políticas 
que aumenten la productividad y formación de los trabajadores serán fundamentales para que la economía 
murciana sea menos vulnerable ante cambios en el ciclo. De ese modo, cualquier actividad destinada al fomento 
del capital humano, que cualifique la mano de obra, incluyendo el grado que ahora proponemos, tendrá efectos 
positivos en los niveles de producción de la región. 


Dado el amplio campo de acción profesional de los egresados del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos, y su importante función social, la demanda laboral es muy amplia. Si además, añadimos a ésto la 
característica principal del tejido productivo murciano, en el que predomina la pequeña y mediana empresa y el 
sector servicios, la implantación de la titulación viene justificada porque su diseño, contenido y competencias se 
integran perfectamente en este tejido dinámico y cambiante, en el que las relaciones laborales y la gestión de 
recursos humanos, se hacen tan necesarias. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características académicas  


a) Planes de estudio de Universidades españolas, europeas, de otros países o internacionales de calidad 
o interés contrastado: 


Para el diseño del grado, se ha utilizado la metodología planteada en el Libro Blanco del Grado en Ciencias 
Laborales y Recursos Humanos (ANECA, 2005), procediendo al análisis y valoración de los siguientes 
elementos y fuentes: 


 El perfil curricular y profesional de los actuales Diplomados en Relaciones Laborales y Licenciados en 
Ciencias del Trabajo; 


 La información sobre perfiles profesionales derivados de titulaciones afines en el contexto europeo. 


 El RD 1492/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en 
Relaciones Laborales y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de aquél (BOE de 20 de noviembre de 1990). 


 El RD 1592/1999, de 15 de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en 
Ciencias del Trabajo y las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a la 
obtención de aquél. 


 El catálogo Oficial de Títulos vigente a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007. En el mismo se 
hayan recogidos la Diplomatura de Relaciones Laborales y la Licenciatura en Ciencias del Trabajo (de 
sólo segundo ciclo). 


 Las directrices marcadas en el Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos 
Humanos, elaborado por la Conferencia de Decanos y Directores de Relaciones Laborales y Ciencias del 
Trabajo dentro del Programa de Convergencia Europea ANECA. 


 El acuerdo de la Conferencia de Decanos de 30 de noviembre de 2007 al respecto de la denominación del 
título, proponiendo el nombre de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.  


 El RD 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias y se 
regulan los estudios universitarios oficiales de Grado. 


 El RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 


 En lo referente a planes de estudios de otras Universidades, se han valorado varias referencias. 


De todos ellos hemos obtenido algunas ideas para la estructura general del nuevo título, pero en cada uno 
de ellos, nos hemos fijado en algunos detalles específicos que detallamos a continuación: 


 


1.  A nivel nacional: 


o Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Universidad  Rey Juan Carlos I. 
(http://www.urjc.es/estudios/grado/relaciones_laborales/itinerario.html ) 


En este título se ha tenido en cuenta de forma específica: 


 La estructura general del Plan de estudios.  


 La introducción de una asignatura relacionada con “la comunicación en las organizaciones”. 


o Grado en Ciencias del Trabajo y Recursos Humanos. Universidad a Distancia de Madrid. 
(http://www.udima.es/grado-ciencias-trabajo-recursos-humanos.html ). 


En este título se ha tenido en cuenta de forma específica: 


 El método general de impartición del título a distancia. 


 La estructura general del Plan de estudios.  


 La introducción de una optativa sobre “Creación de empresas”. 


o Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Universidad de Navarra. 
(http://www.unavarra.es/estudiantes/nuevos_estudiantes/titulaciones/GRADO/grado_RRLL.htm ) 
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En este título se ha tenido en cuenta de forma específica: 


 El perfil de ingreso del alumno. 


 La estructura y planificación temporal de la enseñanza.  


 La introducción de una asignatura sobre “Creación de empresas”. 


 Un peso relevante de los créditos económico-empresariales. 


o Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Universidad de Cádiz. 
(http://www.uca.es/centro/1C16/estudios-1/grado-en-rr-ll-y-rr-hh ) 


En este título se ha tenido en cuenta de forma específica: 


 El perfil de ingreso del alumno. 


 La reducción de las Prácticas en empresa y el TFG a 6 ECTS cada una.  


 La introducción de una asignatura sobre “Dirección Estratégica de la empresa”. 


 La introducción de una asignatura sobre la importancia de la interpretación de los estados contables 
para la gestión empresarial. 


o Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Universidad de Murcia. 
(http://www.um.es/infosecundaria/grados/rel-lab-rrhh.php ) 


 


En este título se ha tenido en cuenta de forma específica: 


 La estructura en asignaturas de la Formación básica del título.  


 La introducción de una asignatura específica sobre “Derecho Mercantil”. 


 La introducción de una asignatura sobre “Dirección Estratégica” y otra sobre “Mercado de Trabajo”. 


 La introducción de una asignatura sobre la importancia de la interpretación de los estados contables 
para la gestión empresarial. 


 La reducción de las Prácticas en empresa y el TFG a 6 ECTS cada una.  


o Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Universidad Complutense de Madrid. 
(www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento12255.pdf ) 


En este título se ha tenido en cuenta de forma específica: 


 El perfil del graduado y salidas profesionales. 


 La estructura general del Plan de estudios. 


 La introducción de una asignatura específica titulada “Introducción a la Economía” y otra de 
“Economía Laboral”.  


 La introducción de una asignatura sobre “Dirección Estratégica de la Empresa”. 


o Grado en Relaciones Laborales y Empleo. Universidad Carlos III de Madrid. 
(http://www.uc3m.es/portal/page/portal/titulaciones_grado/rrll ) 


En este título se ha tenido en cuenta de forma específica: 


 La estructura en asignaturas de la Formación básica del título.  


 La introducción de una asignatura específica titulada “Humanidades”.  


 La introducción de una asignatura sobre “Dirección Estratégica de la empresa” 


 La introducción de una asignatura sobre “Economía Laboral”. 


o Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Universidad Pablo de Olavide. 
(http://www.upo.es/eees/rrll.html ) 


En este título se ha tenido en cuenta de forma específica: 


 La estructura general del Plan de estudios. 


2.  A nivel internacional: 


o En Inglaterra destaca la Universidad de Warwick, que imparte en la Warwick Business School el 
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título de “Ciencias de la Administración”. Son unos estudios que se desarrollan a lo largo de tres años y 
que están dirigidos al análisis de los principales temas en el ámbito de la administración, como son los de 
Personal y Relaciones Laborales, Dirección de operaciones, Gestión de pequeñas empresas, Marketing, 
Gestión financiera y toma de decisiones. 


 


En la London School of Economics nos encontramos con los estudios de “Administración de Recursos 
Humanos y Relaciones Laborales”, destinado a la formación de profesionales en el ámbito de la 
administración de empresas, movimientos sindicales, administración pública, investigación y consultoría, 
gestión de recursos humanos, formación … 


También existen en ese país un gran número de titulaciones relacionadas con el ámbito de las Relaciones 
Laborales/Ciencias del Trabajo, entre las que destacamos: 


 Relaciones Laborales (Primer Grado), impartidas en las Universidades de Bath; Belfast; Birmingham; 
Bradford; Brunel; Buckingham; Cambridge; Dirham; Edinburgh; Glasgow; Heriot-Wat; Kent and 
Canterbury; Lancaster; Leeds; Liverpool; London; Loughborough; Manchester; U.M.I.S.T.; Newcastle 
upon Tyne; Nottingham; Open; Oxford; Reading; Salford; Sheffield; Southampton; Strathclyde; 
Sussex; Wales y Warwick.  


 Administración de Personal (Primer Grado), ofrecidas en en las Universidades de Aston; Bradford; 
Edinburgh; Heriot-Watt; Kent and Canterbury; Lancaster; M.I.S.T.; Salford y Strathclyde;  


 Recursos, Gestión (Primer Grado), impartidas en Bradford; Brunel; Cambridge; East Anglia; 
Edinburgh; Lancaster; Leeds; Loughborough; Surrey y Cork;  


 Relaciones Laborales (Politécnico/Especialización), ofrecidas en Hatfield; Londres; Middlesex y 
Sheffield y Estudios Laborales (Politécnico/ Titulación en esa disciplina), en las Universidades de 
Leicester; Sheffield y Trent. 


o En Portugal, en el Instituto Superior de Ciencias do Trabalho e da Empresa (ISCTE) de Lisboa, se 
imparte una “Licenciatura en Gestión de Recursos Humanos”. También en el ISCTE se imparte un 
“Master en Ciencias del Trabajo”. 


Además, encontramos la “Licenciatura en Sociología del Trabajo”, que se imparte en el Instituto 
Superior de Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Técnica de Lisboa. 


o En Francia, existen diferentes Universidades que imparten estos estudios. Así, destacamos la 
Universidad Louis Pasteur de Estrasburgo, que imparte el “Diploma de Estudios Avanzados de 
Ciencias del Trabajo”. También encontramos el “Diploma de Estudios Avanzados en Ciencias del 
Trabajo” en las Universidades francesas de Metz y Nancy. Por su parte, la Universidad Toulouse, 
también ofrece un Diploma de Estudios Superiores Especializados en Derecho y Ciencias del Trabajo 
Europeos. 


Son también muy interesantes los estudios impartidos en la Universidad de Lille bajo el título 
“Magistere Developppemenet des Ressources Humaines” y la Université de Versailles Saint-Quentin-
en-Yvelines, que ofrece una titulación en “Administración Económica y Social: Orientación Recursos 
Humanos”. 


o En Irlanda, en la Universidad de Dublín (Quinn School of Business), se imparte el título “Bachelor of 
Business Studies”. 


 


o En Italia nos encontramos en diversas Universidades con una titulación denominada “Consulente del 
Lavoro”, muy parecida a los antiguos estudios de Graduado Social que se impartían en España. La 
Universidad de Siena, imparte estos estudios desde 1988, tanto en forma de “Diplomatura in Consulente 
del Lavoro” como de “Licenciatura en Consulenti del Lavoro”. Estos mismos estudios, en la modalidad 
de “Master per Consulenti del Lavoro”, los encontramos en la Universidad de Roma. 


La Universidad de Florencia, ofrece una serie de titulaciones diferentes y relacionadas con el ámbito que 
nos ocupa. Así, ofrece la “Licenciatura en Gestión de Recursos Humanos”, una “Diplomatura en 
Relaciones Industriales” y una “Licenciatura en Relaciones Industriales”. La Universidad de Florencia, 
además, colabora en el “Master Europeo en Ciencias de Trabajo”. 


En la Universidad de Palermo, también nos encontramos varias titulaciones interesantes. La Facultad de 
Derecho ofrece la “Diplomatura en Relaciones Industriales/Laborales”, con una duración de dos años y 
la “Licenciatura en Relaciones Industriales/Laborales” que se cursa a lo largo de tres años. 
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o En Alemania destacan las enseñanzas impartidas en la Universidad de Trier, uno de los principales 
centros europeos de investigación y enseñanza en el campo de las Relaciones Laborales y Gestión de 
Recursos Humanos. En la actualidad imparte los estudios de “Ciencias del Trabajo”, con una clara 
orientación hacia la gestión de los recursos humanos. 


Otras universidades alemanas que imparten títulos semejantes son la RWTH Aachen University 
(http://www.rwth-aachen.de); la Augsburg Univertität (http://www.uniaugsburg.de) y la Universidad de 
Bremen (http://www.arbeitswissenschaft.unibremen.de), entre muchas otras. 


o En Bégica destacan los estudios impartidos en el Instituto del Trabajo de la Universidad Libre de 
Bruselas, y en el Instituto de Ciencias del Trabajo de la Universid Lovaina. 


De todas estas titulaciones a nivel europeo hemos sacado una idea general sobre el tratamiento de estos 
estudios en el resto de Europa, y algunas ideas específicas que hemos aplicado en la distribución de materias 
de nuestro plan de estudios. 


En el estudio realizado en el Libro Blanco sobre titulaciones afines en el contexto europeo, se han analizado 
las distintas salidas y capacitaciones profesionales que presentan estas titulaciones homólogas, que se 
pueden sintetizar en: Directores o técnicos superiores de recursos humanos en los staff directivos de las 
empresas, responsables directos de las políticas de gestión y administración de los recursos humanos; 
Profesionales liberales expertos en el asesoramiento jurídico-laboral, en la organización del trabajo y de la 
producción, así como en la representación de intereses colectivos y profesionales, tanto en el ámbito privado 
como en la administración pública; Expertos en el campo de las políticas laborales promovidas por la 
administración pública como responsables de políticas sociolaborales locales, regionales, nacionales; 
Consultores y/o auditores sociolaborales; Profesionales especializados en afrontar los desafíos y 
oportunidades que implican los procesos de reestructuración productiva, los cambios en la estructura de los 
mercados, la integración europea y las aportaciones de los nuevos enfoques en el mundo del trabajo y de la 
organización del empleo; Profesionales con capacidad de insertarse en equipos pluridisciplinares, en el 
ámbito del asesoramiento, de la consultoría o de las empresas; Enseñanza secundaria y superior, 
universitaria y no universitaria. 


b) Libro blanco: 


El “Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos”, publicado por la 
ANECA en el año 2005. 


De este documento sacamos las líneas generales para obtener la estructura central del título y las 
competencias que el alumno debe adquirir al graduarse. 


c) Referencias de interés académico:  


Dado que el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la UCAM se va a ofrecer en la 
modalidad semipresencial, hemos analizado varias referencias sobre este tipo de enseñanza, sus recursos 
didácticos y evaluación, para adecuarse correctamente a sus características específicas y asegurar su calidad. 


Entre ellas destacamos: 


• “Buenas Prácticas en el uso didáctico de Internet. La formación práctica en la Educación a 
Distancia”. Juan Piarie. Universidad Politécnica de Madrid. ANECA, 27 de julio de 2006.       


http://www.upm.es/innovacion/cd/02_formacion/talleres/curso_verano_calidad_elearning/Juan_Peire_UNE
D.pdf 


• “E-Tutors, un referente en la formulación de la formación a distancia en la era digital”, Revista de 
formación y empleo. nº 93. 2007. Pp. 15-21. 


• Ruiz Mafé, C., Tronch, J. (2007): “La formación a distancia: caracterización y perspectivas de 
futuro”. Revista para la integración y desarrollo de los recursos humanos, nº213, Pp. 76-83. 


• Borges de Barros Pereira, H. (2002): “Análisis experimental de los criterios de evaluación de 
usabilidad de aplicaciones multimedia en entornos de educación y formación a distancia”. Tesis 
doctoral. Universidad Politécnica de Cataluña.  
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
La propuesta del Título surgió desde el seno de los equipos directivos de los Grados en Administración y 
Dirección de Empresas (ADE) y Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa de la UCAM, que 
establecieron, desde el principio, un procedimiento que garantizara la participación de los diferentes colectivos 
de la Universidad y los pertinentes agentes externos.  


El trabajo comenzó  a través de una “Comisión Gestora para la elaboración del Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos”, que se constituyó, en octubre de 2009 con la participación y acuerdo por parte de las 
distintas áreas de conocimiento implicadas.  


La Comisión estaba formada por: 


-El Vicedecano de Administración y Dirección de Empresas, en calidad de co-presidente. 


-El Vicedecano de Derecho, en calidad de co-presidente. 


-1 alumno, en representación de los estudiantes. 


-6 profesores doctores representantes de las distintas áreas de conocimiento, y  profesores con un alto grado de 
experiencia en el mundo empresarial. 


-1 representante del Personal de Administración y servicios, miembro del Colegio Oficial de Graduados Sociales 
de la Región de Murcia. 


El propósito de esta Comisión era analizar la necesidad objetiva de plantear el Grado, definir cuáles debían ser 
sus objetivos principales, especialmente en materia de capacidades y habilidades a desarrollar, y en su caso, 
elaborar la Memoria de Verificación del título a partir del estudio de las necesidades actuales del mercado 
laboral y de la sociedad en general. 


En una primera sesión, se acordó que debía nombrarse dos Coordinadores Generales del Grado (para tener 
presente el aspecto jurídico y empresarial del Título) y se constituyeron, dentro de la Comisión, varios grupos de 
trabajo entorno a las principales áreas de estudio: los correspondientes al módulo jurídico y los correspondientes 
al módulo empresarial.  


En el trabajo desarrollado se hizo uso tanto de la experiencia académica y profesional de los integrantes, como 
de los resultados de los estudios realizados a los egresados de distintas licenciaturas (ADE y Derecho, 
principalmente), y otros referentes indicados en el punto 2.2. 


A través de cuatro reuniones (en espacio de un mes) entre los Coordinadores Generales y los diferentes grupos 
de trabajo, se llegó a un acuerdo sobre cuál debía de ser la estructura final por materias y asignaturas del plan de 
estudios del grado; y se procedió a iniciar la preparación de la Memoria de Verificación.  


Los Coordinadores Generales se reunieron con cada grupo de trabajo, a lo largo de los siguientes meses, para 
asegurar la coordinación entre las diferentes materias, un reparto adecuado de la futura carga lectiva, y la 
consecución de todas las competencias y objetivos acordados. En este sentido, se realizaron reuniones 
periódicas, a lo largo de los meses de noviembre, diciembre y enero, con todos los profesores responsables de 
cada materia con el fin preparar la ficha descriptiva de cada una de las materias de las que consta el plan de 
estudios del grado. También se han tenido en cuenta, en este proceso de elaboración, las directrices y 
recomendaciones del Pleno de la Asociación Estatal de Centros Universitarios de Relaciones Laborales y 
Ciencias del Trabajo.  


Se celebraron varias reuniones, a los largo de los meses de febrero y marzo, de la “Comisión de elaboración del 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos” con la “Comisión de Acreditación y Planificación (CAP) 
de la UCAM” siguiendo “El protocolo para la elaboración de propuestas de título oficial y su presentación para 
aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad Católica San Antonio de Murcia”. Este protocolo fue 
elaborado por la CAP con el objetivo de asegurar la validez de las propuestas de título frente a evaluaciones 
externas.  


También tuvieron lugar varias reuniones de los coordinadores del grado con el Director de la plataforma E-
Learning o “Campus Virtual, para 


-Definir las herramientas metodológicas del proceso de aprendizaje. 


-Analizar y evaluar la  propuesta de plan de estudios, bajo la perspectiva semipresencial.  


-Recoger las observaciones del Director sobre la propuesta del plan de estudios.  


Una vez establecida la estructura y forma del programa, las competencias y objetivos y la forma de evaluar los 
resultados, la Comisión y los Coordinadores generales estudiaron los mecanismos de coordinación necesarios 
para llevarlo a cabo, así como las necesidades de recursos (humanos y físicos) que requerían. 
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De esta forma se dieron todos los pasos necesarios para terminar la elaboración de la Memoria de Verificación 
del Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la UCAM en los últimos días del mes de marzo de 
2010. 


 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
Ante la ausencia de un Colegio Oficial de Graduados en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, la Comisión de trabajo para la 
elaboración del Grado de la Universidad Católica San Antonio,  ha tenido sesiones de trabajo con: 


* El Excelentísimo Colegio Oficial de Graduados Sociales de Murcia, presidiendo la reunión su Presidente, D. José Ruíz Sánchez. 


* El Excelentísimo Colegio Oficial de Graduados Sociales, presidiendo la reunión su Presidente, D. Francisco Javier Méndez Jara. 


En ambas reuniones obtuvimos referencias, información y opiniones muy importantes para la elaboración de la estructura general 
del Grado y del Curso de Complementos Formativos del Grado; de manera que como resultado final de éstos, y posteriores 
contactos, hemos obtenido de ambos colectivos profesionales el aval y balance positivo general, materializado en dos informes que 
"tenemos a disposición". 


Estos dos informes son positivos, en líneas generales, para implantar los estudios, por ser necesarios para la sociedad en general y 
para el mercado, y específicamente, sobre la particular programación y metodología seguida.                                                                          


Además, hemos consultado de forma más informal a otras entidades, con el fin de recabar su opinión sobre la estructura general del 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos:  


� Ilustre Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Murcia 


� Ilustre Colegio Oficial de Abogados de Murcia 


� Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Murcia 


� Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM) 


� Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Cartagena (COEC) 


� Ibermutuamur, Mutua de accidente, trabajo y enfermedad. 


� Asepeyo, Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 


 
 
 


 
 
 


cs
v:


 4
96


70
75


15
11


39
12


73
69


30
65







Expediente: Nº:4666/2011 
ID. Título: 2502653 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 
 
 
 
 


Denominación del 
Título 


GRADUADO O GRADUADA EN RELACIONES 
LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 


Universidad 
solicitante Universidad Católica de San Antonio 


 
 
 
 
 


 
 
 
INFORME DE ALEGACIONES/RECOMENDACIONES 
MEMORIA EVALUADA 
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1.- ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN  
MODIFICARSE 
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CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
Las competencias deben ser evaluables, siendo muchas de las competencias planteadas de difícil 
evaluación. Aunque se perciben mejoras notables, se siguen detectando carencias, que indican un 
grado insuficiente en la concepción de las competencias y una deficiente articulación de las mismas 
con las actividades y los resultados de aprendizaje. Por ejemplo, la materia “Economía” tiene 
definidos sus resultados de aprendizaje de una manera restringida en términos de comprensión, 
saber y entendimiento de conceptos, magnitudes y procesos, que no se corresponde adecuadamente 
con actividades específicas que puedan permitir el desarrollo de algunas de las competencias cuya 
adquisición se vincula expresamente a la materia (de hecho tampoco se han explicitado resultados 
de formación congruentes con ellas), como puede ser el caso, por ejemplo, de dos de las 
transversales: como la nº 3: o la nº 7: (donde aparece como la 9ª de las específicas sin que se 
encuentren actividades y resultados congruentes con la misma), y así en el conjunto de las materias 
del programa de estudios, incluido el Trabajo Fin de Grado. 


 
 


Acción correctora: 
 
En el empeño por continuar mejorando, según nos indica la Autoridad Evaluadora, la 
concepción, redacción y articulación de las competencias de las distintas materias del 
Programa de Estudios del Grado, así como su adecuación con los resultados de 
aprendizaje se han vuelto a revisar todas ellas, reformulándolas y dándoles una nueva 
expresión cuando se ha considerado conveniente. 
 
El resultado es un nuevo listado de competencias y de resultados de aprendizaje, con un 
cuidado encaje entre unas y otros de manera que se facilite su comprensión y la 
adecuación a los descriptores de cada materia. Por demás, se ha puesto especial cuidado 
en formular las competencias de forma que se contribuya adecuadamente a su posterior 
evaluación. 
 
En cualquier caso, hay que poner de manifiesto que algunos de los ejemplos que se 
señalan en el Informe de Evaluación sobre cuestiones a rectificar no son entendibles ni 
están justificadas puesto que hacen referencia, en el caso de la materia “Economía” a 
una competencia transversal (la T7) que no está mencionada en nuestra memoria para 
esa materia en concreto; por lo que si la Comisión Evaluadora parte de considerar 
erróneamente que se trata de una competencia de esa materia de “Economía” es lógico 
que no vea adecuación con los resultados de aprendizaje que se incluyen para dicha 
materia. Eso sí, en la materia de “Economía” se ha prescindido de la competencia E9, 
atendiendo a la acertada recomendación efectuada por la Agencia.  
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CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
Se debe simplificar las competencias tanto su número como su formulación, pues no sólo se trata 
de resultados que se obtienen una vez finalizados los estudios y comenzada la práctica profesional, 
circunstancia que impide que puedan ser evaluados durante la duración de los estudios, sino que 
también se solapan entre sí, Véase a mero modo de ejemplo las competencias T3 y E14, T4 y 
UCAM6,E3 y UCAM7. Independientemente del número de competencias, se mantiene la objeción 
de que muchas de las profesionales son resultados de aprendizaje que se obtendrán al finalizar el 
Grado para el ejercicio profesional, por lo que debe realizarse un esfuerzo de reformulación de 
ambos. 


 
 


Acción correctora: 
 
Siguiendo el criterio propuesto por el Informe de Evaluación, se han reformulado las 
competencias con la finalidad de que se diferencien plenamente de los resultados de 
aprendizaje y sea posible su evaluación durante la duración de los estudios. 
 
A propósito del ejemplo que se nos refiere como solapamiento entre competencias , hay 
que advertir que una vez examinado este extremo se comprueba que no se produce tal 
defecto ya que las distintas competencias referidas bien tienen contenidos similares  
pero carácter general una (T3: Capacidad de gestión de la información para tomar 
decisiones y resolver problemas) y específico otra (E14: Capacidad para gestionar, 
elaborar y seleccionar información estadística y documentación relacionada con el 
ámbito sociolaboral), bien son directamente diferentes por lo que no se solapan 
(UCAM6: Capacidad para trabajar en equipo, relacionándose con otras personas del 
mismo o distinto ámbito profesional  y UCAM7: Desarrollar habilidades de iniciación a 
la investigación), bien son competencias que no existen en la memoria puesto que 
fueron eliminadas en el proceso de simplificación y mejora  de las mismas (E3). 
 
Es posible que estos errores de apreciación en los que incurre la Comisión Evaluadora le 
hayan inducido a efectuar críticas sobre la articulación de las competencias, que tras la 
aclaración realizada en el párrafo anterior, queden disipadas. 
 
 
 
 
 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
La planificación de las enseñanzas del curso de adaptación debe basarse en un análisis 
comparativo, detallado y justificado entre las competencias que se adquieren en el nuevo grado, 
respecto a los contenidos formativos de las antiguas enseñanzas. La Universidad no está 
impartiendo ni ha impartido la Diplomatura en Relaciones Laborales, por lo que todos los alumnos 
del curso de adaptación serán externos. Ofrece una tabla comparativa teórica sobre unas 
competencias adquiridas por los Diplomados en RRLL o Graduados Sociales diplomados, pero 
esas competencias serán distintas según los diferentes planes de estudios de las distintas 
Universidades, por lo que los complementos formativos no pueden ser iguales para todos los 
diplomados. Además se les reconoce a todos los Diplomados 180 créditos ECTS, con 
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independencia de la adecuación de los conocimientos adquiridos a las competencias que se 
adquieren en el Grado. No se concretan cómo se van a adquirir las competencias transversales ni 
las específicas de la UCAM, que difícilmente habrán adquirido con anterioridad. 


 
 


Acción correctora: 
 
Visto que el reparo al Curso de Adaptación se mantiene y se estima por parte de la 
Autoridad Evaluadora que siempre se hará por parte de la UCAM una comparativa teórica, 
hay que decir que la planificación de este curso responde a un planteamiento realista, 
asomado al panorama universitario español, realizado con un esfuerzo por fijar los 
contenidos más relevante que completen la formación de los diplomados en Relaciones 
Laborales y Graduados Sociales y habiendo escuchado la opinión de los colegios 
profesionales afines.  
 
Aún así, como el arduo trabajo realizado parece no ser suficiente para obtener una 
calificación favorable de la Comisión Evaluadora y como existe compromiso social y 
voluntad por parte de la UCAM de implementar el Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, proponemos y así solicitamos la implantación progresiva del Grado 
comenzando por la impartición del primer curso durante los años 2011/2012 para ir 
consolidando y labrando la experiencia que la Autoridad Evaluadora recomienda, con 
renuncia a la implantación del Curso de Adaptación. 
 


 
 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La descripción de contenidos es escasa y escueta. Se deben eliminar las incoherencias en la 
adscripción de competencias revisando las realizadas. Se deben definir los contenidos en los 
módulos o materias para que guarden relación con las competencias establecidas. En distintos 
módulos se adquieren muchas competencias con escasa relación con los contenidos y los resultados 
de aprendizaje. Como mero ejemplo, la Materia 6 donde se especifica una competencia ,en esta 
materia se establece como resultado de formación el RA2 . Asimismo no se aprecia pauta en la 
adscripción de los resultados de aprendizaje por lo que debe revisarse esta adscripción según un 
criterio de coherencia. 


 
 


Acción correctora: 
 
Se ha procedido a ampliar la descripción de los contenidos de las materias y al ajuste de 
éstos con las competencias a adquirir por el alumno durante los estudios del Grado. Se 
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entienden superadas las posibles incoherencias percibidas tras la exhaustiva revisión de los 
contenidos, las competencias y los resultados de aprendizaje.  
 
Este examen detallado nos permite comprobar que en el ejemplo que se nos cita de la 
materia 6, nuevamente, la Comisión Evaluadora se equivoca ya que se cita no una 
competencia sino diecisiete competencias y se detallan catorce resultados de aprendizaje.  


 
 
 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Debe presentarse una caracterización clara de la metodología semipresencial que se establece en el 
grado, de forma que permita asegurar que todas las competencias se pueden adquirir con esta 
metodología. No se posee un sistema de enseñanza a distancia que sea objeto de verificación. En 
referencia a este último punto, se debe presentar con claridad la metodología en que está basada la 
enseñanza semi-presencial y su diferencia respecto a la enseñanza presencial y a distancia, en 
cuanto a la estructuración de las materias. 


 
 


Acción correctora: 
 
En realidad, el carácter semipresencial por el que se ha optado en este Grado de Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos posee una carga elevada de presencialidad (concretamente 
del 30%) que no dista demasiado, solo un 10%, del nivel de presencialidad exigido en las 
enseñanzas de carácter netamente presencial (que es del 40%), por lo que el peso de las 
actividades no presenciales es muy similar a la que tienen éstas en los estudios que se 
cursan con carácter presencial (que sería del 60%, en nuestro Grado es del 70%). 
 
Esto quiere decir que la justificación de esta metodología semipresencial de nuestro Grado 
(con una porcentaje del 30%) se asemeja a la que explica la metodología de carácter 
presencial (con un porcentaje del 40%). 
 
En cualquier caso, tal y como nos exige el Informe de Evaluación, en el apartado 
“Caracterización de la metodología semipresencial del Grado” de la memoria se ha 
procedido a clarificar todos los extremos que atañen a la modalidad semipresencial en que 
se imparte el Grado. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe aportar un sistema de evaluación coherente con las competencias y actividades formativas 
de cada materia. La evaluación de las actividades a distancia no está lo suficientemente explicada ni 
justificada y no se explica cómo se controla y evalúa en la enseñanza a distancia las actividades no 
presenciales. 


 
 


Acción correctora: 
 
En lo referente al control y evaluación de las actividades no presenciales en la enseñanza a 
distancia, se han incluido las correspondientes explicaciones en el apartado 
“Caracterización de la metodología semipresencial del Grado” de la memoria. 
 
Concretamente, se han puesto de manifiesto la variedad y calidad de los medios que 
garantizan la impartición del Grado en esta modalidad. Estos medios abarcan desde formas 
de comunicación síncronas y asíncronas “profesor-alumno” para resolver dudas, hasta un 
espacio virtual de encuentro de los agentes donde se encuentran disponibles todas las 
herramientas docentes al servicio del alumno, así como los instrumentos de evaluación de la 
adquisición de las competencias por parte del alumno y el control de identidad de los 
mismos.  
 
La evaluación de las actividades no presenciales se garantiza con la exigencia de al menos 
una prueba presencial de evaluación o validación de los conocimientos que verifique la 
autoría real de los trabajos, ejercicios y pruebas realizadas a distancia por el alumno con el 
fin de minimizar fraudes y comportamientos no deseados por parte del alumno. 


 
 
 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios. 
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RECOMENDACIONES: 
 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se recomienda completar el perfil de ingreso con algo más de información respecto a las 
características académicas que se consideran adecuadas para aquellas personas que 
vayan a comenzar estos estudios. En definitiva, de lo que se trata es de que el título 
explicite con suficiente nitidez qué características (intereses, disposiciones, formación 
previa, etc.) se recomienda a los estudiantes de nuevo ingreso con fin de favorecer su 
preparación previa y orientarles hacia la titulación. 
 
 
Acción correctora: 
 
Se asume con vivo interés esta recomendación y se procederá a completar el perfil de 
ingreso del alumno con más información respecto de las características académicas 
adecuadas para cursar estos estudios. 
 
 
Se recomienda incluir auténticos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes, 
pues los que se definen son insuficientes, a pesar de tratarse de una enseñanza 
semipresencial. 
 
La orientación académica continua es más bien a efectos didácticos relacionados con el 
seguimiento de las materias. Se hace referencia al programa tutorial pero no se explica 
el funcionamiento del mismo en lo que concierne a este título. 
 
Acción correctora: 
 
De acuerdo con esta recomendación y siendo la tarea tutorial una seña de identidad de la 
Universidad Católica se pretende perseverar en esta línea de actuación que procura la 
mejora de la labor de apoyo y orientación al estudiante. 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda que se definan con mayor precisión los mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes una vez matriculados, teniendo en cuenta que deben 
adecuarse al carácter semipresencial de los estudios. 
 
Acción correctora: 
 
Igualmente, reiteramos nuestro firme propósito de precisar en mayor medida los 
mecanismos de apoyo dirigidos a los alumnos de este Grado, en tanto en cuanto su 
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modalidad de enseñanza es semipresencial, atendiendo a las particulares propias de esta 
modalidad. 
 
 
 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se recomienda que se actualice y se tenga una especial atención al plan de 
incorporación de profesorado idóneo para garantizar la impartición del título avalado 
por la universidad. Esta recomendación será objeto de especial seguimiento. 
 
Acción correctora: 
 
El cuadro de profesores será objeto de minuciosa supervisión, revisión y, en su caso, 
actualización para garantizar la impartición  del Título tan pronto como sea informado 
favorablemente. 
 
 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 
Se recomienda considerar para la estimación de las tasas, datos de estudios 
semipresenciales. Se han tenido en cuenta datos de titulaciones de la misma rama, no 
obstante no se trata de estudios semipresenciales, por tanto no es posible considerar 
totalmente adecuada la justificación realizada ya que esos datos no podrían no ser 
extrapolables al tipo de estudios que se proponen. 
 
Acción correctora: 
 
Sin perjuicio de que tenga cierto valor orientativo las tasas de los estudios de la misma 
rama aunque de modalidad distinta, las tasas de resultados previstos se confeccionarán 
teniendo en cuenta el éxito obtenido en titulaciones de esta Institución con modalidad 
semipresencial como es el caso del Grado en Ingeniería en Sistemas de 
Telecomunicación y  del Grado en Comunicación Audiovisual. 
 
 
Se recomienda aportar un procedimiento general que permita valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes (pruebas externas, trabajo fin de grado etc) 
y no remitir al sistema de garantía interna de calidad que hace referencia a otra 
información diferente a la de este criterio. 
 
Acción correctora: 
 
Esta recomendación ya fue objeto de réplica y revisión de la Memoria del Título en las 
alegaciones previas a éstas. En aquel momento ya nos remitíamos al punto 8.2 de 
nuestra Memoria, titulado “Progreso y resultados de aprendizaje”, donde se explicita el 
procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje. Por tanto, no 
existe por nuestra parte remisión alguna al sistema de garantía interna de calidad 
contenido en el punto 9 de la Memoria. 
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No obstante, en la línea relativa a los resultados de aprendizaje en el plan de estudios de 
este Título está previsto cursar una asignatura de Practicum que se articula sobre la base 
de sesiones de contenido práctico y se complementa con prácticas externas en empresas 
con las que la UCAM ha suscrito los oportunos convenios. Este control se refuerza con 
la elaboración y defensa de un Trabajo de Fin de Grado evaluado por un Tribunal de 
Doctores en el último curso. 
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 
 


Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
CURSO ACADÉMICO Cursos Ofrecidos 


2012/2013 1er curso. 
2013/2014 1º y 2º curso 
2014/2015 1º, 2º, 3º y 4º curso 


 
a) Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos: 
 
1. Curso 2012/2013: 
Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos: 
Se implantará el primer curso académico y se ofertarán 60 plazas de nuevo ingreso. 
 
2. Curso 2013/2014: 
Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos: 
Se ofertarán 60 plazas de nuevo ingreso en el primer curso académico, y se implantará 
el segundo curso académico. 
 
4. Curso 2014/2015: 
Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos: 
Se ofertarán 60 plazas de nuevo ingreso en el primer curso académico, se impartirá el 
segundo curso académico, y se implantarán el tercero y el cuarto curso académico. 
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6.1 PROFESORADO 


a) Personal académico disponible 


Contando con la incorporación de cuatro nuevos profesores (dos en el curso 2011/2012 y 
dos en el curso 2012/2013), cuyos detalles se indican en el apartado c, el profesorado 
disponible actualmente (30 profesores) es suficiente para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto en esta memoria. 


No obstante, con el fin de reforzar el profesorado disponible en las materias nucleares se 
ha dispuesto la contratación de cuatro profesores doctores en perfil ajustado a Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 


Cuadro 6.1- Número total de profesores 


TOTAL  Número % 
 Profesores  Grado 34 100% 


Cuadro 6.2- Número total de profesores 
doctores 


Profesores  Número % 
 Doctores 26 76,47% 


Cuadro 6.3- Número total de profesores por categorías 


CATEGORÍAS 
PROFESORADO 


Nº de 
Profesores 


Catedrático 3 
Profesor Titular/Agregado 3 


Contratado 
Doctor/Adjunto 4 


Colaborador Licenciado /
Ayudante 8 
Asociado 4 
TOTAL 34 


 
 
 


DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO DEL GRADO EN RELACIONES 
LABORALES Y RECURSOS HUMANOS  


Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


1 
Contratado 


Doctor 
 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE en la 


 
 
 
 
 


Dedicación 
completa 


 
 
 


Doctor en 
Economía por 


la 
Universidad 
de Murcia 


Modelización 
estocástica 


 Difusión de 
innovaciones 
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Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


Universidad 
Católica San 


Antonio 


4 años de 
experiencia 


investigadora 
posdoctoral y 5 


predoctoral 


 
10 


(09/2005) 


Licenciado en 
Economía por 


la 
Universidad 
de Murcia en 


1999 


Proceso de 
adopción de 
innovaciones 


      


20 


2 
Contratado 


Doctor 
 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE en la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 


5 años de 
experiencia 


investigadora 
predoctoral 


y dos posdoctoral 


5 años de 
experiencia 


profesional en 
asesoría y gestión 


comercial 


 
 
 
 
 
 
 
 


10 Dedicación 
completa 


 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


por la 
Universidad 


politécnica de 
Valencia 


(junio 2008) 


Licenciado en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


por la 
Universidad 
de Valencia 


Instrumentación 
de políticas 


medioambiental
es para el logro 


de la 
sostenibilidad 


Valoración 
económica de 


recursos 
naturales 


 


 


 


 


 


 


25 


3 
Catedrática 


 


12 años de 
experiencia 


docente en ADE 
en la Universidad 


Católica San 
Antonio 


7 años de 
experiencia 


investigadora 
posdoctoral y 4 


predoctoral 


12 años de 
experiencia 


profesional en 
consultoría 


 
 
 
 
 
 
 


10 
Dedicación 
completa 


 


Doctor en 
ADE por la 
Universidad 
Católica San 
Antonio en 


2002 


Licenciada en 
Psicología 


por la 
Universidad 
de Valencia 


en 1986 


Capital Humano 


 


 


 


 


 


15 


4 
Agregado 


doctor 
 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE y Derecho en 
la Universidad 
Católica San 


Antonio 


8 años de 
experiencia 


investigadora 
posdoctoral y 7 


predoctoral 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


10 


Dedicación 
completa 


 


Acreditada 
por la 


ANECA 2005


Doctor en 
Economía por 


la 
Universidad 
de Murcia 


2001 


Licenciada en
Economía por 


la 
Universidad 


Estrategias de 
localización de 


empresas y 
centros de 
servicio 


Equilibrios en 
precios 


Competencia en 
localización. 


 


 


 


 


 


 


 


25 
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Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


de Sevilla en 
1988 


Diplomada en 
Magisterio 


especialidad 
Ciencias por 


la 
Universidad 
de Murcia en 


1983 


5 
Contratado 


Doctor 
 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE y Turismo en 
la Universidad 
Católica San 


Antonio 


3 años de 
experiencia 


investigadora 
posdoctoral y 5 


predoctoral 


11 años de 
experiencia 


profesional en 
sector público y en 


asesoría 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


10 


Dedicación 
completa 


 


Doctor en 
ADE por la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 
(junio 2006) 


Licenciado en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


por la 
Universidad 
de Murcia en 


1989  


Comportamient
o del 


consumidor 


 Marketing y 
sostenibilidad 


Organización de 
empresas 


 


 


 


 


 


 


20 


6 
Colaborador 
licenciado 


 


2 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE en la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 


2 años de 
experiencia 


investigadora 
predoctoral 


3 años de 
experiencia 


profesional en 
banca 


 
 
 
 


2 


Dedicación 
completa 


 


Doctorando 


Licenciado en 
Economía por 


la 
Universidad 
de Murcia en 


2004 


Eficiencia en 
instituciones 


bancarias 


 


 


 


25 


7 
Colaborador 
licenciado 


 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE en la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 


8 años de 
experiencia 


investigadora 


 
 
 
 
 
 
 
 


10 


Dedicación 
completa 


 


DEA por la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 
(septiembre 


2001) 


Licenciado en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


por la 


 


 


Rendimiento de 
la educación 


Inserción 
laboral 


 


 


 


 


 


 


30 
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Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


predoctoral  


2 años de 
experiencia 


profesional en el 
sector industrial 


Universidad 
de Murcia en 


1991 


8 
Colaborador 
licenciado 


 


3 años de 
experiencia 


docente en ADE 
en la Universidad 


Católica San 
Antonio 


8 meses de 
experiencia 


investigadora 
posdoctoral y 5 


años de 
experiencia 


investigadora 
predoctoral 


4 años experiencia 
profesional 


 
 
 
 
 
 
 
 


3 


Dedicación 
completa 


 


Doctor  por 
la 


Universidad 
de Murcia 


(2009) 


Licenciado en 
Economía 


Macroeconomía 
internacional 


Regímenes 
cambiarios 


 


 


 


 


 


20 


9 
Agregado 


doctor 
 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE en la 
Universidad 


Politécnica de 
Cartagena y en la 


Universidad 
Católica San 


Antonio. 


6 años de 
experiencia 


investigadora 
posdoctoral y 4 
años predoctoral 


8 años de 
experiencia 


profesional en el 
sector de gran 


consumo 


 
 
 
 
 
 


10 


Dedicación 
completa 


 


Acreditado 
por la 


ANECA 2007


 Doctor por 
la UPCT en 


2003 


MBA IESE. 
 Universidad 
Navarra en 


1991 


Licenciado en 
Economía y 


Ciencias 
Empresariales 


por ICADE 
1989 


Creación de 
empresas 


Dirección 
estratégica 


Recursos 
Humanos 


 


 


 


 


15 


10 
Contratado 


doctor 
 


16 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE y en Turismo 
en la Universidad 


de 
Wolverhamptom, 
en la Universidad 
de Southamptom, 
en la Universidad 
de Wales y en la  


Universidad 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


10 


Dedicación 
completa 


 


Doctor en 
ADE por la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 
(junio 2007) 


Licenciado en 
Administraci


ón y 
Dirección de 
Empresas por 


la 


Marketing 


Comportamient
o del 


consumidor 


Aprendizaje de 
Idiomas 


Organización de 
Empresas 
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Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


Católica San 
Antonio 


2 año de 
experiencia 


investigadora 
posdoctoral y 6 
años predoctoral 


3 años de 
experiencia 


profesional en el 
sector del 


automóvil y 
servicios 


Universidad 
ESSEN en 


1989 


20 


11 
Contratado 


Doctor 
 


26 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 
Economía y en 


ADE, en la 
Universidad a 


Distancia, en la 
Universidad 
Pontificia de 


Comillas y en la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 


6 años de 
experiencia 


investigadora 
posdoctoral y 3 


predoctoral 


7 años de 
experiencia 


profesional en 
gestión pública 


 
 
 
 
 
 
 


10 


Dedicación 
completa 


 


Doctor en 
Antropología 


por  la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 
 (septiembre 


2003) 


Licenciado en 
Teología 


Licenciado 
Estudios 


Eclesiásticos


Licenciado en 
ADE 


Diplomado en 
C. 


Empresariales
. 


La ética en la 
realidad social, 
en especial en 


los ámbitos 
económico y 


político 


El dinero, el 
honor y el poder 
en la Doctrina 


social de la 
Iglesia 


 


 


 


 


 


25 


12 
Contratado 


Doctor 
 


27 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE, Turismo y 
Derecho en la 


Universidad de 
Navarra, la 


Universidad de 
Cambridge, La 
Universidad de 


Piura, la 
Universidad 


Internacional de 
Cataluña y la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 


18 años de 
experiencia 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


10 


Dedicación 
completa 


 


Doctor por la 
Universidad 


de Navarra en 
1990 


Licenciado en 
Teología por 


la 
Universidad 


de Navarra en 
1996 


Licenciado en 
Comunicació


n por la 
Universidad 
de Navarra 


1983 


Licenciado en 
Historia por 


la 


Historia del 
siglo XVIII 


Humanidades 


 


 


 


 


 


 


 


20 
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Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


investigadora 
posdoctoral y 6 


predoctoral 


Universidad 
de Navarra en 


1982 


13 
Colaborador 
licenciado 


 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE en la UCAM 


8 años de 
experiencia 


investigadora 
predoctoral  


1 año de 
experiencia 


profesional en el 
sector de la 


construcción 


 
 
 
 
 
 


10 Dedicación 
completa 


 


Doctorando 


Licenciado en 
ADE por la 
Universidad 
de Murcia en 


1998 


Transparencia 
presupuestaria 


Contabilidad 
internacional 


pública. 


 


 


 


 


 


30 


14 
Colaborador 
licenciado 


 


4 años de 
experiencia 


docente 
universitaria en 


ADE en la 
Universidad 
Católica San 


Antonio 


4 años de 
experiencia 


investigadora 
predoctoral 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4 Dedicación 
completa 


 


DEA por la 
Universidad 
de Murcia 


(marzo 2007)


Licenciado en 
ADE por la 
Universidad 
de Murcia en 


2003 


Licenciado en 
Contabilidad 
y Finanzas 


(Manchester 
Metropolitan 
University) 


en 2003 


Diplomatura 
en Ciencias 


Económicas y 
Empresariales
. Universidad 
de Murcia en 


2002 


Eficiencia de 


entidades 
financieras 


 


 


 


 


 


 


 


 


20 


15 
Catedrático 


 


20 años de 
experiencia 


docente  


20 años de 
experiencia 


investigadora  


10 años de 
experiencia 
profesional  


 


 
 
 
 
 


10 
Dedicación 
completa 


 


Acreditado 
por ANECA


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Derecho Civil


 


Derecho 
Hipotecario 


 
Derecho 


Sucesorio 


 
 
 
 
 
 


20 


16 
Titular 


20 años de 
experiencia 


 
 


Dedicación 
completa 


Acreditado 
por Aneca 


Derecho 
Hipotecario 
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Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


 docente  


30 años de 
experiencia 


investigadora  


15 años de 
experiencia 
profesional  


 


 
 
 
 


10 


 
Doctor 


asociado al 
perfil de 


Derecho Civil


 


 
Responsabilidad 


Civil 


 
 
 


25 


17 
Adjunto 


 


11 años de 
experiencia 


docente  


11 años de 
experiencia 


investigadora  


 
 


10 
 Dedicación 


completa 


 


Acreditado 
por la 


ANECA 


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Derecho Civil


 


Derecho de 
Familia 


Propiedad 
Horizontal 


 
 


20 


18 
Adjunto 


 


5 años de 
experiencia 


docente  


8 años de 
experiencia 


investigadora  


5 años de 
experiencia 
profesional  


 
 
 
 
 


4 


Dedicación 
completa 


 


Doctor  por 
UCAM 


asociado al 
perfil de 
Derecho 


Internacional


 


Contratación 
Internacional 


 
 
 
 
 


20 


19 
Catedrático 


 
 


11 años de 
experiencia 


docente  


11 años de 
experiencia 


investigadora  


6 años de 
experiencia 
profesional  


 
 
 
 


10 Dedicación 
completa 


 


Acreditado 
ANECA 


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Psicología 


 


Metodología de 
enseñanzas 


universitarias 


 
 
 


15 


20 
Adjunto 


 


5 años de 
experiencia 


docente  


10 años de 
experiencia 


investigadora  


5 años de 
experiencia 
profesional  


 
 
 
 


2 Dedicación 
completa 


 


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Derechos 
Humanos 


 


Derechos 
Humanos 


 
 
 
 


20 


21 
Colaborador 
Licenciado 


 


2 años de 
experiencia 


docente  


2 años de 
experiencia 


 
 
 
 


8 


Dedicación 
Parcial 


 


Doctorando 
asociado al 


perfil de 
Derecho 
Mercantil 


 


Contratación  
 


Sociedades 


 
 
 
 


25 
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Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


investigadora  


5 años de 
experiencia 
profesional  


22 
Adjunto 


 


5 años de 
experiencia 


docente  


8 años de 
experiencia 


investigadora  


5 años de 
experiencia 
profesional  


 
 


4 


Dedicación 
completa 


 


Doctor 
asociado al 


perfil 
 de Derecho 


Constituciona
l 


 


Derecho 
Autonómico 


 
 
 


20 


23 
Adjunto 


 


10 años de 
experiencia 


docente  


8 años de 
experiencia 


investigadora  


5 años de 
experiencia 
profesional  


 
 
 
 


10 Dedicación 
completa 


 


Acreditado 
por ANECA 


Doctor 
asociado al 


perfil 
 de Derecho 


Administrativ
o 


 


Medio 
Ambiente 


Salud Laboral 


 
 
 
 


25 


24 
Colaborador 
Licenciado 


 


15 años de 
experiencia 


docente  


10 años de 
experiencia 


investigadora  


20 años de 
experiencia 
profesional  


 
 
 
 


4 Dedicación 
parcial 


 


Doctorando 
asociado al 


perfil de 
Derecho 


Penal 


 


Delitos contara 
derechos de 
trabajadores 


 
 
 
 


20 


25 
Asociado 


 


5 años de 
experiencia 


docente  


2 años de 
experiencia 


investigadora  


10 años de 
experiencia 
profesional  


 
 
 
 
 


2 


Dedicación 
parcial 


 


Doctorando 
asociado al 


perfil de 
Derecho 
Laboral 


 


Prevención 
Riesgos 


Laborales 


 
 
 
 
 


30 


26 
Asociado 


 


10 años de 
experiencia 


docente  


10 años de 
experiencia 


investigadora   


 
 
 


10 


Dedicación 
completa 


 


Doctor 
asociado al 


perfil  
Psicología 


 


Jubilación 


 
 
 


20 


27 
Asociado 


6 años de 
experiencia 


 
 Parcial 


Acreditado 
ANECA 


Riesgos 
Psicosociales 
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Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


 docente  


 10 años de 
experiencia 


Investigadora  


 5 años de 
experiencia 
profesional 


 
5 


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Derecho del 


Trabajo 


 


 
15 


28 
Adjunto  


 
 


5 años de 
experiencia 
profesional 


5 años de 
experiencia 


investigadora 


2 


Exclusiva 


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Derecho 
Laboral 


Derecho del 
Trabajo y de la 


Seguridad 
Social y 
Derecho 
Procesal 
Laboral 


70 
 
 
 


 


29 
Contratado 


Doctor 
 


5 años de 
experiencia 


investigadora 


3 


Plena 


Doctor en 
Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 


Social 


Prevención de 
Riesgos 


Laborales y 
Derecho de la 


Seguridad 
Social 


50 


30 
Licenciado 


Colaborador 


20 años de 
experiencia 
profesional 


1 año de 
experiencia 


investigadora 


1 


Parcial 


Licenciado en 
Derecho y 
Graduado 


Social 


Derecho 
Procesal 
Laboral 


10 


31 
Contratado 


Doctor 


4 años de 
experiencia 
profesional 


10 años de 
experiencia 


investigadora 


4 años de 
experiencia 


docente 


 
 
 
 
 


4 Exclusiva 


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 


Social 


Derecho Social 
Comunitario 


 
 
 
 
 


70 


32 
Contratado 


Doctor 


8 años de 
experiencia 


investigadora 


5 años de 
experiencia 


docente 


 
 
 
 
 


5 


Exclusiva 


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 


Social 


Derecho de la 
Seguridad 


Social 


 
 
 


60 


33 
Contratado 


Doctor 


10 años de 
experiencia 
profesional 


6 años de 
experiencia 


investigadora 


2 años de 
experiencia 


 
 
 
 
 
 


2 


Plena 


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 


Social 


Derecho 
Sindical 


 
 
 
 
 


50 
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Categoría Experiencia 


 
Experiencia 
E-Learning 


en años 


Tipo de 
vinculación y 
dedicación  a 


la UCAM 


Adecuación 
a los 


ámbitos de 
conocimien


to 


Líneas de 
Investigación 


% 
dedicación 


al titulo 


docente 


34 
Contratado 


Doctor 


6 años de 
experiencia 
profesional 


8 años de 
experiencia 


investigadora 


 8 años de 
experiencia 


docente 


 
 
 
 
 


6 Plena 


Doctor 
asociado al 


perfil de 
Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 


Social 


Derecho 
Sindical y 
Derecho 
Laboral 


Sancionador 


 
 
 
 
 


30 


 


Cuadro 6.5- Porcentaje de profesores por años de experiencia docente 


EXPERIENCIA  DOCENTE 
UNIVERSITARIA  DEL  PROFESORADO 


% 


Más de 10 años  41,17% 
Entre 5  y  10 años 32,35% 
Entre 1  y  5 años 17,64% 


Ninguna 8,84% 
TOTAL 100% 


Cuadro 6.6- Porcentaje de profesores por años de experiencia investigadora 


EXPERIENCIA  INVESTIGADORA 
 POSDOCTORAL DEL  PROFESORADO 


% 


Más de 10 años  17,64% 
Entre 5  y  10 años 50% 
Entre 1  y  5 años 32,35% 
Menos de 1 año 0% 


Ninguna 0% 
TOTAL 100% 


Cuadro 6.7- Porcentaje de profesores por años de experiencia 
profesional 


EXPERIENCIA  PROFESIONAL  
DEL  PROFESORADO 


Diferente a la académica o investigadora 
% 


Más de 10 años  11,76% 
Entre 5  y  10 años 20,58% 
Entre 1  y  5 años 35,29% 


Ninguna 32,37% 
TOTAL 100% 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


Tipo de vinculación 
con la universidad 


Formación y experiencia profesional 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


Dedicación exclusiva 
 
 


Diplomada en Biblioteconomía y Documentación 
2006 


5 años de experiencia profesional en Organismos 
públicos en puestos similares 


Secretaría Técnica de la 
Titulación 


 
Las funciones de la Secretaria Técnica de la titulación, que actúa como personal de 
apoyo son:  


 Atención e información al estudiante. 
 Gestión administrativa de la titulación. 
 Responsable de mantenimiento de la página web y del campus  virtual. 
 Enlace de comunicación entre los miembros del Claustro de ADE. 
 Gestión de archivos de la titulación. 
 Gestión del material ofimático. 
 Enlace de la titulación de ADE  con el resto de servicios de la Universidad. 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; 
entre ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, 
Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, 
Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, 
Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca,  Servicio de Información al 
Estudiante, Dirección de Calidad y Acreditación, Dirección de Estudios, Campus 
Virtual, Extensión Universitaria, Servicio de Orientación Laboral, Servicio de 
Evaluación y Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado, Oficina de 
Relaciones Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de Actividades 
Deportivas, etc.; también cada titulación cuenta con personal propio de administración y 
servicios, ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones propias del 
propio título. 


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados 
universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente 
pedagogos y psicólogos) que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento 
Psicológico y el Cuerpo de Tutores, este último, encargado del seguimiento personal y 
académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 


Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 
sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 
los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 
desarrollo en la formación integral del estudiante. 
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c) Previsión de nuevos profesores curso 2013-14  y curso  2014-15 
 


Número de 
profesores 


CATEGORÍA EXPERIENCIA 


TIPO DE 
VINCULA


CIÓN A 
LA 


UNIVERSI
DAD 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 


CONOCIMIENTO 


CURSO DE 
INCORPORACI
ÓN PREVISTA 


1 
Colaborador 
Licenciado  o 


Ayudante Doctor 


Al menos 3 años de 
experiencia docente 


Asociado 


Doctor investigador en el 
área del Derecho del 


Trabajo y de la Seguridad 
Social 


2013-14 


 


1 
Colaborador 
Licenciado  o 


Ayudante Doctor 


Al menos 3 años de 
experiencia docente 


Asociado 


Doctor investigador en el 
área del Derecho del 


Trabajo y de la Seguridad 
Social 


2014-15 


1 
Colaborador 
Licenciado  o 


Ayudante Doctor 


Al menos 3 años de 
experiencia docente 


Dedicación 
completa 


Doctor investigador en el 
área de Organización de 


Recursos Humanos 


2013-14 


 


1 
Colaborador 
Licenciado  o 


Ayudante Doctor 


Al menos 3 años de 
experiencia docente 


Dedicación 
completa 


Doctor investigador en el 
área de  Psicología y 


Sociología del  trabajo 
2014-15 


1 
Colaborador 
Licenciado  o 


Ayudante Doctor 


Al menos 3 años de 
experiencia docente 


Dedicación 
completa 


Doctor investigador en el 
área de Derecho 


Financiero y Tributario 
2014-15 


5 profesores 
Colaborador 
Licenciado  o 


Ayudante Doctor 


Al menos 3 años de 
experiencia docente 


2 profesores 
Asociados 


3 profesores 
con 


dedicación  
completa 


Doctor investigador en las 
áreas de: 


Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social 


Organización de Recursos 
Humanos 


Psicología y Sociología 
del  Trabajo y Derecho 
Financiero y Tributario 


 


2013-14 


2014-15 


 


d) Formación del profesorado en metodologías de enseñanza-aprendizaje 
semipresencial 
 
Se ha establecido, como criterio de selección del personal docente a la modalidad de 
enseñanza semipresencial, el que aporten conocimientos y/o experiencia profesional en 
este tipo de metodología de enseñanza. 
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La Univesidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un Programa de 
Formación del Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados con 
las metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías en el 
sistema universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-
academica/programabianual- de-formacion-continua-del-profesorado-universitario). 
Todos los profesores destinados a la enseñanza semipresencial recibirán durante los 
meses de junio, julio y septiembre, a través de las acciones previstas en el Programa 
Bianual de Formación Continua del Profesorado a cargo del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica, la formación necesaria en metodología de 
enseñanzaaprendizaje 
semipresencial. 
 
Estos talleres formativos incluirán los siguientes contenidos: elaboración de contenidos 
virtuales, herramientas virtuales de apoyo a la enseñanza y al aprendizaje, sistemas de 
evaluación y seguimiento del proceso de aprendizaje del estudiante en línea y 
estrategias de y herramientas de comunicación en línea. 
 
En la actualidad todos los profesores de la Universidad poseen formación en el Campus 
Virtual, ya que es empleado como sistema de apoyo a la enseñanza presencial, 
semipresencial y a distancia. Existe además un procedimiento de orientación y 
tutorización personaliza del profesor a través de la Dirección del Campus Virtual. El 
profesor puede dirigirse a través del correo electrónico y bien telefónicamente para 
plantear las cuestiones relacionadas con la funcionalidad del Campus Virtual y sus 
herramientas. Al inicio de cada curso académico los equipos directivos de los títulos 
organizan conjuntamente con la Dirección del Campus Virtual, sesiones formativas 
dirigidas al claustro de profesores y de modo especial a aquellos docentes de nueva 
incorporación al título. 
 
La Dirección del Campus Virtual para atender a las necesidades formativas de los 
profesores elabora sesiones tutoriales que se encuentran a disposición del profesorado 
en la plataforma del campus virtual. En estos tutoriales se explican las herramientas de 
comunicación básicas de la plataforma, así como los procedimientos para introducir 
contenidos, trabajos, pruebas de autoevaluación, actividades prácticas, etc. 
 
Se adjunta como anexo al punto 6.1 una carta firmada por la Rectora de la Universidad 
en la que garantiza que los recursos tanto de profesorado como de infraestructuras son 
suficientes y adecuados para impartición del título. 
 
 
6.3 MECANISMOS PARA  ASEGURRA LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.   
 
Para actuar sobre este aspecto la UCAM, en todos los procesos selectivos de personal, 
hará constar expresamente el derecho que asiste a los que tomen parte a no sufrir 
discriminación por motivos de género, creencias, ideología, discapacidad, o cualquier 
otro que esté expresado en la legislación española y que sea compatible con la dignidad 
humana. 
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8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


Cuadro 8.1- Indicadores establecidos por el Real Decreto 1393/2007 


TASA DE GRADUACIÓN 35-40 % 


TASA DE ABANDONO 15% 


TASA DE EFICIENCIA 76 % 


 


Introducción de nuevos indicadores (en su caso): 


1. Denominación: Tasa de rendimiento 


Definición: Se define como la relación entre los créditos superados por los alumnos 
respecto a los créditos matriculados 


Valor: 65 % 


2. Denominación: Tasa de éxito 


Definición: Se define como la relación por cociente entre los créditos superados 
respecto a los créditos presentados a examen 


Valor: 80% 


Justificación de las estimaciones realizadas 


El Real Decreto 1393/2007  pide  realizar las estimaciones de los valores que toman los 
indicadores relativos a los resultados obtenidos para la  tasa de graduación, la tasa de 
abandono y la tasa de eficiencia. 


La presente titulación  aparece como un nuevo titulo en la UCAM, y por lo tanto no se 
dispone de datos históricos sobre los que basar los valores de los distintos indicadores. 
Dado que las disciplinas, conocimientos y habilidades  contenidas en el grado están 
fuertemente interrelacionadas con gran parte de las  impartidas en las Licenciaturas de 
Administración y Dirección de Empresas y Derecho, parece una licencia razonable 
extrapolar como datos de partida los valores obtenidos en ellas. Además, también hemos 
tenido en cuenta la evolución histórica de los últimos cinco años de las tasas de la 
“Diplomatura en Relaciones Laborales” y la “Licenciatura en Ciencias del Trabajo” de 
dos Universidades Públicas, cercanas geográficamente a la UCAM. 


Para estimar adecuadamente los valores de los indicadores establecidos por el Real 
Decreto 1393/2007 (tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia), a alcanzar 
en un plazo de tres años, se ha tomado como referencia:  


 La evolución histórica de estas tasas en los últimos cinco cursos, de ADE y Derecho, 
para los que hay datos disponibles (desde el 2003/2004 hasta el 2007/2008). 


 La evolución histórica de los últimos cinco años de las tasas de la “Diplomatura en 
Relaciones Laborales” y la “Licenciatura en Ciencias del Trabajo” de dos 
Universidades Públicas, cercanas geográficamente a la UCAM. 


 El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
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Humanos.  


En general, se ha realizado una estimación al alza sobre los datos medios de esos valores 
debido a que creemos que el cambio de metodología docente, el sistema de evaluación, 
junto con la mejor distribución temporal de las diferentes materias, materias y 
asignaturas del nuevo título de grado, y un buen ajuste de los alumnos con el perfil de 
ingreso, influirán en una mayor adaptación del alumno, mejorando por tanto los tres 
indicadores.  


a) Valores estimados para las tasas indicadas en el Real Decreto 1393/2007: 


Cuadro 8.2- Estimación de los indicadores establecidos por el Real Decreto 1393/2007 


Nombre  Indicador Objetivo 
Periodo 
Revisión 


Órgano Responsable 


Tasa de graduación    35-40 % Anual Dirección de Estudios 


Tasa de abandono  15-20 % Anual Dirección de Estudios 


Tasa de eficiencia  76 % Anual Dirección de Estudios 


 


Se realizan las estimaciones para establecer las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y además se justifica 
sobradamente cómo se obtienen dichos indicadores, partiendo de que no se dispone de 
datos históricos puesto que se trata de un título de nuevo en la UCAM. Tampoco en la 
Universidad se ha impartido con anterioridad la Diplomatura de Relaciones Laborales ni 
la Licenciatura en Ciencias del Trabajo que serían títulos con los que cabría hacer una 
comparativa. 
 
A este fin, se han extrapolado como datos de partida los valores obtenidos en dos 
licenciaturas fuertemente interrelacionados con el Grado que ahora se evalúa como son 
Derecho y Administración y Dirección de Empresas (impartidas ambas en la UCAM, en 
modalidad presencial). Además, se han tenido en cuenta la evolución histórica de los 
últimos cinco años de las tasas de la Diplomatura de Relaciones Laborales y la 
Licenciatura en Ciencias del Trabajo de dos Universidades Públicas cercanas 
geográficamente a la UCAM e impartidas con carácter presencial. 
 
Particularmente respecto de la tasa de abandono, establecida en un 20%, la media es algo 
inferior a la correspondiente en esas titulaciones referidas en el párrafo anterior.  
 
Aún así, parece conveniente reducir la tasa de abandono a un 15% teniendo en cuenta el 
carácter semipresencial del Grado. Dada la mayor flexibilidad horaria y el menor peso de 
las actividades presenciales, con frecuencia la modalidad semipresencial es elegida por 
alumnos que compatibilizan su actividad profesional con la formación universitaria y que 
manifiestan un especial interés en el seguimiento de los estudios, a la vez que un elevado 
nivel de responsabilidad. Por este motivo es factible estimar en el Grado semipresencial 
una tasa de abandono inferior a la calculada para los mismos estudios con carácter 
presencial. 
 


Ante la imposibilidad de localizar en otras universidades tasas estimadas de estudios en 
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modalidad semipresencial de idénticos contenidos al Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, se refieren las del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas de la UCAM, que se encuentra actualmente en proceso de evaluación por parte 
de la ANECA y  que posee una afinidad importante con nuestro Grado.  
 
En el Grado de Administración y Dirección de Empresas, que se propone con carácter 
semipresencial, la tasa de abandono se estima en un 15%. Los motivos para el cálculo de 
esa tasa coinciden con los expresados en el Grado de RRLL y RRHH, es decir tienen que 
ver con la tipología de alumnos que cursa estudios en esta modalidad y su alto nivel de 
compromiso y entrega. La modalidad semipresencial favorece la reducción de la tasa de 
abandono respecto de los estudios que se cursan en modalidad presencial.  
 
Precisamente, la apuesta decidida de la UCAM  por ofrecer el Grado en RRLL y RRHH 
en modalidad semipresencial pretende cubrir, de manera inédita, una carencia detectada 
en la oferta académica española que no incluye estos estudios con carácter 
semipresencial. Generalmente las universidades ofertan este Grado bien en modalidad 
presencial, bien en modalidad a distancia. Sin embargo, quienes por motivo de tener que 
atender sus obligaciones profesionales no pueden cursar un Grado presencial pero 
tampoco desean renunciar a un mínimo de actividades formativas que impliquen su 
asistencia, carecen de opciones ya que no es frecuente encontrar dentro del panorama 
académico unos estudios especializados en relaciones laborales en modalidad 
semipresencial. 
 


1. Tasa de graduación: 


Se prevé un valor del  35-40% para la tasa de graduación, influido por la propia 
naturaleza de los estudios a los que nos estamos refiriendo, de forma que el estudiante 
del Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos suele compaginar sus estudios, 
en los últimos cursos, con un trabajo profesional, u otros estudios.  


El graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos es un profesional muy 
versátil y capaz de adaptarse con facilidad y rapidez a diversas funciones. Por ello es 
frecuente que se produzca una elevada demanda, y que muchos estudiantes accedan al 
mercado laboral antes de finalizar sus estudios, o que compaginen con algún estudio de 
especialización que mejore su entrada en el mercado de trabajo. Estas circunstancias 
producen tradicionalmente un impacto negativo en la tasa de graduación, debido a la 
menor dedicación de tiempo por parte del estudiante a sus estudios universitarios.  


Según el histórico de datos que posee la Universidad respecto a las titulaciones que se 
imparten actualmente (Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas y 
Derecho), la media de la tasa de graduación en estos años fue del 42%. En las dos 
universidades públicas analizadas la media de la tasa de graduación de los últimos cinco 
años de la “Diplomatura en Relaciones Laborales” y la “Licenciatura en Ciencias del 
Trabajo” de las dos Universidades, en modalidad presencial, se sitúa en el intervalo 25-
30%.  Con la implantación del nuevo título de Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, el perfil del alumno en la modalidad semipresencial, y las nuevas 
metodologías que establece el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), se espera 
alcanzar un valor entre el 35-40%. 


Con ese objetivo, la UCAM y la titulación de Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
ponen en marcha: 


 Una coordinación semestral eficaz que consiga que la carga de trabajo para el 
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estudiante se reparta de forma óptima, y por tanto sea más abordable. 


 Un servicio de tutoría personalizado que ayude al alumno a programar su carrera 
académica. 


 Horas de tutoría académica planificadas y horas voluntarias de consulta académica, a 
programar con el profesor de la materia. 


 La publicación en la guía del curso académico, con suficiente antelación, de todos los 
exámenes del curso académico, para una mejor programación de su estudio. 


 La publicación en el campus virtual de material e información complementaria como 
soporte y ayuda en el estudio de las materias.  


2. Tasa de abandono: 


Un segundo objetivo importante al introducir la metodología propia del EEES es obtener 
una disminución de la tasa de abandono con respecto a la de las titulaciones actuales. 
Hemos estimado la tasa de abandono en un 15-20 %, lo que es algo inferior a la media de 
los últimos cinco  cursos de las titulaciones de ADE y Derecho de la UCAM, y a la 
media de la tasa de abandono de los últimos cinco años de la “Diplomatura en Relaciones 
Laborales” y la “Licenciatura en Ciencias del Trabajo” de las dos Universidades 
públicas, en modalidad presencial, que se sitúa en el intervalo 20-25%.  . 


3. Tasa de eficiencia: 


El cumplimiento de los objetivos anteriores requiere alcanzar una tasa de eficiencia del 
80%. Este valor es algo superior a la media que presenta en las actuales titulaciones para 
los últimos cinco cursos, un 76%; pero, teniendo en cuenta que la tasa de eficiencia en el 
curso 2006/2007, en las titulaciones citadas, fue del 73,35% y la del curso 2007/2008 fue 
del 77,43%, el objetivo del 80% nos parece un objetivo alcanzable. Esta estimación se 
encuentra dentro del intervalo de la media de la tasa de eficiencia de los últimos cinco 
años de la “Diplomatura en Relaciones Laborales” y la “Licenciatura en Ciencias del 
Trabajo” de las dos Universidades públicas, en modalidad presencial, que se sitúa en el 
intervalo 75-85%.   


b) Introducción de indicadores adicionales:  


Cuadro 8.3- Indicadores adicionales introducidos por la Dirección de Estudios 


Nombre Definición 


Tasa de 
rendimiento 


Se define como la relación entre los créditos superados por los 
alumnos respecto a los créditos matriculados. 


Tasa de éxito 
Se define como la relación por cociente entre los créditos superados 
respecto a los créditos presentados a examen. 


Cuadro 8.4- Estimación de los indicadores introducidos por la Dirección de Estudios 


Nombre  Indicador Objetivo 
Periodo 
Revisión 


Órgano Responsable 


Tasa de rendimiento 65 % Anual Dirección de Estudios 


Tasa de éxito 80 % Anual Dirección de Estudios 
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1. Tasa de rendimiento: 


La tasa de rendimiento se define como el porcentaje obtenido al dividir los créditos 
superados entre los créditos matriculados. Establecemos un valor del 65%, que es muy 
cercano, aunque mejorado, a la media para los últimos cinco cursos en las titulaciones de 
ADE y Derecho (64,14%), y que se encuentra dentro del intervalo de la media de la tasa 
de rendimiento de los últimos cinco años de la “Diplomatura en Relaciones Laborales” y 
la “Licenciatura en Ciencias del Trabajo” de las dos Universidades públicas, en 
modalidad presencial, que se sitúa en el intervalo 60-70%. 


2. Tasa de éxito: 


La tasa de éxito se define como el porcentaje obtenido al dividir los créditos superados 
entre los créditos presentados a examen. Establecemos un valor del 80%, un valor muy 
cercano, a la media para los últimos cinco cursos en las titulaciones de ADE y Derecho 
(83,05%), y que se encuentra dentro del intervalo de la media de la tasa de éxito de los 
últimos cinco años de la “Diplomatura en Relaciones Laborales” y la “Licenciatura en 
Ciencias del Trabajo” de las dos Universidades públicas, en modalidad presencial, que se 
sitúa en el extremo superior del intervalo 70-80%.  
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
titulación 


A)  A  NIVEL  DE  LA  UNIVERSIDAD: 


El Servicio de Información al Estudiante (SIE) es la unidad encargada de publicitar y 


proporcionar la información y requisitos de acceso a los distintos estudios ofertados por 


la Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. Dicha información 


se realiza a través de la publicación de la Guía de Información y Admisión, que se 


encuentra también disponible en la web de la Universidad (www.ucam.edu). Este 


Servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la 


Universidad (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, 


etc.).  


El SIE, junto con los responsables académicos de los diferentes títulos, se encargan de 


la preparación de los procedimientos de acogida y orientación en sus planes de estudios, 


con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución. Dicho 


procedimiento consiste en la convocatoria de los alumnos de nuevo ingreso en el Salón 


de Actos de la Universidad, donde son acogidos por los responsables académicos del 


título, que exponen las directrices básicas de funcionamiento de la carrera y se entregan 


las Guías Docentes, que recogen las asignaturas, horarios de tutorías, calendario 


académico, etc., así como los servicios con los que cuenta la Institución a disposición de 


los alumnos. Finalmente, se distribuyen los distintos grupos y se dirigen a sus aulas 


correspondientes. 


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias formas: la 


información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu); la publicidad 


a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales (prensa escrita, 


radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o centros de educación 


secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en visita a las instalaciones 


de la propia Universidad. También la labor de promoción se lleva a cabo con una 


destacada presencia en distintas ferias educativas y salones formativos, que tienen lugar 


en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos puntos de la geografía española. 


El Servicio de Información al Estudiante (SIE) es la unidad encargada de publicitar y 


proporcionar la información y requisitos de acceso a los distintos estudios ofertados por 


la Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. Dicha información 


se realiza a través de la publicación de la Guía de Información y Admisión, que se 


encuentra también disponible en la web de la Universidad (www.ucam.edu). Este 


Servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la 


Universidad (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, 


etc.).  


El SIE, junto con los responsables académicos de los diferentes títulos, se encargan de 


la preparación de los procedimientos de acogida y orientación en sus planes de estudios, 


con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución. Dicho 


procedimiento consiste en la convocatoria de los alumnos de nuevo ingreso en el Salón 


de Actos de la Universidad, donde son acogidos por los responsables académicos del 


título, que exponen las directrices básicas de funcionamiento de la carrera y se entregan 


las Guías Docentes, que recogen las asignaturas, horarios de tutorías, calendario 
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académico, etc., así como los servicios con los que cuenta la Institución a disposición de 


los alumnos. Finalmente, se distribuyen los distintos grupos y se dirigen a sus aulas 


correspondientes. 


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias formas: la 


información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu); la publicidad 


a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales (prensa escrita, 


radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o centros de educación 


secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en visita a las instalaciones 


de la propia Universidad. También la labor de promoción se lleva a cabo con una 


destacada presencia en distintas ferias educativas y salones formativos, que tienen lugar 


en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos puntos de la geografía española. 


El Servicio de Información al Estudiante (SIE), es la unidad encargada de publicitar y 


proporcionar la información sobre los requisitos de acceso a los distintos estudios 


ofertados por la Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. 


Dicha información se realiza a través de la publicación de la Guía de Información y 


Admisión, que se encuentra disponible en la Web de la Universidad (www.ucam.edu). 


Así como, telefónicamente y por correo electrónico se ofrecerá al futuro estudiante toda 


la información necesaria para llevar a cabo con éxito su proceso de matriculación.  


Este Servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la 


Universidad (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, 


etc.).  


El SIE, junto con los responsables académicos de la titulación, se encarga de la 


preparación de los procedimientos virtuales de acogida y orientación en sus planes de 


estudios, con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución. Para 


ello, el Equipo Directivo de la titulación grabará un video explicativo que se publicará 


en el campus virtual titulado: “Acogida al Estudiante” 


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias formas: la 


información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu,); la publicidad 


a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales (prensa escrita, 


radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o centros de educación 


secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en visita a las instalaciones 


de la propia Universidad. También la labor de promoción se lleva a cabo con una 


destacada presencia en distintas ferias educativas y salones formativos, que tienen lugar 


en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos puntos de la geografía española. 


 


 


B) A NIVEL DEL TITULO DE GRADO EN  RELACIONES LABORALES Y 


RECURSOS HUMANOS 


4.1.1. Perfil de ingreso del alumno del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos: 


El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la UCAM, en modalidad  


semipresencial, va dirigido a aquellos estudiantes, receptivos de una formación personal 


e integral, que pretenda adquirir competencias para poder comprender y analizar los 


temas referidos a las relaciones laborales en sus perspectivas jurídico-laboral, de 
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organización de recursos humanos, socioeconómica o psicológica, y cualquier otro 


asunto relacionado con el mundo del trabajo.  


El alumno interesado en cursar el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 


por tanto, debe: 


• Ser una  persona con especial interés en: 


� Ampliar su cultura general y del entorno económico y social. 


� Optimizar su expresión oral y escrita en varios idiomas, al menos español e inglés. 


� Servir a la comunidad con un alto sentido ético en su ejercicio profesional. 


� Conocer el mundo del trabajo y su problemática. 


� Relacionarse con personas y trabajar en equipo, integrándose con facilidad. 


• Ser proactivo e independiente. 


• Poseer una mentalidad abierta para la movilidad y la adquisición de nuevas 


experiencias. 


• Tener la capacidad analítica que requiere la resolución de problemas sociales y 


económicos. 


De acuerdo con las previsiones del Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que se 


regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de 


los estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la 


Universidad, a partir del curso 2003-2004 quedó implantado el distrito abierto, por lo 


que los estudiantes que reúnan los requisitos específicos exigidos por la legislación 


vigente para el acceso a los mismos, que vayan a cursar primer ciclo de estudios 


universitarios, podrán solicitar plaza en cualquier Universidad con independencia de 


aquella en la que hayan superado la prueba de acceso. La ordenación y adjudicación de 


las plazas se realizará de acuerdo con las prioridades y los criterios de valoración 


establecidos con carácter general. 


Podrán solicitar la admisión para el inicio del primer ciclo de estudios universitarios de 


acuerdo con estas instrucciones generales, quienes se encuentren en alguna de las 


circunstancias siguientes: 


1. Haber superado la Prueba de Acceso a Estudios Universitarios (Selectividad). 


2. No haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad, pero sí el Curso de 
Orientación Universitaria (COU) en el curso 1974/75 o posterior, o el Bachillerato 


R.E.M. (Experimental). 


3. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al 
curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas de Madurez, o el 


Bachillerato de planes anteriores a 1953. 


4. Haber superado un Ciclo Formativo de Formación Profesional Específica de Grado 


Superior, la Formación Profesional de Segundo Grado o Módulo Profesional de Nivel 


III. 


5. Estar en posesión de un título universitario o equivalente, que habilite para el acceso 
a la Universidad. 
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6. Haber superado la prueba de acceso a que se refiere el artículo 53.5 de la Ley 
Orgánica 1/1990 (LOGSE) para estudiantes mayores de veinticinco años de edad, 


actualmente regulada por el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio. 


7. Cumplir los requisitos académicos exigidos en los respectivos sistemas educativos 


nacionales para acceder a la universidad, para los alumnos procedentes de sistemas 


educativos de Estados miembros de la Unión Europea y alumnos procedentes de 


sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea y que 


hayan suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 


reciprocidad. [Art. 38. 5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 


artículo 17.3 Real Decreto 806/2006, de 30 de junio]. 


8. Estar en posesión del Titulo de Diplomado en Relaciones Laborales y  Graduado 


Social para los estudiantes que deseen acceder al curso de complementos formativos 


en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 


9. Los alumnos extranjeros accederán al Titulo de Grado en  Relaciones Laborales y 


Recursos Humanos  atendiendo lo expuesto en el R.D. 1393/2007 de 29 octubre. 


Ante posibles deficiencias en el perfil de ingreso del estudiante, la Titulación de Grado 


en Relaciones Laborales y Recursos Humanos ha programado una serie de acciones 


compensadoras, a lo largo de los primeros cursos, para que puedan ser subsanadas:  


• Cursos específicos de la Escuela Superior de Idiomas de la UCAM. 


• Seminario de “Herramientas Informáticas aplicadas  a la Gestión”. 


• Seminario de refuerzo de “Técnicas de Expresión Oral”. 


4.1.2 Plan de orientación a estudiantes potenciales de Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos : 


El objetivo principal es proporcionar, de forma concisa y clara, la mayor información 


posible sobre la titulación a cualquier estudiante potencial, con el fin de planificar su 


proceso de aprendizaje. Se ejecutará mediante varios medios y actividades:  


 


1. LA GUÍA ACADÉMICA DIGITALIZADA DEL GRADO EN RELACIONES 
LABORALES Y RECURSOS HUMANOS: 


En ella el futuro estudiante encontrará toda la información necesaria relativa al 


funcionamiento administrativo y académico de la Universidad y de la titulación de 


Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Concretamente, el futuro 


estudiante podrá encontrar en esa guía, en relación al curso académico siguiente: el 


plan de estudios, los horarios de tutorías de apoyo, las fechas de exámenes, la relación 


de profesores por asignatura y su email de contacto, los horarios de tutoría individuales  


y los programas de cada una de las asignaturas que conforman el plan de estudios.  


Otro aspecto que se unirá a la Guía Académica será la “Guía del Alumno Campus 


Virtual”, con el objetivo de que el estudiante cuente con un procedimiento que le 


permita conocer todas las herramientas y procesos adicionales como el material 


docente que van a disponer, los servicios y los puntos de atención o ayuda al 


estudiante. De este modo el estudiante podrá llevar a cabo con éxito su aprendizaje.  


De igual modo, se desarrollará una Guía Académica digitalizada abreviada y el Manual 


de uso del Campus Virtual, para los alumnos del Curso de Complementos de 
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Formación que acceden al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, donde 


se desarrollará: el plan de estudios, horarios de tutorías, las fechas de exámenes, la 


relación de profesores por asignatura y su email de contacto, los horarios de tutoría 


individual y los programas de cada una de las asignaturas que conforman el plan de 


estudios. 


2. SESIONES DE ACOGIDA PARA ESTUDIANTES. 


La Sesión de acogida se grabará, quedando a disposición del estudiante en el Campus 


Virtual con el título: “Acogida al Estudiante”. Dicho proceso de acogida se dirigirá a 


los estudiantes de primero, segundo, tercero y cuarto. Dicha sesión será dirigida por el 


Director de la Titulación, y su objetivo es proporcionar a todos los estudiantes la 


información, general y específica, necesaria para el normal desarrollo del curso que 


van a realizar, y para un mejor aprovechamiento de su actividad académica. 


Debemos igualmente añadir la sesión de acogida específica para los alumnos 


matriculados en el Curso de Complementos de Formación al Titulo de Grado en 


Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Dicha sesión se llevará a cabo cumpliendo 


el objetivo de proporcionar información general y especifica, para un mejor 


aprovechamiento de su actividad académica y teniendo en cuenta las características 


especificas de dicho curso.  


3. ORIENTACIÓN DURANTE EL PROCESO DE MATRICULACIÓN: 


Consiste en la prestación de apoyo, por parte de los profesores, en el proceso de 


elección de las asignaturas a cursar. El alumno podrá ponerse en contacto con el Equipo 


Directivo de la Titulación mediante correo electrónico y/ó telefónicamente, ofreciendo 


al estudiante toda la información académica necesaria para llevar a cabo con éxito su 


matriculación. También se facilitan los procedimientos de matriculación mediante la 


web de la UCAM, siendo en este caso el servicio de admisiones y matricula el que dará 


dicho apoyo, a todos los estudiantes del grado. (Ver gestión a distancia del proceso de 


matricula, en el punto 7.1.1). 
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